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Leyes

#I5183858I#
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Ley 27275

Objeto. Excepciones. Alcances.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

TÍTULO PRELIMINAR

ARTÍCULO 1° — Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del dere-
cho de acceso a la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia 
de la gestión pública, y se funda en los siguientes principios:

Presunción de publicidad: toda la información en poder del Estado se presume pública, salvo las 
excepciones previstas por esta ley.

Transparencia y máxima divulgación: toda la información en poder, custodia o bajo control del 
sujeto obligado debe ser accesible para todas las personas. El acceso a la información pública 
sólo puede ser limitado cuando concurra alguna de las excepciones previstas en esta ley, de 
acuerdo con las necesidades de la sociedad democrática y republicana, proporcionales al inte-
rés que las justifican.

Informalismo: las reglas de procedimiento para acceder a la información deben facilitar el ejer-
cicio del derecho y su inobservancia no podrá constituir un obstáculo para ello. Los sujetos 
obligados no pueden fundar el rechazo de la solicitud de información en el incumplimiento de 
requisitos formales o de reglas de procedimiento.

Máximo acceso: la información debe publicarse de forma completa, con el mayor nivel de des-
agregación posible y por la mayor cantidad de medios disponibles.

Apertura: la información debe ser accesible en formatos electrónicos abiertos, que faciliten su 
procesamiento por medios automáticos que permitan su reutilización o su redistribución por 
parte de terceros.

Disociación: en aquel caso en el que parte de la información se encuadre dentro de las excepcio-
nes taxativamente establecidas por esta ley, la información no exceptuada debe ser publicada 
en una versión del documento que tache, oculte o disocie aquellas partes sujetas a la excepción.

No discriminación: se debe entregar información a todas las personas que lo soliciten, en con-
diciones de igualdad, excluyendo cualquier forma de discriminación y sin exigir expresión de 
causa o motivo para la solicitud.

Máxima premura: la información debe ser publicada con la máxima celeridad y en tiempos com-
patibles con la preservación de su valor.

Gratuidad: el acceso a la información debe ser gratuito, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley.

Control: el cumplimiento de las normas que regulan el derecho de acceso a la información será 
objeto de fiscalización permanente. Las resoluciones que denieguen solicitudes de acceso a la 
información, como el silencio del sujeto obligado requerido, la ambigüedad o la inexactitud de 
su repuesta, podrán ser recurridas ante el órgano competente.

Responsabilidad: el incumplimiento de las obligaciones que esta ley impone originará responsa-
bilidades y dará lugar a las sanciones que correspondan.

Alcance limitado de las excepciones: los límites al derecho de acceso a la información pública 
deben ser excepcionales, establecidos previamente conforme a lo estipulado en esta ley, y for-
mulados en términos claros y precisos, quedando la responsabilidad de demostrar la validez 
de cualquier restricción al acceso a la información a cargo del sujeto al que se le requiere la 
información.

In dubio pro petitor: la interpretación de las disposiciones de esta ley o de cualquier reglamen-
tación del derecho de acceso a la información debe ser efectuada, en caso de duda, siempre en 
favor de la mayor vigencia y alcance del derecho a la información.
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Facilitación: ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un documento obra, o no, en 
su poder o negar la divulgación de un documento de conformidad con las excepciones con-
tenidas en la presente ley, salvo que el daño causado al interés protegido sea mayor al interés 
público de obtener la información.

Buena fe: para garantizar el efectivo ejercicio del acceso a la información, resulta esencial que 
los sujetos obligados actúen de buena fe, es decir, que interpreten la ley de manera tal que sirva 
para cumplir los fines perseguidos por el derecho de acceso, que aseguren la estricta aplicación 
del derecho, brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan la cultu-
ra de transparencia y actúen con diligencia, profesionalidad y lealtad institucional.

TÍTULO I

Derecho de acceso a la información pública

Capítulo I

Régimen general

ARTÍCULO 2° — Derecho de acceso a la información pública. El derecho de acceso a la infor-
mación pública comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, recibir, copiar, analizar, 
reprocesar, reutilizar y redistribuir libremente la información bajo custodia de los sujetos obliga-
dos enumerados en el artículo 7° de la presente ley, con las únicas limitaciones y excepciones 
que establece esta norma.

Se presume pública toda información que generen, obtengan, transformen, controlen o custo-
dien los sujetos obligados alcanzados por esta ley.

ARTÍCULO 3° — Definiciones. A los fines de la presente ley se entiende por:

a) Información pública: todo tipo de dato contenido en documentos de cualquier formato que los 
sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley generen, obtengan, transfor-
men, controlen o custodien;

b) Documento: todo registro que haya sido generado, que sea controlado o que sea custodiado 
por los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, independientemente 
de su forma, soporte, origen, fecha de creación o carácter oficial.

ARTÍCULO 4° — Legitimación activa. Toda persona humana o jurídica, pública o privada, tiene 
derecho a solicitar y recibir información pública, no pudiendo exigirse al solicitante que motive la 
solicitud, que acredite derecho subjetivo o interés legítimo o que cuente con patrocinio letrado.

ARTÍCULO 5° — Entrega de información. La información debe ser brindada en el estado en el 
que se encuentre al momento de efectuarse la solicitud, no estando obligado el sujeto requerido 
a procesarla o clasificarla.

El Estado tiene la obligación de entregarla en formatos digitales abiertos, salvo casos excepcio-
nales en que fuera de imposible cumplimiento o significara un esfuerzo estatal desmedido. Las 
excepciones las fijará la Agencia de Acceso a la Información Pública.

ARTÍCULO 6° — Gratuidad. El acceso a la información pública es gratuito en tanto no se requiera 
su reproducción. Los costos de reproducción corren a cargo del solicitante.

ARTÍCULO 7° — Ámbito de aplicación. Son sujetos obligados a brindar información pública:

a) La administración pública nacional, conformada por la administración central y los organis-
mos descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las instituciones de seguridad social;

b) El Poder Legislativo y los órganos que funcionan en su ámbito;

c) El Poder Judicial de la Nación;

d) El Ministerio Público Fiscal de la Nación;

e) El Ministerio Público de la Defensa;

f) El Consejo de la Magistratura;

g) Las empresas y sociedades del Estado que abarcan a las empresas del Estado, las socieda-
des del Estado, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, las sociedades 
de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacio-
nal tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias;

h) Las empresas y sociedades en las cuales el Estado nacional tenga una participación minori-
taria, pero sólo en lo referido a la participación estatal;

i) Concesionarios, permisionarios y licenciatarios de servicios públicos o concesionarios per-
misionarios de uso del dominio público, en la medida en que cumplan servicios públicos y en 
todo aquello que corresponda al ejercicio de la función administrativa delegada; y contratistas, 
prestadores y prestatarios bajo cualquier otra forma o modalidad contractual;

j) Organizaciones empresariales, partidos políticos, sindicatos, universidades y cualquier enti-
dad privada a la que se le hayan otorgado fondos públicos, en lo que se refiera, únicamente, a 
la información producida total o parcialmente o relacionada con los fondos públicos recibidos;

k) Instituciones o fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado 
nacional;

l) Personas jurídicas públicas no estatales en todo aquello que estuviese regulado por el derecho 
público, y en lo que se refiera a la información producida o relacionada con los fondos públicos 
recibidos;

m) Fideicomisos que se constituyeren total o parcialmente con recursos o bienes del Estado 
nacional;

n) Los entes cooperadores con los que la administración pública nacional hubiera celebrado o 
celebre convenios que tengan por objeto la cooperación técnica o financiera con organismos 
estatales;

o) El Banco Central de la República Argentina;

p) Los entes interjurisdiccionales en los que el Estado nacional tenga participación o represen-
tación;

q) Los concesionarios, explotadores, administradores y operadores de juegos de azar, destreza 
y apuesta, debidamente autorizados por autoridad competente.

El incumplimiento de la presente ley será considerado causal de mal desempeño.

Capítulo II

Excepciones

ARTÍCULO 8° — Excepciones. Los sujetos obligados sólo podrán exceptuarse de proveer la 
información cuando se configure alguno de los siguientes supuestos:

a) Información expresamente clasificada como reservada o confidencial o secreta, por razones 
de defensa o política exterior.

La reserva en ningún caso podrá alcanzar a la información necesaria para evaluar la definición 
de las políticas de seguridad, defensa y de relaciones exteriores de la Nación; ni aquella otra 
cuya divulgación no represente un riesgo real e identificable de perjuicio significativo para un 
interés legítimo vinculado a tales políticas;

b) Información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema financiero 
o bancario;

c) Secretos industriales, comerciales, financieros, científicos, técnicos o tecnológicos cuya reve-
lación pudiera perjudicar el nivel de competitividad o lesionar los intereses del sujeto obligado;

d) Información que comprometa los derechos o intereses legítimos de un tercero obtenida en 
carácter confidencial;

e) Información en poder de la Unidad de Información Financiera encargada del análisis, tra-
tamiento y transmisión de información tendiente a la prevención e investigación de la legitima-
ción de activos provenientes de ilícitos;

f) Información elaborada por los sujetos obligados dedicados a regular o supervisar institucio-
nes financieras o preparada por terceros para ser utilizada por aquellos y que se refieran a exá-
menes de situación, evaluación de su sistema de operación o condición de su funcionamiento;

g) Información elaborada por asesores jurídicos o abogados de la administración pública nacio-
nal cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adaptarse en la defensa o tramitación de una 
causa judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de investigación de algún delito u otra 
irregularidad o cuando la información privare a una persona del pleno ejercicio de la garantía del 
debido proceso;

h) Información protegida por el secreto profesional;

i) Información que contenga datos personales y no pueda brindarse aplicando procedimientos 
de disociación, salvo que se cumpla con las condiciones de licitud previstas en la ley 25.326 de 
protección de datos personales y sus modificatorias;

j) Información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona;

k) Información de carácter judicial cuya divulgación estuviera vedada por otras leyes o por com-
promisos contraídos por la República Argentina en tratados internacionales;

l) Información obtenida en investigaciones realizadas por los sujetos obligados que tuviera el 
carácter de reservada y cuya divulgación pudiera frustrar el éxito de una investigación;

m) Información correspondiente a una sociedad anónima sujeta al régimen de oferta pública.

Las excepciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables en casos de graves 
violaciones de derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad.

Capítulo III

Solicitud de información y vías de reclamo

ARTÍCULO 9° — Solicitud de información. La solicitud de información debe ser presentada ante 
el sujeto obligado que la posea o se presuma que la posee, quien la remitirá al responsable de 
acceso a la información pública, en los términos de lo previsto en el artículo 30 de la presente 
ley. Se podrá realizar por escrito o por medios electrónicos y sin ninguna formalidad a excepción 
de la identidad del solicitante, la identificación clara de la información que se solicita y los datos 
de contacto del solicitante, a los fines de enviarle la información solicitada o anunciarle que está 
disponible.

El sujeto que recibiere la solicitud de información le entregará o remitirá al solicitante una cons-
tancia del trámite.

ARTÍCULO 10. — Tramitación. Si la solicitud se refiere a información pública que no obre en 
poder del sujeto al que se dirige, éste la remitirá, dentro del plazo improrrogable de cinco (5) 
días, computado desde la presentación, a quien la posea, si lo conociera, o en caso contrario a 
la Agencia de Acceso a la Información Pública, e informará de esta circunstancia al solicitante.

ARTÍCULO 11. — Plazos. Toda solicitud de información pública requerida en los términos de la 
presente ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El plazo se 
podrá prorrogar en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstan-
cias que hagan razonablemente difícil reunir la información solicitada.

En su caso, el sujeto requerido debe comunicar fehacientemente, por acto fundado y antes del 
vencimiento del plazo, las razones por las que hace uso de tal prórroga.

El peticionante podrá requerir, por razones fundadas, la reducción del plazo para responder y 
satisfacer su requerimiento.

ARTÍCULO 12. — Información parcial. Los sujetos obligados deben brindar la información so-
licitada en forma completa. Cuando exista un documento que contenga en forma parcial in-
formación cuyo acceso esté limitado en los términos del artículo 8° de la presente ley, deberá 
suministrarse el resto de la información solicitada, utilizando sistemas de tachas.
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ARTÍCULO 13. — Denegatoria. El sujeto requerido sólo podrá negarse a brindar la información 
objeto de la solicitud, por acto fundado, si se verificara que la misma no existe y que no está obli-
gado legalmente a producirla o que está incluida dentro de alguna de las excepciones previstas 
en el artículo 8° de la presente ley. La falta de fundamentación determinará la nulidad del acto 
denegatorio y obligará a la entrega de la información requerida.

La denegatoria de la información debe ser dispuesta por la máxima autoridad del organismo o 
entidad requerida.

El silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos previstos en el artículo 11 de la presente ley, 
así como la ambigüedad, inexactitud o entrega incompleta, serán considerados como denega-
toria injustificada a brindar la información.

La denegatoria en cualquiera de sus casos dejará habilitadas las vías de reclamo previstas en el 
artículo 14 de la presente ley.

ARTÍCULO 14. — Vías de reclamo. Las decisiones en materia de acceso a la información pública 
son recurribles directamente ante los tribunales de primera instancia en lo contencioso adminis-
trativo federal, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el reclamo administrativo pertinente 
ante la Agencia de Acceso a la Información Pública o el órgano que corresponda según el legi-
timado pasivo. Será competente el juez del domicilio del requirente o el del domicilio del ente 
requerido, a opción del primero.

En ninguno de estos dos supuestos, podrá ser exigido el agotamiento de la vía administrativa.

El reclamo por incumplimiento previsto en el artículo 15 de la presente ley, será sustitutivo de los 
recursos previstos en la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, 19.549, y en el decreto 
1.759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 1991).

El reclamo promovido mediante acción judicial tramitará por la vía del amparo y deberá ser 
interpuesto dentro de los cuarenta (40) días hábiles desde que fuera notificada la resolución 
denegatoria de la solicitud o desde que venciera el plazo para responderla, o bien, a partir de 
la verificación de cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de esta ley. No serán de 
aplicación los supuestos de inadmisibilidad formal previstos en el artículo 2° de la ley 16.986.

ARTÍCULO 15. — Reclamo por incumplimiento. Ante los supuestos de denegatoria de una solici-
tud de información establecidos en el artículo 13 de la presente ley o ante cualquier otro incum-
plimiento a lo dispuesto en la presente, el solicitante podrá, dentro de un plazo de cuarenta (40) 
días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para la respuesta establecido en el artículo 
11 de esta norma, interponer un reclamo ante la Agencia de Acceso a la Información Pública o, a 
su opción, ante el organismo originalmente requerido. Este último deberá elevarlo de inmediato 
y sin dilación a la Agencia de Acceso a la Información Pública para su resolución.

ARTÍCULO 16. — Requisitos formales. El reclamo por incumplimiento será presentado por es-
crito, indicando el nombre completo, apellido y domicilio del solicitante, el sujeto obligado ante 
el cual fue dirigida la solicitud de información y la fecha de la presentación. Asimismo, será 
necesario acompañar copia de la solicitud de información presentada y, en caso de existir, la 
respuesta que hubiese recibido del sujeto obligado.

ARTÍCULO 17. — Resolución del reclamo interpuesto. Dentro de los treinta (30) días hábiles con-
tados desde la recepción del reclamo por incumplimiento, la Agencia de Acceso a la Información 
Pública, deberá decidir:

a) Rechazar fundadamente el reclamo, siendo motivos para dicha resolución:

I. Que se hubiese presentado fuera del plazo previsto;

II. Que con anterioridad hubiera resuelto la misma cuestión en relación al mismo requirente y a 
la misma información;

III. Que el sujeto requerido no sea un sujeto obligado por la presente ley;

IV. Que se trate de información contemplada en alguna o algunas de las excepciones estableci-
das en el artículo 8° de la presente ley.

V. Que la información proporcionada haya sido completa y suficiente.

Si la resolución no implicara la publicidad de la información, la notificación al sujeto requirente 
deberá informar sobre el derecho a recurrir a la Justicia y los plazos para interponer la acción;

b) Intimar al sujeto obligado que haya denegado la información requerida a cumplir con las obli-
gaciones que le impone esta ley. La decisión de la Agencia de Acceso a la Información Pública 
deberá ser notificada en un plazo de tres (3) días hábiles al solicitante de la información y al suje-
to obligado, al mismo tiempo que deberá ser publicada en su página oficial de la red informática.

Si la resolución de la Agencia de Acceso a la Información Pública fuera a favor del solicitante, 
el sujeto obligado que hubiere incumplido con las disposiciones de la presente ley, deberá en-
tregar la información solicitada en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles desde recibida la 
intimación.

ARTÍCULO 18. — Responsabilidades. El funcionario público o agente responsable que en forma 
arbitraria obstruya el acceso del solicitante a la información pública requerida, o la suministre 
en forma incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta ley, incurre en 
falta grave sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, patrimoniales y penales que 
pudieran caberle conforme lo previsto en las normas vigentes.

Capítulo IV

Agencia de Acceso a la Información Pública

ARTÍCULO 19. — Agencia de Acceso a la Información Pública. Créase la Agencia de Acceso a la 
Información Pública como ente autárquico que funcionará con autonomía funcional en el ámbito 
del Poder Ejecutivo nacional. La Agencia de Acceso a la Información Pública debe velar por el 
cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la presente ley, garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública y promover medidas de trans-
parencia activa.

ARTÍCULO 20. — Director de la Agencia de Acceso a la Información Pública. La Agencia de 
Acceso a la Información Pública estará a cargo de un director que durará cinco (5) años en el 
cargo con posibilidad de ser reelegido por una única vez. El director será designado por el Poder 
Ejecutivo nacional mediante un procedimiento de selección público, abierto y transparente que 
garantice la idoneidad del candidato.

ARTÍCULO 21. — Procedimiento de selección del director. El procedimiento de selección del 
director de la Agencia de Acceso a la Información Pública se llevará a cabo de conformidad con 
lo dispuesto a continuación:

a) El Poder Ejecutivo nacional propondrá una (1) persona y publicará el nombre, apellido y los 
antecedentes curriculares de la misma en el Boletín Oficial y en dos (2) diarios de circulación 
nacional, durante tres (3) días;

b) El candidato deberá presentar una declaración jurada conforme la normativa prevista en la 
Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública, 25.188, y su reglamentación;

c) Se requerirá a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones impositivas del candidato;

d) Se celebrará una audiencia pública a los efectos de evaluar las observaciones previstas de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación;

e) Los ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales, los colegios, las asociaciones pro-
fesionales y las entidades académicas podrán, en el plazo de quince (15) días contados desde 
la última publicación en el Boletín Oficial prevista en el inciso a) del presente artículo, presentar 
al organismo a cargo de la organización de la audiencia pública, por escrito y de modo fundado 
y documentado, observaciones respecto de los candidatos. Sin perjuicio de las presentaciones 
que se realicen en el mismo plazo podrá requerirse opinión a organizaciones de relevancia en el 
ámbito profesional, judicial y académico a los fines de su valoración;

f) Dentro de los quince (15) días, contados desde el vencimiento del plazo establecido en el in-
ciso e) del presente artículo, se deberá celebrar una audiencia pública para la evaluación de las 
observaciones presentadas. Con posterioridad y en un plazo de siete (7) días de celebrada la 
audiencia, el Poder Ejecutivo nacional tomará la decisión de confirmar o retirar la candidatura de 
la persona propuesta, debiendo en este último caso proponer a un nuevo candidato y reiniciar 
el procedimiento de selección.

ARTÍCULO 22. — Rango y jerarquía del director. El director a cargo de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública tendrá rango y jerarquía de secretario.

ARTÍCULO 23. — Requisitos e incompatibilidades. Para ser designado director de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública se requiere ser ciudadano argentino.

Asimismo, deberán presentarse antecedentes que acrediten idoneidad para el ejercicio de la 
función.

El ejercicio de la función requiere dedicación exclusiva y resulta incompatible con cualquier otra 
actividad pública o privada, excepto la docencia a tiempo parcial. Está vedada cualquier activi-
dad partidaria mientras dure el ejercicio de la función.

Ningún funcionario a cargo de la Agencia de Acceso a la Información Pública podrá tener intere-
ses o vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condiciones establecidas por la Ley de Ética 
en el Ejercicio de la Función Pública, 25.188, sus modificaciones y su reglamentación.

El director propuesto no podrá haber desempeñado cargos electivos o partidarios en los últimos 
cinco (5) años previos a la designación.

ARTÍCULO 24. — Competencias y funciones. Son competencias y funciones de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública:

a) Diseñar su estructura orgánica de funcionamiento y designar a su planta de agentes;

b) Preparar su presupuesto anual;

c) Redactar y aprobar el Reglamento de Acceso a la Información Pública aplicable a todos los 
sujetos obligados;

d) Implementar una plataforma tecnológica para la gestión de las solicitudes de información y 
sus correspondientes respuestas;

e) Requerir a los sujetos obligados que modifiquen o adecuen su organización, procedimientos, 
sistemas de atención al público y recepción de correspondencia a la normativa aplicable a los 
fines de cumplir con el objeto de la presente ley;

f) Proveer un canal de comunicación con la ciudadanía con el objeto de prestar asesoramiento 
sobre las solicitudes de información pública y, en particular, colaborando en el direccionamiento 
del pedido y refinamiento de la búsqueda;

g) Coordinar el trabajo de los responsables de acceso a la información pública designados por 
cada uno de los sujetos obligados, en los términos de lo previsto en el artículo 30 de la presente 
ley;

h) Elaborar y publicar estadísticas periódicas sobre requirentes, información pública solicitada, 
cantidad de denegatorias y cualquier otra cuestión que permita el control ciudadano a lo esta-
blecido por la presente ley;

i) Publicar periódicamente un índice y listado de la información pública frecuentemente requeri-
da que permita atender consultas y solicitudes de información por vía de la página oficial de la 
red informática de la Agencia de Acceso a la Información Pública;

j) Publicar un informe anual de rendición de cuentas de gestión;

k) Elaborar criterios orientadores e indicadores de mejores prácticas destinados a los sujetos 
obligados;

l) Elaborar y presentar ante el Honorable Congreso de la Nación propuestas de reforma legisla-
tiva respecto de su área de competencia;

m) Solicitar a los sujetos obligados expedientes, informes, documentos, antecedentes y cual-
quier otro elemento necesario a los efectos de ejercer su labor;

n) Difundir las capacitaciones que se lleven a cabo con el objeto de conocer los alcances de la 
presente ley;

o) Recibir y resolver los reclamos administrativos que interpongan los solicitantes de información 
pública según lo establecido por la presente ley respecto de todos los obligados, con excepción 
de los previstos en los incisos b) al f ) del artículo 7° de la presente, y publicar las resoluciones 
que se dicten en ese marco;

p) Promover las acciones judiciales que correspondan, para lo cual la Agencia de Acceso a la 
Información Pública tiene legitimación procesal activa en el marco de su competencia;

q) Impulsar las sanciones administrativas pertinentes ante las autoridades competentes corres-
pondientes en los casos de incumplimiento a lo establecido en la presente ley;

r) Celebrar convenios de cooperación y contratos con organizaciones públicas o privadas, na-
cionales o extranjeras, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de sus funciones;

s) Publicar los índices de información reservada elaborados por los sujetos obligados.

ARTÍCULO 25. — Personal de la Agencia de Acceso a la Información Pública. La Agencia de 
Acceso a la Información Pública contará con el personal técnico y administrativo que establezca 
la ley de presupuesto general de la administración nacional.

ARTÍCULO 26. — Cese del director de la Agencia de Acceso a la Información Pública. El funcio-
nario a cargo de la Agencia de Acceso a la Información Pública cesará de pleno derecho en sus 
funciones de mediar alguna de las siguientes circunstancias:

a) Renuncia;

b) Vencimiento del mandato;

c) Fallecimiento;

d) Estar comprendido en alguna situación que le genere incompatibilidad o inhabilidad.

ARTÍCULO 27. — Remoción del director de la Agencia de Acceso a la Información Pública. El 
funcionario a cargo de la Agencia de Acceso a la Información Pública podrá ser removido por 
mal desempeño, por delito en el ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes.
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El Poder Ejecutivo nacional llevará adelante el procedimiento de remoción del director de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública, dándole intervención a una comisión bicameral 
del Honorable Congreso de la Nación, que será presidida por el presidente del Senado y estará 
integrada por los presidentes de las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Derechos y 
Garantías de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación y las de Asuntos Constitucionales 
y de Libertad de Expresión de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, quien emitirá un 
dictamen vinculante.

Producida la vacante, deberá realizarse el procedimiento establecido en el artículo 21 de la pre-
sente ley en un plazo no mayor a treinta (30) días.

ARTÍCULO 28. — Organismos de acceso a la información pública en el Poder Legislativo, en el 
Poder Judicial y en los Ministerios Públicos. En un plazo máximo de noventa (90) días contado 
desde la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial, el Poder Legislativo, el Poder Judicial 
de la Nación, el Ministerio Público Fiscal de la Nación, el Ministerio Público de la Defensa y el 
Consejo de la Magistratura crearán, cada uno de ellos, un organismo con autonomía funcional y 
con competencias y funciones idénticas a las de la Agencia de Acceso a la Información Pública 
previstas en el artículo 24 de la presente ley, que actuará en el ámbito del organismo en el que 
se crea.

La designación del director de cada uno de dichos organismos debe realizarse mediante un 
procedimiento de selección abierto, público y transparente que garantice la idoneidad del can-
didato.

ARTÍCULO 29. — Consejo Federal para la Transparencia. Créase el Consejo Federal para la 
Transparencia, como organismo interjurisdiccional de carácter permanente, que tendrá por ob-
jeto la cooperación técnica y la concertación de políticas en materia de transparencia y acceso 
a la información pública.

El Consejo Federal para la Transparencia tendrá su sede en la Agencia de Acceso a la Informa-
ción Pública, de la cual recibirá apoyo administrativo y técnico para su funcionamiento.

El Consejo Federal para la Transparencia estará integrado por un (1) representante de cada 
una de las provincias y un (1) representante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que de-
berán ser los funcionarios de más alto rango en la materia de sus respectivas jurisdicciones. El 
Consejo Federal para la Transparencia será presidido por el director de la Agencia de Acceso 
a la Información Pública, quien convocará semestralmente a reuniones en donde se evaluará el 
grado de avance en materia de transparencia activa y acceso a la información en cada una de 
las jurisdicciones.

Capítulo V

Responsables de acceso a la información pública

ARTÍCULO 30. — Responsables de acceso a la información pública. Cada uno de los sujetos 
obligados deberá nombrar a un responsable de acceso a la información pública que deberá 
tramitar las solicitudes de acceso a la información pública dentro de su jurisdicción.

ARTÍCULO 31. — Funciones de los responsables de acceso a la información pública. Serán fun-
ciones de los responsables de acceso a la información pública, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones:

a) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información pública, remitiendo la 
misma al funcionario pertinente;

b) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de acceso a la 
información pública;

c) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública;

d) Promover la implementación de las resoluciones elaboradas por la Agencia de Acceso a la 
Información Pública;

e) Brindar asistencia a los solicitantes en la elaboración de los pedidos de acceso a la informa-
ción pública y orientarlos sobre las dependencias o entidades que pudieran poseer la informa-
ción requerida;

f) Promover prácticas de transparencia en la gestión pública y de publicación de la información;

g) Elaborar informes mensuales para ser remitidos a la Agencia de Acceso a la Información 
Pública o a los organismos detallados en el artículo 28 de la presente ley, según corresponda, 
sobre la cantidad de solicitudes recibidas, los plazos de respuesta y las solicitudes respondidas 
y rechazadas;

h) Publicar, en caso de corresponder, la información que hubiese sido desclasificada;

i) Informar y mantener actualizadas a las distintas áreas de la jurisdicción correspondiente sobre 
la normativa vigente en materia de guarda, conservación y archivo de la información y promover 
prácticas en relación con dichas materias, con la publicación de la información y con el sistema 
de procesamiento de la información;

j) Participar de las reuniones convocadas por la Agencia de Acceso a la Información Pública;

k) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta implementación de las dis-
posiciones de la presente ley.

TÍTULO II

Transparencia Activa

ARTÍCULO 32. — Transparencia activa. Los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la 
presente ley, con excepción de los indicados en sus incisos i) y q), deberán facilitar la búsqueda 
y el acceso a la información pública a través de su página oficial de la red informática, de una 
manera clara, estructurada y entendible para los interesados y procurando remover toda barrera 
que obstaculice o dificulte su reutilización por parte de terceros.

Asimismo, los sujetos obligados deberán publicar en forma completa, actualizada, por medios 
digitales y en formatos abiertos:

a) Un índice de la información pública que estuviese en su poder con el objeto de orientar a las 
personas en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, indicando, además, 
dónde y cómo deberá realizarse la solicitud;

b) Su estructura orgánica y funciones;

c) La nómina de autoridades y personal de la planta permanente y transitoria u otra modalidad de 
contratación, incluyendo consultores, pasantes y personal contratado en el marco de proyectos 
financiados por organismos multilaterales, detallando sus respectivas funciones y posición en 
el escalafón;

d) Las escalas salariales, incluyendo todos los componentes y subcomponentes del salario to-
tal, correspondientes a todas las categorías de empleados, funcionarios, consultores, pasantes 
y contratados;

e) El presupuesto asignado a cada área, programa o función, las modificaciones durante cada 
ejercicio anual y el estado de ejecución actualizado en forma trimestral hasta el último nivel de 
desagregación en que se procese;

f) Las transferencias de fondos provenientes o dirigidos a personas humanas o jurídicas, públi-
cas o privadas y sus beneficiarios;

g) El listado de las contrataciones públicas, licitaciones, concursos, obras públicas y adquisicio-
nes de bienes y servicios, especificando objetivos, características, montos y proveedores, así 
como los socios y accionistas principales, de las sociedades o empresas proveedoras;

h) Todo acto o resolución, de carácter general o particular, especialmente las normas que esta-
blecieran beneficios para el público en general o para un sector, las actas en las que constara la 
deliberación de un cuerpo colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes jurídicos y técni-
cos producidos antes de la decisión y que hubiesen servido de sustento o antecedente;

i) Los informes de auditorías o evaluaciones, internas o externas, realizadas previamente, du-
rante o posteriormente, referidas al propio organismo, sus programas, proyectos y actividades;

j) Los permisos, concesiones y autorizaciones otorgados y sus titulares;

k) Los servicios que brinda el organismo directamente al público, incluyendo normas, cartas y 
protocolos de atención al cliente;

I) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda presentar peticiones, 
acceder a la información o de alguna manera participar o incidir en la formulación de la política 
o el ejercicio de las facultades del sujeto obligado;

m) Información sobre la autoridad competente para recibir las solicitudes de información pública 
y los procedimientos dispuestos por esta ley para interponer los reclamos ante la denegatoria;

n) Un índice de trámites y procedimientos que se realicen ante el organismo, así como los requi-
sitos y criterios de asignación para acceder a las prestaciones;

o) Mecanismos de presentación directa de solicitudes o denuncias a disposición del público en 
relación a acciones u omisiones del sujeto obligado;

p) Una guía que contenga información sobre sus sistemas de mantenimiento de documentos, 
los tipos y formas de información que obran en su poder y las categorías de información que 
publica;

q) Las acordadas, resoluciones y sentencias que estén obligados a publicar de acuerdo con lo 
establecido en la ley 26.856;

r) La información que responda a los requerimientos de información pública realizados con ma-
yor frecuencia;

s) Las declaraciones juradas de aquellos sujetos obligados a presentarlas en sus ámbitos de 
acción;

t) Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública. El acceso a todas las secciones del Boletín Oficial 
será libre y gratuito a través de Internet.

ARTÍCULO 33. — Régimen más amplio de publicidad. Las obligaciones de transparencia activa 
contenidas en el artículo 32 de la presente ley, se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

ARTÍCULO 34. — Excepciones a la transparencia activa. A los fines del cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 32 de la presente ley, serán de aplicación, en su caso, las excepciones al 
derecho de acceso a la información pública previstas en el artículo 8° de esta norma y, especial-
mente, la referida a la información que contenga datos personales.

TÍTULO III

Disposiciones de aplicación transitorias

ARTÍCULO 35. — Presupuesto. Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar las modifica-
ciones e incorporaciones en la ley de presupuesto de gastos y recursos de la administración 
nacional para el ejercicio fiscal vigente en los aspectos que se consideren necesarios para la 
implementación de la presente ley.

Deberá preverse en el presupuesto del año inmediato subsiguiente la incorporación de los re-
cursos necesarios para el correcto cumplimiento de las funciones de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública.

ARTÍCULO 36. — Adhesión. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a las disposiciones de la presente ley.

ARTÍCULO 37. — Reglamentación. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley 
dentro de los noventa (90) días desde su promulgación.

ARTÍCULO 38. — Cláusula transitoria 1. Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigen-
cia al año de su publicación en el Boletín Oficial.

Los sujetos obligados contarán con el plazo máximo de un (1) año desde la publicación de la 
presente ley en el Boletín Oficial, para adaptarse a las obligaciones contenidas en la misma. En 
dicho plazo, conservarán plena vigencia el decreto 1172, del 3 de diciembre de 2003, y el decreto 
117, del 12 de enero de 2016, así como toda otra norma que regule la publicidad de los actos de 
gobierno y el derecho de acceso a la información pública.

ARTÍCULO 39. — Cláusula transitoria 2. Hasta tanto los sujetos pasivos enumerados en el ar-
tículo 7° de la presente creen los organismos previstos en el artículo 28, la Agencia de Acceso 
a la Información Pública creada por el artículo 19 cumplirá esas funciones respecto de los que 
carezcan de ese organismo.

ARTÍCULO 40. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27275 —

EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
#F5183858F#

#I5183859I#
Decreto 1044/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúl-
gase la Ley N° 27.275 (IF-2016-01713133-APN-MI), sancionada por el HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN en su sesión del día 14 de septiembre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al Ministerio de Interior, Obras Públicas y 
Vivienda. Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5183859F#
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Decretos

#I5183856I#

FERIAS INTERNACIONALES

Decreto 1045/2016

Exímese del pago del derecho de importación y demás gravámenes a los productos pro-
cedentes de los países participantes en la “Feria Internacional de Turismo de América 
Latina - FIT 2016”.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente N° S01:0163408/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 4° de la Ley N° 20.545 y sus modificatorias se derogaron aquellas normas 
que autorizaban importaciones sujetas a desgravaciones de derechos de importación o con 
reducción de dichos derechos, a fin de promover la protección del empleo y la producción 
nacional.

Que por el Artículo 5°, inciso s) de la Ley N° 20.545, incorporado por la Ley N° 21.450 y man-
tenido por el Artículo 4° de la Ley N° 22.792, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
eximir en forma total o parcial del pago de los derechos de importación y demás tributos que 
gravan las importaciones para consumo de mercaderías para ser presentadas, utilizadas, 
consumidas o vendidas en o con motivo de exposiciones y ferias efectuadas o auspiciadas 
por Estados extranjeros o por entidades internacionales reconocidas por el Gobierno Na-
cional.

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO 
(FAAEVYT) (C.U.I.T. N° 30-54442979-1) y la ASOCIACIÓN DE AGENCIAS DE VIAJES Y TURIS-
MO DE BUENOS AIRES (AVIABUE) (C.U.I.T. N° 30-59117715-6) solicitan la exención del pago 
del derecho de importación y demás tributos que gravan la importación para consumo de los 
catálogos, folletos impresos, material publicitario, otras formas de propaganda y elementos de 
construcción y decoración de stands, originarios y procedentes de los países participantes en 
la “FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO DE AMÉRICA LATINA - FIT 2016”, a realizarse en el 
Predio Ferial La Rural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (REPÚBLICA ARGENTINA) del 1 
al 4 de octubre de 2016.

Que la realización de esta muestra acrecentará el intercambio comercial y cultural de nuestro 
país con los demás países participantes.

Que brindan apoyo institucional auspiciando este evento la Embajada de BRASIL y la OFICINA 
ESPAÑOLA DE TURISMO de la Embajada de ESPAÑA en nuestro país.

Que los catálogos, folletos impresos, material publicitario, otras formas de propaganda y ele-
mentos de construcción y decoración de stands que ingresarán al país, se constituyen como 
materiales de apoyo importantes para ser utilizados durante el desarrollo del evento, por lo que 
se considera oportuno autorizar la importación de los mismos por un valor FOB de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES QUINCE MIL (U$S 15.000) por país participante.

Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones Generales de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por el Artículo 5°, inciso s) de la Ley N° 20.545, incorporado por el Artículo 1° de la 
Ley N° 21.450 y mantenido por el Artículo 4° de la Ley N° 22.792.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Exímese del pago del derecho de importación, del Impuesto al Valor Agregado, 
de los impuestos internos, de tasas por servicios portuarios, estadística y comprobación de 
destino, que gravan la importación para consumo de los catálogos, folletos impresos, material 
publicitario, otras formas de propaganda y elementos de construcción y decoración de stands, 
originarios y procedentes de los países participantes en la “FERIA INTERNACIONAL DE TU-
RISMO DE AMÉRICA LATINA - FIT 2016”, a realizarse en el Predio Ferial la Rural de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (REPÚBLICA ARGENTINA) del 1 al 4 de octubre de 2016, para su 
exhibición y/u obsequio en la mencionada muestra, por un monto máximo de DÓLARES ESTA-
DOUNIDENSES QUINCE MIL (U$S 15.000) por país participante, tomando como base de cálculo 
valores FOB.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, a que 
practique los controles pertinentes en la feria referenciada, con el objeto de que la mercadería 
ingresada con los beneficios establecidos en el Artículo 1° del presente decreto, sea destinada 
exclusivamente a los fines propuestos por la Ley N° 20.545.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay. — Francisco A. 
Cabrera.

#F5183856F#

#I5183857I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Decreto 1046/2016

Condecoración de la Orden del Libertador San Martín.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO lo establecido por el Decreto Ley N° 16.628 de fecha 17 de diciembre de 1957, ratificado 
por la Ley N° 14.467, por el que se creó la ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo de la Orden ha prestado acuerdo a la propuesta de condecorar al señor D. BAN 
Ki-moon, Secretario General de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, quien se ha 
hecho acreedor al honor y al reconocimiento de la Nación.

Que compete al PODER EJECUTIVO NACIONAL dictar la medida aprobatoria complementaria 
prevista en el Artículo 5° del Decreto Ley N° 16.628 de fecha 17 de diciembre de 1957, ratificado 
por Ley N° 14.467. 

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Apruébase el Acta del Consejo de la ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN, 
suscripta el 27 de julio de 2016, mediante la cual se acuerda la condecoración de la ORDEN DEL 
LIBERTADOR SAN MARTÍN en el grado de GRAN CRUZ, al señor D. BAN Ki-moon, Secretario 
General de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS.

ARTÍCULO 2º — Extiéndase el correspondiente diploma, de acuerdo con lo estipulado por el 
Artículo 13 de la Reglamentación de la ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTÍN aprobada por 
el Decreto N° 16.643 de fecha 18 de diciembre de 1957 y conforme con lo establecido por el 
Artículo 1° del Decreto N° 220 de fecha 8 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MACRI. — Susana M. Malcorra.

#F5183857F#
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Decisiones Administrativas

#I5183641I#

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Decisión Administrativa 1056/2016

Desígnase Directora Nacional de Bosques, Ordenamiento Territorial y Suelos.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO: El expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0015944/2016 del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, la Ley N° 27.198, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
N° 151 del 17 de diciembre de 2015, N° 232 del 22 de diciembre de 2015, N° 223 del 19 de enero 
de 2016, N° 227 del 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley establece que salvo decisión fundada del JEFE DE GA-
BINETE DE MINISTROS, las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no podrán 
cubrir los cargos vacantes y financiados existentes a la fecha de sanción de dicha Ley, ni los que 
se produzcan con posterioridad.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016 se estableció que 
toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, cen-
tralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que 
corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraes-
calafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente 
partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o En-
tidad correspondiente.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 151 del 17 de diciembre de 2015 se dispuso la transferen-
cia de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y sus unidades organi-
zativas dependientes, organismos descentralizados y desconcentrados desde la órbita de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a la órbita del actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por el Decreto N° 232 del 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa 
del actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 2016 se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUS-
TENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la designación transitoria de la Directora Nacional de Bos-
ques, Ordenamiento Territorial y Suelos de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL, CAMBIO 
CLIMATICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, exceptuándola a tal efecto de lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27.198 
y de lo dispuesto por los Títulos II, Capítulos III artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por 
el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ha 
tomado la intervención correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención correspondiente.

Que asimismo el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN se ha expedido favorablemente respecto a 
la aprobación de la presente designación.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles a partir del día 20 de mayo de 2016 en el cargo de Directora Nacional de 
Bosques, Ordenamiento Territorial y Suelos de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIEN-
TAL, CAMBIO CLIMATICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE del MINISTERIO DE AMBIEN-
TE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel A Grado 0, a la Dra. Maria Esperanza ALONSO 
(D.N.I. N° 25.565.965), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel 
I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), con carácter de excepción a 
lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 y a los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modi-
ficatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 20 de 
mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDIC-
CIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Sergio A. Bergman.

#F5183641F#

#I5183851I#

MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 1062/2016

Desígnase Directora Nacional de Innovación Cultural.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente CUDAP Nº  2288/16 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley 
Nº 27.198, el Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la Decisión Administrativa Nº 213 
de fecha 21 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley citada se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes financiados existen-
tes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo decisión fundada del JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes 
y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras 
jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 213 de fecha 21 de marzo de 2016 se aprobó la es-
tructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorporaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos 
pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que, entre las dependencias incorporadas por la citada Decisión Administrativa, se encuentra la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
CREATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone se designe transitoriamente como Directora Nacio-
nal de Innovación Cultural a la licenciada Alejandrina María Rita D’ELIA.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del organismo 
de origen.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley Nº 27.198 y el artículo 1° del 
Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del día 1° de junio de 2016, a la licenciada Alejandrina María 
Rita D’ELIA (D.N.I Nº 16.974.360), en un cargo de la Planta Permanente Nivel A, Grado 0, como 
Directora NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
CREATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD dependiente del MINISTERIO DE 
CULTURA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto Nº 2098/08, con carácter de excepción al artículo 7º de la Ley 
Nº 27.198 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y siste-
mas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capí-
tulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 1° de 
junio de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, 
será atendido con las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO 
DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alejandro P. Avelluto.

#F5183851F#

#I5183847I#

MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 1058/2016

Desígnase Director Nacional de Emprendedorismo Cultural.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente CUDAP Nº  2287/16 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley 
Nº 27.198, el Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la Decisión Administrativa Nº 213 
de fecha 21 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley citada en el Visto se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo 
decisión fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes 
y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras 
jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que a través de la Decisión Administrativa Nº 213 de fecha 21 de marzo de 2016 se aprobó la es-
tructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorporaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos 
pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que, entre las dependencias incorporadas por la citada Decisión Administrativa, se encuentra 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE EMPRENDEDORISMO CULTURAL de la SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA CREATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone se designe transitoriamente como Director Nacional 
de Emprendedorismo Cultural al señor Máximo JACOBY HERREN.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del organismo 
de origen.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley Nº 27.198 y el artículo 1° del 
Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del día 1° de junio de 2016, al señor Máximo JACOBY HERREN 
(D.N.I. Nº  26.644.899), en un cargo de la Planta Permanente Nivel A, Grado 0, como Direc-
tor NACIONAL DE EMPRENDEDORISMO CULTURAL de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
CREATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD del MINISTERIO DE CULTURA, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homolo-
gado por el Decreto Nº 2098/08, con carácter de excepción al artículo 7º de la Ley Nº 27.198 y 
con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colec-
tivo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del día 1° de junio de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, 
será atendido con las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO 
DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alejandro P. Avelluto.

#F5183847F#

#I5183637I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Decisión Administrativa 1054/2016

Designación.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente N° 21825/2016 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, la 
Ley N° 27.198, los Decretos Nº 355 del 21 de febrero de 2002, N° 20 del 10 de diciembre de 2007, 
Nº 227 del 20 de enero de 2016, y N° 357 del 15 de febrero de 2016, la Resolución MDS N° 1 del 
2 de enero de 2008, y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198, se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Pública Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo decisión 
fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modifi-
catorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 20/07 se aprobó la estructura organizativa del MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL hasta el primer nivel operativo con dependencia directa del nivel político y por 
la Resolución MDS N° 1/08, la segunda apertura.

Que por el Decreto N° 357 del 15 de febrero de 2016 se sustituyó el Anexo I al artículo 1°, el 
Anexo II al artículo 2° y el Anexo III al artículo 3° del Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, 
modificándose la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se establece que toda designación, asignación de 
funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecre-
tario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos 
extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspon-
diente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad 
correspondiente.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cober-
tura de UN (1) cargo en el ámbito de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITU-
CIONAL, de Coordinador Local Entre Ríos, perteneciente a la Dirección de Articulación Regional 
Centro de la Dirección Nacional de Gestión de los Centros de Referencia dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante una excepción a 
las pautas generales de selección que para el acceso a la función de que se trate se encuentran 
establecidas en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO 
NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 y por el artículo 
1° del Decreto Nº 227 del 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de lo previsto en el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016, a los efectos de cubrir el cargo vacante, en la unidad organizativa, nivel, grado y 
función ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, que se detalla en 
el Artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2016, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente 
medida, al Doctor Juan Ignacio MAYA (D.N.I. N° 23.474.087), en el cargo de Coordinador Local 
Entre Ríos de la Dirección de Articulación Regional Centro dependiente de la Dirección Nacional 
de Gestión de los Centros de Referencia de la SUBSECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN COMU-
NITARIA perteneciente a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel C - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de Función Ejecutiva IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
citado Convenio.

ARTÍCULO 3° — El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamen-
te, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Carolina Stanley.

#F5183637F#

#I5183849I#

MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 1060/2016

Prorrógase designación del Director de Regulación Sanitaria y Calidad en Servicios de 
Salud.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO los Decretos Nros. 536 del 31 de marzo de 2008, 1305 del 17 de septiembre de 2009, 1647 
del 15 de noviembre de 2010, 1204 del 9 de agosto de 2011, 1380 del 9 de agosto de 2012, 1362 
del 10 de septiembre de 2013, 920 del 11 de junio de 2014, 895 del 20 de mayo de 2015, 2217 
del 20 de octubre de 2015, 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, 114 de fecha 12 de 
enero de 2016 y 227 de fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa N° 498 del 19 de 
mayo de 2016, lo propuesto por el MINISTERIO DE SALUD y el Expediente N° 1-2002-12801/05-
1 del registro del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° del Decreto Nº 227/16 quedó establecido que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que por el artículo 3° del Decreto Nº 114/16, se aprobó la conformación organizativa del MINIS-
TERIO DE SALUD, de acuerdo con el organigrama establecido en dicho decreto.

Que por la Decisión Administrativa Nº 498/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 2217/15 se prorrogó en último término la designación con carácter transi-
torio del doctor D. Guillermo Ismael WILLIAMS (D.N.I. Nº 10.809.123) en el cargo de Director de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN SANITARIA Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD, 
Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), instituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

Que el referido plazo se encuentra actualmente vencido.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva 
y manteniéndose vigentes las razones que dieron lugar al dictado del Decreto Nº 536/08, el 
MINISTERIO DE SALUD, solicita se prorrogue la designación del citado funcionario, por igual 
período al establecido en el referido Decreto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 227/16.
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Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Prorrógase, desde el 3 de mayo de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del doctor D. Guillermo Ismael WILLIAMS (D.N.I. 
Nº 10.809.123), en un cargo Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modifi-
catorios, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN SANITARIA 
Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITU-
TOS del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1º.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO 
DE SALUD.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

#F5183849F#

#I5183846I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 1057/2016

Desígnase Director Regional Cuyo.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1708468/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 227 de fecha 20 de enero de 2016 y sus 
modificatorios, y 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7º de la Ley N° 27.198 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NACIONAL de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 de la citada ley.

Que mediante el Decreto Nº 227/16 se estableció que toda designación, asignación de funcio-
nes, promoción y reincorporación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacio-
nal centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que 
corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraesca-
lafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por 
el Señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondien-
te.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura tran-
sitoria del cargo vacante financiado de Director Regional Cuyo dependiente de la Dirección 
Nacional de Relaciones Federales, de la SECRETARIA DE TRABAJO, Nivel B – Grado 0, con 
Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus 
modificatorios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a 
la mencionada SECRETARIA DE TRABAJO.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a 
la persona que se propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
N° 27.198.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inci-
so 3 de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 7º de la Ley N° 27.198, y del artículo 1º del 
Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase transitoriamente, a partir del 7 de junio de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Señor 
Gustavo Emilio SENETINER (M.I. Nº 32.019.506), en el cargo de Director Regional Cuyo, depen-
diente de la Dirección Nacional de Relaciones Federales, de la SECRETARIA DE TRABAJO del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, autorizándose el corres-
pondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo N°  14 de dicho 
ordenamiento y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV Y 
VIII y IV Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, dentro del pla-
zo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alberto J. Triaca.

#F5183846F#

#I5183848I#
MINISTERIO DE TURISMO
Decisión Administrativa 1059/2016

Prorróganse designaciones.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente Nº STN: 0000684/2013 del Registro del MINISTERIO DE TURISMO, la 
Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, 
los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 227 de 
fecha 20 de enero de 2016, la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.573 de fecha 4 de agosto de 2015 fueron prorrogadas, entre otras, las 
designaciones transitorias de la Licenciada Da. Cristina Alejandra GIMELLI (M.I. Nº 17.305.776) 
en el cargo Nivel B, Grado 0, de Asistente Técnico en la Coordinación General de la Unidad 
Ministro del MINISTERIO DE TURISMO, de Da. Juliana Sandra MARTÍNEZ (M.I. Nº 13.633.847) 
en el cargo Nivel C, Grado 0, de Asistente Técnico en la Dirección de Contabilidad y Finanzas, 
dependiente de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE COORDINA-
CIÓN del MINISTERIO DE TURISMO y de D. Favio Martín RIVAS (M.I. Nº 24.276.918) en el cargo 
Nivel D, Grado 0, de Asistente Técnico en la mencionada Coordinación General de la Unidad 
Ministro.

Que los referidos cargos debían ser cubiertos conforme el proceso de selección vigente en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias mencionadas, 
atento a no haberse podido dar cumplimiento al proceso de selección establecido en la norma 
mencionada en el considerando anterior.

Que las personas involucradas en la presente medida se encuentran actualmente desempeñan-
do los cargos para los que fueron oportunamente designados con carácter transitorio.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos y Or-
ganización, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO 
DE TURISMO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TURISMO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 1º del Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 
2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Prorróganse a partir del 29 de abril de 2016 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión adminis-
trativa, las designaciones transitorias de las personas en los cargos, niveles y grados del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, en el MINISTERIO DE TURISMO, efectuadas por conducto de los de-
cretos y cuyas prórrogas se indican en el Anexo (IF-2016-01743038-APN-MTU/2016) de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2° — Las prórrogas de las designaciones transitorias de Da. Juliana Sandra 
MARTÍNEZ (M.I. Nº 13.633.847) y de D. Favio Martín RIVAS (M.I. Nº 24.276.918) se efec-
túan con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en 
el Artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 3° — Los cargos involucrados en el Artículo 1° deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/08 
y sus modificatorios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de 
la fecha del presente acto.

ARTÍCULO 4° — El gasto derivado de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — José G. Santos.

ANEXO

MINISTERIO DE TURISMO

APELLIDO Y 
NOMBRES DENOMINACIÓN DEL CARGO NIVEL Y GRADO 

SI.N.E.P.
DTO. DE DESIGNACIÓN Y 

PRÓRROGAS

GIMELLI, Cristina 
Alejandra (M.I. 
Nº 17.305.776)

Asistente Técnico de la 
Coordinación General de 

Unidad Ministro
B - 0

1.398 del 29/09/2010 (prórrogas 
operadas por Dtos. 1.652 del 

13/10/2011, 681 del 12/05/2014 
y 1.573 del 04/08/2015)

MARTÍNEZ, Juliana 
Sandra (M.I. 
Nº 13.633.847)

Asistente Técnico de la 
Dirección de Contabilidad 
y Finanzas de la Dirección 
General de Administración 
de la SUBSECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN

C - 0

2.111 del 05/11/2012 (prórrogas 
operadas por Dtos. 681 

del 12/05/2014 y 1.573 del 
04/08/2015)

RIVAS, Favio Martín 
(M.I. Nº 24.276.918)

Asistente Técnico de la 
Coordinación General de la 

Unidad Ministro
D - 0

1953 del 13/11/2008 (prórrogas 
operadas por Dtos. 440 
del 29/03/2010, 2.171 del 

30/12/2010, 817 del 16/06/2011, 
549 del 17/04/2012, 681 

del 12/05/2014 y 1.573 del 
04/08/2015)

IF-2016-01743038-APN-MTU
#F5183848F#
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#I5183850I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 1061/2016

Asignación de funciones en la Dirección de Administración de Recursos Humanos.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente N° S02:0081713/2015 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes N° 27.008 y N° 27.198, los Decretos N° 2098 del 3 de diciem-
bre de 2008 y N° 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2015. 

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2016.

Que por el Decreto N° 227/16 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar, entre 
otras, toda asignación de funciones de personal en el ámbito de la Administración Pública Na-
cional, centralizada y descentralizada, en cargos de la dotación de planta permanente y transi-
toria, que se encuentren vacantes y financiados con la correspondiente partida presupuestaria, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA se encuen-
tra vacante el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DOCUMENTACIÓN (Nivel 
C - Grado 0 del SINEP), de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, perteneciente a la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de dicho Organismo.

Que atento a la naturaleza de las acciones asignadas a la mencionada unidad organizativa y 
con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario pro-
ceder a la asignación con carácter transitorio de las funciones correspondientes al mencionado 
cargo, situación que se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y por 
el Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que el señor D. Omar Adrián FERNANDEZ (D.N.I. N° 28.411.700) del Agrupamiento General, Tra-
mo General, Nivel D, Grado 3, de la Planta Permanente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECUR-
SOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, ha sido propuesto para desa-
rrollar las tareas de Jefe de Departamento de Gestión y Documentación del referido Ministerio.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA cuenta con las respectivas 
vacantes financiadas, motivo por el cual la presente medida no constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Asígnase con carácter transitorio, a partir del 10 de julio de 2015, las funciones de 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DOCUMENTACIÓN de la DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL IN-
TERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, Nivel C - Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098/08, al señor D. Omar Adrián FERNANDEZ (D.N.I. N° 28.411.700), Nivel D - Grado 3 
Agrupamiento General y Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). La 
asignación de funciones se autoriza con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 112 del 
mencionado Escalafón y conforme lo preceptuado en el artículo 109 de dicho régimen escalafonario.

ARTÍCULO 2° — Aclárase que el plazo de la asignación de función transitoria mencionada en el 
artículo precedente será el estipulado en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5183850F#

#I5183853I#
PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1055/2016

Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente N° EX-2016-00042577-APN-DMEYN#MH, la Ley Nº 27.198 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016 y la Decisión Administrativa N° 10 
de fecha 19 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar el presupuesto vigente en la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Servicio Administrativo Financiero 107 - ADMI-
NISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, con el objeto de afrontar los gastos para su normal 
funcionamiento.

Que la modificación prevista implica un incremento en los créditos, de los Programas 1 - Activi-
dades Centrales, 17 - Conservación y Administración de Áreas Naturales Protegidas, 19 – For-
mación y Capacitación y 20 – Áreas Protegidas y Conservación de Corredores (BIRF Nº 7520/
AR Comp. 3), que se compensa con la reducción de las Aplicaciones Financieras otorgadas a la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que el citado incremento se financia con la mayor recaudación producida por los cambios en 
las tarifas de derechos de acceso propiciados por las Resoluciones Nros. P.D. 310/2015 y H.D. 
84/2016, ambas de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 37 de 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificaciones y por el Artículo 9° de la Ley N° 27.198 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Nacio-
nal para el Ejercicio 2016, de acuerdo al detalle obrante en Planillas Anexas (IF-2016-00494676-
APN-SSP#MH) al presente artículo, que forman parte integrante de la presente decisión admi-
nistrativa.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web 
del BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5183853F#

Resoluciones

#I5183854I#
MINISTERIO DE ENERGíA Y MINERíA

ENERGíA ELÉCTRICA

Resolución 202 - E/2016

Energías Renovables.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente N°  S01:0162324/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA y MI-
NERÍA, lo dispuesto en las Leyes N° 26.190 y N° 27.191 y en los Decretos N° 531 de fecha 30 
de marzo de 2016 y N° 882 de fecha 21 de julio de 2016, la Resolución N° 136 E/2016 de este 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA de fecha 25 de julio de 2016 y las Resoluciones N° 712 de 
fecha 09 de octubre de 2009 y N° 108 de fecha 29 de marzo de 2011, ambas de la ex SECRE-
TARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que el RÉGIMEN DE FOMENTO NACIONAL PARA EL USO DE FUENTES RENOVABLES DE 
ENERGÍA DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA sancionado por la Ley 
N° 26.190 y modificado y ampliado por la Ley N° 27.191, prevé que se incremente la participación 
de las fuentes renovables de energía en la matriz eléctrica hasta alcanzar un OCHO POR CIEN-
TO (8%) de los consumos anuales totales al 31 de diciembre del año 2017, aumentando dicha 
participación porcentual de forma progresiva hasta alcanzar un VEINTE POR CIENTO (20%) al 
31 de diciembre del año 2025.

Que el mencionado Régimen se orienta a estimular las inversiones en generación de energía 
eléctrica, a partir del uso de fuentes de energía renovables en todo el territorio nacional, sean 
estas nuevas plantas de generación o ampliaciones y/o repotenciaciones de plantas de gene-
raciones existentes.

Que el Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016, que aprobó la reglamentación de las 
Leyes Nros. 26.190 y 27.191, derogando a su vez el Decreto N° 562/2009, en sus Artículos 2° 
y 16 del Anexo I prescribe que la Autoridad de Aplicación, en el ámbito de sus competencias, 
adoptará las medidas conducentes para la incorporación de nuevas ofertas de energía eléctrica 
de fuentes renovables al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) con el objeto de alcanzar 
las metas establecidas.

Que en el Decreto N° 882 de fecha 21 de julio de 2016 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha 
expresado que tiene la firme convicción de que el cumplimiento de los objetivos fijados por las 
Leyes Nros. 26.190 y 27.191 importará ingentes beneficios para nuestro país en diversos aspec-
tos, entre los que se destacan el crecimiento y consolidación del sector energético —inmerso 
desde hace años en una profunda crisis— mediante la expansión de la oferta de generación en 
plazos relativamente cortos, la reducción de los costos de generación de energía asociados a 
la disminución del uso de combustibles líquidos y la previsibilidad de precios a mediano y largo 
plazo, generando mejores condiciones para alcanzar un adecuado abastecimiento de energía 
eléctrica a la demanda de este fluido, además de importar un significativo aporte en el cuidado 
del medio ambiente, contribuyendo a la mitigación del cambio climático, la reactivación econó-
mica a partir de la atracción de inversiones nacionales y extranjeras genuinas y la generación 
de fuentes de trabajo.

Que sin perjuicio de los beneficios que el cumplimiento de las metas fijadas por las Leyes Nros. 
26.190 y 27.191 implica en sí mismo, su alcance trasciende dichos objetivos, por cuanto también 
contribuye en la adecuación de la oferta de energía eléctrica, lo que permitirá alcanzar la calidad 
y seguridad del suministro eléctrico que corresponde y garantizar la prestación de los servi-
cios públicos de electricidad en condiciones técnicas y económicas adecuadas, aumentando, 
indirectamente, la disponibilidad de reservas operativas necesarias para el funcionamiento del 
sistema eléctrico, en un todo de acuerdo con los objetivos planteados por el Decreto N° 134 
de fecha 16 de diciembre de 2015, al declarar la emergencia del Sector Eléctrico Nacional con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017, teniendo como una de sus premisas la pronta con-
creción de proyectos de generación más eficientes que diversifiquen la matriz energética y re-
duzcan la dependencia del uso de combustibles fósiles.

Que en el contexto normativo y fáctico expuesto y entre otras medidas, este MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, mediante la Resolución N° 136 de fecha 25 de julio de 2016, convocó a 
interesados en ofertar en el Proceso de Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la 
contratación en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuen-
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tes renovables de generación —el “Programa RenovAr (Ronda 1)”—, con el fin de celebrar 
Contratos en el Mercado a Término denominados Contratos de Abastecimiento de Energía 
Eléctrica Renovable, con la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) en representación de los Distribuidores y 
Grandes Usuarios del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) —hasta su reasignación en 
cabeza de los Agentes Distribuidores y/o Grandes Usuarios del MEM—, de conformidad con 
el Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo (IF-2016-00387770-APN-MEM) integra la 
citada resolución.

Que la aludida convocatoria abierta de la Ronda UNO (1) del Programa RenovAr tiene por objeto 
la instalación de nueva oferta de generación de fuentes renovables por MIL megavatios (1.000 
MW), siendo éste el primer paso para alcanzar el objetivo planteado en la Ley N° 26.190, mo-
dificada por la Ley N° 27.191, de lograr una cobertura mínima del OCHO POR CIENTO (8%) del 
consumo de energía eléctrica anual al 31 de diciembre de 2017.

Que existen contratos de provisión o abastecimiento de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables celebrados en el marco de otros regímenes o programas, como los dispuestos por 
las Resoluciones N° 712 de fecha 09 de octubre de 2009 y N° 108 de fecha 29 de marzo de 2011, 
ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, establecidos en el marco de la Ley N° 26.190 pero anterio-
res a la sanción de la Ley N° 27.191, que se encuentran en distintas situaciones respecto de su 
vigencia y ejecución.

Que entre los proyectos comprendidos en los contratos suscriptos bajo el régimen establecido 
por la Resolución ex SE N° 712/2009, algunos han alcanzado la habilitación comercial de las 
centrales de generación y se encuentran en operación y otros no lo han hecho.

Que entre los proyectos que no han alcanzado la habilitación comercial, existe un conjunto 
de contratos vinculados con centrales de generación eólica respecto de los cuales las empre-
sas titulares de los proyectos han celebrado con ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA) —su contraparte en los Contratos de Provisión de Energía Eléctrica a partir de Fuen-
tes Renovables— sendas adendas a los contratos originales, las cuales se perfeccionaron entre 
el 30 de octubre y el 09 de diciembre de 2015.

Que existe otro universo de contratos celebrados en los términos establecidos en las citadas 
Resoluciones ex SE N° 712/2009 y N° 108/2011 en los que se ha producido una causal de resci-
sión automática por incumplimientos en los plazos fijados para el inicio de obra o su habilitación 
comercial, imputables a los titulares de los respectivos proyectos.

Que en algunos de dichos proyectos se han realizado inversiones que resulta conveniente apro-
vechar, en miras a la definitiva concreción de aquéllos.

Que respecto de los contratos en los que se suscribieron oportunamente adendas a los Con-
tratos de Provisión de Energía Eléctrica, a la fecha no se han suscripto las respectivas adendas 
al Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables entre la COMPAÑÍA ADMI-
NISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y 
ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), requeridas para adaptar este último a 
las modificaciones introducidas por las mencionadas adendas en los Contratos de Provisión de 
Energía Eléctrica, de acuerdo con el esquema contractual desarrollado en el marco de la Reso-
lución ex SE N° 712/2009.

Que en tal sentido, mediante la Nota N° 35 de este MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
de fecha 26 de enero de 2016 se comunicó la suspensión provisoria de la habilitación para 
la realización de nuevos Contratos de Abastecimiento entre el MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) y las ofertas de disponibilidad de generación y energía asociada a 
partir de fuentes renovables establecida a través del Artículo 1° de la Resolución ex SE 
N° 712/2009.

Que el precio promedio de la energía eléctrica suministrada establecido en las adendas celebra-
das entre el 30 de octubre y el 09 de diciembre de 2015 —de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO DIEZ (U$S 110)— no se corresponde con los precios de mercado para la energía eólica, 
de acuerdo con el análisis realizado por este Ministerio con motivo de la determinación del pre-
cio máximo de adjudicación a aplicar en la Ronda UNO (1) del Programa RenovAr —conforme 
lo establecido en el Artículo 3.6 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la Resolución 
MEyM N° 136 E/2016— y de los cuales se tendrá un preciso indicador una vez que se adjudi-
quen los Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica a partir de Fuentes Renovables en el 
marco de la citada Ronda UNO (1).

Que los precios pactados por las partes de los respectivos Contratos de Provisión de Energía 
Eléctrica a partir de Fuentes Renovables en las adendas suscriptas resultan inconvenientes para 
el Mercado Eléctrico Mayorista y sus usuarios.

Que por lo tanto se considera necesario redefinir los precios considerados inconvenientes, de 
modo tal de ajustarlos a la realidad del mercado, a cuyos efectos corresponde vincularlos a los 
precios de las ofertas de generación eólica que resulten adjudicatarias en la Ronda UNO (1) del 
Programa RenovAr, en los corredores PATAGONIA Y COMAHUE —tal como se los define en el 
Anexo 3 del Pliego de Bases y Condiciones de la citada Convocatoria Abierta—, habida cuenta 
de que dichos corredores son los más representativos para la tecnología eólica.

Que para la redefinición del precio a abonar se estima conveniente otorgar una ponderación 
significativa a la mencionada vinculación a los precios de las ofertas de generación eólica que 
resulten adjudicatarias en la Ronda UNO (1), toda vez que representan los valores derivados del 
mercado. De esta manera, se define una incidencia de los mencionados precios de las ofertas 
adjudicadas de DOS TERCIOS (2/3) del nuevo precio.

Que para completar la conformación final del nuevo precio, también se considera el precio pro-
medio establecido en las adendas a los Contratos de Provisión de Energía Eléctrica a partir de 
Fuentes Renovables suscriptas, pero con un reajuste, equivalente a DÓLARES VEINTICINCO por 
megavatio hora (US$25/MWh) a la baja, que contempla adecuadamente los precios de mercado 
más la incidencia de la mayor duración del contrato a suscribir, del Factor de Incentivo y del Fac-
tor de Ajuste del programa RenovAr 1 a aplicar y los costos de capital asociados a la inversión 
en infraestructura. De esta manera, se obtiene una reducción del precio de la energía eléctrica 
suministrada que beneficia al sistema eléctrico en general y a los usuarios en particular.

Que sin perjuicio de ello debe tenerse presente que algunos de los proyectos vinculados con los 
contratos con adendas pendientes de suscripción, por su envergadura, ya sea particular o en 
conjunto con otras, requieren desarrollar ampliaciones del sistema de transporte en alta tensión 
de QUINIENTOS kilovoltios (500 kV) para las que, si bien tendrán el beneficio de las economías 
de escala, su concreción requerirá inversiones adicionales para su vinculación en dicho nivel de 
tensión, circunstancia que amerita un tratamiento diferencial, toda vez que el costo de las obras 
a ejecutar debe quedar cubierto con el precio de la energía eléctrica a suministrar, de acuerdo 
con lo establecido en los contratos originalmente celebrados.

Que el Decreto N° 531/2016, en su Anexo I, Artículo 8°, prevé que los titulares de proyectos de 
inversión que hubieren celebrado contratos bajo las Resoluciones N° 220 de fecha 18 de enero 
de 2007, N° 712/2009 y N° 108/2011 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS podrán acceder al citado 

Régimen de Fomento de las Energías Renovables por el mismo proyecto, en el caso de que éste 
no haya comenzado a ser construido y el contrato celebrado bajo las resoluciones mencionadas 
sea dejado sin efecto en las condiciones establecidas por la Autoridad de Aplicación.

Que en el marco de la citada Resolución ex SE N° 712/2009, se incluyen en el conjunto de con-
tratos con adendas a los Contratos de Provisión de Energía Eléctrica a partir de Fuentes Reno-
vables otros proyectos que ya han iniciado la etapa de construcción, extremo que también debe 
tenerse en consideración a los efectos de disponer el tratamiento correspondiente.

Que el Decreto N° 531/2016, en su Anexo I, Artículo 8°, establece que los titulares de pro-
yectos de inversión respecto de los cuales se hayan celebrado contratos bajo las resolu-
ciones citadas precedentemente, que hayan comenzado la etapa de construcción, podrán 
ser beneficiarios del Régimen de Fomento de las Energías Renovables siempre que acepten 
las modificaciones a los contratos celebrados que resulten necesarias para adaptarlos a 
los términos de las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, del citado decreto y de las normas comple-
mentarias que en consecuencia se dicten, de acuerdo con lo que establezca esta Autoridad 
de Aplicación.

Que en orden al cumplimiento de las metas fijadas en las Leyes Nros. 26.190 y 27.191 debe 
tenerse en cuenta que actualmente la participación de las fuentes renovables de energía en la 
matriz energética nacional no supera el DOS POR CIENTO (2%), motivo por el cual resulta de 
imperiosa necesidad adoptar con carácter urgente todas las medidas que resulten necesarias 
para alcanzar la meta señalada.

Que a los efectos de satisfacer el primero de los objetivos establecido en la Ley N°  26.190, 
modificada por la Ley N° 27.191, en el plazo fijado, se entiende conveniente disponer los me-
canismos que, en dicho marco, permitan agregar la participación de proyectos de generación 
involucrados en las resoluciones citadas previamente que no se han concretado, teniendo en 
cuenta que disponen de diseños totalmente desarrollados, de las autorizaciones y habilitaciones 
pertinentes, tanto ambientales como de participación en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), y/o que sus obras se encuentran en un estado de ejecución tal que permitirían alcanzar 
más prontamente tales objetivos.

Que las propuestas que se realicen bajo las premisas establecidas en este acto, no inciden 
en ninguna de las ofertas que se reciban en la Convocatoria Abierta del Programa RenovAr 
(Ronda 1).

Que, con la finalidad indicada, siendo un aspecto clave para el desarrollo de estas fuentes de 
energía eléctrica el poder acceder a fuentes de financiamiento adecuadas para este tipo de 
proyectos de inversión, lo que no se ha verificado en los años precedentes, se considera conve-
niente que los contratos que se celebren en virtud de lo dispuesto en este acto puedan contar 
con similares condiciones a las que se disponen para los contratos a celebrarse en el Programa 
RenovAr (Ronda 1), incluyendo el esquema de garantías a través del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo de Energías Renovables (FODER), creado por la Ley N° 27.191, sobre la base de lo 
establecido en el Decreto N° 882/2016.

Que de acuerdo con el análisis realizado por este Ministerio con motivo de la ya mencionada 
determinación del precio máximo de adjudicación a aplicar en la Convocatoria Abierta del Pro-
grama RenovAr (Ronda 1), los actuales precios de la energía eléctrica proveniente de fuentes 
renovables han disminuido sustancialmente respecto de los precios medios de los proyectos 
que se presentaron en el marco de las Resoluciones ex S.E. N° 712/2009 y N° 108/2011, a lo 
que cabe agregar también la incidencia en los precios del esquema estructurado de beneficios 
fiscales y garantías y la mayor extensión del plazo de vigencia del contrato en el citado Programa 
RenovAr (Ronda 1).

Que los parámetros que surgen de la citada Ronda 1 del Programa RenovAr, que incluyen la 
aludida incidencia del esquema estructurado de beneficios fiscales y garantías y del plazo con-
tractual, deben ser ineludiblemente contemplados para la consideración de las propuestas que 
se realicen sobre la base de la presente resolución.

Que la adopción de los precios resultantes de la Convocatoria Abierta del Programa RenovAr 
(Ronda 1) debe hacerse teniendo en consideración las diferencias legales y técnicas de las 
distintas categorías de contratos alcanzados por la presente medida, el avance de las inver-
siones a la fecha de publicación de la presente resolución y las estipulaciones previstas en los 
contratos originalmente suscriptos bajo los regímenes de las Resoluciones ex SE N° 712/2009 
y N° 108/2011.

Que también debe contemplarse la necesidad de cubrir con el precio a abonar por la energía 
eléctrica producida por la central correspondiente, el costo de la obra de interconexión al Sis-
tema Argentino de Interconexión (SADI) en QUINIENTOS kilovoltios (500 kV) por una capacidad 
de SEISCIENTOS (600) MVA, por parte de los proyectos que deban asumirla conforme con el 
compromiso asumido en los respectivos contratos originales.

Que resulta adecuado establecer que el costo de la mencionada obra se determinará como un 
valor por megavatio hora (US$/MWh) a definir por la Autoridad de Aplicación sobre la base de la 
información suministrada por la o las empresas titulares de los proyectos que asuman la cons-
trucción de la obra, la que será evaluada mediante la correspondiente auditoría.

Que en atención a que la Ley N° 27.191, al modificar y ampliar el alcance de la Ley N° 26.190, 
la reglamentación de ambas normas establecida por el Decreto N°  531/2016 y el Decreto 
N° 882/2016 han producido una significativa modificación del RÉGIMEN DE FOMENTO NACIO-
NAL PARA EL USO DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA DESTINADA A LA PRODUCCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA originalmente aprobado por la citada Ley N° 26.190, sentando las ba-
ses de una verdadera política de Estado para el desarrollo de la matriz eléctrica de fuente reno-
vable para los próximos lustros, resulta menester dejar sin efecto los regímenes instaurados por 
las Resoluciones ex SE N° 712/2009 y N° 108/2011, toda vez que ya no responden a los criterios 
fijados y a los objetivos perseguidos.

Que la derogación de las resoluciones citadas en el párrafo anterior no afecta la plena vigencia 
de los contratos celebrados bajo dichos regímenes, en particular respecto de los proyectos que 
ya han alcanzado su habilitación comercial.

Que ante la derogación del Decreto N° 562/2009 y de la Resolución Conjunta N° 572 del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y N° 172 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS de fecha 2 de mayo de 2011, dispues-
ta por el Decreto N° 531/2016, corresponde prever el procedimiento por el cual los proyectos 
puedan obtener los beneficios fiscales previstos en la Ley N° 26.190, en su texto vigente al mo-
mento de celebrarse los contratos respectivos —es decir, con carácter previo a la modificación 
introducida por la Ley N° 27.191— que han solicitado y que han sido considerados en la ecuación 
económica del contrato celebrado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 26.190 
y 27.191; los Artículos 2°, 8°, 9° y 16 del Anexo I y concordantes del Decreto N° 531 de fecha 30 
de marzo de 2016 y el Artículo 2° del Decreto N° 134 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

EL MINISTRO
DE ENERGÍA Y MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Derógase la Resolución N° 712 de fecha 9 de octubre de 2009 de la ex SECRE-
TARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

La derogación dispuesta en el párrafo anterior no afecta la vigencia del Anexo 39 - “GENERA-
CIÓN CON FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA, EXCLUIDA LA HIDRÁULICA Y LA EÓLICA” y 
del Anexo 40 - “GENERACIÓN EÓLICA” incorporados, respectivamente, por los Artículos 6° y 7° 
de la Resolución ex SE N° 712/2009 a “Los Procedimientos para la Programación de la Opera-
ción, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios (LOS PROCEDIMIENTOS)”, aprobados por 
Resolución ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 y sus 
normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2° — Derógase la Resolución N° 108 de fecha 29 de marzo de 2011 de la ex SECRE-
TARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 3° — Los Contratos de Abastecimiento entre el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) y las ofertas de disponibilidad de generación y energía asociada a partir de fuentes re-
novables celebrados en el marco de las Resoluciones ex SE N° 712/2009 o N° 108/2011 en los 
que las centrales de generación afectadas a su cumplimiento hubieren obtenido la habilitación 
comercial a la fecha de publicación de la presente resolución, se mantendrán en los términos 
contractuales establecidos oportunamente.

En caso de que los titulares de los proyectos relacionados con los contratos comprendidos en el 
párrafo anterior hubieren solicitado o tengan derecho a solicitar los beneficios fiscales previstos 
en el Artículo 9° de la Ley N° 26.190, en su texto anterior a la modificación introducida por la Ley 
N° 27.191, y del Artículo 8.3 del Decreto N° 562 de fecha 15 de mayo de 2009, ambos vigentes a 
la fecha de suscripción de los contratos, que a la fecha de publicación de la presente resolución 
estuvieren pendientes de aplicación, y siempre que no hayan renunciado a la percepción de los 
beneficios derivados de la implementación de la Ley N° 26.190, dichos beneficios fiscales se 
efectivizarán de acuerdo con lo dispuesto a continuación:

1. Devolución anticipada del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.): será de aplicación lo dispuesto 
en el Artículo 9°, inciso 1) y apartado 1.1 de la Ley N° 26.190, modificada por la Ley N° 27.191; 
Artículo 9°, inciso 1) y apartado I, del Anexo I del Decreto N° 531/2016; Artículo 5°, inciso a), del 
Anexo I y Artículo 6° del Anexo II de la Resolución N° 72 de fecha 17 de mayo de 2016 de este 
Ministerio. Este beneficio se hará efectivo luego de transcurrido como mínimo TRES (3) períodos 
fiscales contados a partir de aquél en el que se hayan realizado las respectivas inversiones y se 
aplicará respecto del Impuesto al Valor Agregado facturado a los beneficiarios por las inversio-
nes realizadas hasta la conclusión de los respectivos proyectos dentro de los plazos previstos 
para la entrada en operación comercial de cada uno de los mismos.

2. Amortización acelerada en el Impuesto a las Ganancias: será de aplicación lo dispuesto en el 
Artículo 9°, inciso 1) y apartados 1.1 y 1.4 de la Ley N° 26.190, modificada por la Ley N° 27.191; 
Artículo 9°, inciso 1) y apartado II, del Anexo I del Decreto N° 531/2016; Artículo 5°, inciso b), del 
Anexo I y Artículo 6° del Anexo II de la Resolución MEyM N° 72/2016.

3. Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta: este beneficio será aplicable por los ejercicios 2016, 
2017 y 2018, en la medida en que corresponda abonar el impuesto conforme al régimen general, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley N° 25.360, modificatoria del Título V 
de la Ley N° 25.063. A tales efectos, será de aplicación lo establecido en el Artículo 9°, inciso 
3), del Anexo I del Decreto N° 531/2016; Artículo 5°, inciso d), del Anexo I —únicamente para 
los ejercicios indicados precedentemente— y Artículo 6° del Anexo II de la Resolución MEyM 
N° 72/2016.

ARTÍCULO 4° — Los titulares de proyectos de inversión en generación a partir de fuentes reno-
vables de energía de origen eólico para los que se hayan celebrado contratos en el marco de la 
Resolución ex SE N° 712/2009, respecto de los cuales no se hubieren suscripto las respectivas 
adendas a los Contratos de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables entre la COM-
PAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) y ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), requeridas para adaptar 
estos últimos a las modificaciones introducidas mediante sendas adendas en los Contratos de 
Provisión de Energía Eléctrica suscriptos entre ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA) y los titulares de los proyectos, podrán acogerse al Régimen de Fomento de las 
Energías Renovables establecido por las Leyes Nros. 26.190 y 27.191 mediante la suscripción de 
Contratos de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables, en los términos y bajo las 
condiciones establecidos en el presente artículo, en el Artículo 6° y en el inciso 1) del Artículo 
7°, siempre que:

1. Requieran para su vinculación al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) obras de trans-
misión en QUINIENTOS kilovoltios (500 kV) y no hubieren iniciado la ejecución de las obras co-
rrespondientes, habiendo estado prevista la vinculación en ese nivel de tensión en los Contratos 
de Abastecimiento MEM celebrados entre la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO (CAMMESA) y ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENAR-
SA) en el marco de la Resolución ex SE N° 712/2009; o bien,

2. Acrediten haber comenzado la etapa de construcción a la fecha de publicación de la presente 
resolución, independientemente del nivel de tensión de la interconexión.

La acreditación del comienzo de la etapa de construcción, para los casos incluidos en el inci-
so 2) precedente, será auditada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), a costa del titular del proyecto de inversión.

Como condición precedente a la suscripción de los Contratos de Abastecimiento MEM a partir 
de Fuentes Renovables que se habilitan por la presente norma, las partes vendedoras de los 
contratos celebrados en el marco de la Resolución ex SE N° 712/2009 deberán: (i) rescindir 
estos últimos contratos de común acuerdo con su contraparte, y (ii) manifestar conjuntamente 
con su contraparte en forma expresa e incondicionada que no tienen nada que reclamarse mu-
tuamente con motivo de los mencionados contratos. Los titulares de los proyectos de inversión 
deberán extender la manifestación indicada precedentemente a favor de todos los organismos 
y entidades que pudieren haber intervenido, tal el caso de CAMMESA, del ESTADO NACIONAL 
y de sus entes descentralizados.

Cumplido con lo establecido en el párrafo precedente, ENARSA restituirá a las partes vendedo-
ras de los contratos celebrados en el marco de la Resolución ex SE N° 712/2009 las garantías de 
cumplimiento de contrato oportunamente constituidas.

ARTÍCULO 5° — Los titulares de proyectos de inversión en generación a partir de fuentes reno-
vables de energía por los que se hubieren celebrado contratos en el marco de las Resoluciones 
ex SE N° 712/2009 o N° 108/2011 para los que a la fecha de publicación de la presente resolu-
ción se hubiere producido una causal de rescisión automática del contrato, ya sea por haberse 
cumplido el plazo máximo de inicio de obra o por haberse cumplido el plazo máximo previsto 
para la habilitación comercial de la respectiva central, y en los que se hubieren realizado eroga-

ciones de fondos asociados a las instalaciones de generación en niveles suficientes para tener 
por cumplido el principio efectivo de ejecución en los términos del Artículo 9°, primer párrafo, de 
la Ley N° 26.190, modificado por la Ley N° 27.191, podrán solicitar su incorporación al Régimen 
de Fomento de las Energías Renovables establecido por las Leyes Nros. 26.190 y 27.191 a través 
de la suscripción de un nuevo Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables, 
en los términos y bajo las condiciones establecidos en este artículo, en el Artículo 6° y en el 
inciso 2) del Artículo 7°, de la presente medida.

El cumplimiento del principio efectivo de ejecución será auditado por el INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a costa del titular del proyecto de inversión.

Como condición precedente a la suscripción del nuevo Contrato de Abastecimiento MEM a 
partir de Fuentes Renovables que se habilita por la presente norma, las partes vendedoras de 
los contratos celebrados en el marco de las Resoluciones ex SE N° 712/2009 y N° 108/2011 in-
cluidos en este artículo deberán: (i) renunciar en forma expresa e incondicionada a toda acción 
o reclamo de cualquier naturaleza relacionados con dichos contratos y (ii) manifestar en forma 
expresa e incondicionada que no tienen nada que reclamar con motivo de tales contratos, de-
biendo extender dicha manifestación a favor de todos los organismos y entidades que pudieren 
haber intervenido, tal el caso de ENARSA, de CAMMESA, del ESTADO NACIONAL y de sus 
entes descentralizados.

ARTÍCULO 6° — Los Contratos de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables a sus-
cribir por los sujetos comprendidos en los Artículos 4° y 5° deberán celebrarse dentro del plazo 
de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles contados desde la publicación de la presente resolu-
ción y se ajustarán a los términos y condiciones definidos en el Artículo 9° de la Resolución N° 71 
de este MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA de fecha 17 de mayo de 2016, con las siguientes 
condiciones particulares:

1. Parte Vendedora: el titular del proyecto de inversión alcanzado por las disposiciones de los Artícu-
los 4° o 5° de la presente resolución, que haya adquirido o adquiera en los plazos que se establecen 
en la presente resolución el carácter de Agente Generador, Cogenerador o Autogenerador del MEM.

2. Parte Compradora: la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉC-
TRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) en representación de los Distribuidores y Grandes 
Usuarios del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) —hasta su reasignación en cabeza de 
los Agentes Distribuidores y/o Grandes Usuarios del MEM—.

3. La potencia comprometida en los Contratos de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Re-
novables a suscribir será la misma que fuera comprometida en el contrato celebrado en el marco 
de las Resoluciones ex SE N° 712/2009 o N° 108/2011.

4. Se entenderá por “Proyecto” o “Central de Generación” a la central generadora de energía 
eléctrica de fuente renovable que el Vendedor se compromete a construir, operar y mantener 
para cumplir con el abastecimiento de la energía contratada, y todos los demás activos asocia-
dos con la misma, incluyendo la línea de transmisión, instalaciones y equipamientos de medición 
y control requeridos para conectar la Central de Generación al nodo del SADI y/o Prestador Adi-
cional de la Función Técnica de Transporte correspondiente, en el cual el Vendedor se compro-
mete a entregar la energía eléctrica generada. El Proyecto deberá ser el que fuera comprometido 
en el contrato originalmente suscripto en el marco de las Resoluciones ex SE N° 712/2009 o 
N° 108/2011, sin perjuicio de las actualizaciones tecnológicas que pudieren corresponder.

5. Deberá establecerse la Energía Comprometida por el Proyecto, entendiendo por tal a la ener-
gía eléctrica que el Vendedor se compromete a suministrar por año de producción durante el 
plazo de vigencia del Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables, que no 
debe ser menor al nivel de generación con un NOVENTA POR CIENTO (90%) de probabilidad 
de excedencia (P90) del Proyecto, que deberá estar certificado en el reporte de producción de 
energía realizado y certificado por un consultor independiente, que deberá presentar el titular del 
Proyecto, a satisfacción de este Ministerio.

6. Deberá establecerse la Energía Comprometida Mínima por el Proyecto, entendiendo por tal la 
energía eléctrica que el Vendedor se compromete a suministrar como mínimo por año de pro-
ducción durante el plazo de vigencia del Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes 
Renovables, que no debe ser menor al nivel de generación con un NOVENTA Y NUEVE POR 
CIENTO (99%) de probabilidad de excedencia (P99) del Proyecto, certificado en el reporte de 
producción de energía mencionado en el inciso anterior.

7. Deberá incluir el cronograma de ejecución de obras, en el que se indicarán los siguientes hitos 
de obra, con los respectivos plazos de ejecución, a contar desde la fecha de suscripción del 
Contrato:

a. Plazo programado de cierre financiero;

b. Plazo programado de comienzo de construcción;

c. Plazo programado de llegada de equipos;

d. Plazo programado de habilitación comercial.

8. Tendrá una vigencia de VEINTE (20) años consecutivos a partir de la fecha de habilitación 
comercial.

9. El Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables se regirá y será interpre-
tado de acuerdo con las leyes, normas y principios generales del derecho privado vigentes en la 
República Argentina, en todo cuanto no contradigan el Marco Regulatorio Federal Eléctrico. En 
particular, regirán las Leyes N° 15.336, N° 24.065, N° 26.190, N° 27.191, y el Decreto N° 531/2016, 
LOS PROCEDIMIENTOS, el Código Civil y Comercial de la República Argentina y demás normas 
modificatorias y reglamentarias.

10. En materia de incrementos fiscales será aplicable lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 
N° 27.191 y en el Artículo 13 del Anexo II del Decreto N° 531/2016.

11. El Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables estará respaldado por 
un Acuerdo de Adhesión al Fondo de Desarrollo de las Energías Renovables (FODER), creado 
por la Ley N° 27.191, a suscribirse entre la Parte Vendedora del citado contrato como benefi-
ciario, el ESTADO NACIONAL, a través de este MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, como 
fiduciante y fideicomisario, y el fiduciario del FODER.

12. Si la empresa titular del Proyecto de inversión de generación a partir de fuentes renovables 
no estuviera autorizada a actuar como Agente del MEM, para poder proceder a la suscripción 
del respectivo Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables deberá pre-
sentar previamente copia que acredite el inicio del respectivo trámite, con la identificación del 
número de expediente para la inscripción del Proyecto como Agente Generador, Cogenerador o 
Autogenerador del MEM en los términos establecidos en LOS PROCEDIMIENTOS. Como con-
dición previa para el otorgamiento de la habilitación comercial de la respectiva central, el titular 
del correspondiente Proyecto deberá contar con la autorización para actuar como Agente MEM 
por la mencionada central.

En los casos de los contratos celebrados en el marco de la Resolución ex SE N° 712/2009, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este inciso se efectuará mediante la transferen-
cia del carácter de Agente MEM obtenido por ENARSA para el Proyecto correspondiente a favor 
de la Parte Vendedora, de conformidad con lo establecido en LOS PROCEDIMIENTOS.
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13. Si el Proyecto de generación a partir de fuentes renovables no hubiere obtenido el acceso a 
la capacidad de transporte por parte del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), para poder proceder a la suscripción del respectivo Contrato de Abastecimiento MEM 
a partir de Fuentes Renovables, el titular del mismo deberá presentar los resultados del Proce-
dimiento Técnico N° 1 de CAMMESA (estudio estático y dinámico de la red con la debida conclu-
sión de un consultor independiente, donde manifieste expresamente la factibilidad de inyección 
de la potencia y energía asociada al Proyecto en el punto de entrega) así como la conformidad 
del transportista o el prestador adicional de la función técnica de transporte correspondiente. 
Como condición previa para el otorgamiento de la habilitación comercial de la respectiva central, 
el Agente Generador, Cogenerador o Autogenerador del MEM deberá contar con el acceso a 
la capacidad de transporte otorgado por el ENRE, debiendo haberse publicado la resolución 
correspondiente en el Boletín Oficial.

En los casos de los contratos celebrados en el marco de la Resolución ex SE N° 712/2009, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este inciso se efectuará mediante el cambio de 
titularidad de la central de ENARSA a la Parte Vendedora, de conformidad con lo establecido en 
LOS PROCEDIMIENTOS.

14. Deberá contar con la habilitación ambiental del Proyecto, tal como se lo define en el inciso 
4) del presente artículo, emitida por la autoridad de gobierno competente, que permita desde el 
punto de vista ambiental la ejecución y desarrollo del Proyecto a partir de la fecha de suscripción 
del nuevo Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables, sin necesidad de 
obtener ninguna otra habilitación, autorización, permiso o acto equivalente, según la normativa 
vigente.

15. Todas las actividades a ser desarrolladas y los establecimientos involucrados en el 
Proyecto, deberán estar correctamente encuadrados y habilitados para la actividad que 
prevén realizar de acuerdo con la normativa nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o municipal, según corresponda, relativa al uso de suelo, debiéndose acom-
pañar la documentación que lo certifique. Los establecimientos involucrados deberán estar 
identificados y localizados mediante mapas, cartas satelitales, planos y esquemas donde 
se detalle la localización de la Central de Generación y las principales vías de acceso y 
circulación.

16. La Vendedora deberá presentar la documentación debidamente certificada por escribano y 
de corresponder legalizada que acredite la disponibilidad del inmueble durante toda la vigencia 
del Contrato de Abastecimiento mediante un título de propiedad, sin gravámenes ni inhibiciones 
al titular, un contrato de alquiler, comodato, usufructo o superficie y/u opción irrevocable de 
venta, alquiler, comodato, usufructo o superficie. Los límites del o de los inmuebles afectado/s 
al correcto funcionamiento del Proyecto estarán identificados claramente con sus respectivas 
coordenadas geográficas y a través de las planchetas de catastro correspondientes. En el caso 
de inmuebles de dominio público se deberán acompañar copias certificadas por escribano y 
de corresponder legalizadas de los actos administrativos que permitan su utilización para el 
Proyecto.

17. Deberá presentar una declaración jurada manifestando que los equipos no contienen policlo-
ruros de bifenilos (PCBs) ni que se almacenarán dichos productos en el predio.

18. La Parte Vendedora deberá respaldar el cumplimiento de todas las obligaciones requeridas 
en el Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables, constituyendo a tal fin 
una garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de CAMMESA, con carácter previo a 
la suscripción del contrato. El monto de la garantía deberá ser de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL DÓLARES (US$ 250.000) por cada Megavatio de potencia contratada de la central de ge-
neración y por un plazo no menor a UN (1) año debiendo ser renovada por el mismo plazo y en-
tregada a CAMMESA antes de su vencimiento. Esta garantía deberá mantenerse vigente hasta 
la finalización del período de CIENTO OCHENTA (180) días siguientes al plazo programado de 
habilitación comercial.

19. Las empresas titulares de los proyectos que accedan a la celebración de un Contrato de 
Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables en los términos de la presente resolución, 
deberán afrontar la inversión asociada a las ampliaciones de la capacidad de transporte que 
sean necesarias para su vinculación al MEM, siendo su costo a cargo exclusivo de la Parte 
Vendedora. Las obras necesarias podrán ser asumidas en forma conjunta, mediante acuerdo 
entre los Agentes Generadores, Cogeneradores y/o Autogeneradores titulares de uno o más 
proyectos, lo cual deberá ser autorizado por esta Autoridad de Aplicación.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el cronograma de ejecución de las obras de la 
central de generación deberá correlacionarse con el cronograma de las obras de ampliación de 
transporte requeridas para su vinculación al MEM.

El Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables a suscribir, de acuerdo con 
lo establecido precedentemente, se ajustará al modelo que como Anexo (IF-2016-01753742-
APN-SSER#MEM) forma parte integrante de la presente resolución.

El Acuerdo de Adhesión a suscribir conforme lo establecido en el inciso 11) del presente artículo 
se ajustará al modelo que como (IF-2016-01753763-APN-SSER#MEM) forma parte integrante de 
la presente resolución.

Vencido el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles establecido en el primer párrafo de 
este artículo sin que los titulares de proyectos de inversión alcanzados por la presente resolu-
ción suscriban el Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables por motivos 
a ellos imputables, caducará el derecho a suscribirlo.

ARTÍCULO 7° — El precio a abonar por la energía eléctrica abastecida en el marco de los Con-
tratos de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables a suscribirse conforme lo esta-
blecido en la presente resolución, se define según lo siguiente:

1) Para los contratos celebrados respecto de los proyectos de generación alcanzados por el 
Artículo 4°, el precio a aplicar para abonar la energía eléctrica producida por la central corres-
pondiente surgirá de la siguiente ecuación:

P = 1/3 * 85 + 2/3 * PMA

Donde:

“P” es el precio de la energía eléctrica generada por la Central de Generación, expresado en 
dólares estadounidenses por megavatio hora (US$/MWh).

“PMA” es el precio más alto de las ofertas de generación de origen eólico que resulten adjudi-
cadas en la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la contratación en el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de generación —el 
Programa RenovAr (Ronda 1)—, convocada por la Resolución MEyM N° 136 E/2016, en los co-
rredores PATAGONIA y COMAHUE —definidos en el Anexo 3 del Pliego de Bases y Condiciones 
de la citada Convocatoria Abierta— con un valor mínimo de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
SESENTA Y CINCO por megavatio hora (US$65/MWh).

El precio así determinado se ajustará anualmente con la aplicación del Factor de Ajuste Anual 
y del Factor de Incentivo —en caso de corresponder en virtud de la fecha de habilitación co-
mercial— establecidos respectivamente en los Anexos B y C del modelo de Contrato de Abas-
tecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables que como Anexo (IF-2016-01753742-APN-
SSER#MEM) forma parte integrante de la presente resolución.

2) Para los contratos celebrados para los proyectos de generación alcanzados por el Artículo 
5°, el precio a aplicar para abonar la energía eléctrica producida por la central correspondiente 
será el menor entre:

a) el precio más bajo de las ofertas adjudicadas para la tecnología utilizada —eólica, solar fotovol-
taica, biomasa, biogás o pequeños aprovechamientos hidroeléctricos— en el corredor en el que se 
conecta el proyecto, en la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la contratación en el 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de gene-
ración —el “Programa RenovAr (Ronda 1)”—, convocada por la Resolución MEyM N° 136 E/2016.

En caso de no existir ofertas de generación de la misma tecnología adjudicadas en el corredor 
correspondiente al proyecto, se tomará el precio más bajo de las ofertas de generación de la 
misma tecnología adjudicadas a nivel país. En caso de que no resulte adjudicada ninguna oferta 
de generación de la misma tecnología utilizada por el proyecto en todo el país, se tomará el 
Precio Máximo de Adjudicación para la tecnología correspondiente fijado de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 3.6 del Pliego de Bases y Condiciones del Programa RenovAr (Ronda 
1), aprobado por la Resolución MEyM N° 136 E/2016.

El precio determinado según lo establecido en el presente apartado a) se ajustará anualmente 
con la aplicación del Factor de Ajuste Anual establecido en el Anexo B del modelo de Contrato 
de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables que como Anexo (IF-2016-01753742- 
APN-SSER#MEM) forma parte integrante de la presente resolución.

b) el precio establecido en el contrato suscripto en el marco de las Resoluciones ex SE 
N° 712/2009 o N° 108/2011.

En los contratos comprendidos en este inciso 2) del presente artículo no será aplicable el Factor 
de Incentivo establecido en el modelo de Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes 
Renovables que como Anexo (IF-2016-01753742-APN-SSER#MEM) forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 8° — En los casos contemplados en el inciso 1) del artículo anterior en los cuales 
las partes vendedoras deban vincularse al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en QUI-
NIENTOS kilovoltios (500 kV), conforme con lo previsto en los respectivos contratos originales, 
al precio a abonar por la energía eléctrica producida por la central correspondiente que surja de 
la ecuación establecida en el inciso 1) del artículo precedente se le adicionará, en concepto de 
costo de la interconexión incluida la nueva estación transformadora en QUINIENTOS kilovoltios 
(500 kV), un valor en dólares estadounidenses por megavatio hora (US$/MWh) a definir por la 
Autoridad de Aplicación sobre la base de la información suministrada por la o las empresas titu-
lares de los proyectos que asuman la construcción de la obra, previa auditoría.

ARTÍCULO 9° — La Parte Vendedora del Contrato de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes 
Renovables celebrado en los términos establecidos en la presente resolución podrá solicitar 
los beneficios fiscales previstos en las Leyes Nros. 26.190 y 27.191. La cuantificación de los 
beneficios deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5° del Anexo I de la 
Resolución N° 72 de fecha 17 de mayo de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y en 
la Resolución Conjunta N° 313 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y N° 123 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, de fecha 5 de julio de 2016 y su modificatoria.

En ningún caso esta Autoridad de Aplicación aprobará beneficios fiscales que excedan los mon-
tos de referencia establecidos en el Artículo 4° de la Resolución MEyM N°  136 E/2016. Los 
beneficios fiscales concedidos se aplicarán únicamente respecto de las inversiones realizadas 
con posterioridad al otorgamiento del Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las 
Energías Renovables.

Previo cumplimiento de los Artículos 14, 15 —en caso de que la fuente renovable de generación 
sea residuos— y 18 del Anexo I de la Resolución MEyM N° 72/2016, esta Autoridad de Aplicación 
emitirá a favor de la Parte Vendedora el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de 
las Energías Renovables, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 19 del citado Anexo, en la 
medida y con el alcance que correspondan en virtud de las solicitudes efectuadas.

La Parte Vendedora quedará sujeta al procedimiento para el control de las inversiones y aplica-
ción de los beneficios fiscales y, eventualmente, a las sanciones, establecidas en el Anexo II de 
la Resolución MEyM N° 72/2016 y Resolución Conjunta MEyM N° 123/2016 y MP N° 313/2016 y 
su modificatoria.

La Parte Vendedora deberá presentar el certificado fiscal para contratar vigente emitido por la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS —Resolución General AFIP Nº 1814/05 
y sus modificaciones—; no deberá encontrarse en las situaciones prescriptas en el Artículo 11 de 
la Ley N° 26.190 y deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del citado Artículo 
11 de la Ley N° 26.190.

ARTÍCULO 10. — Habilítase, con carácter excepcional, la celebración de Contratos de Abaste-
cimiento entre el MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) —representado por la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMME-
SA)— y los sujetos comprendidos en los Artículos 4° y 5° de la presente resolución, en los térmi-
nos y condiciones que, para cada caso, se establecen en los Artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8°, los que 
se denominarán Contratos de Abastecimiento MEM a partir de Fuentes Renovables.

La habilitación excepcional dispuesta en el párrafo anterior tendrá una vigencia de CUARENTA Y 
CINCO (45) días hábiles contados desde la publicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 11. — La SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA efectuará todas las comunicacio-
nes que sea menester a los efectos de interactuar con la COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA), resolviendo las cues-
tiones relativas a la aplicación e interpretación de las disposiciones de la presente resolución.

ARTÍCULO 12. — Notifíquese a la COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA) y a ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNI-
MA (ENARSA).

ARTÍCULO 13. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Juan J. Aranguren.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5183854F#
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Resoluciones Conjuntas

#I5183855I#
SECRETARíA DE FINANzAS
Y SECRETARíA DE HACIENDA

DEUDA PÚBLICA
Resolución Conjunta 16 - E/2016

Dispónese la ampliación de emisión de Bonos del Tesoro Nacional en Pesos.

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente EX-2016-01624337-APN-DMEYN#MH del Registro del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, la Ley Nº 27.198 de Pre-
supuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, el Decreto Nº 1.344 de 
fecha 4 de octubre de 2007, la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y 
Nº 10 de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, ambas del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINANZAS N° 15-E/2016 de fecha 27 de septiembre 
de 2016, ambas del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacio-
nal N° 24.156 y sus modificaciones reguló en su Título III el Sistema de Crédito Público, estable-
ciéndose en el Artículo 60 que las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar 
ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en la ley de presupuesto general 
del año respectivo o en una ley específica.

Que la Ley Nº 27.198 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2016 en su Artículo 34 autoriza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo citado en el 
considerando anterior, a los entes que se mencionan en la Planilla Anexa al mismo, a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento 
indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de 
crédito público correspondientes a la Administración Central.

Que por el Artículo 6º del Anexo del Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 se estable-
ce que las funciones de Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas que integran 
la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán ejercidas conjuntamente por la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE FINANZAS, ambas pertenecientes al MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que en el marco de una estrategia financiera integral, se considera conveniente proce-
der a la ampliación de la emisión de los “BONOS DEL TESORO NACIONAL EN PESOS A 
TASA FIJA VENCIMIENTO 3 DE OCTUBRE DE 2021”, originalmente emitidos por la Re-
solución Conjunta de la SECRETARÍA DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
N° 15-E/2016 de fecha 27 de septiembre de 2016, ambas del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y Nº 10 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se aprobó un texto ordenado de las normas de pro-
cedimiento para la colocación y liquidación de los títulos de la deuda pública a realizarse en el 
mercado local.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINAN-
CIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS ha informado que estas operaciones se encuentran dentro de los límites establecidos 
en la Planilla Anexa al Artículo 34 de la Ley Nº 27.198.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 34 de la 
Ley Nº 27.198 y por el Artículo 6º del Anexo del Decreto Nº 1.344/07.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y
EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º — Dispónese la ampliación de la emisión de los “BONOS DEL TESORO 
NACIONAL EN PESOS A TASA FIJA VENCIMIENTO 3 DE OCTUBRE DE 2021”, original-
mente emitidos por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE HACIENDA y de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS N°  15-E/2016 de fecha 27 de septiembre de 2016, ambas 
del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, por un monto de hasta VALOR 
NOMINAL ORIGINAL PESOS VEINTICINCO MIL MILLONES (V.N.O. $ 25.000.000.000), los 
que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas por el Artículo 2º de 
la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y Nº 10 de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2º — Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamien-
to, o al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Admi-
nistración de la Deuda Pública o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la 
Unidad de Registro de la Deuda Pública, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta por el Artículo 1º de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Luis A. Caputo. — Gustavo A. Marconato.

#F5183855F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

#I5183057I#

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723 - 19-09-16

Expediente

5310781 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: ODSA ELEMENTALES Autor: PABLO NERUDA -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310782 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL INMORALISTA Autor: ANDRE GIDE
Traductor: ENRIQUE ORTENBACH -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310783 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: RICHARD WAGNER Y LA MUSICA Autor: THOMAS MANN
Traductor: ANA MARIA DE LA FUENTE -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310784 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA CONQUISTA DE LA FELICIDAD Autor: BERTRAND RUSSELL
Traductor: JUAN MANUEL IBEAS -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310785 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DESGRACIA Autor: J. M. COETZEE
Traductor: MIGUEL MARTINEZ - LAGE -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310786 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL TERCER HOMBRE Autor: GRAHAM GREENE
Traductor: SILVIA BULLRICH -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310787 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LOS CRIMENES DE CATER STREET Autor: ANNE PERRY
Traductor: GLORIA MENDEZ -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310788 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: ODESSA Autor: FREDERICK FORSYTH
Traductor: ANA MARIA DE LA FUENTE -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310789 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: SIDDHARTHA Autor: HERMANN HESSE
Traductor: JUAN JOSE DEL SOLAR -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310790 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA DESAPARICION: LIBROS SELECTOS Autor: R. D. WEIGANDT
Traductor: GRACIELA BATTAUZ
Editor: READER’S DIGEST ARGENTINA SRL

5310791 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA PROMESA Y OTROS: LIBROS SELECTOS Autor: R. D. WEIGANDT
Traductor: GRACIELA BATTAUZ
Editor: READER’S DIGEST ARGENTINA SRL

5310794 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: TESIS SOBRE UN HOMICIDIO Autor: DIEGO PASZKOWSKI
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310795 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL MISTERIO DE PONT-AVEN Autor: JEAN-LUC BANNALEC
Traductor: LAURA MANERO JIMENEZ -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310796 Obra Publicada Género: TECNICO Título: GUIA PRACTICA DE INSTALACIONES ELECTRICAS DOMICILIARIAS Autor/Editor: CARLOS ROBERTO PADIN

5310804 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: ETERNA Productor: GUSTAVO EZEQUIEL FERNANDEZ

5310805 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: CONTRADICTIO Productor: GUSTAVO EZEQUIEL FERNANDEZ

5310812 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: LITERATURACRONO Autor/Titular: HORACIO RAUL MIGUEZ

5310821 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL MUCHACHO PERONISTA Autor: MARCELO FIGUERAS
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310822 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: HISTORIA ALTERNATIVA DEL SIGLO XX Autor: JOHN HIGGS
Traductor: MARIANO PEYROU
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310823 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: MUSEO DEL CONSUMO ARCHIVOS DE LA CULTURA DE MASAS 
EN ARGENTINA

Autor: GRACIELA MONTALDO
Editor: FONDO DE CULTURA ECONOMICA DE ARGENTINA SA

5310824 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: MUSICA, DICTADURA, RESISTENCIA LA ORQUESTA DE PARIS 
EN BUENOS AIRES

Autor: ESTEBAN BUCH
Editor: FONDO DE CULTURA ECONOMICA DE ARGENTINA SA

5310825 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA NOCHE DE LA USINA Autor: EDUARDO SACHERI
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310826 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LO QUE DICEN TUS OJOS Autor: FLORENCIA BONELLI
Editor: SUMA DE LETRAS DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310827 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: Y PORA Autor: GLORIA BEATRIZ VODANOVICH CASAÑAS
Editor: PLAZA & JANES DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310828 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DESDE LA OSCURIDAD Y OTROS: LIBROS SELECTOS Autor: R. D. WEIGANDT
Editor: ONE MINETTA MEDIA SA

5310829 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL LARGO ADIOS Autor: RAYMOND CHANDLER
Traductor: JUSTO E VASCO -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310833 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LOCO POR EMPRENDER Autor: LINDA ROTTENBERG
Traductor: MARIA ANDREA GIOVINE
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310834 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: PEQUEÑAS MENTIRAS Autor: LIANE MORIARTY
Traductor: MARIO GRANDE
Editor: SUMA DE LETRAS DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310835 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: EL SOCIALISMO ROMANTICO EN EL RIO DE LA PLATA (1837-1852) Autor: HORACIO TARCUS
Editor: FONDO DE CULTURA ECONOMICA DE ARGENTINA SA

5310836 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: EL LABERINTO DE LA LIBERTAD POLITICA, EDUCACION Y FILOSOFIA 
EN LA OBRA DE ROUSSEAU

Autor: VERA WAKSMAN
Editor: FONDO DE CULTURA ECONOMICA DE ARGENTINA SA

5310837 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DE LA FINITUD Autor: GUNTER GRASS
Traductor: MIGUEL SAENZ
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES
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5310838 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: AREAS INTEGRADAS 3 Autor: MONICA ALBORES
Autor: JESICA AMESTOY
Autor: CECILIA GALINDEZ
Autor: CAROLA JULI
Autor: JUAN AMADEO
Autor: LEO ARIAS
Editor: KAPELUSZ EDITORA SA

5310839 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: AGUA MUERTA: LIBROS SELECTOS Autor: R. D. WEIGANDT
Editor: READER’S DIGEST ARGENTINA SRL

5310840 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: HAGA QUE EL DOLOR DESAPAREZCA: OLVIDESE DE SUS DOLORES 
¡YA MISMO! CON EFICACES METODOS DE TRATAMIENT

Autor: MARIANNE WAIT
Autor: ROBERTO DANIEL WEIGANDT
Traductor: AIMARA FARHAT
Traductor: EMILIA GHELFI
Traductor: SANDRA LAURIA
Editor: READER’S DIGEST ARGENTINA SRL

5310841 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: SABOR DE CASA: LACTEOS: QUESO, LECHE Y YOGUR Autor: ROBERTO DANIEL WEIGANDT
Editor: ONE MINETTA MEDIA SA

5310842 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: SABOR DE CASA: FRUTAS DE ESTACION Autor: ROBERTO DANIEL WEIGANDT
Editor: READER’S DIGEST ARGENTINA SRL

5310843 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: SABOR DE CASA: CEREALES Y LEGUMBRES Autor: ROBERTO DANIEL WEIGANDT
Editor: READER’S DIGEST ARGENTINA SRL

5310844 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: SABOR DE CASA: GRASAS Autor: ROBERTO DANIEL WEIGANDT
Editor: ONE MINETTA MEDIA SA

5310845 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL VERANO DE LOS JUGUETES MUERTOS Autor: TONI HILL -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310846 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: POLOS OPUESTOS Autor: NORA ROBERTS
Traductor: SERGIO LLEDO RANDO
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310847 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA CANCION DE SALOMON Autor: TONI MORRISON
Traductor: CARMEN CRIADO
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310848 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: TAN JOVEN COMO SE SIENTA Autor: JULIAN BROWNE
Traductor: OBRA ANONIMA
Editor: ONE MINETTA MEDIA SA

5310849 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DE AMOR Y DE SOMBRA Autor: ISABEL ALLENDE
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310850 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: MOMENTOS LITERARIOS Autor: V. S. NAIPAUL
Traductor: FLORA CASAS
Editor: LITERATURA RANDOM HOUSE DE PENGUIN HOUSE GRUPO 
EDITORIAL SA

5310851 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: ALGUIEN QUIERE VER MUERTO A EMILIO MALBRAN Autor: JORGE FERNANDEZ DIAZ
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310852 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LAS AVENTURAS DE FACU Y CAFE CON LECHE 5 Autor: SANTIAGO GONZALEZ RIGA
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310853 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA SEGUNDA MUERTE DEL NEGRO VARELA Autor: MAURICIO ROSENCOF
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310855 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA TIERRA DORADA Autor: BARBARA WOOD
Traductor: MATUCA FERNANDEZ DE VILLAVICENCIO
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310856 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: RAYUELA Autor: JULIO CORTAZAR
Editor: PUNTO DE LECTURA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310857 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: BESTIARIO Autor: JULIO CORTAZAR
Editor: PUNTO DE LECTURA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5310858 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: KIM Autor: RUDYARD KIPLING
Traductor: VERONICA CANALES MEDINA -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310859 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL REINO Autor: AMANDA STEVENS
Traductor: MARIA ANGULO FERNANDEZ -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310860 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: VIDAS CRUZADAS Autor: DANIELLE STEEL
Traductor: AMPARO GARCIA BURGOS -EXTRANJ
Editor: DEBOLSILLO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310907 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: FACUNDO O MARTIN FIERRO Autor: CARLOS GAMERRO
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5310908 Obra Publicada Género: MUSICA Título: REVOLUCION EN MI CORAZON Autor/Editor: ROMINA GARCIA

5310909 Obra Publicada Género: LETRA Título: REVOLUCION EN MI CORAZON Autor/Editor: ROMINA GARCIA

5310916 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DE VIAJE POR EUROPA DEL ESTE Autor: GABRIEL GARCIA MARQUEZ
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE EDITORIAL SA

5310917 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: VIAJES PARA CHOFERES Autor/Titular: NICOLAS FEDERICO ROZAS SALGADO

5310924 Obra Publicada Género: ENSAYO Título: RACISMO, VIOLENCIA Y POLITICA Autor: SERGIO CAGGIANO
Autor: MARIA ESPERANZA CASULLO
Autor: MARIA CRISTINA CRAVINO
Autor: JUAN PABLO CREMONTE
Autor: RAUL FERNANDEZ WAGNER
Autor: ALEJANDRO GRIMSON
Autor: ALEJANDRO KAUFMAN
Autor: MARIA PIA LOPEZ
Autor: SORIN JAIME
Autor: VOMMARO GABRIEL
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO

5310925 Obra Publicada Género: ENSAYO Título: DANIEL AZPIAZU, SIEMPRE ASI Autor: RICARDO ARONSKIND
Autor: ROBERTO DOMECQ
Autor: KARINA FORCINITO
Autor: MARTIN SCHORR
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA 
E ISLAS DEL ATLANTI

5310926 Obra Publicada Género: ENSAYO Título: LECTOCOMPRENSION EN INGLES MODULO I Autor: CRISTINA MAGNO
Autor: ANDREA SCAGNETTI
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO

5310939 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: ARG NOTICIAS Autor: DAMIAN TOMIETTO
Autor: TECHNOLOGY VENTURES SA (S)
Titular: ARTEPOLIS SA

5310942 Obra Publicada Género: ENSAYO Título: MERLEAU-PONTY, FILOSOFO DE LO POLITICO Autor: LEONARDO DANIEL EIFF
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

5310943 Obra Publicada Género: TECNICO Título: TALLER DE UTILITARIOS PARA EL PRIMER CICLO UNIVERSITARIO Autor: PATRICIA BAGNES
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO

5310944 Obra Publicada Género: ENSAYO Título: YO NENA, YO PRINCESA LUANA, LA NIÑA QUE ELIGIO SU PROPIO 
NOMBRE

Autor: GRACIELA MANSILLA
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO
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5310945 Obra Publicada Género: ENSAYO Título: LA UNIVERSIDAD ENTRE LA AUTONOMIA Y LA PLANIFICACION. 
TRES ENSAYOS EN DIALOGO

Autor: ROBERTO FOLLARI
Autor: ADOLFO STUBRIN
Autor: ANTONIO CAMOU
Autor: MONICA MARQUINA
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO
Editor: IEC -CONADU

5310946 Obra Publicada Género: ENSAYO Título: LA HISTORIA RECIENTE EN LA ESCUELA SABERES Y PRACTICAS 
DOCENTES EN TORNO A LA ULTIMA DICTADURA

Autor: MARIA PAULA GONZALEZ
Editor: UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO

5310947 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: IUPIX Autor/Titular: EMMANUEL SAAD

5310949 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: LA POSTA CAPITAL Autor/Titular: ISABEL ESTELA CONFALONIERI

5310950 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: DE D’ARIENZO A FERRER TANGO, SOCIEDAD Y POLITICA Autor: ALEJANDRO MOLINARI
Autor: ROBERTO LUIS MARTINEZ
Editor: EDITORIAL DE LA CULTURA URBANA SA

5310951 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: DE VILLOLDO A GARDEL TANGO, SOCIEDAD Y POLITICA Autor: ROBERTO LUIS MARTINEZ
Autor: ALEJANDRO MOLINARI
Editor: EDITORIAL DE LA CULTURA URBANA SA

5310960 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: MUDAR Productor: MELINA MOGUILEVSKY

5310979 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: JUEGO DE GUERRA FENIX Autor/Titular: FUERZA AEREA ARGENTINA (Q)
Autor: OBRA COLECTIVA

5310985 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: CANELA Y RON Autor/Titular: ARTURO EUGENIO BAS CAFFERATA
Autor/Titular: PEDRO BAS

5310987 Obra Publicada Género: ARTISTICO Título: CALENDARIO 2017, EL FILETE Autor/Editor: AQUILES DUCET

Dr. GUSTAVO J. SCHÖTZ, Director Nacional, Dirección Nacional del Derecho de Autor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
e. 29/09/2016 N° 71896/16 v. 29/09/2016

#F5183057F#

#I5183058I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723 - 20-09-16

Expediente

5311043 Obra Publicada Género: LETRA Título: HOGAR DULCE HOGAR Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311044 Obra Publicada Género: MUSICA Título: EN CAIDA LIBRE Autor: ELIAS JESUS RAMPELLO
Autor: GIULIANO CARLOS MASTRODICASA
Autor: PABLO GABRIEL BALZANO
Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA

5311045 Obra Publicada Género: LETRA Título: EN CAIDA LIBRE Autor: ELIAS JESUS RAMPELLO
Autor: GIULIANO CARLOS MASTRODICASA
Autor: PABLO GABRIEL BALZANO
Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA

5311046 Obra Publicada Género: LETRA Título: HIPERSOMNIA Autor: GABRIEL MATEO
Autor: JOSE LUIS DES JUSTO
Autor: OSCAR ALBERTO ASENCIO
Autor: SIMON SIMSIROGLU
Autor: JUAN PEDRO LANZANI
Autor: LUCAS GREGORINI
Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA

5311047 Obra Publicada Género: MUSICA Título: HIPERSOMNIA Autor: GABRIEL MATEO
Autor: JOSE LUIS DES JUSTO
Autor: OSCAR ALBERTO ASENCIO
Autor: SIMON SIMSIROGLU
Autor: JUAN PEDRO LANZANI
Autor: LUCAS GREGORINI
Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA

5311048 Obra Publicada Género: MUSICA Título: HOGAR DULCE HOGAR Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311049 Obra Publicada Género: LETRA Título: PRIMERA NOVIA Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311050 Obra Publicada Género: MUSICA Título: PRIMERA NOVIA Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311051 Obra Publicada Género: LETRA Título: MEADO POR LOS PERROS Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311052 Obra Publicada Género: LETRA Título: CASINO DORADO 2 Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311053 Obra Publicada Género: MUSICA Título: CASINO DORADO 2 Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311054 Obra Publicada Género: MUSICA Título: MEADO POR LOS PERROS Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311055 Obra Publicada Género: LETRA Título: JUAN EL CAMIONERO Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311056 Obra Publicada Género: MUSICA Título: JUAN EL CAMIONERO Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311057 Obra Publicada Género: LETRA Título: RAMBO 2 Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311058 Obra Publicada Género: MUSICA Título: RAMBO 2 Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311059 Obra Publicada Género: LETRA Título: PILCHAS CRIOLLAS Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311060 Obra Publicada Género: MUSICA Título: PILCHAS CRIOLLAS Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311061 Obra Publicada Género: LETRA Título: SALTA DIEGUITO SALTA Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311062 Obra Publicada Género: MUSICA Título: SALTA DIEGUITO SALTA Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311063 Obra Publicada Género: LETRA Título: ARRANCAME LOS OJOS Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311064 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ARRANCAME LOS OJOS Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING
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5311065 Obra Publicada Género: LETRA Título: TUS AMIGAS Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311066 Obra Publicada Género: MUSICA Título: TUS AMIGAS Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311068 Obra Publicada Género: LETRA Título: PIÑAS VAN PIÑAS VIENEN Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311069 Obra Publicada Género: MUSICA Título: PIÑAS VAN PIÑAS VIENEN Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311070 Obra Publicada Género: LETRA Título: RITA Y ROBERTO Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311071 Obra Publicada Género: MUSICA Título: RITA Y ROBERTO Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311072 Obra Publicada Género: LETRA Título: ANA Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311073 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ANA Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311074 Obra Publicada Género: LETRA Título: MI NOMBRE ES ROBERTO Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311075 Obra Publicada Género: MUSICA Título: MI NOMBRE ES ROBERTO Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311076 Obra Publicada Género: LETRA Título: ROCKY Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311077 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ROCKY Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311078 Obra Publicada Género: LETRA Título: STAR Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311079 Obra Publicada Género: MUSICA Título: STAR Autor: GUSTAVO JAVIER MORENO
Autor: CARLOS JOSE CONTEPOMI
Editor: EL BAJO PUBLISHING

5311080 Obra Publicada Género: LETRA Título: ALBUM FERNANDO VOGEL Autor: FERNANDO MATIAS VOGEL
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5311081 Obra Publicada Género: MUSICA Título: ALBUM FERNANDO VOGEL Autor: FERNANDO MATIAS VOGEL
Editor: EPSA PUBLISHING SA
Editor: PUBLITRACK SRL

5311085 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
DE RADIO

Título: CONTACTO CON ALCECAP Autor/Titular: LUCIA TERESA SOCALI

5311086 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: EQUILIBRANDO SONRISAS Autor/Titular: FEDERICO JAVIER ARTOLA

5311087 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: CAPULLITO DE ALHELI Autor/Titular: PATRICIA MARCELA SUAREZ RECCHI

5311093 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: LA ENCOMIENDA - LA DIGESTION COMIENZA EN EL PENSAMIENTO Autor/Titular: SILVINA MAÑUECO

5311094 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: NUBENTAS CLOUD POS Autor/Titular: MANUEL ALEJANDRO GUARIE
Autor: DIEGO MARTIN SOTTOCORNO

5311095 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: ¡AY CAMILA! Autor/Titular: CRISTINA ESCOFET

5311096 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: AMPELMANN Autor/Titular: VICTOR LEON WINER

5311097 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: COSAS DE CHICAS Autor/Titular: LEONARDO ANTONIO JACOBO RINGER

5311098 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: EXPEDICION NAHUELITO Autor/Titular: MIGUEL KOT GORODEKI

5311100 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: VENDIMIA TUPUNGATO 2015: VENDIMIA DE LAS CUATRO 
ESTACIONES

Autor/Titular: LUCILA MOLINA
Autor/Titular: NORMA JOSEFA MANZANO
Autor/Titular: VILMA EMILIA RUPOLO
Autor/Titular: GUILLERMO ALCIDES TRONCOSO

5311101 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: DE MANO A MANO Autor/Titular: ROSANA GABRIELA SIVORI

5311102 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: BECKETT Y EL MUNDO DE LAS ABEJAS Autor/Titular: RUBEN PIRES

5311120 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: CUENTOS BLANCOS PARA CHICOS DE TODOS LOS COLORES Autor: NORBERTO CARLOS GHIRINGHELLI
Editor: QUELION DE REYES DEL BUSTO MICAIAS ELIEL

5311121 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DE UNOS OJOS Autor: LUCAS ARIEL RAMOS
Editor: QUELION DE REYES DEL BUSTO MICAIAS ELIEL

5311122 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA HISTORIA DE ANGELA Autor: SEBASTIAN MAXIMILIANO GONZALEZ
Editor: QUELION DE REYES DEL BUSTO MICAIAS ELIEL

5311130 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: FENIX - INTRANET CIMIENTOS Autor: OBRA COLECTIVA
Autor: MARIA GRACIELA NOGUES PORRO
Titular: FUNDACION CIMIENTOS

5311145 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: 13º FESTIVAL MENDOZA FLAMENCA Autor/Titular: PABLO GARAY

5311146 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: TARAB Autor/Titular: ERICA MARIELA ORTUBIA

5311147 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: XIII FESTIVAL MENDOZA FLAMENCO Autor/Titular: DIEGO GABRIEL LORENZO RODRIGUEZ

5311148 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: ESPEJOS DEL ALMA (EL RECUERDO ES EL OLVIDO) Autor/Titular: MARTA SOL BENDAHAN

5311149 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
DE RADIO

Título: LAS DOS CARATULAS CAPITULO EL PATO SALVAJE Autor/Titular: IVONNE FOURNERY

5311150 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
DE RADIO

Título: LA ESPIGA ABIERTA Autor/Titular: SORAYA ATAIDE
Autor/Titular: LIDIA CRISTINA PEREZ

5311151 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: LA POBRE GENTE Autor/Titular: CARLOS ALBERTO PALERMO

5311152 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: LA BELLA DURMIENTE NO PUEDE DORMIR POR CULPA 
DE LA CENICIENTA

Autor/Titular: DANIEL OSCAR DATOLA

5311153 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: EL MEDICO A PALOS Autor/Titular: CARLOS ALBERTO PALERMO

5311154 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: PASIONES EN CONTADAS Autor/Titular: DIEGO GERMAN FLORES

5311156 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
DE TV

Título: EN TERAPIA Autor/Titular: ESTHER NOEMI FELDMAN
Autor/Titular: ALEJANDRO GUILLERMO MACI
Autor: MARIA ISABEL LLOBERAS

5311157 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: EL DUEÑO DEL CIRCO Autor/Titular: ALEJANDRO MIGUEL SZADURSKI
Autor/Titular: CARLOS IGNACIO CORTES

5311158 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: BARBIERISIMA Autor/Titular: DANIEL GUSTAVO VILA

5311183 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: SUSANA JEREZ, CUARENTA AÑOS Autor/Titular: ADORACION SUSANA MIGUEL

5311184 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: PRINCIPES AVENTUREROS Autor/Titular: LEONARDO ANTONIO JACOBO RINGER

5311185 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: XIX VENDIMIA GAY VENDIMIA PARA TODOS 2014 Autor/Titular: FERNANDO CRUZ CANCI NAJAR

5311186 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: XIX VENDIMIA GAY VENDIMIA PARA TODOS 2014 Autor/Titular: FERNANDO CRUZ CANCI NAJAR

5311187 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: DALIAS DE DORMIDA LUNA Autor/Titular: ANDREA JULIA

5311188 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: YO, YO... Y SOLAMENTE YO (HUMOR EN PRIMERA PERSONA) Autor/Titular: ALICIA BEATRIZ COSTANTINO

5311189 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: SOLO MENTE Autor/Titular: GABRIEL GOLDMAN

5311190 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: TIEMPO SIN TIEMPO Autor/Titular: GASTON FEDERICO RIVERA

5311230 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: META - TANGO. EL PENSAMIENTO METAFORICO Y EL LENGUAJE 
DEL TANGO

Autor: DANIELA EVA BAVA
Editor: EDITORIAL UMSA DE MUSEO SOCIAL ARGENTINO
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5311231 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: LA RECONFIGURACION DEL ESTADO COMO PROCESO 
INEXCUSABLE

Autor: GABRIELA AGOSTO
Autor: FERNANDA SCHILMAN
Editor: EDITORIAL UMSA DE MUSEO SOCIAL ARGENTINO

5311234 Obra Publicada Género: TECNICO Título: GLOSARIO ECONOMICO FINANCIERO Autor: SANDRA RAMACCIOTTI
Autor: MARIA VICTORIA RODIL
Editor: EDITORIAL UMSA DE MUSEO SOCIAL ARGENTINO

5311235 Obra Publicada Género: JURIDICO Título: ¿QUE HACER? LA CRISIS DEL SISTEMA JUDICIAL ARGENTINO Autor: EDUARDO ENRIQUE SISCO
Editor: EDITORIAL UMSA DE MUSEO SOCIAL ARGENTINO

5311254 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: EL MUCHACHO DE VIDRIO Autor: MARCELO BIRMAJER
Autor: LUIS ALBERTO BENITO QUIROGA
Editor: SALIM EDICIONES DE DISTRIBUIDORA ALBERTO LUONGO SA

5311259 Obra Publicada Género: RELIGIOSO Título: HISTORIAS QUE NADIE CONOCE: REVELACIONES, VISIONES 
Y PROFECIAS

Autor: DEVORA SLOBODZIAN
Editor: ALJABA PRODUCCIONES DE LAURA BERMUDEZ

5311260 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: MI MAMA ME AMA Autor: MARIBEL GONZALEZ
Editor: ALJABA PRODUCCIONES DE LAURA BERMUDEZ

5311261 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: MI HIJO DE PAPEL. ESCRITOS PARA VOS Autor: IRENE PETS FANFONI
Editor: ALJABA PRODUCCIONES DE LAURA BEATRIZ BERMUDEZ

5311262 Obra Publicada Género: RELIGIOSO Título: PERSEVERA HASTA EL FIN Autor: ROBERTO CERVIÑO
Editor: ALJABA PRODUCCIONES DE LAURA BERMUDEZ

5311263 Obra Publicada Género: RELIGIOSO Título: MINISTERIO PARA MINISTERIOS: EL DESAFIO DE SERVIR, ENVIAR 
Y SOSTENER

Autor: JOSE MANUEL CARLOS
Editor: ALJABA PRODUCCIONES DE LAURA BERMUDEZ

5311291 Obra Publicada Género: MULTIMEDIA Título: PEQUEN 4.0 Autor: MARCELO HECTOR MARTINOTTI
Autor: LIDIA BEATRIZ MIÑO
Editor: PEQUEN EDICIONES DE MARCELO HECTOR MARTINOTTI

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor.

e. 29/09/2016 N° 71897/16 v. 29/09/2016
#F5183058F#

#I5183061I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
Título, autor y demás recaudos por la Ley 11.723 - 21-09-16

Expediente

5311416 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: CUENTOS DE AMOR Autor: JUNICHIRO TANIZAKI
Traductor: TWIGGY HIROTA -EXTRANJ
Traductor: AKIHIRO YANO -EXTRANJ
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5311417 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: COMO SER UN CABALLERO Autor: MYRIAM SAYALERO -EXTRANJ
Editor: ALTEA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA DE EDICIONES

5311418 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: NUTRICION (DE)MENTE Autor: DIEGO SIVORII
Autor: FEDERICO FROS
Editor: GRIJALBO DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5311419 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL LIBRO DE LOS INVENTOS Autor: MYRIAM SAYALERO -EXTRANJ
Editor: ALTEA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA DE EDICIONES

5311420 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DIAS DE NEVADA Autor: BERNARDO ATXAGA
Traductor: ASUN GARIKANO -EXTRANJ
Traductor: BERNARDO ATXAGA -EXTRANJ
Editor: ALFAGUARA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA DE 
EDICIONES

5311422 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: JUEGA CONMIGO Autor: OLEG KUZOVKOV
Traductor: ANONIMO
Editor: ALTEA DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA DE EDICIONES

5311423 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: BUBBA ¡ES HORA DE BAÑARTE! Autor: CAROLINA MICHA
Autor: DIEGO DALAIRAC
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5311424 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: COMO COMO Autor: NATALIA KWIATKOWSKI
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5311425 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LAS TEORIAS SALVAJES Autor: PAOLA CARACCIOLO
Editor: LITERATURA RANDOM HOUSE DE PENGUIN RANDOM HOUSE 
GRUPO EDITORIAL SA

5311426 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: COMO COMO Autor: NATALIA KWIATKOWSKI
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5311427 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: CUIDATE CHANGUITO Autor: ALFREDO LEWCOWICZ
Autor: DIEGO LEWCOWICZ
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5311428 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: BUBBA ¿COMO ES TU DIA? Autor: CAROLINA MICHA
Autor: DIEGO DALAIRAC
Editor: SUDAMERICANA DE PENGUIN RANDOM HOUSE GRUPO EDITORIAL SA

5311429 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: FERMIN EGUIA Autor: ALEJANDRO ZUY
Autor: LAURA MALOSETTI COSTA
Autor: FERNANDO FARINA
Editor: AGUILAR DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5311430 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DANIEL GARCIA Autor: FABIAN LEBENGLIK
Autor: NANCY ROJAS
Editor: AGUILAR DE AGUILAR ALTEA TAURUS ALFAGUARA SA 
DE EDICIONES

5311431 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: EL PARTIDO Autor: ANDRES BURGO
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311432 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA FRAGILIDAD DE LOS CUERPOS Autor: SERGIO OLGUIN
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311433 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: DARK Autor: EDGARDO COZARINSKY
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311434 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LOS BESOS EN EL PAN Autor: ALMUDENA GRANDES
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311435 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: GIGANTES, LA GUERRA DE LOS DINOSAURIOS EN LA PATAGONIA Autor: MIGUEL PRENZ
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311436 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA HIERBA ROJA Autor: BORIS VIAN
Traductor: JORDI MARTI
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311437 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA MUERTE DE ULISES Autor: PETROS MARKARIS
Traductor: ERSI MARINA SAMARA SPILIOTOPULU
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311438 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL ARRANCACORAZONES Autor: BORIS VIAN
Traductor: JORDI MARTI
Editor: TUSQUETS EDITORES SA
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5311443 Obra Publicada Género: MUSICA Título: THE PERFECT DARK SIDE OF SOUND Autor/Editor: ANA LAURA CARRENA
Autor/Editor: RICARDO LEONARDO ALVAREZ

5311448 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: SI QUISIERAS BUSCARME EN LA RED Autor: GUILLERMO LAZARTE
Editor: PABLO DANIEL SALINAS

5311456 Obra Publicada Género: ARTISTICO Título: STUPIA Autor: EDUARDO STUPIA
Autor: GUILLERMO ANIBAL SAAVEDRA
Autor: LUCIA MARA
Autor: NICOLAS BERAZA
Editor: GALERIA JORGE MARA - LARUCHE DE NELIDA CORRAL

5311458 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: PALABRAS CON ALAS Autor: FABRIZIO ORIGLIO
Autor: ELENA RUSCONI
Autor: ANAHI MAC DONAGH
Editor: HOLA CHICOS SRL

5311459 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: A LA LATA, AL LATERO, CREO Y JUEGO Autor: MARINA MORALES
Autor: ROBERTO BOLIVAR
Editor: HOLA CHICOS SRL

5311460 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: GUERRA DE HARINA EN TUCUMAN Autor: FERNANDO LUIS ONETTO
Autor: ANAHI MAC DONAGH
Editor: HOLA CHICOS SRL

5311461 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL QUIJOTE Autor: MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA
Autor: IÑAKI ECHEVERRIA
Editor: HOLA CHICOS SRL
Autor: HORACIO CLEMENTE

5311462 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: DISPOSITIVOS DIDACTICOS PARA EL JARDIN MATERNAL Autor: FABRIZIO ORIGLIO
Autor: VICTORIA AYAM
Autor: SYLVIA PULPEIRO
Autor: CLAUDIA DIAZ
Editor: HOLA CHICOS SRL

5311472 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: TRU & NELLE Autor: G NERI
Traductor: DANIELA ROCIO TABOADA
Editor: RIVERSIDE AGENCY SAC

5311481 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: PORTICO Productor: MARTIN HERNAN RUSSO

5311489 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: ALMA DE CANTOR Productor: EDUARDO DANIEL MARQUEZ

5311552 Obra Publicada Género: LETRA Título: CRECEN LOS GRITOS Autor: ESTEBAN RAVALE
Autor/Editor: GABRIEL FERNANDEZ

5311553 Obra Publicada Género: MUSICA Título: CRECEN LOS GRITOS Autor: ESTEBAN RAVALE
Autor/Editor: GABRIEL FERNANDEZ

5311559 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: MUJERES CON TODAS LAS LETRAS: ANTOLOGIA Autor/Editor: MARIA DE LOS ANGELES VALDEZ
Editor: MARIA DE LOS ANGELES VALDEZ

5311598 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: SE ME PERDIO UN DINOSAURIO Autor: DIEGO JAVIER ROJAS
Autor: VIRGINIA PIÑON
Editor: LA BRUJITA DE PAPEL SA

5311599 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: EMAILS DESDE LA ISLA DEL CAIMAN TUERTO Autor: JORGE ACCAME
Autor: PABLO ACCAME
Editor: LA BRUJITA DE PAPEL SA

5311600 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: LOS FANTASMAS DEL LUXOR Autor: CRISTINA COLOMBO
Autor: MARIA LAVEZZI
Editor: LA BRUJITA DE PAPEL SA

5311601 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: ¿MENTIRA O VERDAD? Autor: MARIA LUZ IGOLNIKOW
Editor: LA BRUJITA DE PAPEL SA

5311602 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: PIEDRA Y PALO Autor: BETH FERRY
Traductor: LUCIA CHIMONDEGUY
Autor: TOM LICHTENHELD
Editor: LA BRUJITA DE PAPEL SA

5311610 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: ARCHIVO DE LOS MEDIOS Autor/Titular: ESTEBAN OCAMPO

5311622 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: DEJAMELO PENSAR Productor: VIVIANA VERRI

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor.
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5311651 Obra Publicada Género: LETRA Título: NO LO VES Autor: MARIA FERNANDA TELESCO
Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA
Editor: DIAPASON EDITORIAL
Editor: ISPA MUSIC S.A

5311652 Obra Publicada Género: MUSICA Título: HDUC Autor: MARIANO PABLO CUSANO
Autor: FELIPE VILLAFUERTE RUZO
Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA

5311653 Obra Publicada Género: MUSICA Título: NO LO VES Autor: MARIA FERNANDA TELESCO
Editor: UNIVERSAL MUSIC PUBLISHING SA
Editor: DIAPASON EDITORIAL
Editor: ISPA MUSIC SA

5311666 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: NOCTILUCAS Productor: SILVIA EMILCE ARAMAYO

5311675 Obra Publicada Género: FOTOGRAFÍA Título: CATARATAS DEL IGUAZÚ - ARGENTINA Autor: MARTIN COMAMALA
Autor: ARIEL MENDIETA
Traductor: MELISA DI TULLIO
Autor: ANA DE MARZIANI
Director: FELISA MARTINEZ
Editor: EDIFEL LIBROS DE MARTINEZ FELISA

5311686 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: EPG SERVER VS Autor: ROBERTO DANIEL RODRIGUEZ MAURY
Titular: VIDEOSWITCH SRL

5311694 Obra Publicada Género: HISTORIETA Título: ICH Autor: LUCIANO SARACINO
Autor: ARIEL OLIVETTI
Editor: UTOPIA EDITORIAL DE PUBLICACIONES SA

5311713 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: MANUAL NODOS 4 Autor: OBRA COLECTIVA
Director: SILVIA LANTERI
Editor: EDICIONES SM SA

5311714 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: MANUAL NODOS 6 Autor: OBRA COLECTIVA
Director: SILVIA LANTERI
Editor: EDICIONES SM SA

5311715 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: MANUAL NODOS 5 Autor: OBRA COLECTIVA
Director: SILVIA LANTERI
Editor: EDICIONES SM SA
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5311716 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: MATEMATICA 1 Autor: OBRA COLECTIVA
Director: SILVIA LANTERI
Editor: EDICIONES SM SA

5311717 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: MATEMATICAS EN PRACTICA 5 Director: SILVIA LANTERI
Editor: EDICIONES SM SA
Autor: OBRA COLECTIVA

5311719 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: MATEMATICA EN PRACTICA 4 Autor: OBRA COLECTIVA
Editor: EDICIONES SM SA
Director: SILVIA LANTERI

5311720 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: MATEMATICA 2 Autor: OBRA COLECTIVA
Director: SILVIA LANTERI
Editor: EDICIONES SM SA

5311721 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: LENGUA EN PRACTICA 4 Autor: OBRA COLECTIVA
Director: SILVIA LANTERI
Editor: EDICIONES SM SA

5311732 Obra Publicada Género: DIDACTICO Título: DESCUBRIENDO A LOS CLASICOS Autor: FERNANDO GABRIEL DEL RIO
Autor: MARIA ROTH PARDO BELGRANO
Autor: GRACIELA ROSA GALLELLI
Autor: LILIANA SUETTA ALINOVI
Autor: MARIA LAURA GALLELLI
Editor: ASOCIACION ARGENTINA DE LECTURA

5311734 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: CECASIT CECAITRA: SISTEMA DE INFRACCIONES DE TRANSITO Autor: OBRA COLECTIVA
Autor: CECAITRA (Q)
Titular: CAMARA DE EMPRESAS DE CONTROL Y ADMINISTRACION 
DE INFRACCIONES DE TRAN

5311736 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: MUSICA TOTAL Productor: LUIS ROY MILAN JOHANSEN

5311753 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: LAS VOCES DEL BOSQUE Autor: ESTELA PEREZ LUGONES
Autor: CELESTE BERLIER
Editor: EDITORIAL SIGMAR SACI

5311754 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: EL FIN DEL MUNDO NUNCA LLEGA Autor: FERNANDO GONZALEZ
Autor: ALEJO SCHETTINI
Editor: EDITORIAL SIGMAR SACI

5311777 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: PUÑURAY Productor: ALDANA PAULA SOLEDAD BELLO

5311783 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: FATUM, LOS PECADOS CAPITALES Autor/Titular: NORA EDITH PEREZ
Autor/Titular: SILVIA ELENA GIROTTI

5311787 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: SISTEMA DE ADMISION Y SEGUIMIENTO DE ENFERMOS CRONICOS 
SASEC

Autor: OBRA COLECTIVA
Autor: MATILDE ELVIRA SUATETZ
Titular: PARA LA SALUD SA

5311788 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: MANUAL DE PLANIFICACIÓN PATRIMONIAL Y SUCESORIA 
PARA ASESORES DE VIDA

Autor: LEONARDO J GLIKIN
Editor: ARETEA EDICIONES

5311794 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: BOEDOWEB Autor/Titular: CLAUDIA ALEJANDRA MARMOL

5311795 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: BARRIOS PORTEÑOS WEB Autor/Titular: CLAUDIA ALEJANDRA MARMOL

5311796 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: NUEVO CICLO Autor/Titular: MARIO JOSE BRUNO

5311810 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: MENEA PARA MI Autor/Titular: ANGELA MARIANA BUSTINZA

5311819 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: MASCOTAS EN LA WEB Autor/Titular: LUISA TERESA DORIA

5311820 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: LA WEB DE PUEYRREDON Autor/Titular: LUISA TERESA DORIA

5311834 Obra Publicada Género: DVD Título: REYNAS - EL ARTE DRAG QUEEN Autor: GONZALO DAMIAN GOROSITO
Titular: GONZALO DAMIAN GOROSITO
Editor: GONZALO DAMIAN GOROSITO
Productor: GONZALO DAMIAN GOROSITO
Director: GONZALO DAMIAN GOROSITO
Productor: NATALIA LUCIA ATENCIO
Productor: PATRICIO GRAELLS
Productor: SOFIA MARTINEZ SANTULLO
Productor: MICAELA AGOSTINA GARCIA

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor.
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5311866 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: MILLENNIALS EN LA OFICINA Autor: LEE CARAHER
Traductor: ELENA DE LOS ANGELES PRECIADO MARTINEZ
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311867 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: TODO LO QUE NECESITAS SABER SOBRE LITERATURA 
PARA LA INFANCIA

Autor: MARIA LUJAN PICABEA
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311868 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL GRAN PLAN Autor: PAULA PEREZ ALONSO
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311870 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: BIOYGRAFIA: VIDA Y OBRA DE ADOLFO BIOY CASARES Autor: SILVIA RENEE ARIAS
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311871 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: OSCURA MONOTONA SANGRE Autor: SERGIO OLGUIN
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311872 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: CORAZON AMARILLO SANGRE AZUL Autor: EVA BLANCH
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311873 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL DRAGON DE SHANGHAI Autor: QIU XIAOLONG
Traductor: VICTORIA ORDOÑEZ
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311874 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL ELEFANTE DESAPARECE Autor: HARUKI MURAKAMI
Traductor: FERNANDO CORDOBES
Traductor: YOKO OGIHARA
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311875 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL AZAR Y LA NECESIDAD Autor: JACQUES MONOD
Traductor: FRANCISCO FERRER LERIN
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311876 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: 1976: EL GOLPE CIVIL UNA HISTORIA DEL MAL EN LA ARGENTINA Autor: VICENTE MULEIRO
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311877 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: QUE SE MUERAN LOS FEOS Autor: BORIS VIAN
Traductor: T. P. LUGONES
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311878 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: NO SE SI CASARME O COMPRARME UN PERRO Autor: PAULA PEREZ ALONSO
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311879 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: POR FAVOR, ABRE ESTE LIBRO Autor: ADAM LEHRHAUPT
Traductor: LAURA ESTEVE
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA
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5311880 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: AVENIDA DE LOS MISTERIOS Autor: JOHN IRVING
Traductor: CARLOS MILLA SOLER
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311881 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: REGRESO A ITACA Autor: LEONARDO PADURA
Autor: LAURENT CANTET
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311882 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: MIRA EN EL PRADO Autor: CHRISTEL DENOLLE
Autor: EMIRI HAYASHI
Traductor: CRISTINA PIÑA
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311883 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: MIRA EN LA NOCHE Autor: CATHERINE JOUSSELME
Autor: EMIRI HAYASHI
Traductor: CRISTINA PIÑA
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311884 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: VOGUE PARA COLOREAR Autor: IAIN R WEBB
Traductor: LAURA ESTEVE
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311885 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: DISEÑA MODA DE FANTASIA Autor: LOS EDITORES KLUTZ
Traductor: LAURA ESTEVE
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311886 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: 100% VEGANO Autor: JOSEPH SHULDINER
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA
Traductor: LAURA ESTEVE

5311887 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: GRANDES AMIGOS Autor: LINDA SARAH
Autor: BENJI DAVIES
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA
Traductor: LAURA ESTEVE

5311888 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: CONFIANZA TOTAL PARA TUS HIJOS Autor: VERONICA DE ANDRES
Autor: FLORENCIA ANDRES
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311889 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: UN PADRE EXTRANJERO Autor: EDUARDO BERTI
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311890 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: HISTORIA DE UN PERRO LLAMADO LEAL Autor: LUIS SEPULVEDA
Autor: MARTA R. GUSTEMS
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311891 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA FARSA Autor: GABRIELA SAIDON
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311892 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL LIBRO DE LA SELVA Autor: RUDYARD KIPLING (EXTRANJ)
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311893 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: EL ARTE DE EMPEZAR 2.0 LA GUÍA DEFINITIVA PARA EMPEZAR 
CUALQUIER NEGOCIO DEL MUNDO 2.0

Autor: GUY KAWASAKI
Traductor: ISABEL MURILLO (EXTRANJ)
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311894 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: HACER MEMORIA APORTES DE LA NEUROPSICOLOGÍA 
AL APRENDIZAJE

Autor: KARINA SOLCOFF
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311895 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: AMIGAS PARA SIEMPRE Autor: LOS EDITORES DE KLUTZ
Traductor: LAURA ESTEVE
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311901 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: EL LIBRO DEL CAFE Autor: SABRINA CUCULIANSKY
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311902 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA PRINCESA DE HIELO Y FUEGO Autor: SVEND MORTHENS
Editor: DESTINO DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311903 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: PENSAMIENTOS INCOMODOS Autor: PABLO MARCHETTI
Editor: EMECE DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311904 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: AL GRAN PUEBLO ARGENTINO SALUD Autor: FELIPE PIGNA
Editor: BOOKET DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311905 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: MINECRAFT: EL EJERCITO DESTERRADO Autor: NANCY OSA
Editor: ESPASA DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311906 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: FAIRY OAK 2 EL ENCANTO DE LA OSCURIDAD Autor: ELISABETTA GNONE
Traductor: MIGUEL GARCIA
Editor: DESTINO DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311908 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL GUANTE DE COBRE: MAGISTERIUM 2 Autor: CASSANDRA CLARE
Traductor: PATRICIA NUNES
Editor: DESTINO DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC
Autor: HOLLY BLACK

5311909 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: X DE RAYOS X Autor: SUE GRAFTON
Traductor: VICTORIA ORDOÑEZ DIVI
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311910 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: LOS MONSTRUOS Autor: VICENTE MULEIRO
Autor: HUGO MULEIRO
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311911 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: VAMOS, OSO Traductor: LAURA ESTEVE
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA
Autor: CYNTHEA LIV

5311912 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: COCINERO Autor: FERNANDO TROCCA
Autor: EUGENIO MAZZINGHI
Autor: IRENE SINGER
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311913 Obra Publicada Género: HISTORIETA Título: ASTERIX 19, EL ADIVINO Autor: RENE GOSCINNY
Traductor: AGUSTINA BLANCO
Traductor: LEOPOLDO KULESZ
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC
Autor: ALBERT UDERZO

5311919 Obra Publicada Género: TECNICO Título: MANTENIMIENTO INDUSTRIAL ORGANIZACION, GESTION 
Y CONTROL

Autor: RAIMUNDO HEBER GONZALEZ GARCIA
Editor: LIBRERIA Y EDITORIAL ALSINA DE DORA MALDONADO

5311926 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: HENRI DE LUBAC Y LA TEOLOGÍA CONTEMPORÁNEA Autor: CARLOS PIÑEIRO IÑIGUEZ
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311927 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: UN ANGEL IMPURO Autor: HENNING MANKELL
Traductor: CARMEN MONTES CANO
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311933 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL ULTIMO DE LA ESTIRPE Autor: FLEUR JAEGGY
Traductor: BEATRIZ DE MOURA
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311934 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: VIAJE AL FIN DE LA MEMORIA Autor: GASTON GARCIA MARINOZZI
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311935 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: OLLANTAY Autor: NESTOR TABOADA TERAN
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311936 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: CORRE, CONEJO Autor: JOHN UPDIKE
Traductor: JORDI FIBLA
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311937 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: MUERTE DE UN VIAJANTE Autor: ARTHUR MILLER
Traductor: JORDI FIBLA
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311938 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: GOLPES: RELATOS Y MEMORIAS DE LA DICTADURA Autor: VICTORIA TORRES
Autor: MIGUEL DALMARONI
Editor: SEIX BARRAL DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC
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5311939 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: COMO PERROS Y GATOS Autor: JUAN ENRIQUE ROMERO
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311941 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: AMERICA ALUCINADA Autor: BETINA GONZALEZ
Editor: TUSQUETS EDITORES SA

5311943 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL DESPERTAR DE LA SEÑORITA PRIM Autor: NATALIA SANMARTIN FENOLLERA
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311944 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: NUNCA TE RINDAS Autor: ALFREDO DIEZ
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311945 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: LA VIDA DE LOS ELFOS Autor: MURIEL BARBERY
Traductor: PALMIRA FEIXAS
Editor: SEIX BARRAL DE GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311946 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: YO, AQUÍ AHORA MINDFULNESS PARA TU DÍA A DÍA Traductor: ANTONIO FRANCISCO RODRIGUEZ ESTEBAN
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF
Autor: THE MINDFULNESS PROJECT

5311947 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: EL ENTORNO DEL ADICTO LA CODEPENDENCIA Y SUS TRAMPAS Autor: DANIELA DANIS
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311948 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: ALBERT EINSTEIN SU VIDA, SU OBRA Y SU MUNDO Autor: JOSE MANUEL SANCHEZ RON
Editor: CRITICA DE EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311949 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: COSMOS Autor: MICHEL ONFRAY
Traductor: ALCIRA BIXIO
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311950 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: LA MODA Y YO Autor: KAREN PHILLIPS
Traductor: LAURA ESTEVE
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311952 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: ERROR EN LA PROPORCION DE SAL Autor: MARICLO DIAZ SAUBIDET
Editor: EDICIONES RUINAS CIRCULARES DE PATRICIA BENCE CASTILLA

5311953 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: AMOR, LOCURA Y VIOLENCIA EN EL SIGLO XXI Autor: SILVIA ONS
Editor: EDITORIAL PAIDOS SAICF

5311954 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL METAL DEL DIABLO Autor: AUGUSTO CESPEDES
Editor: GRUPO EDITORIAL PLANETA SAIC

5311955 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: CACHORROS POMPON Autor: APRIL CHORBA
Traductor: LAURA ESTEVE
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311957 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: GATURRO GRANDISIMO Autor: NIK
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311958 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: PURA COCINA ITALIANA Autor: DONATO DE SANTIS
Editor: CATAPULTA CHILDREN ENTERTAINMENT SA

5311961 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: UN PEZ VOLADOR QUE SABE NADAR Autor: LAURA LEBEDINSKY
Autor: CATIA ASSIS
Editor: PEQUEÑOS ASTROS DE GARCIA SILVANA ANDREA

5311962 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: PAULA Y MI OTRO YO Autor: SILVANA ANDREA GARCIA
Autor: CATIA ASSIS
Editor: PEQUEÑOS ASTROS DE GARCIA SILVANA ANDREA

5311964 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: LA EMPRESA FAMILIAR DE CAMPO Autor/Editor: MARCOS GIMENEZ ZAPIOLA

5311998 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: ACORDES PARA LARRY ZA Autor/Titular: OMAR ADRIAN ASTUDILLO
5312015 Obra Publicada Género: MUSICA Título: IN A FINE MOOD Autor: MARIANO GASTON SAULINO

Autor: DANTE SAULINO
Autor: RODOLFO EDGARDO CATTANEO
Editor: PRODUCCIONES DRAGON SA

5312016 Obra Publicada Género: PROGRAMA 
COMPUTACION

Título: SISTEMA DE VENTAS Y GESTION Autor/Titular: CARLOS ANTONIO SUAREZ

5312024 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: MOTOS: MOTORES DE 2 Y 4 TIEMPOS. LIBRO 1 Autor: HERNAN PESIS
Editor: FOX ANDINA SA
Editor: DALAGA

5312025 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: SERVICIO TECNICO AVANZADO: REVISADO Y ACTUALIZADO Autor: GUSTAVO CARBALLEIRO
Editor: FOX ANDINA SA
Editor: DALAGA
Autor: OBRA ANONIMA

5312031 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: EL FIN DE LOS DIAS Autor: JENNY ERPENBECK
Traductor: CARLOS FORTEA
Editor: EDHASA SA

5312032 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: ALGUIEN LLAMA A LA VENTANA ANTOLOGIA DEL CUENTO GOTICO Autor: CRISTINA BAJO
Editor: EDHASA SA

5312033 Obra Publicada Género: INFANTIL Título: TABLET Autor: CECILIA PISOS
Autor: CARU GROSSI
Editor: LA BRUJITA DE PAPEL SA

5312036 Obra Publicada Género: LITERARIO Título: CORRESPONDENCIA Y POEMAS Autor: RENE CHAR
Autor: RAUL GUSTAVO AGUIRRE
Traductor: MAGDALENA CAMPORA
Traductor: RAUL GUSTAVO AGUIRRE
Editor: EDHASA SA

5312039 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: FISICA PRACTICA Autor/Titular: LEANDRO PABLO MARTIN SPOSATO
5312044 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: LA TERCERA POSICION Autor/Titular: EMILIANO VENERONI
5312051 Obra Publicada Género: PROGRAMA 

COMPUTACION
Titulo: + CHE Autor: OBRA ANONIMA

Titular: ISBAN SA
5312071 Obra Publicada Género: PAGINA WEB Título: LA RETAGUARDIA Autor/Titular: FERNANDO TEBELE

Autor: MARIA EUGENIA OTERO
Autor: ROSAURA BARLETTA

5312075 Obra Publicada Género: JURIDICO Título: MANUAL DE DERECHO COMERCIAL Autor: DANIEL ROQUE VITOLO
Editor: EDITORIAL ESTUDIO SA

5312076 Obra Publicada Género: JURIDICO Título: GUIA DE ESTUDIO DE OBLIGACIONES CIVILES Y COMERCIALES Autor: MIGUEL ANGEL FONT
Editor: EDITORIAL ESTUDIO SA

5312077 Obra Publicada Género: JURIDICO Título: GUIA DE ESTUDIO DE PENAL PARTE ESPECIAL: PROGRAMA 
DESARROLLO DE LA MATERIA

Autor: LISANDRO TORRES NEUQUEN
Editor: EDITORIAL ESTUDIO SA

5312078 Obra Publicada Género: JURIDICO Título: GUIA DE ESTUDIO DE PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL: PROGRAMA 
DESARROLLO DE LA MATERIA

Autor: MIGUEL ANGEL FONT
Editor: EDITORIAL ESTUDIO SA

5312091 Obra Publicada Género: CIENTIFICO Título: LA VIOLENCIA EN LOS MARGENES Autor: JAVIER AUYERO
Autor: MARIA FERNANDA BERTI
Editor: KATZ EDITORES SA

5312092 Obra Publicada Género: INTERES 
GENERAL

Título: SALVAR UNA VIDA. COMO TERMINAR CON LA POBREZA Autor: PETER SINGER
Traductor: RICARDO GARCIA PEREZ
Editor: KATZ EDITORES

5312093 Obra Publicada Género: HISTORICO Título: 1493. UNA NUEVA HISTORIA DEL MUNDO DESPUES DE COLON Autor: CHARLES C. MENN
Traductor: STELLA MASTRANGELO
Editor: KATZ EDITORES SA

5312098 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: PALERMO FARM (EX GRANJA PALERMO) Autor/Titular: GUSTAVO HERNAN LOPEZ FRUTOS
Autor/Titular: SABRINA BERENICE BRAVO

5312102 Obra Publicada Género: TEATRAL Título: PALERMO FARM (EX GRANJA PALERMO) Autor/Titular: GUSTAVO HERNAN LOPEZ FRUTOS
Autor/Titular: SABRINA BERENICE BRAVO

5312104 Obra Publicada Género: FONOGRAMA Título: SUTRA! Productor: SUTRA REGISTROS DE SOL CRESPO

Dra. GRACIELA H. PEIRETTI, Directora de Coordinación y Asuntos Internacionales en Materia de Propiedad Intelectual, Dirección Nacional del Derecho de Autor.

e. 29/09/2016 N° 71903/16 v. 29/09/2016
#F5183064F#
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#I5183084I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE BUENOS AIRES
EDICTO

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas 
presentarse en la Sección Gestión de Rezagos (SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en la Azopardo 350 P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Depósito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Bultos Cantidad Mercadería

ABBOTT LABORATORIES

 CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI071274W GEHAMHLCURTM160715638 BULTOS 44 ensure

AVELLANEDA SUR

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G KSPUS957044109 BULTOS 293 Q.D.C.YARN

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI073652B USPVG60042016H2 BULTOS 1 S.T.C. MERCEDES BENZ SL 5

COAMTRA S.A.

MAERSK LABREA 14/08/2016 16001MANI070864D SPAGSWHCLBUE04345 CONTENEDOR 1 Q.D.C.: 100 PCT POLYESTER

RIO NEGRO 17/08/2016 16001MANI071206R SPVLCHUB16162 BULTOS 206 STC : EFECTOS PERSONALES 

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI070019S CHWANE0001055GZ CONTENEDOR 1 QDC: MOTOR

DAIMLER CHRYSLER ARG

25/08/2016 16001MANI073455C 00100022517 BULTOS 1 parts

DEFIBA CONTENEDORES

VALUE 13/08/2016 16001MANI070073S CHSHABUEE1606003 CONTENEDOR 1 WOVEN FABRIC

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069850G CHSHAGSZBUE1606555B CONTENEDOR 1 TEXTILE PIECE GOODS

DEFIBA PUERTO

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069379M CHNGONBSE1607017A CONTENEDOR 1 MASK PLUNGER

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069379M CHNGONBSE1607017B CONTENEDOR 1 FISHING LINE ROPE CAR CAR

19/08/2016 16001MANI070003L 001BR238028077 BULTOS 1 BUSAN. NCM:3808.94.29

22/08/2016 16001MANI070761W 001BR287404665 ROLLO 34 TEJIDOS NCM.6004.10.32

25/08/2016 16001MANI073419C 001BR234029314 PALETA 24 TINTAS PARA IMPRESORA NCM

25/08/2016 16001MANI073563C 001BR443501311 BULTOS 10 TEJIDO DE PUNTO NCM-6006.

25/08/2016 16001MANI073559H 001BR443501335 PAQUETE 72 TEJIDOS DE PUNTO NCM-6004

25/08/2016 16001MANI073561A 001BR443501334 BULTOS 27 TEJIDOS DE PUNTO NCM-6004

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI070082S CHQINTAOWD045573 BULTOS 2 STC: FREEZER DE LABORATOR

VALIANT 18/08/2016 16001MANI068868Y CHHONBUE607026605 BULTOS 578 QDC BICYCLE PARTS

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUWS590989 BULTOS 40 Q.D.C.CHOCOLATE AND OTHER

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUWS590963 BULTOS 40 Q.D.C.CHOCOLATE AND OTHER

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUWS590922 BULTOS 40 Q.D.C.CHOCOLATE AND OTHER

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUWS590948 BULTOS 40 Q.D.C.Q.D.C.CHOCOLATE AND

MSC LUDOVICA (VGF) 26/08/2016 16001MANI073735D USHOU20316-08136-00 BULTOS 28 Q.D.C. FOOD SUPLEMENTS

DEPOSITO FISCAL MURC

CAP SAN AUGUSTIN 10/08/2016 16001MANI063293B GEHAMSUDU86002A0I6012 BULTOS 4 MACHINES

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G CHSHA957137561 BULTOS 1608 AIR CONDITIONER

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G IIOOV957152642 BULTOS 370 DISASSEMBLED FOOTWEAR

ALDEBARAN 22/08/2016 16001MANI071546B ZZZZZRIOBUEG00073 BULTOS 39 HAIR TRATMENTS/COSMETICS

24/08/2016 16001MANI086051V 00100030938 BULTOS 10 Carga general.

DEPOSITO MOREIRO HNO

MOL ANCHORAGE 13/08/2016 16001MANI070096A CHQINQD20160245A BULTOS 40 Q.D.C. ATRAZINE TC

MOL ANCHORAGE 13/08/2016 16001MANI070102L CHSHAM/SHA/BUE1607005C BULTOS 208 Q.D.C. EDTA-2NA

MOL ANCHORAGE 13/08/2016 16001MANI070096A CHQINQD20160245B BULTOS 120 Q.D.C. ATRAZINE TC

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI071899M CHQINQD20160247B BULTOS 120 ATRAZINE TC

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI071899M CHQINQD20160247A BULTOS 120 ATRAZINE TC

DODERO TIGRE

ALDEBARAN 22/08/2016 16001MANI070406S IXOOXSAOBUEG00559 CAJA 1440 ART AMN

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUMQ949846 BULTOS 34 ART RUMBO

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUMQ949838 BULTOS 34 ART RUMBO

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUMQ949879 BULTOS 34 ART RUMBO

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUMQ949291 BULTOS 34 ART RUMBO

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI072392B BEANWBSL0545499/001 CAJA 346 ART R Y HL

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T UYMVDMSCUMQ949861 BULTOS 34 ART RUMMBO

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUMQ949242 BULTOS 34 ART RUMBO

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUMQ949259 BULTOS 34 ART RUMBO

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUMQ949267 BULTOS 34 ART RUMBO

FEPORT SA

ALDEBARAN 22/08/2016 16001MANI071353U BRSVDDC01SSA14016 BULTOS 40 Q.D.Q ALCOHOL CETOESTERIL

GEMEZ SA

MOL ANCHORAGE  626 13/08/2016 16001MANI069560E CHHONSZB1600068B BULTOS 38 QDC: BABY NIPLLE AND PACI

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI066275E CHNGOGLNL16064849 BULTOS 7 QDC-VALVE SPARE PARTS

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI067357G GEHAM6753 PALETA 3 combi steamer

VALIANT 18/08/2016 16001MANI068680G CHSHAEURFL16615829BUE BULTOS 305 MICROPHONE, MICROPHONE PA

VALIANT 18/08/2016 16001MANI073313S CHSHAPJT18200685 BULTOS 6 PARTS OF DRILLING RIG

VALIANT 18/08/2016 16001MANI072093W CHSHAVGNBOBUE1607169 CAJA 143 APPAREL GOODS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI068680G CHSHAEURFL16609497BUE BULTOS 8 OMA FINAL DRIVE ASSEMBLY 

VALIANT 18/08/2016 16001MANI068668M IIOOVTNS160701158 BULTOS 2 REPUESTOS PARA EQUIPOS IN

VALIANT 18/08/2016 16001MANI071511Z CHSHAAMIGL160210733A BULTOS 38 MEN'S SHORTS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI072038V CHSHASHA16071080 BULTOS 2 QDC:ENM12118 LADIES 100%S

VALIANT 18/08/2016 16001MANI070552U CHSHASHABUEG60143 BULTOS 7 STC: COOLER PARTS

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI072801T CHHONHKG16070567 BULTOS 11 QDC:MENS 98% COTTON 2% PO

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI072801T CHHONHKG16070570 BULTOS 1 QDC:MENS 63% COTTON 35% P

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI072282W USPVG16MIA0015168 BULTOS 2 Q.D.C. ECO SOLVENT INKJET

MAERSK LINS 22/08/2016 16001MANI069101S GEBHVHAMBUEG02923 BULTOS 4 QDC: DYNAGRID NG 328- 98 

GEMEZ SA-PUERTO

E.R. BERLIN 05/08/2016 16001MANI052069A USHOUBUE10277634 BULTOS 5 QDC-OIL FIEL EQUIPMENT

MONTE ROSA 07/08/2016 16001MANI059942H USNYOJERBUE1627004 BULTOS 1 QDC-AEROSOL UN1950 CLASS 

MONTE TAMARO 74 S 13/08/2016 16001MANI067315A USPVGINDBUEG01811 BULTOS 2 QDC: AUTO PARTS

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI071188D KSPUSPJT18200677 BULTOS 7 PARTS OF DRILLING RIG
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GEMEZ SA-PUERTO

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI070115P KSPUSPJT18200681 BULTOS 1 PARTS OF DRILLING RIG

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI071188D KSPUSPJT18200676 BULTOS 6 PARTS OF DRILLING RIG

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI071201M KSPUSPJT18200678 BULTOS 8 PARTS OF DRILLING RIG

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI070627A GEHAM1111116070073 BULTOS 7 S.T.C: ALLGAIER VIBRATORY

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI072098E BEANWDMCQLLE0017108 BULTOS 4 S.T.C.: ELECTRICAL MATERI

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI071824A GEHAMDEHAM-511016070517 BULTOS 2 FLUID AGITATOR TYPE EM208

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI069684L BEANWN436-00794-07 BULTOS 4 QDC-CIGARS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI061423R CHSHABUE15461389 BULTOS 40 QDC-IBUPROFEN

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI071356A USPVGECCI0137001A98012 BULTOS 265 QDC-BLUNT COCNUT / COGNAC

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI073314T USJSVCHIS16018067 BULTOS 6 hand tools.

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI066737H USPVGBUE10284015 BULTOS 3 QDC.FABRIC COMPONENTS FOR

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI073265B USPVG226473 BULTOS 5 GLYCERINE

LO PRIMO I

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI070287C IIOOVBUE0160700001-A CAJA 200 MEN'S SWIMING SHORTS

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI070287C IIOOVBUE0160700001-B CAJA 556 MEN'S SWIMING SHORTS

LO PRIMO II

MOL ANCHORAGE 13/08/2016 16001MANI069872K CHNGOSZE16060027B BULTOS 3 S.T.C. ADORNOS DE PLASTIC

LOGEXPOR

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI071147V IIOOV1SX420700 PALETA 2 INVERTERC

LOINEX S.A.

VALIANT 18/08/2016 16001MANI068717H CHHONZHJH16070025LIN679 CAJA 1616 LEVER ARCH FILES/PLASTIC 

MEGATOM II

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069066F CHNGOCNNGB0000191872 CONTENEDOR 1 CHRISTMAS DECORATION

MEGATOM SA.

RIO NEGRO 17/08/2016 16001MANI070875F ITGEN1061/2016/01 BULTOS 1 BRASS SAFETY THERMOSTAT 1

RIO NEGRO 17/08/2016 16001MANI071340Z ITGENEMSAM00670112 BULTOS 3 MOTORES HIDRAULICOS Y ACC

RIO NEGRO  629 17/08/2016 16001MANI070241P ITGENMIL26040746 BULTOS 6 S.T.C.: CONNECTORS

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI071628C GEHAM1607500161 BULTOS 4456 Q.D.C. SCHWARTAU JAMS, SA

RIO NEGRO 17/08/2016 16001MANI066000N SPBREME1600664/001 BULTOS 8 STC CORBATAS Y LAZOS SIMI

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069130U ZZZZZM/SHA/BUE1606071 BULTOS 830 Q.D.C. DRILL PRESS

23/08/2016 16001MANI071719D 001BR389708673 PALETA 3 PIEZAS DE RETENES NCM:401

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071951B ITGENI02S16080027 PALETA 58 Q.D.C. PANEL ENCAPSULADO

23/08/2016 16001MANI071731U 001BR389708679 PALETA 2 PIEZAS DE RETENES NCM:401

23/08/2016 16001MANI071809D 0011623CH16 PALETA 4 PARTES TRANPORTADO PARA M

23/08/2016 16001MANI071706W 001BR389708671 PALETA 4 PIEZAS DE EMPAQUETADURA N

24/08/2016 16001MANI072786X 001BR459201438 PALETA 5 MET FILM CAPACITOR NCM.85

25/08/2016 16001MANI073708D 001UY318160553 BULTOS 1 CALENTADORES POR CORRIENT

MERCOCARGA SA.

09/08/2016 16001MANI063819F 00100387128 BULTOS 1 oilfield equipment

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI069887Z CHWANSZXS16086114 BULTOS 1077 PLASTIC SLIPPERS,RAIN BOO

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI069969R CHNGONGBS16104670 BULTOS 627 HANDBAG

CSAV TYNDALL  627 15/08/2016 16001MANI069796P CHSHA4351-0424-607.069 BULTOS 55 aspiradoras

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI071389G GEHAM0010-0924-608.018 BULTOS 8 hojas y tiras

VALIANT 18/08/2016 16001MANI071344U CHHONFDHKSE1607010I BULTOS 125 POWER SUPPLY W/O BATTERY

VALIANT 18/08/2016 16001MANI071344U CHHONFDHKSE1607010A BULTOS 148 POWET SUPPLY W/O BATTERY

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI070622S CHSHAGZ16060191 CONTENEDOR 1 TEXTILE FABRIC

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI072510Z CHSHA4351-0424-607.011 BULTOS 277 muebles

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI066191B USPVGLAX/BAA/D06117 PALETA 2 STC TELECOMMUNICATIONS EQ

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI072916D USPVG6352-0924-607.011 BULTOS 1 parts of machines

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI066017V USNYONYC/BAA/D13644 PALETA 2 STC VALVES

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI073534A USPVGD16W201155 PALETA 1 LACTOSE MONO 316 NF (FOOD

MAERSK LINS 22/08/2016 16001MANI070609A GEBHVRSWS10-16070333 BULTOS 21 .

MURCHISON

MONTE TAMARO 13/08/2016 16001MANI068991L USPVGARBUE16036L PALETA 4 QDC DISPLAY COSMETICOS

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI071063S CHSHA6395092800 BULTOS 2 Q.D.C: BUTTON BIT /WASHER

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI068029D FRLEHLEH/BUE/05693 BULTOS 6 STC OF PLIOLITE AC80 , AC

RIO NEGRO 17/08/2016 16001MANI069113V ITGENBAILS04125 BULTOS 4 POWER TRANSMISSION EQUIPM

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI072489X FRLEH16/28945 BULTOS 1 spare parts

VALIANT 18/08/2016 16001MANI063864F IIOOVOWL16CEBBUB528 BULTOS 20 POLYESTER WOVEN

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI072478G CHHON4413-0924-606.011 BULTOS 1 motores

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI069891L KSPUSHC151606038 BULTOS 5 STC SPIRULINA POWDER

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI072464B CHHON4410-0924-606.012 BULTOS 3 herramientas

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI073287F USPVG30000921-02 BULTOS 15 Q.D.C. SPARE PARTS

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI073232S USPVG301502471-01 ESQUELETO 1 INDUSTRIAL MINING EQUIPME

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI072156W ITLEGGNL28S046495 CONTENEDOR 1 various food preparation

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRRIOMSCURS480227 BULTOS 2430 TYRES

SERVICIOS ESPECIALES

19/08/2016 16001MANI069849Y 001UY85270 BULTOS 9 PERFILES DE ALUMINIO

SIEMENS S.A.

24/08/2016 16001MANI073074W 00162028259 BULTOS 1 parts

24/08/2016 16001MANI073090U 00161301625 BULTOS 1 SPARE PARTS

25/08/2016 16001MANI073664E 00164804469 BULTOS 1 parts

25/08/2016 16001MANI073661B 00162028846 BULTOS 2 SPARE PARTS

SIR HOME S.A.

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G CHNGO569232543 BULTOS 274 q.d.c. inflatable holiday

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G CHNGO569232544 BULTOS 902 q.d.c. christmas decorati

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G CHHONSZHW0950C CONTENEDOR 1 Q.D.C. Toys, games

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G CHNGO592126500 BULTOS 1092 q.d.c. christmas tree

TEFASA I

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI065977M GEHAMPRG973636 BULTOS 1 WELDING POWER SOURCE

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI072462W ITGEN1085/2016/01 BULTOS 23 QDC: SUPREMA COLOR AND B 

TEFASA II

MOL ANCHORAGE 13/08/2016 16001MANI069948Y IIOOVATLSRG089611 BULTOS 996 NE 30/1 POLYESTER SPUN SP

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI061860W IIOOVSIN010843 BULTOS 8 BICYCLE PARTS
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TEFASA II

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI061860W IIOOVCAN724697 BULTOS 1 MOTOR PARTS

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI071116R KSPUSTSN155510 BULTOS 2 FENDER

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI071999N GEHAMPRG018051 BULTOS 1 compressor

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI072768X GEHAM2/500/07/514375-05 BULTOS 2 PAINT, PAINT RELATED MATE

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI071999N GEHAMPRG018169 BULTOS 1 compressor

CAP SAN ANTONIO 17/08/2016 16001MANI071999N GEHAMPRG018168 BULTOS 1 compressor

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069718J CHNGONBSE1607067A CONTENEDOR 3 HOUSEWARE ITEMS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069718J CHNGONBSE1607067B CONTENEDOR 1 HOUSEWARE ITEMS

TERMINAL 1, 2 y 3

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI069376J USJSVSUDU26JAXIA8772X CONTENEDOR 1 BEAUTY/MAKEUP PREPARATIO 

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI065026U USJSVCVG168420925 CONTENEDOR 3 STC: Medical supplies

CAP ANDREAS 21/08/2016 16001MANI069376J USJSVSUDU26JAXIA6525X CONTENEDOR 2 SURFACE  DISINFECTANTS

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI070979K ZZZZZSUDU16001A0LB045 CONTENEDOR 1 NEW/UNUSED CATERPILLAR

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI072374B FRLEHBL002EMTB16034000 CONTENEDOR 1 EFECTOS PERSONALES

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI071274W BEANWHLCULIV160735388 CONTENEDOR 1 STC  BLANC FIXE MICRO 25 

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI071919F BRSTS607JSE61524 CONTENEDOR 1 STC : ERP FOAM INSERT LHD

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI071274W NLROTHLCULIV160730362 CONTENEDOR 1 STC  IMO 3 UN 3065 VATTED

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI072053S GEHAMAAR061335 CONTENEDOR 3 bedding articles

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI068508F GEHAMEKT0106667 CONTENEDOR 3 HIGH CARBON FERRO CHROME

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI070979K BRSTSSUDUS6478A042009 CONTENEDOR 1 FERRO MANGANESE

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI072374B FRLEHBL001EMTB16034000 CONTENEDOR 1 COCHE

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI072506V GEHAMOEPL_4535 CONTENEDOR 1 tea.

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI072447C GEHAM7790427139 CONTENEDOR 2 Q.D.C. ELECTRONIC ACCESOR

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI068508F FRLEHLHV1451130 CONTENEDOR 1 LIGHTERS - IMO 2.1 UN 105

TERMINAL 5

VALIANT 18/08/2016 16001MANI070524T CHNGOAC16NBBUE94592 CONTENEDOR 1 STC: ARTIFICIAL FLOWERS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069103U VNHAHTVNBUE1607001 CONTENEDOR 1 STC: SOCCER BALLS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069650E CHNGOCNNGB4673607260 CONTENEDOR 1 BABY BATHTUS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI070522R CHNGOAC16NBBUE94597 CONTENEDOR 1 stc: mirror

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069544G CHSHANNJAIC002701 CONTENEDOR 1 STAINLESS STEEL SCRUBBERS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI070070P ZZZZZSHSM1606847CC CONTENEDOR 2 Q.D.C.: FRAMES AND FORKS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI070523S CHNGOAC16NBBUE94583 CONTENEDOR 1 STC: LATCHES FOR DOORS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069093F IIOOVTVNBUE1607002 CONTENEDOR 1 STC: RUBBER BASKET BALL

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069700A ZZZZZASSZX601765 CONTENEDOR 1 BAGS & CASES, COTTON WOVE

VALIANT 18/08/2016 16001MANI068924H IIOOVTWN160709223 CONTENEDOR 1 QDC FARO PARA AUTOMOTORES

TERMINAL PANAMERICAN

19/08/2016 16001MANI070516U 00131264798 BULTOS 2 Equipos.

22/08/2016 16001MANI070884F 001BR463024482 CAJA 10 HORMAS PLASTICAS PARA CAL

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI072420Z BEANW1HA008949 BULTOS 28 AUTOPARTES

25/08/2016 16001MANI073614W 00131266090 BULTOS 3 parts

25/08/2016 16001MANI073613V 00131266088 BULTOS 1 parts

TERMINAL SUR

MAERSK LIRQUEN 05/02/2016 16092MANI012784K CHWANDLHPBNA16010066C CONTENEDOR 1 STC: MANUFACTURE PLASTIC 

ALLEGORIA 19/08/2016 16001MANI069783L ZZZZZF165200845 CONTENEDOR 1 NOT REGULATED COOKIES

ALLEGORIA 19/08/2016 16001MANI070088B BRSTSSSZ/BUE/1608/002 CONTENEDOR 3 FRASCOS DE VIDRIO AMBAR

ALLEGORIA 19/08/2016 16001MANI068263D ZZZZZHLCUHOU160711900 CONTENEDOR 1 STC TIERRA DIATOMEA 

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI070981D ZZZZZSKISE16070082 CONTENEDOR 1 STC: SPORTING PROTECTORS

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G CHSHA570187171 CONTENEDOR 1 Q.D.C. SILICASOL

MSC NAOMI  627 20/08/2016 16001MANI068030S CHSHAMOLU11039913392 CONTENEDOR 2  QDC IMDG 9 UN 3166 - TOY

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI071345V CHSHASHSEHBUE1606003A CONTENEDOR 1 QDC PEDICURE FILE/BATH SP

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI070185W CHSHAFDSHSE1607076 CONTENEDOR 1 MOTORCYCLE CHAIN

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI069873L KSPUSMSCUKU367997 CONTENEDOR 2 QDC XLPE COMPOUND

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G CHSHASGHYN7796 CONTENEDOR 1 Q.D.C. SILICASOL

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI069873L CHWANMSCUXV882274 CONTENEDOR 1 QDC SODIUM TRIPOLYPHOSPHA

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI070659F CHHONQRHW16070078 CONTENEDOR 1 WIRELESS ACCESS DEVICE HU

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI068914G CHSHA570187165 CONTENEDOR 1 Q.D.C. SILICASOL

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071898L ITGEN8038/2016/GE CONTENEDOR 1 gears

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071077A ITLEGHLCUAL1160704041 CONTENEDOR 1 STC  CONTAIN  2.250 BOXES

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI067567J ITLEGGEN0760078 CONTENEDOR 9 CHEMICAL PRODUCTS

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI067567J ITLEGGEN0760088 CONTENEDOR 3 CHEMICAL PRODUCTS

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCUM9800097 CONTENEDOR 1 QDC PRE-SHAVE, SHAVING OR

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071490W ITGENITGOA304222 CONTENEDOR 1  QDC NUDE PAPERS

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI072324T SPBRE916020187901 CONTENEDOR 1 BOMBAS ELECTRICAS PARA LI

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI065638G ZZZZZROM168411655 CONTENEDOR 1 STC: Cables

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI070026Z SPBRE957325605 CONTENEDOR 1 Q.D.C. CLASIFICADORA DE H

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071077A ITGENHLCULIV160725008 CONTENEDOR 1 STC  TERWET 1004 - NCM# 3

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071490W ITGENITGOA304227 CONTENEDOR 1  QDC NUDE PAPERS

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI070194W ITGENZIMUGOA369011 CONTENEDOR 1 S.T.C.   SPARE PARTS

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI073009U ZZZZZ650136000342 CONTENEDOR 1 QDC 100% RAYON MADE UPS

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071952C ITLEGARM12S010466 CONTENEDOR 1 STC : COFFE MACHINES AND 

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071316T BRSTSMSCULF942050 CONTENEDOR 1 QDC LAMPS AND LIGHTING FI

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI071077A ITGENHLCULIV160742320 CONTENEDOR 1 STC  TERWET 1004 - NCM# 3

TERMINAL. 4

MAERSK LINS 22/08/2016 16001MANI069574J SPAGS957269023 CONTENEDOR 3 Q.D.C. MATERIAL ELECTRICO

MAERSK LINS 22/08/2016 16001MANI070735A SPAGSF/NSH/BUE/1657 CONTENEDOR 1 STC COLOURED PENCILS

MAERSK LINS 22/08/2016 16001MANI069708X BEANWMSCUJ4806145 CONTENEDOR 2 QDC STRUCTURES (EXCLUDING

MAERSK LINS 22/08/2016 16001MANI069574J GEBHV768412912 CONTENEDOR 1 Q.D.C. WHOLE EGG POWDER

TRANSPORTES MONTALVA

VALIANT 18/08/2016 16001MANI069173E INTCO173059 CAJA 1823 REPASADORES

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI065258E ZZZZZHKGARBUE16070271 CAJA 1340 JUGUETES

MSC NAOMI 20/08/2016 16001MANI070307S ZZZZZDLYTBNA16070216C CAJA 690 ARTICULOS BEBES

HORACIO GATAS, Firma Responsable - Int. - Jefe de Aduana (VGM) - Depto. Operacional Aduanero (DIABSA).
e. 29/09/2016 N° 71923/16 v. 29/09/2016

#F5183084F#
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#I5183069I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE SALTA
ANEXO N° 026/2016

Por ignorarse el domicilio o documento, se cita a las personas que más abajo se detallan para 
que dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan en los sumarios que se mencionan más 
abajo, a presentar sus defensas y ofrecer toda la prueba por la presunta infracción a los artículos 
de la Ley 22415 Código Aduanero, y bajo apercibimiento de Rebeldía. Deberá constituir domicilio 
dentro del radio urbano de esta Aduana artículos 1001 y 1101 Código Aduanero, bajo aperci-
bimiento del artículo 1004 del citado texto legal. Monto mínimo de la multa artículos 930; 932 
según detalle. Aduana de Salta sita en calle Deán Funes nº 190, 1º Piso, Salta-Capital.

Sumario Contencioso Causante DNI/CUIT Infracción C.A. Multa

053-SC-128-2016/K LAZARTE, Manuel Enrique 17.860.469 986; 987 $ 9.427,72

053-SC-128-2016/K NIEVA, Claudia Mariana 29.290.115 986; 987 $ 9.427,72

053-SC-203-2016/0 ESCALERA COLQUE, Antonio 93.693.406 986; 987 $ 32.974,16

053-SC-205-2016/7 FLORES PEREIRA, Gregoria 93.972.310 986; 987 $ 4.760,94

053-SC-214-2016/7 ACUÑA ORTEGA, Rubén Hebert 94.135.358 986; 987 $ 49.075,99

053-SC-220-2016/2 CABA MAMANI, Julia 93.982.522 986; 987 $ 10.725,60

053-SC-223-2016/7 VALVERDI, Miguel Angel 23.827.306 986; 987 $ 39.959,42

053-SC-226-2016/1 PEÑAFIEL CONDORÍ, Raúl 94.590.963 986; 987 $ 71.277,95

053-SC-233-2016/5 HEREDIA, Manuela Beatriz 11.746.742 986; 987 $ 112.669,30

053-SC-234-2016/3 GUARAYO FLORES, Carmen 92.694.110 986; 987 $ 50.659,06

053-SC-236-2016/K ZUÑIGA PACO, Félix 93.915.226 986; 987 $ 96.810,82

053-SC-241-2016/7 MIGUEL, Lorenzo José 30.806.707 986; 987 $ 83.615,88

053-SC-253-2016/1 TORRES, José Francisco 23.312.469 986; 987 $ 224.951,44

053-SC-254-2016/K DIAZ, Víctor Manuel  24.842.452 986; 987 $ 295.141,44

Ing. FERNANDO GALLARDO, Administrador Aduana de Salta (I).

e. 29/09/2016 N° 71908/16 v. 29/09/2016
#F5183069F#

#I5183070I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE SALTA
ANEXO N° 027/2016

EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la ley 25.603, 
para las mercaderías que se encuentren en situación prevista en el art. (417) de la ley 22.415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías 
cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días 
corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho le 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado el SERVICIO ADUANERO, procederá de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos (2), (3), (4) y (5) de la ley 25603 y hasta tanto los titulares 
conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación 
aduanera para las mismas, presentarse en la División Aduana de Salta, Deán Funes Nº 190 1° 
Piso de Salta, Capital.

DN Nº GUÍA Nº BTO. DESCRIPCION

296/16 Parte N° 168/15 1 HORACIO MANSILLA, DNI N° 21.733.157, DNI CORRESPONDE 
A OTRO CIUDADANO.-

296/16 Parte N° 237/15 1 GREGORIO PEREYRA, C.I. BOL. N° 5094196, DOMICILIO 
EN TURQUINIA, BOLIVIA.-

296/16 Parte N° 445/15 1 FORTUNATA ACHO RAMIREZ, DNI N° 94.153.243, DNI CORRESPONDE 
A OTRO CIUDADANO.-

296/16 Parte N° 600/15 1 DANIEL FRANCO, DNI N° 40.300.703, DNI NO CORRESPONDE 
A NINGUN CIUDADANO.-

296/16 Parte N° 847/15 1 N/N.-

296/16 Parte N° 850/15 1 N/N.-

298/16 EP781643355 1
RTTE.: OLGA MIRANDA, ALTO COMEDERO, M. AP 4, L 24, 68 
VIVIENDAS, JUJUY.- DESTINATARIO: ESTELA MARY MIRANDA, 
TOLHUIN 488, B° AUSTRAL, RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO.-

314/16 Parte N° 487/16 1 N/N.-

314/16 Parte N° 474/16 1 N/N.-

314/16 Parte N° 857/16 1 N/N.-

375/16 B 504714720 1 RTTE.: REPUESTO JUANCITO, ORAN, SALTA.- DESTINATARIO: 
MARIANA RAQUEL VARGAS, ROQUE SAENZ PEÑA, CHACO.-

375/16 1364 B 1 RTTE.: TORRES N.- DESTINATARIO: TORRES N., SIN DOMICILIO.-

375/16 1362 B 1 RTTE.: SOTO N., NO REGISTRA DOMICILIO.- DESTINATARIO: 
VETERINARIA N., NO REGSITRA DOMICILIO.-

375/16 7118-B 00008197 1 RTTE.: MIRTA PEREZ, SALTA.- DESTINATARIO: JULIETA ROMILLA, 
RESISTENCIA.

375/16 B 6386 1 RTTE.: ADRIANA GARCIA, SALTA.- DESTINATARIO: LUCRECIA 
CASTILLO, RESISTENCIA, CHACO.-

375/16 71188 1 RTTE.: NORMA CORONTE, SALTA.- DESTINATARIO: SORIA CORONTE, 
NO REGISTRA DOMICILIO.-

375/16 G 25997 1 RTTE.: ROSARIO ALTAMIRANO, SALTA.- DESTINATARIO: J. 
BALLESTERI, CÓRDOBA.-

375/16 G 25996 1 RTTE.: MARCELO CRUZ, SALTA.- DESTINATARIO: G. ALVAREZ, 
CÓRDOBA.-

375/16 G 25994 1 RTTE.: RUBEN VIDAL, SALTA.- DESTINATARIO: NICOLAS DIAZ VIDAL, 
CÓRDOBA.-

375/16 G 26001 1 RTTE.: MARTIN GALLARDO, SALTA.- DESTINATARIO: JAVIER PEREZ, 
CÓRDOBA.-

375/16 G 25988 1 RTTE.: CARLOS BERTUZZI, SALTA.- DESTINATARIO: MILT 
DISTRIBUIDORA S.A., CÓRDOBA.-

375/16 00004-00000201 1 RTTE.: N/N, SALTA.- DESTINATARIO: CINTIA NAUPA, CÓRDOBA.-

403/16 Parte N° 15/16 1 N/N.-

404/16 EP756634785AR 1
RTTE.: WILFREDO MACHICADO, LA QUIACA, PROVINCIA DE JUJUY.- 
DESTINATARIO: LIDIA MACHICADO, DEPARTAMENTO 25 DE MAYO, 
PROVINCIA DE LA PAMPA.-

DN Nº GUÍA Nº BTO. DESCRIPCION

405/16 EP780684583 1
RTTE.: ALARCÓN ISABEL; SAN JOSÉ N° 447, PERICO, PROV. DE 
JUJUY.- DESTINATARIO: CLEMENTINA PALAGUERRA; LA PATAYA 154, 
USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO.-

406/16 Parte N° 966/16 1 DIAZ, VICTOR MANUEL, AMADOR LUCERO N° 2030, SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN, PROVINCIA DE TUCUMÁN. SIN DNI DECLARADO.-

411/16 EP701664561 1
RTTE.: GOMEZ LUCIO; A BECH 3527, ABRA PAMAPA, PROVINCIA DE 
JUJUY.- DESTINATARIO: CUBA ROCIO; SAN MARTIN 1006, PUERTO 
RICO, PROV. DE MISIONES.-

411/16 EP701664575 1
RTTE.: GOMEZ LUCIO; A BECH 3527, ABRA PAMAPA, PROVINCIA 
DE JUJUY.- DESTINATARIO: CUBA ROCIO; SAN MARTIN 1006, 
PUERTO RICO, PROV. DE MISIONES.-

413/16 EP776218850AR 1
RTTE.: ARIEL CRUZ, MZA. 4 LOTE 2 SECTOR B4, B° ALTO 
COMEDERO, SAN SALVADOR DE JUJUY.- DESTINATARIO: DIEGO 
GUSTAVO BLAS, RIO GRANDE, TIERRA DEL FUEGO.-

414/16 7118-00011639 1 RTTE.: MARIANA JUDITH LIENDRO, SALTA.- DESTINATARIO: MONICA 
LIENDRO, CÓRDOBA.-

414/16 7118-00011638 1 RTTE.: JUANA MARIA PÁEZ, SALTA.- DESTINATARIO: MARGARITA 
EUGENIA PAEZ, CÓRDOBA.-

414/16 7118-B 00011837 1 RTTE.: LMARIO ARROYO, SALTA.- DESTINATARIO: MONICA 
SARLANGUE, ROSARIO SANTA FE.-

414/16 7117-B 00011822 1 RTTE.: EUGENIA CASTILLO, SALTA.- DESTINATARIO: ROZO SUVELZA, 
BUENOS AIRES.-

414/16 B 0307-00000644 1 RTTE.: ISABEL DIAZ, JUJUY.- DESTINATARIO: CESAR VITIAN, 
BARRACAS, BUENOS AIRES.-

414/16 B 0289-00006679 1
RTTE.: TANIA QUISPE BARTOLOME, LA QUIACA, JUJUY.- 
DESTINATARIO: ADAN QUINO ALVAREZ, BARRACAS, BUENOS 
AIRES.-

414/16 B 0289-00006163 1 RTTE.: LIDIA TORRES, LA QUIACA, JUJUY.- DESTINATARIO: GABRIEL 
TORRES, CÓRDOBA.-

414/16 B 0289-00006024 1 RTTE.: CELINA CRUZ, LA QUIACA, JUJUY.- DESTINATARIO: 
ORLANDO CRUZ, CÓRDOBA.-

414/16 B 0289-00006097 1 RTTE.: JUSTINO TITO, LA QUIACA, JUJUY.- DESTINATARIO: CRISTINA 
TITO, CÓRDOBA.-

414/16 B 0289-00006101 1 RTTE.: SIMON TOLA, LA QUIACA, JUJUY.- DESTINATARIO: WILBER 
TOLA, CÓRDOBA.-

414/16 B 0289-00006021 1 RTTE.: JULIO TOLA, LA QUIACA, JUJUY.- DESTINATARIO: SIMON 
TOLA, CÓRDOBA.-

414/16 6030-00000573-B 1
RTTE.: ISABEL FLORES DE GUZMAN, LIBERTADOR, JUJUY.- 
DESTINATARIO: JULIO CESAR FLORES, VILLA MERCEDES, SAN 
LUIS.-

414/16 6009-00001101 1 RTTE.: VERONICA TORO, PERICO, JUJUY.- DESTINATARIO: 
ELEUTERIO SARMIENTO, RINCON DE LOS SAUCES, NEUQUÉN.-

414/16 B 5070-00002852 1 RTTE.: VALENTINO ZAYA, JUJUY.- DESTINATARIO: IRMA ZAYA, 
TUCUMÁN.-

414/16 7082-B 00016429 1 RTTE.: ANABEL RIVERA, ORAN, SALTA.- DESTINATARIO: FASON 
CAMACHO, CIPOLLETT, RIO NEGRO.-

414/16 6034-00000414B 1 RTTE.: ALBERTO FRANCISCO RUIZ, GENERAL GÜEMES, SALTA.- 
DESTINATARIO: FERMIN TORRES, BAHÍA BLANCA, BS. AS.-

414/16 7082-B 0016989 1 RTTE.: MARLENE DAVILA, ORAN, SALTA.- DESTINATARIO: JUAN 
DAVILA, CIPOLLETTI, RIO NEGRO.-

Ing. FERNANDO GALLARDO, Administrador Aduana de Salta (I).

e. 29/09/2016 N° 71909/16 v. 29/09/2016
#F5183070F#

#I5183493I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten 
algún derecho sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se 
detallan que, de no mediar objeción legal dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la 
publicación de la presente, se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderias en la lista 
de próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaria General de la 
Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley N° 25.603. Cabe aclarar que con 
las mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones antes 
descriptas, se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del C.A.; a dicho efectos, los 
interesados deberán presentarse ante la Sección Sumarios de esta Aduana (sito en calle Tte. 
Piris y Gdor. Goitia de la Localidad de Barranqueras - Chaco).

SIGEA N° DN10-N° INTERESADO DNI N° DESCRIPCION 
DE LA MERCADERIA

17774-255-2016 413-2016/7 ENCOMIENDA GUIA 
N° XD021058 SE DESCONOCE ROPA INTERIOR FEMENIMA

17774-166-2016 272-2016/0 GUIA N° X802-1776 SE DESCONOCE PROTECTORES BUCAL, 
REMERAS ETC

17774-239-2016 397-2016/6 ENCOMIENDA GUIA 
N° FD/B 00025209 SE DESCONOCE CIGARRILLOS, LAMPARAS

17774-310-2016 466-2016/1 GUIA N° 84143 SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17774-279-2016 437-2016/5 N/N SE DESCONOCE CIGARRILLOS

17774-272-2016 430-2016/9 ENCOMIENDA GUIA 
N° R0266-0000 SE DESCONOCE MOCHILAS VARIAS

17774-256-2016 414-2016/5 ENCOMIENDA GUIA 
N° X8021057 SE DESCONOCE MEDIAS VARIAS

17774-259-2016 417-2016/9 ENCOMIENDA GUIA 
B026600024553 SE DESCONOCE ZAPATILLAS, PANTALONES.

17774-268-2016 426-2016/9 ENCOMIENDA GUIA 
N° 4370-0000 SE DESCONOCE SANDALIAS P/HOMBRES, 

ETC

17774-267-2016 425-2016/0 ENCOMIENDA S/N° DE 
GUIA SE DESCONOCE YOYO, JEANS, ETC

17774-261-2016 419-2015/5 ENCOMIENDA GUIA 
N° B026624554 SE DESCONOCE PANTALONES TERMICOS, 

ETC

17774-280-2016 438-2016/3 N/N SE DESCONOCE ZAPATILLAS, ESMALTES P/
UÑAS

BARRANQUERAS, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016.-

Abog. CIRO DANIEL MASS, Administrador (I), AFIP - DGA Barranqueras.

e. 29/09/2016 N° 72332/16 v. 29/09/2016
#F5183493F#
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#I5183496I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. H) Y 1101 - CÓDIGO ADUANERO - LEY 22415

POR IGNORARSE LOS DOMICILIOS SE NOTIFICAN A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE 
MENCIONAN, QUE EN LA ACTUACIONES TRAMITADAS POR ANTE ESTA DEPENDENCIA, EN 
LAS QUE SE ENCUENTRAN INVOLUCRADAS COMO IMPUTADOS, HAN RECAIDO FALLOS 
DONDE SE CONDENAN A LAS MULTAS REFERIDAS Y AL COMISO DE LA MERCADERIAS 
OPOTUNAMENTES SECUESTRADAS, INTIMANDOSE AL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA 
DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE (15) DIAS HABILES DE EJECUTORIADA EN SEDE ADMINIS-
TRATIVA; BAJO APERCIBIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO POR 
EL ART. 1122 Y SGTES. DEL CITADO TEXTO LEGAL. ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE, 
CONTRA EL REFERIDO FALLO PODRAN INTERPONER DEMANDAS CONTENCIOSAS Y/O RE-
CURSOS DE APELACION ANTE LA JUSTICIA FEDERAL Y/O TRIBUNAL FICAL DE LA NACION 
RESPECTIVAMENTE EN EL PLAZO ANTES MENCIONADO (ARTS. 1132 Y 1133 C.A.).

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA

010-SC-166-2014/2 RIVERO LEOPOLDO J. 26.521.689 986/987 $ 23.621,67

BARRANQUERAS, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016.

Abog. CIRO DANIEL MASS, Administrador (I), AFIP - DGA Barranqueras.

e. 29/09/2016 N° 72335/16 v. 29/09/2016
#F5183496F#

#I5183499I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. H). Y 1101 - CÓDIGO ADUANERO - LEY 22415

POR IGNORARSE EL DOMICILIO SE CITA A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE MENCIO-
NAN PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HABILES COMPAREZCAN A PRESENTAR SU 
DEFENSA Y OFRECER PRUEBA POR LAS INFRACCIONES QUE EN CADA CASO SE INDICAN, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDIA. ASIMISMO DEBERAN CONSTITUIR DOMICILIO DEN-
TRO DEL RADIO URBANO DE ESTA ADUANA (ART. 1001 DEL C.A.) BAJO APERCIBIMIENTO DE 
LEY (ART. 1004 DEL C.A.). SE LE HACE SABER QUE EL PAGO DE LA MULTA MINIMA Y EL ABAN-
DONO DE LA MERCADERIA, EN CASO DE CORRRESPONDER, PRODUCIRA LA EXTINCION DE 
LA ACCION PENAL Y LA NO REGISTRACION DE ANTECEDENTE. (ARTS. 930/932 C.A.).

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA

010-SC-242-2016/2 FALCON ADRIAN ISAAC 33.839.919 986/987 $ 43.374,43

010-SC-238-2016/9 TORRES JUAN JESUS 33.016.009 986/987 $ 19.389,10

010-SC-206-2016/2 TORRES DIEGO ANGEL 28.317.486 986/987 $ 14.451,41

010-SC-264-2016/0 CÁCERES RAMON HORACIO 36.973.108 986/987 $ 50.604,86

010-SC-241-2016/4 GODOY DAVID 40.773.958 986/987 $ 36.775,67

010-SC-289-2016/8 CISNERO MARIA MARCELA 21.860.198 985/987 $ 25.573,28

BARRANQUERAS, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016.

Abog. CIRO DANIEL MASS, Administrador (I), AFIP - DGA Barranqueras.

e. 29/09/2016 N° 72338/16 v. 29/09/2016
#F5183499F#

#I5183046I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE COLÓN
TEMA ESPECÍFICO: MERCADERÍAS EN SITUACIÓN DE REZAGOS - ADUANA DE COLÓN

SÍNTESIS: MERCADERÍAS COMPRENDIDAS EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 417 SS Y CC DE LA 
LEY 22.415 CÓDIGO ADUANERO

EDICTO

De conformidad a lo dispuesto por el Art. 417 de la Ley 22.415, se cita por el termino fijado por 
Ley 25.603 a quienes se Consideren con derecho sobre las mercaderías que se detallan a con-
tinuación, bajo apercibimiento de proceder conforme

Conforme lo determinado por la misma.-

FECHA INGR. DOCUMENTO BUL. MERCADERIA CONSIGNATARIO

31/05/03 LOTE 101/10 2

(500) QUINIENTAS bombillas de metal-(85) 
OCHENTA Y CINCO posamates de metal 
(12) DOCE mazos de carta bde tarot - (09) 
NUEVE botellas de caña.-

GUIA: 0078-00003078 
“JETD”

31/05/10 LOTE 104/10 2

(588) QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO cajas 
de talco para magia, (610) SEISCIENTAS 
DIEZ piedras para rito umbanda - (03) TRES 
kilos -aprox- de semillas “ojos de buey”, 
(60) SESENTA collares de metal inf. calidad 
- (200) DOSCIENTOS cigarros de hoja, (13) 
TRECE campanitas de lata inf. calidad

GUIA 0078-00003080 
“JETD”

10/12/13 LOTE 097/13 1

(22) VEINTIDOS PAQUETES CON BOLSAS 
DE POLIETILENO - (02) DOS paquetes de 
cintas, -(50) CINCUENTA perchas comunes 
- (03) TRES frascos de perfume de ropa - 
(01) UN PAR DE OJOTAS - (26) VEINTISEIS 
prendas de vestir vs.-

N.N.

21/12/15 LOTE 144/15 1 (01) UNA estructura de tablero para 
automovil -llamado “torpedo” usado.- N.N.

01/06/16 LOTE 145/16 1 (200) DOSCIENTOS paquetes de veinte unid. 
c/u de cigarrillos rodeo ind. PY.-

GUIA 0050-00052230 
“VIA BARILOCHE”

01/06/16 LOTE 146/16 1
(10) DIEZ pares de ojotas playeras di.v 
nros. - (100) CIEN bombillas de metal de inf. 
calidad

GUIA 0307-00025284 
“VIA BARILOCHE”

FECHA INGR. DOCUMENTO BUL. MERCADERIA CONSIGNATARIO

01/06/16 LOTE 147/16 1 (30) TREINTA pares de ojotas playeras de 
inf. calidad

Guia 0307-00004967 
“VIA BARILOCHE”

01/06/16 LOTE 148/16 1 (19) DIEZ cajas con juegoas de cbiertos x 24 
piezas cada caja

GUIA 0307-00004968 
“VIA BARILOCHE”

01/06/16 LOTE 149/16 1 (1.000) UN MIL calibres plásticos para medir 
diametro de anillos de mano

GUIA 0307-00004961 
“VIA BARILOCHE”

01/06/16 LOTE 150/16 1
(15) QUINCE mates de calabaza - (200) 
DOSCIENTAS bombillas de metal de inf. 
calidad

GUIA 0307-00004962 
“VIA BARILOCHE”

01/06/16 LOTE 151/16 1 (90) NOVENTA pares de ojotas playeras div. 
numeros

GUIA 0307-00004969 
“VIA BARILOCHE”

COLON, 27 de Setiembre de 2016.-

HUGO MIGUEL GUGLIELMINO, Administrador, División Aduana Colón.

e. 29/09/2016 N° 71885/16 v. 29/09/2016
#F5183046F#

#I5182734I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE LA PLATA
VISTO el estado de las actuaciones contenciosas en trámite por ante la DIVISION ADUANA DE 
LA PLATA, se NOTIFICA a las firmas y/o personas que se se detallan a continuación que me-
diante la Disposición consignada en cada caso, se ha ordenado el archivo de las mismas en los 
términos de la Instrucción General 02/07 (DGA), haciéndole saber que dentro del plazo de 10 
(diez) días el interesado de acreditar su condición fiscal, podrá retirar la mercadería previo pago 
de los tributos que se liquidan en cada caso; ello bajo apercibimiento de darle el tratamiento 
previsto en el Art. 429 y ss. del Código Aduanero. Asimismo, se le comunica que cuenta con el 
derecho a recurrir el resolutorio en los términos del art. 1132 ss. y cc. del mismo plexo normativo.

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL ACTUACIÓN N° DISPOSICIÓN N° TRIBUTOS INFRACCIÓN

FAN SANGUE
PASAPORTE N° A-00022238 12586-1350-2009 313/10 $ 54,25 ART. 986

DIOP DAME
PASAPORTE SENEGALES 
N° A-00177875

12586-2256-2009 318/10 $ 14,04 ART. 986

ABDOULAY DIOP
PASAPORTE N° 10114567 12586-2257-2009 308/10 $ 49,16 ART. 986

MODOU PAAN
PASAPORTE N° 10009512 12586-2609-2008 309/10 $ 28,92 ART. 986

ELETTO MAURO FABIAN
DNI N° 28.192.133 12648-141-2009 324/10 $ 112,68 ART. 986

DI STASIO GUSTAVO ALBERTO
CUIT N° 20-13766864-4 12648-53-2009 331/10 $ 304,29 ART. 986

FALL EL MAUDY
PASAPORTE N° 0525681 12586-2008-2009 306/10 $ 52,98 ART. 986

FALL MODOU
PASAPORTE N° 00125059 12586-2608-2008 310/10 $ 34,71 ART. 986

FALL EAIL
INDOCUMENTADO 12586-2419-2009 319/10 $ 21,07 ART. 986/7

KENE KANE
PASAPORTE N° 10102100 12586-2009-2009 307/10 $ 35,02 ART. 986

FALL ELHADJI
INDOCUMENTADO 12586-2258-2009 305/10 $ 70,17 ART. 986

ABDULAY LLOP
PASAPORTE N° 1011172313 12586-1562-2008 281/09 $ 61,72 ART. 986

NGAGNE DYOP
PASAPORTE N° 10305120 12586-2378-2008 285/09 $ 59,43 ART. 986

ALIANE VYADGE
INDOCUMENTADO 12586-2374-2008 287/09 $ 59,43 ART. 986

DIEGO MAXIMILIANO 
SERGUEÑA
DNI N° 26.748.874

12586-2251-2008 275/09 $ 150,35 ART. 986

SANE AMIGOU
INDOCUMENTADO 12586-103-2008 284/09 $ 21,94 ART. 986

BABAGA ABDOULAY DIOP
PASAPORTE N° 10112425 12586-979-2008 282/09 $ 44,72 ART. 986

JONHATAN EZEQUIEL LOPEZ
DNI N° 33.306.701 12586-1535-2010 311/10 $ 320,95 ART. 986/7

GASSAMA GALLAS
PASAPORTES N° A-0014014 12586-2617-2010 317/10 $ 73,21 ART. 986

ABDALA GUATED
PASAPORTE N° 8421795 12593-33-2008 274/09 $ 87,05 ART. 986

MBEAYE ABDULAY
PASAPORTE N° 10564271 12586-1561-2008 301/09 $ 78,54 ART. 986

ROCIO ZURITA
DNI N° 41.486.344 12648-10-2010 330/10 $ 202,57 ART. 986

CLAUDIO FERRARI
CUIT N° 20-16760151-1 12595-2-2010 316/10 $ 40,74 ART. 986

KHADIN DIONE
PASAPORTE N° A-00354228 12586-897-2010 312/10 $ 125,29 ART. 986

SYLKA CHEIKH
PASAPORTE N° 10510502 12593-32-2008 289/09 $ 41,05 ART. 986

CAMPOS SANTANA MARIA 
DAVID ALBERTO
DNI N° 94.144.591

12586-167-2010 314/10 $ 159,09 ART. 986

FELIX JOSE BELIO
DNI N° 8.069.225 12648-143-2009 320/10 $ 308,23 ART. 986

MKARINA BIANCHI
CUIT N° 27-21600419-7 12648-26-2009 272/09 $ 285,13 ART. 986

KEBEKANE DYOP
PASAPORTE N° 12110140 12586-985-2008 283/09 $ 33,62 ART. 986

MARTIN CATALAN
CUIT N° 20-26683665-2 12648-138-2009 322/10 $ 219,16 ART. 986

FLAVIA RITA AVESANI
DNI 17.977.399 12649-2-2010 332/10 $ 301,23 ART. 986
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NOMBRE/RAZÓN SOCIAL ACTUACIÓN N° DISPOSICIÓN N° TRIBUTOS INFRACCIÓN

CALDERON JUVENCIO MARIO
CUIT N° 20-08498001-4 12648-140-2009 323/10 $ 80,33 ART. 986

MASCIETTI BERNARDO
CUIT N° 20-14295421-5 12648-136-2009 321/10 $ 66,06 ART. 986

CLAUDIO BUSTOS
CUIT N° 20-14116366-4 12649-3-2010/3 327/10 $ 184,38 ART. 986

ANDRES MARTIN SOMMA
CUIT N° 20-22657497-3 12649-3-2014/4 329/10 $ 346,35 ART. 986

CHIAPPERO MONICA BEATRIZ
CUIT N° 27-14109730-3 12649-3-2010/5 328/10 $ 255,87 ART. 986

ADOLFO VALLEJOS
CUIT N° 23-04285261-9 12648-142-2009 326/10 $ 54,02 ART. 986

FALL EL HADYI
PASAPORTE N° 10525681 12586-2380-2008 273/09 $ 83,22 ART. 986

ABDULAY DIOP
PASAPORTE N° 10478048 12586-986-2008 280/09 $ 33,62 ART. 986

MAMDOU INDIOGOU
PASAPORTE N° 10590836 12586-980-2008 277/09 $ 112,12 ART. 986

FALL SANGUE
INDOCUMENTADO 12586-2376-2008 276/09 $ 65,39 ART. 986

MARIA ESTELA MIRANDA
CUIT 23-17093657-4 12648-148-2009 315/10 $ 61,38 ART. 986

GONZALES JUAN CARLOS
L.E. N° 4.641.567 12648-217-2008 619/16 $ 95,23 ART. 987

KHADIM DIOP
INDOCUMENTADO 12586-2105-2011 620/16 $ 50,38 ART. 986

MONZON DE LA CRUZ RENZO
CUIT N° 23-93953713-9 12649-3-2012 621/16 $ 26,10 ART. 986

Abog. JUAN FERNANDO CUBISINO, Administrador (I), División Aduana de La Plata.

e. 29/09/2016 N° 71573/16 v. 29/09/2016
#F5182734F#

#I5183481I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA N° 3 (DE PRLA)

EDICTO

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/s firma/s y/o despachante/s de aduana que más abajo se men-
ciona -según su caso-, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificados, comparezcan a 
presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del CA, cuyas actua-
ciones tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
- Azopardo 350. P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo apercibimiento de rebeldía (Arts. 1.101 al 1105 
del citado texto legal). Se le/s informa que en caso de debatirse o plantearse cuestiones jurídicas 
será obligatorio el patrocinio letrado y que en el supuesto de concurrir un tercero en su representa-
ción, deberán acreditar personería conforme a los artículos 1.030 y siguientes del Código Aduanero. 
Téngase presente que deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de este Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados 
de esta Oficina Aduanera en la forma prevista en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello 
conforme lo dispuesto en el artículo 1.004 de la citada normativa legal. Asimismo, se le/s hace saber 
que si dentro del plazo para contestar la vista realiza/n el pago voluntario de la multa mínima, cuyos 
importes se detallan se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará antecedente 
(Arts. 930 y 932 del Código Aduanero), no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado. Por 
último, se hace saber que para el momento del efectivo pago de los tributos adeudados en autos 
-según su caso-, se tendrá en cuenta el criterio sustentado en el Dictamen N° 1055/13 (DV DRTA), la 
Disposición N° 15/2013 (DE PRLA) y la Resolución AFIP N° 3271/12 aplicándose para el cálculo de 
los rubros en pesos: impuesto a las ganancias y/o iva adicional, según su caso, el tipo de cambio 
correspondiente al momento de la oficialización de la Destinación/es en cuestión.

SIGEA IMPUTADO: 
FIRMA/DESP. ADUANA DESTINAC MULTA $ TRIBUTOS (U$S): DI/

DE/REINT/IVA, ETC FIRMADO POR

13803-181-2011 TRIORA SRL 
(CUIT 30-70851424-8)

06 001 IC04 
022215 F 4.472,21 784,51

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 
División Secretaria. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

13803-182-2011 TRIORA SRL 
(CUIT 30-70851424-8)

06 001 IC04 
098483C 40.225,71 13.051,82

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 
División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

13289-20277-2007

INGENIERIA PRODOL SA 
(CUIT 33-54765544-9) 
TONELLI, JUAN CARLOS 
(CUIT 20-04630081-6)

06 001 EC03 
015654J 2.327,40 775,23

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 
División Secretaria. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

13289-20278-2007

INGENIERIA PRODOL SA 
(CUIT 33-54765544-9) 
TONELLI, JUAN CARLOS 
(CUIT 20-04630081-6)

06 001 EC03 
015663 J 3.236,58 1.078,14

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 
División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

13289-23021-2008 VITROBORO SA 
(CUIT 30-66995870-2)

06 001 EC01 
134625 H 36.116,99 570,24

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 
División Secretaría. 
N° 3 (Int) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

13289-23022-2008 VITROBORO SA 
(CUIT 30-66995870-2)

06 001 EC01 
108818 M 10.338,24 160,67

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 
División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 
Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 29/09/2016 N° 72320/16 v. 29/09/2016
#F5183481F#

#I5182945I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” CÓD. ADUANERO

Por desconocerse la identidad y/o el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se 
les notifica por este medio, que en las actuaciones que se indican, se dispuso desestimar las 
mismas, en los términos del art. 1090 inc. b) del Código Aduanero, Ley 22415. Resultando que el 
hecho que se investiga no constituye infracción aduanera.

DN86 N° INTERESADO RESOL. ACTUACION

147-2016/0 AUTORES DESCONOCIDOS 175/2016 17484-145-2016

164-2016/2 AUTORES DESCONOCIDOS 173/2016 17484-124-2016

171-2016/6 AUTORES DESCONOCIDOS 174/2016 17484-110-2016

Ing. PEDRO ANTONIO PAWLUK, Administrador, Aduana Oberá.

e. 29/09/2016 N° 71784/16 v. 29/09/2016
#F5182945F#

#I5183553I#
MINISTERIO DE CULTURA

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN

Disposición 4 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° 2756/2016 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92), y modificatorio, la Ley N° 19.549, 
la Decisión Administrativa N° 213/2016 y la Resolución M.C. N° 212 del 26 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución M.C. N° 212/2016 se crea el PROGRAMA FESTEJAR en la órbita de la DI-
RECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE CULTURA CIUDADANA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD.

Que la mencionada Resolución establece en su artículo 4° como Autoridad de Aplicación del 
Programa a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN.

Que asimismo, del ANEXO I de la citada Resolución surge que se abrirán dos convocatorias por 
año.

Que para cumplir con los objetivos establecidos en dicho Programa, se requiere la apertura de 
la inscripción de la Segunda Convocatoria Concursable para Organizadores de Festivales, Car-
navales y Celebraciones Populares.

Que dicha acción resulta competencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRA-
MACIÓN. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias asignadas a esta Cartera Minis-
terial por la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y su modificatorio, y el artículo 
4° de la Resolución M.C. N° 212/16.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Declárese abierta la Segunda Convocatoria Concursable 2016 del PROGRAMA 
FESTEJAR para Organizadores de Festivales, Carnavales y Celebraciones Populares, desde el 
3 al 31 de octubre del 2016 inclusive, para festejos que tengan fecha de realización entre el 1 de 
febrero y el 30 de junio de 2017, conforme las Bases y Condiciones que conforman el ANEXO II 
de la Resolución MC 212, publicada en el Boletín Oficial con fecha 30 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — OMARA BARRA, Directora Nacional, Dirección Nacional de 
Gestión y Programación.

e. 29/09/2016 N° 72392/16 v. 29/09/2016
#F5183553F#

#I5182770I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano 1656, NOTIFICA a las siguiente entidades “ASESORES PROFESIONALES DE EMPRESAS” 
COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA (matrícula 15520), COOPERATIVA ARBITRAL DE TRA-
BAJO LIMITADA (matrícula 15525), COOPERATIVA DE TRABAJO EL TREBOL LIMITADA (matrícu-
la 15527), COOPERATIVA DE TRABAJO UMBRALES LIMITADA (matrícula 15533), COOPERATIVA 
DE TRABAJO COOPETRAU LIMITADA (matrícula 15536), COOPERATIVA DE TRABAJO LA LI-
BERTAD LIMITADA (matrícula 15562), COOPERATIVA DE TRABAJO OBRERA GRAFICA DEL SUR 
LIMITADA (matrícula 15575), COOPERATIVA DE TRABAJO SARANDI LIMITADA (matrícula 15592), 
COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO COOPATE LIMITADA (matrícula 15603), 
COOPERATIVA REAL TRADICION DE TRABAJO Y VIVIENDA LIMITADA (matrícula 15605), COO-
PERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO LUZ Y FUERZA DE BAHIA BLANCA LIMITADA 
COOPLYF (matrícula 15606), COOPERATIVA DE TRABAJO GASTRONOMICO TRES DE FEBRE-
RO LIMITADA (matrícula 15610), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO EL MILA-
GRO LIMITADA (matrícula 15631), COOPERATIVA DE TRABAJO BLANCO ENCALADA LIMITADA 
(matrícula 15632), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO BARRIO UNIDO LIMI-
TADA (matrícula 15633), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO BARRIO PUERTA 
8 LIMITADA (matrícula 15634), COOPERATIVA APICOLA APISUR LIMITADA (matrícula 15636), 
COOPERATIVA DE TRABAJO E.P.E.A. LIMITADA (matrícula 15643), COOPERATIVA DE TRABA-
JO SAN JOSE LIMITADA (matrícula 15645), expediente 98/2016 y bajo resolución 2585/2014, 
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que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de las nombradas, la instrucción de 
actuaciones sumariales por las causales que se impurtan en el respectivo expediente. Dicho su-
mario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución 
3369/09 y su modificatoria Resol. N° 1464/10 Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendida la 
autorización para funcionar en tanto que se encuentran comprendidas en la situación prescripta 
en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución 3369/09, por lo expuesto y en atención al estado del 
presente actuado adécuese a lo dispuesto a la resolución mencionada. Se notifica, además, que 
en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designado el suscripto como instructor su-
mariante y en tal carácter se le acuerda a las citadas entidades el plazo de diez (10) días, más los 
que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la 
prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549). Admitiendo solo la presen-
tación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a 
denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la 
Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Re-
glamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando 
por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la 
medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 
Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dr. DANIEL BARROS, Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 29/09/2016 N° 71609/16 v. 03/10/2016
#F5182770F#

#I5182772I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano 1656, NOTIFICA a las siguiente entidades COOPERATIVA DE TRABAJO CIELOS PATA-
GONICOS LIMITADA (matricula 12951), COOOPERATIVA DE TRABAJO MEGA LIMITADA (matri-
cula 12957), COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVICIOS Y CONSUMO SAN GABRIEL LIMITADA 
(matricula 12980) COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA Y CONSUMO 16 DE ABRIL PARA EL 
PERSONAL DE VIALIDAD NACIONAL LIMITADA (matricula 12981), COOPERATIVA DE CRIA-
DORES DE ANIMALES PELIFEROS DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION VISOMAR 
LIMITADA (matricula 12987), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA TRANSPOR-
TISTAS LIBERTAD LIMITADA (matricula 13006), COOPERATVIA DE PROVISION DE SERVICIOS 
PARA VENDEDORES DE DIARIOS REVISTAS Y AFINES MARTIN FIERRO LIMITADA (matricula 
13020), COOPERATIVA APICOLA EL APIARIO LIMITADA (matricula 13022). COOPERATIVA DE 
TRABAJO RIO PARANA LIMITADA (matricula 13025), COOPERATIVA LOMAS DEL SUD-ESTE 
DE PROVISION TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION LIMITADA (matricula 13026), 
COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS SOCIALES Y VIVIENDA DE CLARAZ 
LIMITADA (matricula 13027), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS Y CONSUMO DE 
TECNICOS DE LA CONSTRUCCION COTEC LIMITADA (matricula 13051), COOPERATIVA DE 
TRABAJO GUARDIA VIEJA LIMITADA (matricula 13056), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO 
Y CONSUMO ACCION SOLIDARIA LIMITADA (matricula 13098), COOPERATIVA DE VIVIENDA 
CREDITO Y CONSUMO LANUS LIMITADA (matricula 13099) (expediente N° 229/16 y bajo reso-
lución 2585/2014), que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de las nombra-
das, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el respectivo 
expediente. Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos 
I y II de la Resolución 3369/09 y su modificatoria Resol. N° 1464/10 Resol. N° 403/2013, por ha-
llarse suspendida la autorización para funcionar en tanto que se encuentran comprendidas en 
la situación prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución 3369/09, por lo expuesto y en 
atención al estado del presente actuado adécuese a lo dispuesto a la resolución mencionada. Se 
notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designado el suscripto 
como instructor sumariante y en tal carácter se le acuerda a las citadas entidades el plazo de 
diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar 
su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap 1 y 2 de la Ley 19.549). 
Admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro 
de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro 
del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 
del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emi-
tirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dr. DANIEL BARROS, Instructor 
Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 29/09/2016 N° 71611/16 v. 03/10/2016
#F5182772F#

#I5182774I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N°  1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que por medio de las 
Disposiciones N° 101/16: 97/16; 95/16; 298/16; 299/16; 295/16; 294/16; 297/16; 296/16; 293/16; 
292/16; 831/16; 94/16; 92/16; 91/16; 103/16; 102/16; 100/16; 99/16; 98/16: 93/16; 830/16; se ha 
resuelto dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar descargo y ofrecer prueba 
en los términos del arts. 1 inc. e), apartado N° 8 de la Ley 19.549/72 y declarar la cuestión de 
Puro Derecho respectivamente, a las entidades que a continuación se detallan: COOPERATIVA 
DE AGUA POTABLE y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE SAN ROQUE DE PUNILLA LTDA Ma-
tricula 24.558 (Expte. 2489/13 Resolución N° 2977/14); COOPERATIVA DE TRABAJO FACUN-
DO QUIROGA LTDA Matricula 26.279 (Expte. 2565/14 Resolución 4419/14); COOPERATIVA DE 
VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LOS EUCALIPTOS LTDA Matricula 13.887 (Expte. 11070/12 
Resolución N° 2281/13); COOPERATIVA DE TRABAJO DE MANTENIMIENTO “SUR” LIMITADA 
Matricula 23.437 (Expte. 3052/13 Resolución N° 3823/13); COOPERATIVA DE TRABAJO “HIPO-
LITO Irigoyen” LTDA Matricula 23.845 (Expte. 2495/13 Resolución N° 4063/13); COOPERATIVA 
DE PROVISION DE SERVICIO PARA TRANSPORTISTAS DE PASAJEROS Y CARGAS “CIU-
DAD DE CLODOMIRA” LTDA Matricula 19.628 (Expte. 870/13 Resolución N° 3098/13); COO-
PERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO RENACIMIENTO Matricula 13.383 (Expte. 
11080/12 Resolución N°  2265/13); COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSTRUCCION DE VI-
VIENDAS E INFRAESTRUCTURA “DEL CENTRO” LTDA Matricula 13.275 (Expte. 894/13 Re-
solución N° 2690/13); COOPERATIVA DE TRABAJO “XANAES” LTDA Matricula 21.481 (Exp-
te. 182/13 Resolución N°  2687/13); COOPERATIVA DE TRABAJO “TRABAJO Y ESFUERZO” 
LTDA Matricula 25.756 (Expte. 2522/14 Resolución N° 4353/14); COOPERATIVA DE TRABAJO 
DISTRIBUIDORES DE DIARIOS Y REVISTAS BARRIO NORTE LTDA Matricula 19.753 (Expte. 
6594/12 Resolución N° 5333/12); COOPERATIVA DE TRABAJO PRODUCTORES DE SEDA NA-
TURAL COPROSEN LTDA Matricula 21.989 (Expte. 177/13 Resolución N° 2649/13); COOPE-
RATIVA DE TRABAJO COOPTS LTDA Matricula 34.425 (Expte. 2590/14 Resolución N° 953/15); 

COOPERATIVA DE TRABAJO SANTA ROSA LTDA Matricula 39.627 (Expte. 823/15 Resolución 
N°  1614/15); COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA “JORNADA” Matricula 10.955 (Expte. 
4769/13 Resolución N° 6027/14); COOPERATIVA DE TRABAJO EL TREBOL LIMITADA Matricula 
25.725 (Expte. 5128/13 Resolución N° 5055/13); COOPERATIVA DE TRABAJO SANTIAGO QUE-
RIDO LIMITADA Matricula 39.459 (Expte. 825/15 Resolución N° 1587/15); COOPERATIVA DE 
TRABAJO NEUQUEN LTDA Matricula 21.976 (Expte. 521/13 Resolución N° 2724/13); COOPE-
RATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO FV LTDA Matricula 30.178 (Expte. 6653/12 Reso-
lución N° 864/15); COOPERATIVA DE TRABAJO “19 DE ABRIL” LTDA Matricula 25.583 (Expte. 
6053/13 Resolución N° 1433/14); COOPERATIVA DE TRABAJO LAS VIOLETAS LTDA Matricula 
26.311 (Expte. 5787/13 Resolución N° 1301/14); COOPERATIVA DE PRODUCTORES CAPRINO, 
INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION “EL VELAZCO” LTDA Matricula 23.050 (Expte. 
5206/13 Resolución N° 5214/13).- De acuerdo con las normas de rigor, se fija el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles, con más la ampliación que pudiere corresponder en caso de domiciliarse la 
entidad a más de CIEN (100) kilómetros de la sede del Instituto, a razón de un día por cada 
DOSCIENTOS (200) kilómetros o fracción que no baje de CIEN (100) para que, de considerarlo 
pertinente, la entidad proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a 
los efectos previstos en el art. 60 del Decreto 1759/72. — Dra. NADIA G. MARCIANO, Instruc-
tora Sumariante, INAES.

e. 29/09/2016 N° 71613/16 v. 03/10/2016
#F5182774F#

#I5182773I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición N° 910/16, se ha 
resuelto dar por decaídos los derechos dejados de usar para presentar los descargos y ofrecer 
pruebas en los términos del artículo 1° inciso e) apartado N° 8 de la Ley N° 19549/72 y declarar 
la cuestión de puro derecho, respectivamente, a las entidades que a continuación se detallan: 
COOPERATIVA DE TRABAJO PATAGONIA LTDA Matrícula 27.386 (EXPTE: 4213/12, RESOLU-
CION 348/16). De acuerdo a las normas en vigor se fija el plazo de DIEZ (10) días, para que de 
considerarlo pertinente, las entidades procedan a tomar vista de las actuaciones sumariales, en 
los términos y a los efectos previstos en el Art. 60 del Decreto N° 1759/72.

El presente deberá publicarse por en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 
del Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA S. ALVAREZ, Instructora Su-
mariante, I.N.A.E.S.

e. 29/09/2016 N° 71612/16 v. 03/10/2016
#F5182773F#

#I5182776I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo esta-
blecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades 
que a continuación se detallan: COOPERATIVA DE DE TRABAJO NUEVA LAS CANALE-
TAS 2 LTDA Matricula 26.278 (Expte. 6273/2014 Resolución N° 6541/2014; COOPERATIVA 
DE TRABAJO LA NUEVA ARGENTINA LTDA Matricula 24.024 (Expte. 3552/2014 Resolución 
N°  6546/2014); COOPERATIVA DE TRABAJO “SERVIGRAF” LTDA Matricula 16.968 (Exp-
te. 42/14 Resolución N°  846/2016); NATIVA COOPERATIVA DE CREDITO Y CONSUMO Y 
VIVIENDA LTDA Matricula 30.492 (Expte. 2516/2013 Resolución 3089/2013); ASOCIACION 
MUTUAL CARDINAL PARA PRODUCTORES AGROPECUARIOS Matricula CF 2494 (Expte. 
3676/2014 Resolución N° 2163/2015). Todas ellas con domicilio dentro de la República Ar-
gentina. Se notifica además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designa-
da la suscripta como Instructora Sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el 
plazo de DIEZ (10) días con mas los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de 
la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan la prueba que haga su derecho (art. 
1 inc. f) de la Ley 19.549, que comenzara a regir desde el ultimo día de la publicación. Se no-
tifica además dentro del mismo plazo, deberán constituir domicilio legal bajo apercibimiento 
de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal 
(arts. 19; 20; 21 y 22 del Dec. Reg. N° 1759/72 T.O. 1991). — Dra. NADIA G. MARCIANO, 
Instructora Sumariante, INAES.

e. 29/09/2016 N° 71615/16 v. 03/10/2016
#F5182776F#

#I5183237I#

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

Resolución 381 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO: el EX-2016-01549009-APN-DGAJ#MM del Registro del MINISTERIO DE MODERNIZA-
CIÓN, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 del 3 de abril de 1972 (t.o. 1991), y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 13 del 5 de enero de 2016, se establecieron los objetivos de la SUBSE-
CRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, órgano dependiente del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que el titular de la precitada Subsecretaría, Ernesto Darío Quiroga Shraer (D.N.I. N° 20.349.226), 
se encontrará ausente del organismo a su cargo durante el período comprendido entre los días 
23 de septiembre y 11 de octubre de 2016, ambos inclusive.

Que conforme ello, se estima procedente encomendar, durante el citado plazo, la firma del des-
pacho de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA en el titular de la SECRE-
TARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, Pablo Martín LEGORBURU (D.N.I. N° 16.497.780).
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° de 
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y 2º de su Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72, t.o. 1991.

Por ello,

EL MINISTRO
DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Encomiéndase la firma del despacho de la SUBSECRETARÍA DE COORDINA-
CIÓN ADMINISTRATIVA, durante el período comprendido entre los días 23 de septiembre y 11 
de octubre de 2016, ambos inclusive, en el titular de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, 
Pablo Martín LEGORBURU (D.N.I. N° 16.497.780).

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — ANDRÉS HORACIO IBARRA, Ministro, Ministerio de Modernización.

e. 29/09/2016 N° 72076/16 v. 29/09/2016
#F5183237F#

#I5183240I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 386 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO: la Decisión Administrativa N° 818 de fecha 08 de agosto de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la norma referida se designó transitoriamente a la Licenciada Carolina Luz HADAD (DNI 
34.321.017) como Coordinadora de DESARROLLO Y PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS, de la 
DIRECCIÓN DE DATOS PÚBLICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DATOS E INFORMACIÓN 
PÚBLICA unidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIER-
NO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la mencionada presentó su dimisión al cargo aludido, a partir del 30 de septiembre de 2016.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la presente medida se dicta en función de las facultades delegadas por el Artículo 1º, inciso 
c) del Decreto Nº 101/85.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Por ello,

EL MINISTRO
DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase, a partir del 30 de septiembre de 2016, la renuncia presentada por la 
Licenciada Carolina Luz HADAD (DNI N° 34.321.017) al cargo de Coordinadora de DESARROLLO 
Y PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS de la DIRECCIÓN DE DATOS PÚBLICOS de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DATOS E INFORMACIÓN PÚBLICA, unidad dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN E 
INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, cargo en el que fuera designada 
mediante Decisión Administrativa N° 818 de fecha 8 de agosto de 2016, agradeciéndose a la 
nombrada la destacada y valiosa colaboración brindada durante su desempeño como titular del 
citado organismo.

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Oportunamente archívese. — ANDRÉS HORACIO IBARRA, Ministro, Mi-
nisterio de Modernización.

e. 29/09/2016 N° 72079/16 v. 29/09/2016
#F5183240F#

#I5183604I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 62 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO, el Expediente Electrónico EX-2016-01284297-APN-ONC#MM, el Decreto Delegado 
N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 
de fecha 15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Delegado N°  1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios 
y complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATA-
CIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley 
N° 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la emer-
gencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia 
de la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación 
del Decreto Delgado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos 
comprendidos en el inciso a) del artículo 4° de la norma legal aludida.

Que en el mencionado reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacio-
nal aprobado por el Decreto N° 1030/16 no se agotan todas las secuencias del procedimiento 
de selección del contratista, resultando necesario efectuar una explicación más didáctica y mi-
nuciosa del proceso de contratación.

Que en consecuencia resulta conveniente detallar los pasos a seguir en la implementación prác-
tica de los procedimientos de selección en general y en particular, a fin de facilitar la gestión por 
parte del personal de las unidades operativas de contrataciones y de todos los actores involu-
crados en la tramitación de dichos procesos.

Que asimismo el artículo 25 del reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 dispone que la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN establecerá en los manuales de procedimiento la forma, plazo y demás 
condiciones en que se llevarán a cabo cada una de las modalidades.

Que por su parte el inciso f) del artículo 115 del reglamento del Régimen de Contrataciones de la Ad-
ministración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 dispone que la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES tendrá entre sus competencias la de elaborar los manuales de procedimiento.

Que en consecuencia resulta necesario aprobar las normas procedimentales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de selección que se gestionen al amparo del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y su reglamentación.

Que entre las normas que resulta pertinente derogar existen disposiciones dictadas por la ex - 
SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por avo-
cación de facultades de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES conforme lo dispuesto 
en el artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, razón por la 
cual ésta Oficina tiene competencia para su derogación.

Que cabe poner de resalto, que las referidas facultades se encuentran actualmente en cabeza 
de esta Oficina Nacional hoy dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINIS-
TRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RIDÍCOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 23, inciso a), 
del Decreto Delegado N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios y del artículo 115, in-
ciso f) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado 
por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el manual de procedimiento para las contrataciones que se 
gestionen aplicando el Decreto Delegado N°  1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus 
modificatorios y complementarios, y el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, que 
como Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo 
el número DI-2016-01712523-APN-ONC#MM, forma parte integrante de la presente Dispo-
sición y constituye el “Manual de procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Ad-
ministración Nacional”.

ARTÍCULO 2° — La presente medida entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial y será de aplicación a los procedimientos de selección que a 
partir de esa fecha se autoricen o a los que a partir de esa fecha se convoquen cuando no se re-
quiera autorización previa y que se rijan por el Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 3° — Deróganse las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE TECNO-
LOGÍAS DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 7 de fecha 14 de agosto de 2012, 10 de 
fecha 21 de septiembre de 2012, 1 de fecha 10 de enero de 2013, 24 de fecha 3 de abril de 2013 
y las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES entonces dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 
64 de fecha 21 de agosto de 2014, 79 de fecha 29 de septiembre de 2014, 91 de fecha 19 de 
noviembre 2014, 21 de fecha 13 de abril de 2015 y 45 de fecha 22 de septiembre de 2015 y 
las Comunicaciones Generales Nros. 1 de fecha 3 de enero de 2013, 2 de fecha 3 de enero de 
2013, 3 de fecha 3 de enero de 2013, 4 de fecha 3 de enero de 2013, 5 de fecha 23 de enero 
de 2013, 6 de fecha 1 de agosto de 2013, 7 de fecha 17 de diciembre de 2013, 8 de fecha 11 
de febrero de 2014, 9 de fecha 19 de febrero de 2014, 10 de fecha 20 de febrero de 2014, 11 
de fecha 11 de marzo de 2014, 12 de fecha 16 de julio de 2014, 13 de fecha 18 de julio de 2014, 
14 de fecha 1 de septiembre de 2014, 15 de fecha 3 de septiembre del 2014, 17 de fecha 20 
de noviembre de 2014, 18 de fecha 25 de noviembre de 2014, 20 de fecha 5 de enero de 2015, 
22 de fecha 20 de enero de 2015, 24 de fecha 23 de febrero de 2015, 27 de fecha 22 de mayo 
de 2015, 28 de fecha 12 de junio de 2015, 29 de fecha 18 de junio de 2015, 30 de fecha 11 de 
agosto de 2015, 31 de fecha 19 de agosto de 2015, 32 de fecha 24 de septiembre de 2015, 33 
de fecha 28 de septiembre de 2015, 34 de fecha 30 de septiembre de 2015, 35 de fecha 16 de 
octubre de 2015, 36 de fecha 23 de noviembre de 2015, 38 de fecha 10 de diciembre de 2015, 
39 de fecha 6 de enero de 2016, 40 de fecha 12 de enero de 2016, 41 de fecha 21 de enero de 
2016, 42 de fecha 10 de febrero de 2016, 43 de fecha 2 de mayo de 2016, 44 de fecha 17 de 
mayo de 2016 y 45 de fecha 1 de junio de 2016.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — NESTOR AURELIO DIAZ, Director Nacional, Oficina Nacional de Con-
trataciones.

ANEXO I

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°.- EXPEDIENTE.- En los expedientes por los que tramiten procedimientos de selec-
ción se deberá dejar constancia de todo lo actuado desde el inicio de las actuaciones hasta la 
finalización de la ejecución del contrato. En tal sentido se deberán agregar todos los documen-
tos, actuaciones administrativas, informes, dictámenes y todo otro dato o antecedente relacio-
nado con la cuestión tratada, originados a solicitud de parte interesada o de oficio y ordenados 
cronológicamente.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICACIONES. La forma de llevar a cabo las notificaciones previstas en el artícu-
lo 7° del reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, será la siguiente:

a) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente: se 
deberá dejar constancia de tal situación en las actuaciones indicando la fecha en que se tomó 
vista y se tendrá por notificado el día de acceso al expediente.
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b) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la 
que resulte estar en conocimiento de la actuación respectiva: se tendrá por notificado el día en 
que se realizó la presentación, salvo que de la misma resulte que haya tomado conocimiento en 
una fecha anterior.

c) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio 
de correo postal: deberá remitirse al domicilio constituido y se tendrá por notificada en la fecha 
indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el resultado 
de la diligencia. Los datos del seguimiento de envío que se obtengan desde el sitio de internet 
oficial de las empresas que brinden el servicio de correo postal serán válidos para acreditar la 
notificación.

d) Correo electrónico: se tendrá por notificado el día en que fue enviado, sirviendo de prueba 
suficiente la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el titular 
de la Unidad Operativa de Contrataciones.

e) Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: en los casos en que la 
jurisdicción o entidad contratante decida notificar por este medio, se deberá dejar constancia de 
ello en los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la dirección de dicho sitio de In-
ternet. En esos casos, se tomará como fecha de notificación el día hábil siguiente al de la difusión.

f) Sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones de la Administración Nacional: la 
forma de realización de este tipo de notificación se encuentra regulada en el “Manual de Proce-
dimiento del COMPR.AR”.

Para que la notificación sea válida se deberá transcribir íntegramente el contenido de la ac-
tuación administrativa que se pretende notificar, resultando de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 40, 43 y 44 del “Reglamento de procedimientos administrativos. Decreto N° 1759/72 
TO 1991” en lo pertinente.

CAPÍTULO II

PROGRAMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES

ARTÍCULO 3°.- PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES. El plan anual de contrataciones, 
así como sus correcciones en base a ajustes originados en las modificaciones de crédito 
presupuestario, en la asignación de cuota presupuestaria u en otras razones, deberá ser 
enviado por la Unidad Operativa de Contrataciones mediante correo electrónico desde 
una cuenta institucional a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES a la dirección 
paconc@modernización.gob.ar, utilizando el formulario que difunda la citada Oficina en su 
sitio de Internet.

ARTÍCULO 4°.- ENVÍO DE INFORMACIÓN. La programación, deberá ser remitida dentro de 
los SESENTA (60) días corridos contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Decisión Administrativa de Distribución del Presupuesto de 
Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el ejercicio presupuestario correspon-
diente.

La ejecución de la programación, deberá ser enviada dentro de los SESENTA (60) días co-
rridos de finalizado el ejercicio presupuestario correspondiente, y se deberán informar las 
correcciones que se efectúen al plan anual de contrataciones, en base a ajustes originados 
en las modificaciones de crédito presupuestario, en la asignación de cuota presupuestaria u 
en otras razones.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN GENERAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 5°.- PROCEDIMIENTO BÁSICO. El procedimiento establecido en este título será 
aplicable a todos los procedimientos de selección, cualquiera sea la clase o modalidad ele-
gida, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas contenidas en 
este Manual, para cada uno de ellos o para cada una de las modalidades de contratación.

CAPÍTULO II

ETAPA INICIAL

ARTÍCULO 6°.- REQUISITOS DE LOS PEDIDOS. La Unidad Requirente deberá formular sus re-
querimientos de bienes o servicios a la respectiva Unidad Operativa de Contrataciones, con la 
debida antelación y cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Indicar las cantidades y especificaciones técnicas de los bienes o servicios a los que se re-
fiera la prestación, con su número de catálogo correspondiente al Sistema de Identificación de 
Bienes y Servicios que administra la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y conforme lo 
dispuesto en el artículo 37 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional.

b) Incluir bienes o servicios que pertenezcan a un mismo grupo en función de las actividades 
comerciales de los proveedores que fabrican, venden o distribuyen los distintos grupos de bie-
nes o servicios.

c) Determinar si los elementos deben ser nuevos, usados, reacondicionados o reciclados.

d) Fijar las tolerancias aceptables.

e) Establecer la calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad y criterios de sustentabilidad 
que deberán cumplir los bienes o servicios o satisfacer los proveedores.

f) Determinar la prioridad y justificar la necesidad del requerimiento de los bienes o servicios.

g) En su caso, fundamentar la necesidad de hacer uso de procedimientos que impliquen restrin-
gir la concurrencia de oferentes.

h) Estimar el costo de acuerdo a las cotizaciones de plaza o de otros elementos o datos que se 
estimen pertinentes a tal efecto.

i) Suministrar todo otro antecedente que se estime de interés para la mejor apreciación de lo 
solicitado y el mejor resultado del procedimiento de selección.

ARTÍCULO 7°.- DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS. En forma previa a la autorización de la con-
vocatoria, las jurisdicciones o entidades contratantes podrán efectuar el registro preventivo del 
crédito legal para atender el gasto, conforme lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

La Unidad Operativa de Contrataciones podrá verificar la existencia de crédito y cuota presu-
puestaria en la partida correspondiente, a través de la dependencia que corresponda dentro de 
la jurisdicción o entidad contratante efectuando las pertinentes reservas mediante el registro 
preventivo del crédito legal para atender el gasto.

CAPÍTULO III

ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS 
Y AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA

ARTÍCULO 8°.- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- La Unidad Operativa de Contrataciones 
sobre la base de los pedidos efectuados por las Unidades Requirentes y de acuerdo a las dis-
posiciones establecidas en el reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, elegirá el procedimiento de selección a utilizar junto con la clase y la modalidad, para 
luego proponerlo a la autoridad competente para seleccionar el procedimiento.

ARTÍCULO 9°.- ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PAR-
TICULARES. La Unidad Operativa de Contrataciones deberá verificar si para el objeto con-
tractual específico existen modelos de pliegos de bases y condiciones particulares elaborados 
por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, en cuyo caso deberá utilizarlos. Asimismo, 
deberá verificar si para ese objeto hay un acuerdo marco vigente, en cuyo caso deberá contratar 
a través del mismo. Caso contrario, la Unidad Operativa de Contrataciones elaborará el proyecto 
de pliego de bases y condiciones particulares sobre la base de los pedidos efectuados por las 
Unidades Requirentes, considerando también el procedimiento de selección, la clase y moda-
lidad que se utilizará y teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

El proyecto de pliego de bases y condiciones particulares deberá contener las especificaciones 
técnicas, las cláusulas particulares y los requisitos mínimos que indique el Pliego Único de Ba-
ses y Condiciones Generales.

Sin perjuicio de que en todos los casos se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 
del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, cuando resulte 
dificultosa la determinación de ciertas características del bien requerido, éstas podrán remitirse 
a las de una muestra patrón, en poder de la jurisdicción o entidad contratante.

Podrá requerirse en el pliego de bases y condiciones particulares la presentación de muestras 
por parte del oferente indicándose el plazo para acompañar las mismas, que no deberá exceder 
del momento límite fijado en el llamado para la presentación de las ofertas.

El proyecto de pliego de bases y condiciones particulares deberá estar comprendido por renglo-
nes afines, motivo por el cual la Unidad Operativa de Contrataciones podrá agrupar diferentes 
requerimientos para unificar en una única gestión, siempre que los mismos pertenezcan a un 
mismo grupo de bienes o servicios.

Cada renglón del proyecto de pliego de bases y condiciones particulares deberá estar confor-
mado por un único ítem del catálogo. Cuando resulte inconveniente la provisión o prestación por 
distintos cocontratantes de diferentes ítems del catálogo se deberá estipular que la adjudicación 
se efectuará por grupo de renglones o bien deberá utilizarse la modalidad llave en mano.

Cuando una misma convocatoria abarque un número importante de unidades pertenecientes al 
mismo ítem del catálogo podrá distribuirse la cantidad total en diferentes renglones.

La autoridad competente para aprobar el pliego de bases y condiciones particulares podrá dis-
poner fundadamente que las micro, pequeñas y medianas empresas y los oferentes que cum-
plan con los criterios de sustentabilidad, no poseen la posibilidad de presentar cotizaciones por 
parte del renglón, lo que deberá hacerse constar en el pertinente pliego.

ARTÍCULO 10.- OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO. Cuando la complejidad o el mon-
to del procedimiento de selección lo justifiquen, o en procedimientos en que no fuere convenien-
te preparar por anticipado las especificaciones técnicas o las cláusulas particulares completas, 
el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones autorizará, la apertura de una etapa para 
recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 11.- PUBLICIDAD.- La Unidad Operativa de Contrataciones deberá dar a publicidad 
la convocatoria para recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones par-
ticulares, por los medios establecidos en el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional. Para los procedimientos que no se realicen por el sistema electrónico 
de contrataciones deberán remitir la información para la difusión en el sitio de internet de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES con DOS (2) días de antelación al de la fecha en que 
corresponda efectuar su difusión.

ARTÍCULO 12.- TRÁMITE DE LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO. Durante el 
lapso previsto en la convocatoria para la formulación de las observaciones, la Unidad Operativa 
de Contrataciones podrá convocar a reuniones para recibir observaciones al proyecto de pliego 
de bases y condiciones particulares o promover el debate entre los interesados acerca del con-
tenido del mismo. De los temas tratados en esas reuniones y con las propuestas recibidas, se 
labrará acta que firmarán los asistentes que quisieren hacerlo.

No se realizará ninguna gestión, debate o intercambio de opiniones entre funcionarios de la 
jurisdicción o entidad contratante e interesados en participar en la contratación, fuera de estos 
mecanismos previstos, a los que tendrán igual acceso todos los interesados.

Los criterios técnicos, económicos y jurídicos que surjan de las observaciones efectuadas por 
los interesados, en la medida en que se consideren pertinentes, serán utilizados por la Unidad 
Operativa de Contrataciones para incluir en el respectivo proyecto de pliego que someta a con-
sideración de las autoridades competentes.

ARTÍCULO 13.- ACTO ADMINISTRATIVO DE INICIO. La Unidad Operativa de Contrataciones 
proyectará el acto administrativo de autorización de la convocatoria, elección del procedimiento 
y aprobación del pliego de bases y condiciones particulares y lo remitirá a la autoridad compe-
tente para dictarlo, de acuerdo a las pautas sobre competencia establecidas en el artículo 9° del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional. En el caso en que se 
hubiera realizado la etapa de observaciones al proyecto de pliego, en el acto administrativo de 
inicio se deberá efectuar una evaluación concreta y razonada de cada una de las observaciones 
formuladas.

ARTÍCULO 14.- INTERVENCIONES. En los casos en que corresponda deberá someterse el pro-
cedimiento al control de Precios Testigo, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 122/2016. Por su parte, en el caso de tratarse de 
proyectos informáticos deberá darse intervención a la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN de acuerdo a lo que dispone la normativa vigente en la materia.

CAPÍTULO IV

PUBLICIDAD

ARTÍCULO 15.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA. La Unidad Operativa de Contrataciones 
deberá dar a publicidad la convocatoria de los procedimientos de selección por los medios 
establecidos en el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
según el tipo de procedimiento, clase y modalidad elegida. Para los procedimientos que no se 
realicen por el sistema electrónico de contrataciones deberán remitir la información para la di-
fusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES con DOS (2) días 
de antelación al de la fecha en que corresponda efectuar su difusión.
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ARTÍCULO 16.- DIFUSIÓN. En todos los medios por los cuales se den a conocer las convoca-
torias de los procedimientos de selección y de sus respectivas circulares aclaratorias y modi-
ficatorias se deberá hacer constar que se podrá tomar vista o se podrá descargar o retirar el 
pliego de bases y condiciones particulares, así como el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio 
del sistema electrónico de contrataciones de la Administración Nacional, consignando la direc-
ción del mismo.

Para los procedimientos que no se realicen por el sistema electrónico de contrataciones, la 
información de las etapas consignadas en los incisos d) a o) del artículo 47 del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, se deberán remitir para la difusión en 
el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dentro de los DOS (2) días 
de ocurrido el acto o hecho a difundir.

ARTÍCULO 17.- REQUISITOS DE LOS ANUNCIOS Y DE LAS INVITACIONES. Los anuncios de las 
convocatorias y las invitaciones a los procedimientos de selección, deberán mencionar como 
mínimo los siguientes datos:

a) Nombre de la jurisdicción o entidad contratante.

b) Tipo, clase, modalidad, objeto y número del procedimiento de selección.

c) Número de expediente.

d) Costo del pliego y base de la contratación si hubiere.

e) Lugar, plazo y horario donde pueden retirarse, adquirirse o consultarse los pliegos.

f) Lugar, día y hora de presentación de las ofertas y del acto de apertura.

g) Dirección institucional de correo electrónico de la jurisdicción o entidad contratante.

ARTÍCULO 18.- CONSTANCIA DE LAS INVITACIONES. Toda vez que corresponda cursar invi-
taciones por cualquier medio, deberá dejarse constancia en el expediente de la fecha y hora de 
la realización de la diligencia, indicándose el nombre o razón social del destinatario, así como el 
domicilio o dirección de correo electrónico a la cual se hubiera remitido.

CAPÍTULO V

VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. CONSULTAS. CIRCULARES

ARTÍCULO 19.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. En los casos en que los interesados opten por 
retirar el pliego de la jurisdicción o entidad contratante, la Unidad Operativa de Contrataciones 
deberá dejar constancia en el expediente del nombre o razón social, domicilio, y dirección de 
correo electrónico de los mismos.

ARTÍCULO 20.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. En nin-
gún caso la Unidad Operativa de Contrataciones responderá consultas telefónicas ni contestará 
aquéllas que se presenten fuera de término.

ARTÍCULO 21.- CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES. El titular de la Unidad Operativa de Contrataciones podrá emi-
tir circulares aclaratorias y aquellas por las cuales únicamente se suspenda o se prorrogue la 
fecha de apertura o la de presentación de las ofertas. Por su parte, la misma autoridad que 
hubiera aprobado el pliego de bases y condiciones particulares o bien en quien se hubiere dele-
gado la facultad, será competente para dictar las circulares modificatorias. La Unidad Operativa 
de Contrataciones deberá comunicar y difundir las circulares que se emitan en los plazos, por 
los medios y a quienes se indica en el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional. Para los procedimientos que no se realicen por el sistema electrónico de 
contrataciones deberán remitir la información para la difusión en el sitio de internet de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES con DOS (2) días de antelación al de la fecha en que 
corresponda efectuar su difusión.

La Unidad Operativa de Contrataciones deberá incluir a las circulares que se emitan como parte 
integrante del pliego de bases y condiciones particulares.

CAPÍTULO VI

OFERTAS

ARTÍCULO 22.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS. Se deberán recibir las ofertas que se presenten 
en el lugar y hasta el día y la hora determinados por la jurisdicción o entidad contratante en la 
convocatoria.

La jurisdicción o entidad contratante deberá rechazar sin más trámite las ofertas que se preten-
dan presentar fuera del término fijado en la convocatoria para su recepción, aún si el acto de 
apertura no se hubiera iniciado.

En los casos en que no fuera posible rechazar sin más trámite la oferta presentada fuera de 
término, la jurisdicción o entidad contratante deberá devolverla al presentante.

En las ofertas que se reciban por correo postal la jurisdicción o entidad contratante deberá con-
signar fecha y hora de recepción y se considerarán presentadas en ese momento.

La Unidad Operativa de Contrataciones, en forma previa a iniciar el acto de apertura, deberá 
verificar si se han recibido ofertas por correo para ese procedimiento de selección en particular 
y procurar los medios para que las recibidas dentro del plazo fijado para la presentación de 
ofertas se dispongan para ser abiertas en el momento en que corresponda realizar el acto de 
apertura.

Si la oferta no estuviera correctamente identificada y aún presentada en término no estuviere 
disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará 
como presentada fuera de término y la jurisdicción o entidad contratante deberá devolverla al 
presentante.

La comprobación de que una oferta presentada en término y con las formalidades exigidas, no 
estuvo disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, dará lugar 
a la revocación inmediata del procedimiento, cualquiera fuere el estado de trámite en que se 
encuentre, y a la iniciación de las actuaciones sumariales pertinentes.

ARTÍCULO 23.- ACTA DE APERTURA. El acta de apertura de las ofertas deberá contener:

a) Nombre de la jurisdicción o entidad contratante;

b) Tipo, clase y modalidad, objeto y número del procedimiento de selección;

c) Número de expediente;

d) Fecha y hora fijada para la apertura; 

e) Fecha y hora en que se labre el acta; 

f) Nombre de los oferentes;

g) Montos de las ofertas, consignando los descuentos y el precio de las ofertas alternativas y 
variantes;

h) Montos y formas de las garantías acompañadas;

i) Las observaciones que se formulen;

j) La firma de los funcionarios intervinientes y de los oferentes e interesados presentes que de-
searen hacerlo.

ARTÍCULO 24.- VISTA. Los funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante presentes en el 
acto de apertura deberán dar vista de los precios cotizados en las ofertas a los interesados que 
así lo requieran.

Por el término de DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al de la apertura, la Unidad 
Operativa de Contrataciones deberá dar vista de los originales de las ofertas a los oferentes 
que así lo requieran, salvo el caso en que exista un único oferente que se podrá prescindir del 
cumplimiento de ese término.

ARTÍCULO 25.- VERIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
PROVEEDORES. Dentro de los DOS (2) días siguientes al acto de apertura de las ofertas, la 
Unidad Operativa de Contrataciones deberá verificar en el Sistema de Información de Provee-
dores, el estado en que se encuentra cada uno de los oferentes y, en su caso, comunicarles que 
realicen las gestiones necesarias ante la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES para que 
se encuentren incorporados y con los datos actualizados al comienzo del período de evaluación 
de las ofertas o bien al momento de la adjudicación en los procedimientos en que no se realice 
dicha etapa.

En cualquier tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios extranjeros estarán exceptua-
dos de la obligación de inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.

ARTÍCULO 26.- CUADRO COMPARATIVO DE LAS OFERTAS. La Unidad Operativa de Contrata-
ciones confeccionará el cuadro comparativo de los precios de las ofertas, y remitirá las actua-
ciones a la Comisión Evaluadora el día siguiente de vencido el plazo que implique la realización 
del proceso establecido en el artículo anterior.

El cuadro comparativo deberá reflejar los descuentos ofrecidos por los proponentes, las ofertas 
alternativas y las variantes.

En el supuesto que exista un único oferente, no será necesaria la confección del cuadro com-
parativo.

CAPÍTULO VII

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

ARTÍCULO 27.- DICTAMEN DE EVALUACIÓN.- Las Comisiones Evaluadoras emitirán su dicta-
men, el cual no tendrá carácter vinculante, sesionando de acuerdo a las pautas establecidas en 
el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional. Serán contenidos 
mínimos del dictamen de evaluación:

1. Resultado de la consulta al Sistema de Información de Proveedores.

2. Verificación del cumplimiento de los requisitos que deben cumplir las ofertas y los oferentes.

Si el certificado fiscal para contratar no estuviera vigente durante la etapa de evaluación de las 
ofertas, no podrá recomendarse la desestimación por esta causa, salvo en aquellos casos en 
que el proveedor hubiere notificado la denegatoria efectuada por la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS a su pedido o se tomare conocimiento de ello por algún otro me-
dio. El mismo criterio deberá aplicarse para la adjudicación y el perfeccionamiento del contrato.

3. Si existieren ofertas inadmisibles explicará los motivos fundándolos en las disposiciones per-
tinentes. Se entenderá por oferta inadmisible aquella que no cumpla con los requisitos que 
deben cumplir las ofertas y los oferentes.

4. Si hubiera ofertas inconvenientes, deberá explicar los fundamentos para excluirlas del orden 
de mérito. Se entenderá que una oferta es inconveniente cuando por razones de precio, finan-
ciación u otras cuestiones no satisfaga adecuadamente los intereses de la entidad o jurisdicción 
contratante.

5. Respecto de las ofertas que resulten admisibles y convenientes, deberá considerar los fac-
tores previstos por el pliego de bases y condiciones particulares para la comparación de las 
ofertas y la incidencia de cada uno de ellos, y determinar el orden de mérito.

6. Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

ARTÍCULO 28.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. Una vez emitido, el dic-
tamen de evaluación deberá ser remitido por la Comisión Evaluadora a la respectiva Unidad 
Operativa de Contrataciones quien lo comunicará a todos los oferentes dentro de los DOS (2) 
días de emitido.

ARTÍCULO 29.- IMPUGNACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. Si se recibieran impugna-
ciones al dictamen de evaluación de las ofertas, la Unidad Operativa de Contrataciones deberá 
verificar si se constituyó la pertinente garantía. Si la misma no se hubiese constituido, o no lo 
estuviera en la forma debida, cualquiera fuera la omisión o defecto, deberá intimar al impugnante 
a subsanarla dentro del término mínimo de DOS (2) días de notificado. Si dicha omisión o defecto 
no fuera subsanado en el plazo establecido, la impugnación será rechazada sin más trámite.

ARTÍCULO 30.- TRÁMITE DE LAS IMPUGNACIONES. La Unidad Operativa de Contrataciones 
podrá remitir la impugnación, en el caso de versar sobre cuestiones técnicas, al área técnica de 
la jurisdicción o entidad contratante con competencia en la materia, a la unidad requirente de los 
bienes o servicios objeto del procedimiento o bien dar intervención nuevamente a la Comisión 
Evaluadora, para que se expidan sobre la impugnación presentada. La Comisión Evaluadora no 
volverá a emitir un dictamen de evaluación, sino que producirá un informe con su opinión. Por su 
parte, cuando la impugnación verse sobre cuestiones jurídicas podrá solicitar la intervención del 
servicio permanente de asesoramiento jurídico.

ARTÍCULO 31.- ACTO ADMINISTRATIVO DE FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La Unidad 
Operativa de Contrataciones proyectará el acto administrativo de finalización del procedimiento 
de selección, en el que se aprobará el procedimiento, y según el caso, se declarará desierto, 
cuando no se presentaren ofertas; y/o fracasado, cuando éstas resultaren inadmisibles o in-
convenientes; y/o se dejará sin efecto el procedimiento o alguno de los renglones; o bien se 
adjudicará total o parcialmente.

La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conveniente para la jurisdicción o entidad 
contratante. Podrá adjudicarse aun cuando se hubiera presentado una sola oferta.

La adjudicación podrá realizarse por renglón o por grupo de renglones, de conformidad con lo 
que dispongan los pliegos de bases y condiciones particulares.

En los casos en que se haya distribuido en varios renglones un mismo ítem del catálogo, las 
adjudicaciones se podrán realizar teniendo en cuenta el ítem cotizado independientemente del 
renglón en el que el proveedor hubiera ofertado.
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En los casos en que existan cotizaciones parciales, la adjudicación podrá ser parcial, aun cuan-
do el oferente hubiere cotizado por el total de la cantidad solicitada para cada renglón.

Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas 
serán resueltas en el mismo acto que disponga la finalización del procedimiento. La Unidad 
Operativa de Contrataciones remitirá dicho acto administrativo a la autoridad competente para 
emitirlo, de acuerdo a las pautas sobre competencia establecidas en el artículo 9° del Regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

ARTÍCULO 32.- NOTIFICACIÓN. El acto administrativo de finalización del procedimiento deberá 
ser notificado por la Unidad Operativa de Contrataciones a todos los oferentes dentro de los 
TRES (3) días de dictado.

ARTÍCULO 33.- DEVOLUCIÓN DE MUESTRAS. Las muestras correspondientes a los renglones 
adjudicados, quedarán en poder de la jurisdicción o entidad contratante para ser cotejadas con 
los que entregue oportunamente el cocontratante. Cumplido el contrato, quedarán a disposición 
del cocontratante por el plazo de DOS (2) meses a contar desde la última conformidad de recep-
ción. De no procederse a su retiro, vencido el plazo estipulado precedentemente, las muestras 
pasarán a ser propiedad de la jurisdicción o entidad contratante, sin cargo.

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hubiesen resultado adjudicatarios que-
darán a su disposición para el retiro hasta DOS (2) meses después de comunicado el acto admi-
nistrativo de finalización del procedimiento. En el caso en que no pasaran a retirarlas en el plazo 
fijado las muestras pasarán a ser propiedad de la jurisdicción o entidad contratante, sin cargo.

En todos los casos en que las muestras pasen a ser propiedad de la jurisdicción o entidad con-
tratante, sin cargo, ésta queda facultada para resolver sobre el destino de las mismas.

Cuando el oferente no tenga intención de retirar las muestras que presente lo hará constar en la ofer-
ta manifestando que las muestras son sin cargo. En tales casos las mismas pasarán a ser propiedad 
del Estado Nacional sin necesidad de que se cumplan los plazos definidos en el presente artículo.

CAPÍTULO VIII

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO

ARTÍCULO 34.- EMISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O VENTA.- La Unidad Operativa de Con-
trataciones deberá emitir la correspondiente orden de compra o de venta, la que deberá conte-
ner las estipulaciones básicas del procedimiento y será autorizada por el funcionario competen-
te que hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se trate o por aquél en quien se 
hubiese delegado expresamente tal facultad.

ARTÍCULO 35.- REGISTRO DE COMPROMISO. La Unidad Operativa de Contrataciones, en for-
ma previa a la notificación de la orden de compra deberá remitir a la dependencia que corres-
ponda, las actuaciones a los fines de verificar la disponibilidad de crédito y cuota y realizar el 
correspondiente registro del compromiso presupuestario.

ARTÍCULO 36.- NOTIFICACIÓN. Una vez realizado el correspondiente registro de compromiso 
presupuestario, la Unidad Operativa de Contrataciones deberá notificar la orden de compra o ven-
ta dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación.

ARTÍCULO 37.- EMISIÓN DEL CONTRATO. En los casos en que corresponda, la Unidad Ope-
rativa de Contrataciones deberá emitir el correspondiente contrato, el que deberá contener las 
estipulaciones básicas del procedimiento.

ARTÍCULO 38.- REGISTRO DE COMPROMISO. La Unidad Operativa de Contrataciones, en for-
ma previa a la firma del contrato deberá remitir a la dependencia que corresponda, las actua-
ciones a los fines de verificar la disponibilidad de crédito y cuota y realizar el correspondiente 
registro del compromiso presupuestario.

ARTÍCULO 39.- NOTIFICACIÓN. Una vez efectuado el correspondiente registro de compromiso 
presupuestario, la Unidad Operativa de Contrataciones deberá notificar al adjudicatario, dentro 
de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación, que el 
contrato se encuentra a disposición para su suscripción por el término de TRES (3) días.

ARTÍCULO 40.- FIRMA. El contrato será suscripto por el adjudicatario o su representante legal 
y por el funcionario competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se 
trate o por aquél en quien hubiese delegado expresamente tal facultad. Si vencido el plazo para 
la firma del contrato el adjudicatario o su representante legal no concurrieran a suscribirlo, la 
jurisdicción o entidad contratante podrá notificarlo por los medios habilitados al efecto y en este 
caso la notificación producirá el perfeccionamiento del contrato.

ARTÍCULO 41.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. La Unidad Operativa de Con-
trataciones recibirá la garantía de cumplimiento del contrato que integren los cocontratantes. 
Si el cocontratante no integrara la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo fijado en 
el artículo 77 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
la Unidad Operativa de Contrataciones lo deberá intimar para que la presente, otorgándole un 
nuevo plazo igual que el original, y en caso en que no la integre en dicho plazo se rescindirá el 
contrato y se deberá intimar al pago del importe equivalente al valor de la mencionada garantía.

CAPÍTULO IX

GARANTÍAS

ARTÍCULO 42.- CUSTODIA DE LAS GARANTÍAS. Los originales de las garantías presentadas 
deberán ser remitidos para su custodia a la pertinente tesorería jurisdiccional y se deberá adjun-
tar al expediente del procedimiento de selección una copia de las mismas.

ARTÍCULO 43.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS. La Unidad Operativa de Contrataciones, deberá 
notificar a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, dentro de los plazos fijados, para que 
retiren las garantías que se detallan a continuación:

a) Las garantías de mantenimiento de la oferta a todos aquellos que no hubiesen resultado ad-
judicatarios, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto administrativo de finalización del 
procedimiento de selección.

En el caso de los adjudicatarios la garantía de mantenimiento de oferta se devolverá al momento 
de la integración de la garantía de cumplimiento del contrato.

b) En los procedimientos de etapa múltiple se devolverá la garantía de mantenimiento de la ofer-
ta, a los oferentes que no resulten preseleccionados, en oportunidad de la apertura del sobre 
que contiene la oferta económica.

c) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contragarantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de cumplido el contrato a satisfacción de la jurisdicción o entidad contratante, cuando no quede 
pendiente la aplicación de multa o penalidad alguna.

d) Las garantías de impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas o a la precalificación, 
dentro de los DIEZ (10) días de dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación 
presentada. Si la impugnación fuera rechazada se afectará el monto de la garantía en el orden 
establecido en el artículo 104 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administra-
ción Nacional.

La Unidad Operativa de Contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de 
la notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes para que retiren allí las 
garantías, indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesa-
dos para retirarlas.

ARTÍCULO 44.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS A PEDIDO DE PARTE. Las garantías podrán 
ser reintegradas a solicitud de los interesados y salvo el caso de los pagarés a la vista y de los 
títulos públicos, deberá procederse a la devolución parcial de las garantías en proporción a la 
parte ya cumplida del contrato, para lo cual se aceptará la sustitución de la garantía para cubrir 
los valores resultantes.

En estos casos la Unidad Operativa de Contrataciones comunicará tal circunstancia a la tesore-
ría jurisdiccional para que proceda a la devolución.

TÍTULO III

EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CAPÍTULO ÚNICO

COMISIÓN DE RECEPCIÓN

ARTÍCULO 45.- FUNCIONES. Las Comisiones de Recepción deberán verificar si la prestación 
cumple o no las condiciones establecidas en los documentos del llamado, así como en los que 
integren el contrato. En principio recibirán los bienes con carácter provisional y los recibos o 
remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción.

A los efectos de la conformidad de la recepción, la Comisión deberá proceder previamente a la 
confrontación de la prestación con las especificaciones técnicas del pliego de bases y condicio-
nes particulares, y en su caso con la muestra patrón o la presentada por el adjudicatario en su 
oferta o con los resultados de los análisis, ensayos, pericias u otras pruebas que hubiese sido 
necesario realizar, además de lo que dispongan las cláusulas particulares y si hubiese realizado 
inspecciones en los términos establecidos en el artículo 87 del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, teniendo en cuenta el resultado de las mismas.

ARTÍCULO 46.- ANÁLISIS DE LAS PRESTACIONES. En los casos en que la Comisión de Re-
cepción deba practicar análisis, ensayos, pericias u otras pruebas para verificar si los bienes o 
servicios provistos se ajustan a lo requerido, deberá proceder de la siguiente manera:

a) Productos perecederos: Se efectuará con las muestras que se extraerán en el momento de 
la entrega, en presencia del cocontratante o de su representante legal. En ese mismo acto se 
comunicará la hora en que se practicará el análisis. La incomparecencia del proveedor o de 
quien lo represente no será obstáculo para la realización del análisis, cuyo resultado se tendrá 
por firme y definitivo.

b) Productos no perecederos: Se arbitrarán los medios para facilitar la participación del provee-
dor o de su representante legal en el control de los resultados de los análisis, pericias, ensayos 
u otras pruebas que se practiquen.

c) Servicios: Se podrán realizar las actividades que fueran necesarias para verificar si la pres-
tación cumple con lo solicitado, así como requerir la opinión de los destinatarios del servicio.

Si de la verificación realizada se comprobara que la prestación es la requerida en el pliego de 
bases y condiciones particulares, el costo de la diligencia correrá por cuenta de la jurisdicción 
o entidad contratante. En caso contrario correrán por cuenta del proveedor. Los peritos que 
designare el interesado serán en todos los casos a su costo.

Cuando del resultado de la verificación efectuada surja el incumplimiento de lo pactado y, por la 
naturaleza de la prestación, no fuere posible su devolución, la jurisdicción o entidad contratante 
no procederá al pago de las muestras utilizadas, sin perjuicio de las penalidades o sanciones 
que correspondieren.

Cuando la Comisión de Recepción no contare con el personal o los instrumentos necesarios, 
podrá requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar informes a instituciones estatales 
o privadas o bien encomendar la realización de análisis, ensayos, pericias u otras pruebas a 
organismos públicos o a instituciones privadas técnicamente competentes.

ARTÍCULO 47.- CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN. En el caso en que la Comisión de Recep-
ción verificara:

a) que la prestación cumple con las condiciones establecidas en los documentos que rigieron 
el llamado, así como en los que integran el contrato: procederá a otorgar la conformidad de la 
recepción.

b) la existencia de cantidades o servicios faltantes: deberá intimar al proveedor para que proce-
da a la entrega en el plazo que fije al efecto.

c) que los bienes no cumplen con lo solicitado: deberá rechazar los elementos e intimar al pro-
veedor a reemplazarlos por otros que cumplan con el pliego de bases y condiciones particula-
res, dentro del plazo que fije al efecto.

d) que los servicios no cumplen con lo solicitado: deberá intimar al proveedor a que realice las 
acciones que fueran necesarias para prestar los servicios conforme a pliego dentro del plazo 
que fije al efecto.

La Comisión deberá realizar en forma obligatoria las intimaciones previstas en los incisos b), c) 
y d) si el cumplimiento de la prestación, a pesar de dichas intimaciones, aún pudiera efectuarse 
dentro del plazo fijado en el pliego de bases y condiciones particulares.

En aquellos casos en que ello no fuera posible, la Comisión también deberá realizar las intima-
ciones previstas en los incisos b), c) y d), salvo cuando las necesidades de la Administración no 
admitieran la satisfacción de la prestación fuera de término o cuando no fuera posible ajustar la 
prestación. En estos casos, o bien cuando una vez intimado el cocontratante no hubiera cum-
plido dentro del plazo fijado al efecto, la Comisión deberá rechazar las prestaciones e informar 
los incumplimientos para que se inicien los trámites para aplicar las penalidades que correspon-
dieran.

Si la entrega de las cantidades o servicios faltantes o el cumplimiento de la prestación conforme 
a pliego, luego de la intimación, se realizara fuera de los plazos de cumplimiento originalmente 
pactados, también corresponderá la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento de la 
obligación.

En el caso en que los elementos fueran rechazados y el cocontratante no hubiera integrado la 
garantía de cumplimiento, se procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 80, inciso f) del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

Corresponderá a la Comisión de Recepción, remitir a la oficina ante la cual tramitaren los pagos, 
la conformidad de la recepción correspondiente.

Asimismo, deberá remitir a la Unidad Operativa de Contrataciones todo lo actuado durante la 
recepción a los fines de su incorporación en el expediente por el cual tramitó el respectivo pro-
cedimiento de selección.
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En los casos de entrega de bienes importados, podrá estarse a lo dispuesto en los términos de 
las “Reglas Oficiales de la Cámara de Comercio Internacional para la Interpretación de Términos 
Comerciales - INCOTERMS”.

ARTÍCULO 48.- PLAZO PARA LA CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN. La conformidad de la 
recepción se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción de los bienes 
o servicios objeto del contrato, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se 
fijara uno distinto. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá inti-
mar la recepción. Si la dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes al de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos 
de conformidad.

En los casos en que la Comisión de Recepción intime la presentación de elementos faltantes o 
bien cuando solicite el reemplazo de elementos o la adaptación de servicios por no adecuarse al 
pliego de bases y condiciones particulares, el plazo para otorgar la conformidad de la recepción 
de estas nuevas prestaciones comenzará a correr a partir de su entrega o cumplimiento.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN PARTICULAR

CAPÍTULO I

ADJUDICACIÓN SIMPLE O COMPULSA ABREVIADA

ARTÍCULO 49.- DISPOSICIONES GENERALES. En este capítulo se consignan las normas 
específicas para los procedimientos por adjudicación simple o por compulsa abreviada. 
Todo lo que no se encuentre previsto en dichos procedimientos específicos se regirá por 
lo establecido en las restantes disposiciones del presente Manual, por el Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, y por otros Manuales que la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dicte en consecuencia para los procedimientos 
en general.

ARTÍCULO 50.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIADA POR MONTO. En las contrataciones 
que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Delegado N° 1023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones.

b) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de inicio del procedimiento.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitaciones a por lo menos TRES (3) provee-
dores, con un mínimo de TRES (3) días de antelación a la fecha fijada para la apertura o a la fecha 
de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o para el 
retiro o compra del pliego inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare 
primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases 
y condiciones particulares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se cursen las 
respectivas invitaciones.

e) En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria se procederá a la apertura de las ofer-
tas, labrándose el acta correspondiente.

f) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará el cuadro comparativo de ofertas.

g) Podrá prescindirse de la intervención de la Comisión Evaluadora. En ese caso, la Unidad Ope-
rativa de Contrataciones, deberá verificar que las ofertas cumplan con los requisitos exigidos en 
el pliego de bases y condiciones particulares, y en caso de corresponder intimará a los oferentes 
a subsanar los defectos de las ofertas y emitirá un informe en el cual recomendará la resolución 
a adoptar para concluir el procedimiento.

h) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento.

i) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedimiento básico.

ARTÍCULO 51.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD. En las con-
trataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 2 del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimien-
to:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones, 
fundando la necesidad de requerir específicamente los servicios de la persona humana o jurídi-
ca respectiva. Asimismo deberá acreditar en la solicitud que la empresa, artista o especialista 
que se proponga para la realización de la obra científica, técnica o artística pertinente es el único 
que puede llevarla a cabo. A tales fines deberá acreditar que la especialidad e idoneidad son ca-
racterísticas determinantes para el cumplimiento de la prestación y acompañar los antecedentes 
que acrediten la notoria capacidad científica, técnica o artística de las empresas, personas o 
artistas a quienes se encomiende la ejecución de la obra.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones efectuará el pedido de cotización fijando una fecha 
límite para recibir la propuesta y acompañará el pliego de bases y condiciones particulares en 
el que deberá establecer la responsabilidad propia y exclusiva del cocontratante, quién actuará 
inexcusablemente sin relación de dependencia con el Estado Nacional.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases 
y condiciones particulares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se curse el 
pedido de cotización.

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la inter-
vención de la Comisión Evaluadora. En ese caso, la Unidad Operativa de Contrataciones, deberá 
verificar que la oferta cumpla con los requisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones 
particulares, y en caso de corresponder intimará al oferente a subsanar los defectos de la oferta, 
aún cuando aquellos encuadren en los incisos d), e), f), g), h), i) y j) del artículo 66 del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, y emitirá un informe, en el cual 
recomendará la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

f) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, de-
biendo además pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el in-
ciso b) del presente artículo, sobre el procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones 
particulares aplicable.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obli-
gación de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.

h) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedimiento básico.

ARTÍCULO 52.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD. En las con-
trataciones que encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 3 del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente proce-
dimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones, con 
la fundamentación de la procedencia del encuadre legal de la contratación, y adjuntándose un 
informe técnico sobre la inexistencia de sustitutos convenientes, así como, la documentación 
con la que se acredite la exclusividad que detente la persona humana o jurídica pertinente sobre 
el bien o servicio objeto de la contratación. En su caso, deberá hacer mención a las normas 
específicas cuando la exclusividad surja de tales disposiciones. Cuando se trate de la adquisi-
ción de material bibliográfico en el país o en el exterior, la exclusividad quedará acreditada si la 
compra se realizara a editoriales o personas humanas o jurídicas especializadas en la materia, 
no obstante en estos casos deberá igualmente acompañarse el informe técnico que acredite la 
inexistencia de sustitutos convenientes.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones efectuará el pedido de cotización fijando una fecha 
límite para recibir la propuesta y acompañará el pliego de bases y condiciones particulares.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases 
y condiciones particulares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se curse el 
pedido de cotización.

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la inter-
vención de la Comisión Evaluadora. En ese caso, la Unidad Operativa de Contrataciones deberá 
verificar que la oferta cumpla con los requisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones 
particulares, y en caso de corresponder intimará al oferente a subsanar los defectos de la oferta, 
aun cuando aquellos encuadren en los incisos d), e), f), g), h), i) y j) del artículo 66 del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, y emitirá un informe, en el cual 
recomendará la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

f) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, de-
biendo además pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el in-
ciso b) del presente artículo, sobre el procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones 
particulares aplicable.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obli-
gación de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.

h) El procedimiento continuará de acuerdo con el procedimiento básico.

ARTÍCULO 53.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIADA POR LICITACIÓN O CONCURSO 
DESIERTO O FRACASADO. En las contrataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), 
apartado 4 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se debe-
rá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Operativa de Contrataciones efectuará una consulta a la Unidad Requirente sobre 
la persistencia de la necesidad ante el segundo procedimiento de licitación o concurso decla-
rado desierto o fracasado.

b) En el caso en que persista la necesidad, la autoridad competente emitirá el acto administrativo 
de inicio del procedimiento, debiendo utilizarse el mismo pliego de bases y condiciones particu-
lares que rigió el segundo llamado a licitación o concurso.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitaciones a por lo menos TRES (3) provee-
dores, con un mínimo de TRES (3) días de antelación a la fecha fijada para la apertura o a la fecha 
de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o para el 
retiro o compra del pliego inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare 
primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases 
y condiciones particulares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se cursen las 
respectivas invitaciones.

e) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico.

ARTÍCULO 54.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIADA POR URGENCIA. En las contratacio-
nes que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 5 del Decreto Delegado N° 1.023/01 
y sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones, 
acreditando la existencia de necesidades apremiantes y objetivas que impidan el normal y opor-
tuno cumplimiento de las actividades esenciales de la jurisdicción o entidad contratante y que 
no resulta posible realizar otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer 
la necesidad pública.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitaciones a por lo menos TRES (3) provee-
dores. En dichas invitaciones se fijará una fecha y hora límite para recibir las propuestas y se 
acompañará el pliego de bases y condiciones particulares.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la convocatoria junto con el pliego de bases 
y condiciones particulares en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se cursen las 
respectivas invitaciones.

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la 
intervención de la Comisión Evaluadora. En ese caso la Unidad Operativa de Contrataciones 
deberá verificar que la oferta cumpla con los requisitos exigidos en el pliego de bases y condi-
ciones particulares, y en caso de corresponder intimará a los oferentes a subsanar los defectos 
de las ofertas y emitirá un informe en el cual recomendará la resolución a adoptar para concluir 
el procedimiento.

f) La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante emitirá el acto administrativo de 
finalización del procedimiento, debiendo además pronunciarse en el caso de haberse prescindi-
do de la etapa indicada en el inciso b) del presente artículo, sobre el procedimiento elegido y el 
pliego de bases y condiciones particulares aplicable.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obli-
gación de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.

h) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico.
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ARTÍCULO 55.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE O COMPULSA ABREVIADA POR 
EMERGENCIA. En las contrataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 5 
del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el 
siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones, 
acreditando la existencia de accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos que hubie-
ren creado una situación de peligro o desastre que requiera una acción inmediata y que compro-
metan la vida, la integridad física, la salud, la seguridad de la población o funciones esenciales 
del Estado Nacional.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitaciones a UNO (1) o la cantidad de pro-
veedores que determine. En dichas invitaciones se fijará una fecha y hora límite para recibir las 
propuestas y se acompañará el pliego de bases y condiciones particulares, en el que se podrán 
establecer requisitos para la presentación de ofertas que se aparten de lo dispuesto en el Re-
glamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, en este Manual y en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, para los procedimientos en general.

d) Una vez seleccionados el o los proveedores, sin más trámite, la máxima autoridad de la ju-
risdicción o entidad contratante emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, 
debiendo pronunciarse además en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el 
inciso b) del presente artículo, sobre el procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones 
particulares aplicable.

e) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obli-
gación de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.

f) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico.

ARTÍCULO 56.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE O COMPULSA ABREVIADA POR 
RAZONES DE SEGURIDAD O DEFENSA NACIONAL. En las contrataciones directas que se en-
cuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 6 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modi-
ficatorios y complementarios, una vez declarada la operación como secreta por parte del PO-
DER EJECUTIVO NACIONAL, el organismo contratante deberá seguir en la medida que resulte 
pertinente el procedimiento básico, estando exceptuado del cumplimiento de las disposiciones 
relativas a publicidad y difusión de todas las actuaciones del proceso.

ARTÍCULO 57.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR DESARME, TRASLADO O EXA-
MEN PREVIO. En las contrataciones directas que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apar-
tado 7 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá 
seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones, 
fundando técnicamente la procedencia de la contratación, justificando que para la reparación 
necesaria de la maquinaria, vehículo, equipo o motor respectivo, resulta imprescindible su des-
arme, traslado o examen previo. La Unidad Requirente propondrá el proveedor al que se le 
pedirá cotización, acreditando que si se adopta otro procedimiento resultaría más oneroso para 
la jurisdicción o entidad contratante.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones deberá comunicar al proveedor propuesto por la 
Unidad Requirente la intención de solicitar cotización sobre la reparación y le requerirá para 
tales fines, fijando una fecha límite, que presente la información y documentación que fueran 
necesarias para evaluar la oferta.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones deberá verificar la información y documentación pre-
sentada y en caso de corresponder intimará al oferente a subsanar los defectos de la oferta, aun 
cuando aquellos encuadren en los incisos d), e), f), g), h), i) y j) del artículo 66 del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

e) Si la evaluación resultara favorable pondrá a disposición del proveedor propuesto, el bien y 
difundirá la convocatoria en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, a partir del día en que se curse el pedido 
de cotización sobre la reparación, fijándose una fecha límite para recibir la propuesta.

f) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la inter-
vención de la Comisión Evaluadora.

g) La Unidad Requirente deberá emitir opinión sobre la conveniencia de la cotización presentada 
y efectuará una recomendación.

h) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, de-
biendo además pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el in-
ciso b) del presente artículo, sobre el procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones 
particulares aplicable.

i) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obli-
gación de presentar garantías.

j) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico.

ARTÍCULO 58.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE INTERADMINISTRATIVA. En las 
contrataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones, 
acreditando que el cocontratante se trata de una jurisdicción o entidad del Estado Nacional, 
Provincial o Municipal o del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o de una empresa o so-
ciedad en la que tenga participación mayoritaria el Estado. Sólo en el caso en que se pretenda 
perfeccionar el contrato con una empresa o sociedad en la que tenga participación mayoritaria 
el Estado, el objeto de la prestación estará limitado a servicios de seguridad, logística o salud.

b) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la in-
tervención de la Comisión Evaluadora.

c) La jurisdicción o entidad contratante elaborará un convenio el que someterá a consideración 
de la otra parte y efectuará el pedido de cotización

d) Una vez consensuado el texto del convenio el mismo será suscripto por la autoridad com-
petente para adjudicar y por la autoridad que fuera competente de la contraparte que reviste 
naturaleza pública.

e) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá el convenio en el sitio de Internet de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, 
dentro de los CINCO (5) días de su suscripción.

f) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obli-
gación de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.

ARTÍCULO 59.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. 
En las contrataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto Delegado 
N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones 
acreditando que el cocontratante se trata de una Universidad Nacional o bien de una facultad 
dependiente de una Universidad Nacional.

b) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sito del sistema electrónico de contratacio-
nes, desde el día en que se curse el pedido de cotización.

c) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la in-
tervención de la Comisión Evaluadora.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará un convenio el que someterá a considera-
ción de la otra parte y efectuará el pedido de cotización.

e) Una vez consensuado el texto del convenio el mismo será suscripto por la autoridad com-
petente para adjudicar y por la autoridad que fuera competente de la contraparte que reviste 
naturaleza pública.

f) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá el convenio en el sitio de Internet de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, 
dentro de los CINCO (5) días de su suscripción.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obli-
gación de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.

ARTÍCULO 60.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIADA O ADJUDICACIÓN SIMPLE CON 
EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL. En las contrataciones directas 
que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 10 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y 
sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones 
solicitando que las invitaciones sean enviadas a personas humanas o jurídicas inscriptas en el 
Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social.

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) La Unidad Operativa de Contrataciones enviará invitaciones a por lo menos TRES (3) efecto-
res; en el caso del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL podrá efectuar el pedido de cotiza-
ción a UN (1) efector. Se fijará una fecha y hora límite para recibir las ofertas y se acompañará el 
pliego de bases y condiciones particulares.

d) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de Internet de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contratacio-
nes, desde el día en que se cursen las invitaciones o el pedido de cotización.

e) Podrá prescindirse del período de vista, de la confección del cuadro comparativo y de la interven-
ción de la Comisión Evaluadora. En ese caso la Unidad Operativa de Contrataciones deberá verifi-
car que la oferta cumpla con los requisitos exigidos en el pliego de bases y condiciones particulares 
y en caso de corresponder intimará a los oferentes a subsanar los defectos de las ofertas, emitien-
do un informe en el cual recomendará la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

f) La autoridad competente emitirá el acto administrativo de finalización del procedimiento, debiendo 
además pronunciarse en el caso de haberse prescindido de la etapa indicada en el inciso b) del pre-
sente artículo, sobre el procedimiento elegido y el pliego de bases y condiciones particulares aplicable.

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios estarán exceptuados de la obli-
gación de presentar garantías.

h) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico.

CAPÍTULO II

ETAPA MÚLTIPLE

ARTÍCULO 61.- DISPOSICIONES GENERALES. En este capítulo se consignan las normas es-
pecíficas para los procedimientos de selección de etapa múltiple. Todo lo que no se encuentre 
previsto en dichos procedimientos específicos se regirá por lo establecido en las restantes dis-
posiciones del presente Manual, por el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional, y por otros Manuales que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
dicte en consecuencia para los procedimientos en general.

ARTÍCULO 62.- LICITACIÓN O CONCURSO DE ETAPA MÚLTIPLE. En la licitación o concurso de 
etapa múltiple, la presentación de las propuestas técnicas y las ofertas económicas, deberán 
hacerse en forma simultánea y en distintos sobres, cajas o paquetes perfectamente cerrados 
indicando en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a que corresponden, 
precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de ofertas, el lugar, día y hora del 
acto de apertura de la oferta técnica, los datos que identifiquen al oferente y consignándose 
“Propuesta Técnica” u “Oferta Económica”, según corresponda.

Los sobres tendrán el siguiente contenido:

a) Propuesta Técnica:

I. La información y documentación requerida para los procedimientos en general, así como 
aquella que se solicite en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares.

II. Planes, programas o proyectos diseñados para el cumplimiento de la prestación específica 
que constituya el objeto de la contratación.

III. Garantía de mantenimiento de la oferta, que será establecida en el pliego de bases y condi-
ciones particulares en un monto fijo.

b) Oferta Económica: 

I. Precio.

II. Demás componentes económicos.

ARTÍCULO 63.- ACTA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. En el lugar, día y hora 
determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir los sobres, cajas o paquetes con las 
propuestas técnicas en presencia de funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de 
todos aquellos interesados que desearan presenciarlo, labrándose el acta correspondiente.

ARTÍCULO 64.- OBSERVACIONES A LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. Los oferentes podrán to-
mar vista de las propuestas técnicas presentadas, durante DOS (2) días contados a partir del día 
hábil inmediato siguiente al de la fecha de apertura y formular las observaciones que estimen 
pertinentes dentro de los DOS (2) días posteriores a la finalización del plazo para la vista. La Uni-
dad Operativa de Contrataciones deberá notificar las observaciones a los oferentes observados, 
los que podrán contestarlas dentro de los DOS (2) días siguientes. Con las observaciones y, en 
su caso, las contestaciones respectivas, deberán acompañarse las pruebas correspondientes.
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ARTÍCULO 65.- EVALUACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. La Comi-
sión Evaluadora analizará los aspectos de las propuestas técnicas presentadas, y emitirá el 
dictamen de preselección, dentro del término de CINCO (5) días contados a partir del día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de recepción de las actuaciones, el que será notificado a todos los 
oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido. En caso de haberse presentado observaciones 
emitirá en dicho dictamen su opinión fundada sobre las mismas.

ARTÍCULO 66.- IMPUGNACIONES A LA PRESELECCIÓN. Los oferentes e interesados podrán 
impugnar el dictamen de preselección dentro de los DOS (2) días de notificados, previa integra-
ción de la garantía correspondiente.

Todas las impugnaciones planteadas serán resueltas por la autoridad competente en el acto 
administrativo que resuelva la preselección. La Unidad Operativa de Contrataciones deberá no-
tificar a todos los oferentes el acto administrativo que resuelva la preselección dentro de los 
TRES (3) días de emitido.

ARTÍCULO 67.- APERTURA DE LA OFERTA ECONÓMICA. El sobre conteniendo las ofertas eco-
nómicas de quienes hubieran sido preseleccionados, se abrirá en acto público al que serán de-
bidamente invitados todos los oferentes. La apertura de la ofertas económicas deberá efectuar-
se dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto administrativo de preselección. En este acto 
se devolverán cerrados los sobres, cajas o paquetes que contengan las ofertas económicas de 
los oferentes no preseleccionados, juntamente con las respectivas garantías de mantenimiento 
de ofertas. De lo actuado se labrará la correspondiente acta.

ARTÍCULO 68.- DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. La Comisión Evaluadora tomará 
en cuenta los parámetros de evaluación para las ofertas económicas contenidos en el pliego de 
bases y condiciones particulares, establecerá el orden de mérito y recomendará sobre la resolu-
ción a adoptar para concluir el procedimiento. En caso de haberse previsto en el referido pliego 
la combinación de los puntajes obtenidos en ambas propuestas, se ponderarán los puntajes 
de la manera preestablecida, a los efectos de la obtención del puntaje final. Este dictamen será 
elevado sin más trámite a la autoridad competente para concluir el procedimiento de selección.

ARTÍCULO 69.- ADJUDICACIÓN. El criterio de selección para determinar la oferta más conve-
niente deberá fijarse en el pliego de bases y condiciones particulares, y allí podrá optarse por 
alguno de los siguientes sistemas o bien por otro que elija la autoridad competente al aprobar 
el respectivo pliego:

a) Adjudicar el contrato al oferente que presente la mejor oferta económica de entre los que 
hubieran resultado preseleccionados.

b) Adjudicar el contrato al oferente que haya alcanzado el mayor puntaje final, sobre la base de 
la ponderación de los puntajes obtenidos en cada una de las propuestas.

ARTÍCULO 70.- ETAPAS. El procedimiento que antecede será aplicable en lo pertinente y con las 
modificaciones que en cada caso correspondan, a las licitaciones y concursos que comprendan 
más de DOS (2) etapas.

CAPÍTULO III

SUBASTA PÚBLICA PARA LA VENTA.

ARTÍCULO 71.- CONTRATOS COMPRENDIDOS. La subasta pública para la venta podrá ser apli-
cada en los casos previstos en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional. La venta de bienes inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL será centralizada por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 72.- PROCEDIMIENTO. La jurisdicción o entidad contratante podrá disponer que la 
venta de bienes muebles se realice por intermedio de entidades bancarias oficiales, a las cuales 
podrá delegar la celebración de los actos jurídicos necesarios para la realización de las transfe-
rencias. En forma previa a efectuar un procedimiento para la venta de bienes de propiedad del 
ESTADO NACIONAL se deberá contar con las autorizaciones especiales y seguir los procesos 
que correspondan de acuerdo a las normas sobre gestión de bienes del ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 73.- PARTICULARIDADES. En el caso en que la jurisdicción o entidad contratante 
opte por llevar adelante la subasta, la formalizará cumpliendo, en la medida en que fuera per-
tinente, lo establecido para los procedimientos de licitación pública, con las salvedades dis-
puestas en el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional y en el 
presente Manual para éste procedimiento específico:

a) Los postores deberán cumplir con los requisitos que se fijen en el pliego de bases y condi-
ciones particulares, los que podrán apartarse de lo dispuesto en el Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional y en el presente Manual y en el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales, para los procedimientos de selección en general.

b) No será requisito exigible para los postores en pública subasta la inscripción en el Sistema de 
Información de Proveedores.

c) A los postores que cumplan con los requerimientos del pliego, se los deberá invitar para que 
formulen una mejora en la oferta económica realizada. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar 
de la puja y comunicarse a todos los oferentes y se labrará el acta correspondiente.

ARTÍCULO 74.- BASE. La base del monto del procedimiento que se realice para la venta de un 
bien mueble de propiedad del Estado será determinada mediante tasación que al efecto practi-
que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN o por un banco o repartición oficial o por las 
entidades bancarias a las que se les encomiende llevar adelante una subasta pública.

CAPÍTULO IV

SUBASTA PARA LA COMPRA O SUBASTA INVERSA

ARTÍCULO 75.- CONTRATOS COMPRENDIDOS. La subasta pública para la compra o subasta 
inversa podrá ser aplicada en los casos previstos en el inciso a) del artículo 11 del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

ARTÍCULO 76.- PROCEDIMIENTO. La jurisdicción o entidad contratante llevará adelante la su-
basta utilizando el sistema electrónico de contrataciones públicas de la Administración Nacional 
y cumpliendo, en la medida en que fuera pertinente, lo establecido para los procedimientos de 
licitación pública, con las salvedades dispuestas en el Reglamento del Régimen de Contratacio-
nes de la Administración Nacional y en el presente Manual para éste procedimiento específico:

a) En los pliegos de bases y condiciones particulares deberá establecerse el decremento del 
precio o nivel mínimo de reducción que los oferentes deberán realizar cada vez que participen, 
expresado como un porcentaje (%) del monto total ofertado, el cual podrá variar desde CERO 
COMA UNO POR CIENTO (0,1%) hasta DOS POR CIENTO (2%), siempre empleando valores de 
cómo máximo un decimal. También se establecerá la duración de la subasta, que no podrá ser 
superior a DOS (2) horas.

b) El monto inicial de la subasta inversa será el menor de todas las ofertas presentadas.

c) Una vez recibidas las ofertas se preselecciona a quienes cumplan con el pliego de bases y 
condiciones particulares, tanto con los requisitos que deben cumplir las ofertas y los oferentes, 
como con las especificaciones técnicas del pliego.

d) La fecha y hora de inicio de la subasta deberá quedar definida en el pliego de bases y condi-
ciones particulares y siempre deberá realizarse en un día hábil. No obstante podrá ser modifica-
da en función del resultado de la preselección, lo que deberá comunicarse a todos los oferentes.

e) Si durante el curso de la subasta dos o más oferentes presentan un mismo precio, tendrá 
prioridad el que hubiera ofertado cronológicamente primero.

ARTÍCULO 77.- INSCRIPCIÓN. Para participar de la subasta inversa los oferentes deberán en-
contrarse inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores al momento de iniciarse la 
puja de precios. Este será un requisito para ser preseleccionado de conformidad con lo dispues-
to en el inciso c) del artículo anterior.

ARTÍCULO 78.- OFERTAS.- Cada oferente deberá cotizar por el monto total, incluyendo todos 
los renglones del pliego de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 79.- FINALIZACIÓN DE LA PUJA. Una vez finalizada la puja de precios se dejará 
asentado el orden de prelación de los precios ofertados con la correspondiente identificación de 
los oferentes y se publicará dicho resultado en el sitio del sistema electrónico de contrataciones.

ARTÍCULO 80.- DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El oferente que resultó primero en orden de mé-
rito, deberá enviar el detalle y desagregación de todos y cada uno de los precios unitarios de 
los ítems que conformaron su oferta, en un plazo no mayor a UN (1) día de finalizada la subasta. 
Caso contrario, se considerará que desistió de su oferta, siendo pasible de las penalidades que 
correspondan, pudiendo adjudicarse al segundo en orden de mérito.

La Comisión Evaluadora emitirá el correspondiente dictamen de evaluación y elevará las actua-
ciones a la autoridad competente para su adjudicación.

El trámite continuará conforme lo establecido en el Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional y en este Manual para los procedimientos en general.

CAPÍTULO V

LOCACIÓN DE INMUEBLES

ARTÍCULO 81.- NORMAS DE APLICACIÓN. La locación de inmuebles se regirá por el Reglamen-
to del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, por el presente Manual, por las 
cláusulas del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, del pliego de bases y condicio-
nes particulares y por las estipulaciones del respectivo contrato de locación. En todo lo que no 
se halle previsto expresamente por la documentación contractual, se aplicarán supletoriamente 
las normas de derecho privado y los usos y costumbres del mercado inmobiliario.

ARTÍCULO 82.- CONTRATOS COMPRENDIDOS. Las jurisdicciones y entidades contratantes no 
podrán actuar como locadores de inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL.

Asimismo, deberán abstenerse de actuar como locatarios de inmuebles sin previa consulta a la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO sobre la existencia y disponibilidad 
de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL de características similares a las reque-
ridas. Esta consulta deberá ser efectuada por la Unidad Operativa de Contrataciones en forma 
previa a la convocatoria. Adicionalmente, para celebrar contratos de locación deberán contar 
con la autorización expresa de dicha AGENCIA. Esta autorización deberá requerirla la Unidad 
Operativa de Contrataciones en forma previa a la adjudicación.

ARTÍCULO 83.- VALOR LOCATIVO. En todos los casos en que se sustancie la locación de un 
inmueble deberá agregarse al expediente, como elemento de juicio, un informe referente al valor 
locativo de aquél, elaborado por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN o por un banco 
o repartición oficial que cumpla similares funciones.

ARTÍCULO 84.- EXCEPCIONES. No será exigible el requisito de incorporación al Sistema de In-
formación de Proveedores para los locadores que arrienden bienes al Estado, salvo en los casos 
que dicha actividad sea regular y/o habitual.

Los oferentes, en todos los casos, se encontrarán exceptuados de constituir la garantía de man-
tenimiento de oferta y la de cumplimiento de contrato.

ARTÍCULO 85.- PAGOS. En los casos en que en los pliegos de bases y condiciones se estipule el 
pago por adelantado de la locación no resultará necesario que el locador constituya una contra-
garantía, prevaleciendo en este aspecto las normas de derecho privado y los usos y costumbres.

La jurisdicción o entidad contratante deberá dejar establecido en el pliego de bases y condiciones 
particulares si la oferta del proveedor debe incluir o no en su precio final el concepto por expensas.

ARTÍCULO 86.- RENOVACIÓN DE LOCACIONES. Si la jurisdicción o entidad contratante demos-
trara que la oferta del actual locador no es superior en más del VEINTE POR CIENTO (20 %) a 
los valores de mercado y la existencia de razones de funcionamiento que tornaran inconvenien-
te el desplazamiento de los servicios, se podrá decidir la adjudicación a su favor utilizando el 
procedimiento de contratación directa previsto en el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del 
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

CAPÍTULO VI

COMPRA DE BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 87.- REQUISITOS PARA LA COMPRA DE BIENES INMUEBLES. En forma previa a 
efectuar un procedimiento de selección para la compra de bienes inmuebles se deberá contar con 
la autorización de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, la que deberá ser 
solicitada por la Unidad Operativa de Contrataciones en forma previa a efectuar la convocatoria.

ARTÍCULO 88.- VALOR DE COMPRA. El monto para la compra será determinado mediante tasa-
ción del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, de un banco público o repartición oficial, 
ambos del ESTADO NACIONAL. Para el supuesto que la oferta preseleccionada supere los va-
lores informados por encima del DIEZ POR CIENTO (10%), deberá propulsarse un mecanismo 
formal de mejora de precios a los efectos de alinear la mejor oferta con los valores de mercado 
que se informan. En caso que la autoridad competente decida la adjudicación, deberá incluir en 
el acto administrativo correspondiente, los motivos que, fundados en razones de mérito, oportu-
nidad y conveniencia, aconsejan continuar con el trámite, no obstante el mayor precio.

CAPÍTULO VII

CONCESIÓN DE USO DE LOS BIENES MUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO 
Y PRIVADO DEL ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 89.- CARACTERES. Se regirán por las disposiciones de este Título los contratos por 
los que los administrados, actuando a su propia costa y riesgo, ocupen, usen o exploten, por 
tiempo determinado, bienes muebles pertenecientes al dominio público o privado del ESTADO 
NACIONAL, al que pagarán un canon por dicho uso, explotación u ocupación de los bienes 
puestos a su disposición en forma periódica y de acuerdo a las pautas que establezcan los plie-
gos de bases y condiciones particulares.

La concesión de uso de los bienes inmuebles del dominio público y privado del ESTADO NACIO-
NAL será centralizada por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.
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ARTÍCULO 90.- CLÁUSULAS PARTICULARES. Los pliegos de bases y condiciones particulares 
establecerán, siempre que sea pertinente:

a) Plazo de vigencia del contrato.

b) Plazos y formas de pago del canon a abonar por el concesionario, definición de las bases y 
procedimiento a seguir para su fijación y su eventual reajuste.

c) Presentación de certificado de visita al lugar en que se encuentre el bien objeto de la conce-
sión, por parte del oferente.

d) Condiciones y plazos relativos a entrega de los bienes y al procedimiento para su habilitación 
para el inicio de las actividades por parte del concesionario.

e) Cronograma y descripción de los trabajos de mantenimiento o mejoras que deba introducir el 
concesionario en los bienes afectados a la concesión.

f) Garantías adicionales que podrán ser exigidas por los bienes de la Administración Nacional 
afectados a la concesión, por las obras a realizar a que obligue el contrato y/o por los daños que 
pudieran ocasionarse al Concedente o a terceros o, en su caso, fondo que se deberá integrar 
para reparaciones o reposiciones, con retenciones porcentuales sobre los pagos pertinentes. 
Tales garantías deberán comprender todo el lapso de duración del contrato y sus eventuales 
prórrogas.

g) Idoneidad técnica y/o experiencia requerida al concesionario y, en su caso, a sus reemplazan-
tes, para la atención de la concesión.

h) Definición de los bienes afectados a la concesión, incluyendo los datos de la ubicación de las 
mejoras si las hubiere.

i) Limitación o acumulación de adjudicaciones similares a un mismo oferente, cuando existan 
razones previamente fundadas por autoridad competente.

j) Condiciones que obliguen al adjudicatario a hacerse cargo transitoriamente de otra concesión 
similar que por cualquier motivo se hubiera extinguido.

k) Si se otorga o no exclusividad.

l) Una clara definición de la reserva de derechos que son los que describen los alcances del 
servicio.

m) Patrimonio mínimo a exigir al oferente.

ARTÍCULO 91.- FALTA DE ENTREGA DE LOS BIENES POR LA ADMINISTRACIÓN. Si por razo-
nes de caso fortuito o fuerza mayor, no pudiera hacerse entrega de los bienes en el plazo estipu-
lado, el concesionario podrá desistir del contrato y obtener la devolución del total de la garantía 
aportada. Esta situación no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, 
sino únicamente a la indemnización del daño emergente, que resulte debidamente acreditado.

ARTÍCULO 92.- PRECIO BASE. Las convocatorias para el otorgamiento de concesiones se efec-
tuarán con canon base, salvo que la autoridad competente acredite su inconveniencia.

ARTÍCULO 93.- CRITERIO DE SELECCIÓN. La adjudicación deberá recaer en la propuesta que 
ofrezca el mayor canon, salvo que en los respectivos pliegos de bases y condiciones particula-
res se estableciera otro criterio de selección.

ARTÍCULO 94.- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS. El concesionario será responsable en todos 
los casos de los deterioros ocasionados a los bienes de propiedad de la Administración Nacio-
nal afectados a la concesión, que no obedezcan al uso normal de los mismos. Si en el momento 
de recibir los bienes el adjudicatario no formulara observación, se entenderá que los recibe en 
perfectas condiciones.

ARTÍCULO 95.- PROPIEDAD DE LAS MEJORAS. Todas las mejoras permanentes, tecnológicas, 
o de cualquier tipo que el concesionario introduzca en los bienes de la Administración Nacional 
afectados al cumplimiento del contrato, quedarán incorporadas al patrimonio estatal y no darán 
lugar a compensación alguna.

ARTÍCULO 96.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. Sin perjuicio del cumplimiento de las 
cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el concesionario estará obligado a:

a) Cumplimentar estrictamente las disposiciones legales que sean de aplicación, de acuerdo 
con la naturaleza de la concesión, y al pago de los impuestos, tasas, contribuciones, patentes y 
demás obligaciones que graven a los bienes por su explotación o actividad.

b) Satisfacer en todos los casos las indemnizaciones por despido, accidentes y demás pagos 
originados por la concesión.

c) No destinar los bienes a otro uso o goce que el estipulado o hacer uso indebido de los mismos.

d) Mantener los bienes en perfectas condiciones de conservación, uso y goce y, en su caso, 
efectuar con la periodicidad establecida en las cláusulas particulares los trabajos de mante-
nimiento o mejoras que correspondan.

e) Facilitar el acceso de inspectores autorizados a todas las instalaciones, libros de contabilidad 
y documentación vinculada con el cumplimiento del contrato y firmar las actas de infracción que 
se labren.

f) No introducir modificaciones ni efectuar obras de cualquier naturaleza sin consentimiento 
escrito de la dependencia contratante.

g) Proponer con anticipación a la dependencia contratante los representantes o reemplazantes 
con facultad para obligarlo.

h) Entregar los bienes dentro de los DIEZ (10) días corridos de vencido el contrato o de comuni-
cada su rescisión.

i) Satisfacer las multas por infracciones dentro del plazo fijado al efecto.

j) No crear condiciones motivadas por el modo de prestación, que generen riesgos a los usuarios 
de los servicios, mayores a las previsibles y normales de la actividad.

ARTÍCULO 97.- CAUSALES DE RESCISIÓN. Serán causales de rescisión por culpa del concesio-
nario, sin perjuicio de las establecidas en la normativa general:

a) Falta de pago del canon acordado en el plazo establecido.

b) Falta de concurrencia al acto de entrega de los bienes o negativa a su habilitación, salvo cau-
sas justificadas a juicio de la dependencia contratante.

c) Destinar los bienes a un uso o goce distinto del estipulado.

d) Interrupciones reiteradas de las obligaciones emergentes de la concesión.

e) Cuando el contrato sea transferido en todo o parte, sin que la misma haya sido autorizada 
previamente por el organismo contratante.

ARTÍCULO 98.- MULTAS. El incumplimiento de las obligaciones contraídas por el concesionario 
dará lugar a la aplicación de multas las que serán graduadas en los respectivos pliegos de bases 
y condiciones particulares.

ARTÍCULO 99.- FALTA DE RESTITUCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DEL CONCESIONARIO. 
Si el concesionario no hubiese restituido los bienes en el plazo fijado al efecto o no los hubiere 
desalojado, se lo intimará para ello. De persistir el incumplimiento, una vez vencido el término 
para proceder al desalojo, se efectuará la desocupación administrativa, trasladándose los efec-
tos que sean de propiedad de aquél al sitio que se designe, quedando establecido que en tal caso 
la Administración Nacional no será responsable por los deterioros o pérdidas que sufran los mis-
mos, quedando a cargo del concesionario los correspondientes gastos de traslado y depósito.

ARTÍCULO 100.- SUBASTA DE EFECTOS. Transcurridos TRES (3) meses contados desde la 
desocupación administrativa, sin que el concesionario gestione la devolución de los efectos a 
que se refiere el artículo anterior, los mismos pasarán a ser propiedad de la jurisdicción o entidad 
contratante sin cargo, quien quedará facultada para resolver sobre el destino de las mismas.

ARTÍCULO 101.- PÉRDIDA PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA. La rescisión del contrato por 
culpa del concesionario importará la pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato en 
proporción al período que reste para su cumplimiento, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
de las multas y sanciones que correspondieren, quedando obligado a indemnizar los perjuicios 
ocasionados, que sean consecuencia de circunstancias imputables al concesionario.

ARTÍCULO 102.- CONTINUIDAD DE LA CONCESIÓN POR SUCESIÓN O CURATELA. En caso de 
fallecimiento o incapacidad del concesionario, si lo hubiera en razón de la naturaleza de la conce-
sión, la entidad contratante tendrá la facultad de aceptar la continuación de la concesión, siempre 
que los derechohabientes o el curador unifiquen la personería y ofrezcan garantías suficientes. Si 
la sustitución no fuera aceptada, el contrato quedará rescindido sin aplicación de penalidades.

TÍTULO V

MODALIDADES

CAPÍTULO I

INICIATIVA PRIVADA

ARTÍCULO 103.- INICIATIVA PRIVADA. Los procedimientos de selección con modalidad inicia-
tiva privada se podrán efectuar cuando una persona humana o jurídica presente una propuesta 
novedosa o que implique una innovación tecnológica o científica, que sea declarada de interés 
público por el Estado Nacional a través de la jurisdicción o entidad con competencia en razón 
de la materia.

ARTÍCULO 104.- PROCEDIMIENTO. Las personas humanas o jurídicas podrán presentar pro-
puestas a las jurisdicciones o entidades contratantes para la realización de los objetos contrac-
tuales que puedan llevarse adelante mediante el perfeccionamiento de los contratos comprendi-
dos en el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional. Tales pro-
puestas deberán ser novedosas u originales o implicar una innovación tecnológica o científica, 
y deberán contener los antecedentes del autor de la iniciativa, el plazo de ejecución, el monto 
estimado de la inversión, la fuente de recursos y financiamiento, los lineamientos que permitan 
su identificación y comprensión, así como los elementos que permitan demostrar su viabilidad 
jurídica, técnica y económica.

ARTÍCULO 105.- EVALUACIÓN DE LA INICIATIVA. El área que corresponda de la jurisdicción o 
entidad con competencia en razón de la materia de la propuesta incluida en la iniciativa privada, 
una vez verificados los requisitos de admisibilidad enumerados en el artículo anterior, realizará la 
evaluación de la presentación efectuada, debiendo emitir un informe circunstanciado en el que 
recomiende la declaración de interés público o la desestimación de la propuesta, en el plazo de 
TREINTA (30) días, prorrogable por otros TREINTA (30) días, si la complejidad del proyecto lo 
exigiese, y lo elevará a la máxima autoridad.

La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad, en un plazo de TREINTA (30) días, prorroga-
ble por otros TREINTA (30) días, si la complejidad del proyecto lo exigiese, deberá declarar de 
interés público la iniciativa reconociendo al proponente como autor de la iniciativa o bien deses-
timar la propuesta, considerando en la evaluación que realice el informe al que hace referencia 
el párrafo anterior el que no tendrá carácter vinculante. En caso de desestimarse el proyecto, 
el autor de la iniciativa no tendrá derecho a percibir ningún tipo de compensación por gastos, 
honorarios u otros conceptos.

ARTÍCULO 106.- CONVOCATORIA. Dentro del plazo de SESENTA (60) días de efectuada la de-
claración de interés público, la jurisdicción o entidad que la hubiese declarado deberá convocar a 
licitación o concurso público para la ejecución del proyecto, utilizando preferentemente la moda-
lidad concurso de proyectos integrales y confeccionar el pliego de bases y condiciones particu-
lares, conforme los criterios técnicos, económicos y jurídicos del proyecto de Iniciativa Privada.

ARTÍCULO 107.- SEGUNDA VUELTA. Si la diferencia entre la oferta mejor calificada y la del ini-
ciador, fuese de hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%), el oferente mejor calificado y el autor 
de la iniciativa serán invitados a mejorar sus ofertas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar 
y comunicarse a los oferentes llamados a mejorar y se labrará el acta correspondiente. En los 
casos en que, recibidas dichas mejoras, las ofertas fueran de conveniencia equivalente, será 
preferida la del autor de la iniciativa.

ARTÍCULO 108.- REEMBOLSO. El autor de la Iniciativa Privada, en el supuesto de no ser selec-
cionado, tendrá derecho a percibir de quien resultare adjudicatario, en calidad de honorarios 
y gastos reembolsables, un porcentaje del UNO POR CIENTO (1%) del monto de la oferta que 
resulta finalmente adjudicada.

El ESTADO NACIONAL, en ningún caso, estará obligado a reembolsar gastos ni honorarios al 
autor del proyecto por su calidad de tal.

ARTÍCULO 109.- GARANTÍA DE LOS BENEFICIOS. El autor de la iniciativa privada conservará 
los derechos contemplados en el presente manual, por el plazo máximo de DOS (2) años a partir 
del primer día de la primera convocatoria efectuada para la ejecución del proyecto.

CAPÍTULO II

LLAVE EN MANO

ARTÍCULO 110.- LLAVE EN MANO. Los procedimientos de selección con modalidad llave en 
mano se podrán efectuar cuando se estime conveniente para los fines públicos concentrar en 
un único proveedor la responsabilidad de la realización integral de un proyecto.

Se aplicará esta modalidad cuando la contratación tenga por objeto la provisión de servicios, 
elementos o sistemas complejos a entregar instalados; o cuando comprenda, además de la pro-
visión, la prestación de servicios vinculados con la puesta en marcha, operación, coordinación 
o funcionamiento de dichos bienes o sistemas entre sí o con otros existentes.

Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever que los oferentes se hagan cargo de 
la provisión de repuestos, ofrezcan garantías de calidad y vigencia apropiadas, detallen los trabajos 
de mantenimiento a realizar y todo otro requisito conducente al buen resultado de la contratación.
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CAPÍTULO III

ORDEN DE COMPRA ABIERTA

ARTÍCULO 111.- ORDEN DE COMPRA ABIERTA. Los procedimientos de selección con moda-
lidad orden de compra abierta se podrán efectuar cuando no se pudiere prefijar en el pliego de 
bases y condiciones particulares con suficiente precisión la cantidad de unidades de los bienes 
o servicios a adquirir o contratar o las fechas o plazos de entrega, de manera tal que la jurisdic-
ción o entidad contratante pueda realizar los requerimientos de acuerdo con sus necesidades 
durante el lapso de duración del contrato.

ARTÍCULO 112.- MÁXIMO DE UNIDADES DEL BIEN O SERVICIO. La jurisdicción o entidad con-
tratante determinará, para cada renglón del pliego de bases y condiciones particulares, el nú-
mero máximo de unidades que podrán requerirse durante el lapso de vigencia del contrato y la 
frecuencia aproximada con que se realizarán las solicitudes de provisión.

El cocontratante estará obligado a proveer hasta el máximo de unidades determinadas en dicho 
pliego.

ARTÍCULO 113.- GARANTÍAS. No se exigirá al cocontratante la garantía de cumplimiento del contrato.

El monto de la garantía de mantenimiento de la oferta se calculará aplicando el CINCO POR 
ClENTO (5%) sobre el importe que surja de la multiplicación entre la cantidad ofertada y el precio 
unitario cotizado.

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán devueltas a los oferentes que no resulten 
adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) días de aprobada la respectiva adjudicación. Al adjudica-
tario se le devolverá dicha garantía en forma proporcional al valor de cada solicitud de provisión 
recibida de conformidad, dentro de los CINCO (5) días de la fecha de la conformidad de la recep-
ción. Vencido el período de vigencia del contrato se le reintegrará la parte restante de la garantía.

ARTÍCULO 114.- REGISTRO DEL COMPROMISO. En forma previa a la notificación de cada soli-
citud de provisión se deberá verificar la disponibilidad de crédito y cuota y realizar el correspon-
diente registro del compromiso presupuestario por el importe de la misma.

ARTÍCULO 115.- SOLICITUD DE PROVISIÓN. PROCEDIMIENTO. La solicitud de provisión será 
autorizada por el responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones y su notificación al 
cocontratante dará comienzo al plazo para el cumplimiento de la prestación. La no emisión de 
solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato, o la emisión de dichas solicitu-
des por una cantidad inferior a la establecida como máxima en la orden de compra, no generará 
ninguna responsabilidad para la jurisdicción o entidad contratante ni dará lugar a reclamo o 
indemnización alguna a favor de los cocontratantes.

ARTÍCULO 116.- DESARROLLO DEL CONTRATO. Durante el lapso de vigencia del contrato, el 
que deberá estipularse en los pliegos de bases y condiciones particulares, la jurisdicción o en-
tidad no podrá contratar con terceros la provisión de los bienes o la prestación de los servicios 
que hubieran sido el objeto de aquél.

CAPÍTULO IV

CONSOLIDADA

ARTÍCULO 117.- CONSOLIDADA. Los procedimientos de selección con modalidad consolidada 
se podrán efectuar cuando DOS (2) o más jurisdicciones o entidades contratantes requieran una 
misma prestación unificando la gestión del procedimiento de selección, con el fin de obtener 
mejores condiciones que las que obtendría cada uno individualmente.

ARTÍCULO 118.- DETERMINACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR. La OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIONES sobre la base de la programación anual de las contrataciones 
efectuada por los organismos, demás información obrante en las bases de datos que adminis-
tra, o bien teniendo en cuenta los requerimientos que recibiera de las jurisdicciones o entidades, 
podrá determinar qué bienes y servicios resulta conveniente contratar por esta modalidad y las 
jurisdicciones y entidades participantes.

ARTÍCULO 119.- DETERMINACIÓN DE LA JURISDICCIÓN O ENTIDAD CONTRATANTE PARA 
CONDUCIR EL PROCEDIMIENTO. La gestión del procedimiento de selección quedará a cargo 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o bien de una de las jurisdicciones o en-
tidades contratantes que requieran la misma prestación. Para ello podrán tener en cuenta la 
especialidad de los organismos respecto de la especificidad de las prestaciones y/o el volumen 
de las mismas.

ARTÍCULO 120.- TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO. La aprobación de los actos administrativos 
del procedimiento de selección será realizada por la autoridad competente de la jurisdicción o 
entidad contratante que tenga a su cargo la gestión del mismo.

ARTÍCULO 121.- REGISTRO DE COMPROMISO. El organismo que hubiera tenido a su cargo 
la gestión del procedimiento emitirá la correspondiente orden de compra, indicando las can-
tidades y detalles de entrega de cada jurisdicción o entidad involucrada y en forma previa a la 
notificación de la misma, deberá verificar la disponibilidad del crédito y cuota y realizar el corres-
pondiente registro de compromiso presupuestario.

CAPÍTULO V

PRECIO MÁXIMO

ARTÍCULO 122.- PROCEDIMIENTO. Los procedimientos de selección con modalidad precio 
máximo se podrán efectuar cuando en el pliego de bases y condiciones particulares se indique 
el precio más alto que podrá pagarse por los bienes o servicios requeridos.

Se deberá dejar constancia en el expediente de la fuente utilizada para la determinación del 
precio máximo.

ARTÍCULO 123.- ADJUDICACIÓN. La jurisdicción o entidad contratante no podrá adjudicar por 
encima del precio máximo establecido. En su caso, podrá solicitar una mejora de precio al ofe-
rente primero en el orden de mérito a fin de que adecúe su propuesta.

CAPÍTULO VI

ACUERDO MARCO

ARTÍCULO 124.- ACUERDO MARCO. Los procedimientos de selección con modalidad acuerdo 
marco se podrán efectuar cuando la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de oficio o a 
petición de uno o más organismos, seleccione a proveedores para procurar el suministro directo 
de bienes o servicios a las jurisdicciones o entidades contratantes.

ARTÍCULO 125.- PROCEDIMIENTO. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES estable-
cerá en cada Acuerdo Marco la forma, plazo y demás condiciones en que se llevará a cabo el 
suministro directo de bienes y servicios a las jurisdicciones o entidades contratantes. Existiendo 
un Acuerdo Marco vigente las unidades operativas de contrataciones deberán contratar a través 
del mismo.

ARTÍCULO 126.- EXCEPCIONES. Las jurisdicciones o entidades contratantes solo podrán llevar 
a cabo procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios comprendidos 
dentro del objeto de contratación de un Acuerdo Marco vigente, cuando justifiquen que los 
productos y/o servicios incluidos en el mismo, no se ajustan al objeto o finalidad que con su 
contratación se procura satisfacer o bien que pudieran obtener condiciones más ventajosas por 
su propia cuenta respecto de los objetos sobre los cuales hubiera acuerdos marco vigente. En 
esos casos se deberá dar previa intervención al Órgano Rector.

ARTÍCULO 127.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. La realización y ejecución de los Acuerdos 
Marco se sujetará a las siguientes reglas:

a) Los Acuerdos Marco serán llevados a cabo por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES de oficio o a pedido de una o más jurisdicciones o entidades contratantes.

b) El procedimiento de selección para la celebración del Acuerdo Marco será determinado por la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES pudiendo encuadrarse en cualquiera de los previs-
tos en el Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) Al efectuar las ofertas los proveedores deberán indicar como mínimo el precio unitario del bien 
o servicio a contratar, el stock mínimo por el cual se compromete y las características del bien o 
servicio ofrecido para cada uno de los renglones.

d) Los proveedores que suscriban un Acuerdo Marco no podrán ofrecer a los organismos con-
tratantes los bienes o servicios objeto del Acuerdo por fuera del mismo.

e) La Comisión Evaluadora será en todos los casos la designada por la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES.

f) Los proveedores adjudicatarios sólo adquieren el derecho a ofrecer sus bienes y servicios a 
través del Acuerdo Marco, por lo que la no emisión de órdenes de compra durante el lapso de 
vigencia del Acuerdo, o la emisión de dichas órdenes por una cantidad inferior al stock mínimo 
ofrecido, no generará ninguna responsabilidad para la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES ni para las jurisdicciones o entidades contratantes, ni dará lugar a reclamo o indemnización 
alguna a favor de los adjudicatarios.

ARTÍCULO 128.- ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS POR ACUERDO MARCO. Las ju-
risdicciones y entidades contratantes en forma previa a iniciar un procedimiento de selección 
deberán consultar en la página de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, 
o en el sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones, la existencia de Acuerdos 
Marco que contemplen el objeto de la contratación, en cuyo caso estarán obligadas a adquirir 
los bienes o servicios a través del mismo.

En el caso de contratar a través del Acuerdo Marco deberán emitir directamente la correspon-
diente orden de compra y realizar la afectación preventiva y el compromiso del gasto, en forma 
conjunta.

ARTÍCULO 129.- VIGENCIA. La vigencia de los Acuerdos Marco será estipulada en los pliegos 
de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 130.- MEJORA. Los proveedores que hayan suscripto el Acuerdo Marco podrán me-
jorar los precios, las condiciones de entrega y aumentar su stock durante la vigencia del mismo.

ARTÍCULO 131.- EJECUCIÓN. El Órgano Rector podrá suspender o eliminar algún producto o 
servicio de un adjudicatario por razones debidamente fundadas. Asimismo, por razones de opor-
tunidad, mérito o conveniencia, podrá eliminar algún producto o servicio incluido en el Acuerdo 
Marco, y podrá incorporar nuevos productos mediante la realización de un nuevo llamado.

ARTÍCULO 132.- INCUMPLIMIENTO. Ante incumplimientos de las obligaciones contractuales 
por parte de un proveedor, las jurisdicciones o entidades contratantes deberán informar a la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES a fin de que ésta evalúe su exclusión del Acuerdo 
Marco, sin perjuicio de las penalidades y sanciones que además le correspondan.

CAPÍTULO VII

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES

ARTÍCULO 133.- CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES. Los procedimientos de selección 
con modalidad concurso de proyectos integrales se podrán efectuar cuando la jurisdicción o 
entidad contratante no pueda determinar detalladamente en el pliego de bases y condiciones 
particulares las especificaciones del objeto del contrato y se propicie obtener propuestas para 
obtener la solución más satisfactoria de sus necesidades.

ARTÍCULO 134.- PROCEDIMIENTO. En los casos de procedimientos de selección en los que 
la modalidad sea la de concurso de proyectos integrales se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Consignar previamente los factores que se considerarán para la evaluación de las propuestas 
y determinar el coeficiente de ponderación relativa que se asignará a cada factor y la manera de 
considerarlo.

b) Efectuar la selección del cocontratante tanto en función de la conveniencia técnica de la pro-
puesta como de su precio.

ARTÍCULO 135.- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. El procedimiento de selec-
ción para estos casos deberá ser siempre el de concurso o licitación pública.

DI-2016-01712523-APN-ONC#MM

e. 29/09/2016 N° 72443/16 v. 29/09/2016
#F5183604F#

#I5183643I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 63 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO, el Expediente Electrónico EX-2016-01362545-APN-ONC#MM, el Decreto Delegado 
N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 
de fecha 15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Delegado N°  1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios 
y complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATA-
CIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley 
N° 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la emer-
gencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia 
de la Administración Nacional.
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Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 se aprobó la reglamentación del 
Decreto N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos comprendidos 
en el inciso a) del artículo 4° de la norma legal aludida.

Que por el artículo 35 del reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Na-
cional aprobado por el Decreto N° 1030/16 se estableció que el pliego único de bases y condi-
ciones generales será aprobado por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SE-
CRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y 
será de utilización obligatoria por parte de las jurisdicciones y entidades contratantes.

Que en orden a lo mencionado precedentemente corresponde aprobar el pliego único de bases 
y condiciones generales y derogar la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES entonces dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la SE-
CRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 58 de fecha 12 de agosto de 2014.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RIDÍCOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes de los artículos 35 y 115 
inciso f) del reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado 
por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales que como Anexo 
registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número DI-
2016-01712506-APN- ONC#MM, forma parte integrante de la presente Disposición y constituye 
el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional”.

ARTÍCULO 2° — El pliego aprobado por el artículo anterior deberá ser utilizado en forma obli-
gatoria en los procedimientos de selección que lleven a cabo las jurisdicciones y entidades del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, 
y que se rijan por el reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, a excepción de las contra-
taciones que se realicen por la modalidad de acuerdo marco.

ARTÍCULO 3° — Apruébase el Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos Elec-
trónicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712855-APN-ONC#MM que contiene los requisitos 
mínimos de los pliegos de bases y condiciones particulares de los procedimientos de selección 
a los que les resulte aplicable el Pliego Único aprobado por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4° — Derógase la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
entonces dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 58 de fecha 12 de agosto de 2014.

ARTÍCULO 5° — La presente disposición comenzará a regir a partir del día hábil siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial y será de aplicación a los procedimientos de selección que a 
partir de esa fecha se autoricen o a los que a partir de esa fecha se convoquen cuando no se re-
quiera autorización previa y que se rijan por el Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — NESTOR AURELIO DIAZ, Director Nacional, Oficina Nacional de Con-
trataciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 29/09/2016 N° 72482/16 v. 29/09/2016
#F5183643F#

#I5183636I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Disposición 64 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO, el Expediente Electrónico EX-2016-01362795-APN-ONC#MM, el Decreto Delegado 
N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 
de fecha 15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Delegado Nº  1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios 
y complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATA-
CIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley 
Nº 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la emer-
gencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia 
de la Administración Nacional.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación 
del Decreto Delgado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos 
comprendidos en el inciso a) del artículo 4º de la norma legal aludida.

Que en el reglamento citado en el considerando precedente se dispuso que la base de datos 
que diseñará, implementará y administrará la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la 
SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
referenciada en los artículos 25 y 27 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y 
complementarios será el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).

Que asimismo se dispuso que en el SIPRO se inscribirá a quienes pretendan participar en los 
procedimientos de selección llevados a cabo por las jurisdicciones y entidades comprendidas 
dentro del ámbito de aplicación del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y com-
plementarios, salvo las excepciones que disponga la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES al regular cada procedimiento en particular.

Que por su parte el citado reglamento estableció que no constituye requisito exigible para pre-
sentar ofertas la inscripción previa en el SIPRO.

Que en tal sentido en el reglamento aprobado por Decreto Nº  1030/16 se determina que el 
mencionado sistema tiene por objeto registrar información relativa a los proveedores, sus an-
tecedentes, historial de procedimientos de selección en los que se hubieren presentado como 
oferentes, historial de contratos, órdenes de compra o venta, incumplimientos contractuales y 
extra-contractuales, en ambos casos por causas imputables al proveedor, sanciones de aper-
cibimiento, suspensión e inhabilitación y toda otra información que la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES considere de utilidad.

Que el reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16 dispuso que la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES establecerá el procedimiento que deberán cumplir los proveedores para 
incorporarse al SIPRO a través del manual de procedimiento que dicte al efecto.

Que en consecuencia corresponde dictar el aludido manual de procedimiento a los fines de 
regular el funcionamiento de dicho sistema fijando las disposiciones a las que deberá ajustarse.

Que corresponde derogar la Disposición de la ex - SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
GESTIÓN de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 6 de fecha 14 de agosto de 2012 por la cual 
se aprobó el procedimiento para la incorporación, actualización de datos y renovación de la 
vigencia de la inscripción en el SIPRO que los oferentes debían cumplir en procedimientos de 
selección efectuados conforme normativa que se encuentra actualmente derogada.

Que la referida disposición fue dictada por la ex - Subsecretaría de Tecnologías de Gestión por 
avocación de facultades de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES conforme lo dis-
puesto en el artículo

3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, razón por la cual ésta Ofici-
na tiene competencia para su derogación.

Que cabe poner de resalto, que las referidas facultades se encuentran actualmente en cabeza 
de esta Oficina Nacional hoy dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINIS-
TRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 23, inciso a), 
del Decreto Nº 1023/01 y sus modificatorios y complementarios y el artículo 114 del reglamento 
aprobado por el Decreto Nº 1030/16.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º — Apruébase el procedimiento que los interesados deberán realizar para la in-
corporación y actualización de datos en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) que 
administra la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZA-
CIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, que como Anexo registrado en 
el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712783-
APN-ONC#MM, forma parte integrante de la presente Disposición y constituye el “Manual de 
procedimiento para la incorporación y actualización de datos en SIPRO”.

ARTÍCULO 2º — Las inscripciones de los proveedores que a la fecha de vigencia de la presente 
medida estuvieran incorporados en SIPRO serán válidas hasta el momento en que deban actua-
lizar datos o bien por un plazo de SEIS (6) MESES, lo que ocurra primero, momento a partir del 
cual deberán incorporarse con la nueva metodología utilizando el procedimiento aprobado por 
la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º — Las inscripciones de los proveedores que pretendan participar en procedi-
mientos gestionados a través del sistema electrónico de contrataciones deberán efectuarse, en 
todos los casos, a través de la metodología que por el presente se aprueba.

ARTÍCULO 4º — Derógase la Disposición de la ex - SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
GESTIÓN de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 6 de fecha 14 de agosto de 2012.

ARTÍCULO 5º — La presente medida entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — NESTOR AURELIO DIAZ, Director Nacional, Oficina Nacional de Con-
trataciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 29/09/2016 N° 72475/16 v. 29/09/2016
#F5183636F#

#I5183852I#
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES

Disposición 65 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO, el Expediente Electrónico EX-2016-01362731-APN-ONC#MM, el Decreto Delegado N° 
1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de 
fecha 15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Delegado Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y 
complementarios, el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIO-
NES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley Nº 
25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la emergen-
cia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de 
la Administración Nacional.
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Que el artículo 21 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus modificatorios y complementarios, 
establece que las contrataciones podrán realizarse en formato digital firmado digitalmente, utili-
zando los procedimientos de selección y las modalidades que correspondan.

Que asimismo dispone que las jurisdicciones y entidades comprendidas en su ámbito de aplica-
ción estarán obligadas a aceptar el envío de ofertas, la presentación de informes, documentos, 
comunicaciones, impugnaciones y recursos relativos a los procedimientos de contratación, en 
formato digital firmado digitalmente, conforme lo establezca la reglamentación.

Que además, prevé que serán válidas las notificaciones en formato digital firmado digitalmente y 
que deberá considerarse que los actos realizados en formato digital firmados digitalmente cum-
plen con los requisitos del artículo 8º de la Ley 19.549, su modificatoria y normas reglamentarias.

Que asimismo dispone que los documentos digitales firmados digitalmente tendrán el mismo 
valor legal que los documentos en soporte papel con firma manuscrita, y serán considerados 
como medio de prueba de la información contenida en ellos.

Que por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación 
del Decreto Delgado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos 
comprendidos en el inciso a) del artículo 4º de la norma legal aludida.

Que el artículo 32 del reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por Decreto Nº 1030/16 dispone que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZA-
CIÓN habilitará los medios para efectuar en forma electrónica los procedimientos prescriptos 
en dicho reglamento.

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES habilite el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional y disponga 
la forma en que se llevará a cabo su implementación.

Que el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional, es una aplicación 
que permite efectuar la gestión de las contrataciones públicas íntegramente a través de Internet, 
posibilitando el seguimiento del estado de avance de los procedimientos en tiempo real.

Que a través del mismo se verán reflejadas las necesidades de las jurisdicciones y entidades 
contratantes, podrán presentar ofertas todos aquellos que deseen ser proveedores y cualquier 
interesado podrá conocer los detalles de las contrataciones que realicen las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Pública Nacional.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del reglamento aprobado por Decreto Nº 
1030/16 a partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización 
del medio electrónico se tendrán por no escritas las disposiciones relativas a actos materiales 
o presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico.

Que por su parte, el citado artículo dispone que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
dictará los manuales de procedimiento en los que se podrán estipular condiciones específicas 
que se aparten de lo dispuesto en el mismo.

Que en consecuencia resulta necesario aprobar las normas procedimentales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de selección que se gestionen en el Sistema Electrónico de Con-
trataciones de la Administración Nacional, así como sus políticas, términos y condiciones de uso 
y el procedimiento de registro y autenticación de los usuarios.

Que el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional, utiliza medios tec-
nológicos que garantizan neutralidad, seguridad, confidencialidad e identidad de los usuarios, 
basándose en estándares públicos e interoperables que permiten el respaldo de la información 
y el registro de operaciones, permitiendo operar e integrar a otros sistemas de información.

Que resulta necesario establecer que las jurisdicciones y entidades contratantes, deberán ar-
bitrar los medios necesarios para proveerse de las herramientas adecuadas a los fines de im-
plementar el sistema y para que cada una de las autoridades que lo utilicen puedan ejecutar 
las acciones pertinentes de acuerdo a los requisitos que resulten aplicables para su operación.

Que asimismo resulta necesario determinar la forma de tramitar los procedimientos de selección 
que a la fecha en que se implemente el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional en cada jurisdicción o entidad contratante ya estuvieran autorizados o con la 
convocatoria realizada, cuando no se requiera autorización previa.

Que corresponde derogar las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
Nros. 69 de fecha 28 de agosto de 2014, 57 de fecha 23 de noviembre de 2015 y 29 de fecha 18 
de julio de 2016 por las cuales se habilitaron los sistemas electrónicos para la gestión de proce-
dimientos previstos en normativa actualmente derogada y las Comunicaciones Generales Nros. 
19 de fecha 12 de diciembre de 2014, 21 de fecha 16 de enero de 2015, 23 de fecha 26 de enero 
de 2015, 25 de fecha 27 de febrero de 2015, 26 de fecha 3 de marzo de 2015 y 37 de fecha 3 de 
diciembre de 2015 que se dictaron en su consecuencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RIDÍCOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACION.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 23, inciso a), 
del Decreto Nº 1023/01 y sus modificatorios y del artículo 32 del Reglamento aprobado por el 
Decreto Nº 1030/16.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º — Habilítase el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Na-
cional, en adelante denominado “COMPR.AR” y cuyo sitio de internet es https://www.comprar.
gob.ar, como medio para efectuar en forma electrónica todos los procedimientos prescriptos en 
el reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el 
Decreto Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, el que se implementará según el cronogra-
ma gradual que establezca la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 2º — Los procedimientos de selección, cualquiera sea la clase o modalidad elegida, 
que se realicen por “COMPR.AR”, deberán cumplir con las disposiciones del Decreto Delegado 
Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificaciones, del reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/16, y con las del 
Manual que por la presente se aprueba.

ARTÍCULO 3° — Apruébase el manual de procedimiento para las contrataciones que se ges-
tionen en “COMPR.AR” que como Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712731-APN-ONC#MM forma parte integrante 
de la presente Disposición y constituye el “Manual de procedimiento del COMPR.AR”.

ARTÍCULO 4° — Apruébanse las políticas, términos y condiciones de uso del “COMPR.AR” a 
las cuales deberán sujetarse los usuarios en la utilización del sistema como en el desarrollo de 
todos los procedimientos de selección electrónicos, que como Anexo registrado en el Módu-
lo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712714-APN-
ONC#MM forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5º — Apruébase el procedimiento de registro y autenticación de los usuarios de los 
proveedores, que como Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos 
Oficiales bajo el número DI-2016-01712696-APN-ONC#MM forma parte integrante de la presen-
te Disposición.

ARTÍCULO 6º — Apruébase el procedimiento de registro y autenticación de los usuarios de la 
Administración y la matriz de asignación de perfiles, que como Anexos registrados en el Módulo 
Generador de Documentos Electrónicos Oficiales bajo los números DI-2016-01712644-APN-
ONC#MM y DI-2016-01712617-APN-ONC#MM, respectivamente, forman parte integrante de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 7º — Las jurisdicciones y entidades contratantes deberán arbitrar los medios nece-
sarios para proveerse del software y hardware adecuado a los fines de implementar el “COMPR.
AR” y para cumplimentar los requisitos de los usuarios en cada uno de los roles de operación 
del aludido sistema.

ARTÍCULO 8º — Todos los procedimientos de selección que a la fecha en que se implemente 
el “COMPR.AR” en cada jurisdicción o entidad contratante ya estuvieran autorizados o con la 
convocatoria realizada, cuando no se requiera autorización previa, seguirán su trámite mediante 
los medios por los cuales fueron iniciados.

ARTÍCULO 9º — Deróganse las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIO-
NES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODER-
NIZACIÓN Nros. 69 de fecha 28 de agosto de 2014, 57 de fecha 23 de noviembre de 2015 y 29 de 
fecha 18 de julio de 2016, y las Comunicaciones Generales de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES Nros. 19 de fecha 12 de diciembre de 2014, 21 de fecha 16 de enero de 2015, 23 
de fecha 26 de enero de 2015, 25 de fecha 27 de febrero de 2015, 26 de fecha 3 de marzo de 
2015 y 37 de fecha 3 de diciembre de 2015 que se dictaron en su consecuencia.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — NESTOR AURELIO DIAZ, Director Nacional, Oficina Nacional de Con-
trataciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 29/09/2016 N° 72691/16 v. 29/09/2016
#F5183852F#
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#I5182915I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6785 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6484/2007 del Registro de la ex Comisión Nacional de Comunicaciones, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor Julia Elena FEROGLIO (CUIT 27-10889628-6) solicitó que se le otorgue Licencia Única 
de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución N° 2483 
de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que rigen el alta, 
baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-Acceso a Internet.

Que el señor, Julia Elena FEROGLIO, (CUIT 27-10889628-6) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor, Julia Elena FEROGLIO, (CUIT 23-28836665-9) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor, Julia Elena FEROGLIO (CUIT 27-10889628-6) Licencia 
que la habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor, Julia Elena FEROGLIO (CUIT 27-10889628-6) en el Re-
gistro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71754/16 v. 29/09/2016
#F5182915F#

#I5182917I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6786 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6559/2015 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor GIACCARDI LUJAN LUIS (CUIT 20-11892611-1) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agregado - Ac-
ceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor GIACCARDI LUJAN LUIS (CUIT 20-11892611-1) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de f echa 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor GIACCARDI LUJAN LUIS (CUIT 20-11892611-1) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor GIACCARDI LUJAN LUIS (CUIT 20-11892611-1) Licencia, 
para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alám-
brico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos 
del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 
de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor GIACCARDI LUJAN LUIS (CUIT 20-11892611-1) en el Re-
gistro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71756/16 v. 29/09/2016
#F5182917F#

#I5182919I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6787 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6570/2015 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor CARLOS, NORBERTO ROASIO (CUIT 20-12211740-6) solicitó que se le otorgue 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor CARLOS NOBERTO ROASIO (CUIT 20-12211740-6) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.
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Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor CARLOS NORBERTO ROASIO (CUIT 20-12211740-6) de los requi-
sitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor 
Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor CARLOS NORBERTO ROASIO (CUIT 20-12211740-6) Li-
cencia que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea 
fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura pro-
pia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor CARLOS NORBERTO ROASIO (CUIT 20-12211740-6) en 
el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71758/16 v. 29/09/2016
#F5182919F#

#I5182920I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6788 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6.849/2015 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el Señor BRIXIUS, RALF THEO (CUIT 20-93709820-1) solicitó que se le otorgue Licencia Única 
de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el Señor BRIXIUS, RALF THEO (CUIT 20-93709820-1) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte del Señor BRIXIUS, RALF THEO (CUIT 20-937098201) de los requisitos 

previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al Señor BRIXIUS, RALF THEO (CUIT 20-93709820-1) Licencia 
que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al Señor BRIXIUS, RALF THEO (CUIT 20-93709820-1) en el Re-
gistro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71759/16 v. 29/09/2016
#F5182920F#

#I5182921I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6789 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 7053/2015 del Registro de la ex Autoridad Federal de Tecnologías de la 
información y las Comunicaciones, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor COLUCCI SEBASTIAN MIGUEL (CUIT 20-27331418-1) solicitó que se le otorgue 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agre-
gado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor COLUCCI SEBASTIAN MIGUEL (CUIT 20-27331418-1) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor COLUCCI SEBASTIAN MIGUEL (CUIT 20-27331418-1) de los re-
quisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor 
Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha de 18 de agosto de 
2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor COLUCCI SEBASTIAN MIGUEL (CUIT 202- 7331418-1) 
Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor COLUCCI SEBASTIAN MIGUEL (CUIT 20-27331418-1) en 
el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71760/16 v. 29/09/2016
#F5182921F#

#I5182922I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6790 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 7067/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el Señor RAMON OSVALDO INSAURRALDE (CUIT 20-21791864-3) solicitó que se le otor-
gue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor 
Agregado - Acceso a Internet y Transmisión de Datos.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución N° 2483 
de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que rigen el alta, 
baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-Acceso a Internet.

Que el Señor RAMON OSVALDO INSAURRALDE (CUIT 20-21791864-3) solicitó la inscripción en 
el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del Señor RAMON OSVALDO INSAURRALDE (CUIT 20-21791864-3) de los 
requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N°10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al Señor RAMON OSVALDO INSAURRALDE (CUIT 20-21791864-
3) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al Señor RAMON OSVALDO INSAURRALDE (CUIT 20-21791864-
3) en el Registro de Servicios TIC - Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el 
artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71761/16 v. 29/09/2016
#F5182922F#

#I5182924I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6791 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 7261/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor JORGE OMAR POMPE (CUIT 20-27269007-4) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso 
a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución N° 2483 
de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que rigen el alta, 
baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-Acceso a Internet.

Que el señor JORGE OMAR POMPE (CUIT 20-27269007-4) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor JORGE OMAR POMPE (CUIT 20-27269007-4) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor JORGE OMAR POMPE (CUIT 20-27269007-4) Licencia 
que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor JORGE OMAR POMPE (CUIT 20-27269007-4) en el Re-
gistro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71763/16 v. 29/09/2016
#F5182924F#
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#I5182925I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6792 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6.649/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor QUISPE CRISTIAN RAUL (CUIT 20-32343033-1) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso 
a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor QUISPE CRISTIAN RAUL (CUIT 20-32343033-1) solicitó la inscripción en el Regis-
tro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor QUISPE CRISTIAN RAUL (CUIT 20-32343033-1) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor QUISPE CRISTIAN RAUL (CUIT 20-32343033-1) Licencia 
que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor QUISPE CRISTIAN RAUL (CUIT 20-32343033-1) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71764/16 v. 29/09/2016
#F5182925F#

#I5182926I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6793 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6650/2015 del Registro de la ex COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico 
y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex Autoridad Fe-
deral de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor CARCAMO, GERMAN RODRIGO (CUIT 20-21825822-1) solicitó que se le otorgue 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agre-
gado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor CARCAMO, GERMAN RODRIGO (CUIT 20-21825822-1) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor CARCAMO, GERMAN RODRIGO (CUIT 20-21825822-1) de los re-
quisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor 
Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor CARCAMO, GERMAN RODRIGO (CUIT 20-21825822-1) 
Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor CARCAMO, GERMAN RODRIGO (CUIT 20-21825822-1) 
en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 
3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71765/16 v. 29/09/2016
#F5182926F#

#I5182927I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6794 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 5212/2015 del Registro de la ex COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y N° 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa FINTEL SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71245010-6) solicitó que se le otorgue 
Licencia de Servicios TIC y el registro de los Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.
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Que la empresa FINTEL SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-71245010-6) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa FINTEL SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-71245010-6) de los 
requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa FINTEL SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-71245010-6) 
Licencia que la habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, 
sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura pro-
pia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE a la empresa FINTEL SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-71245010-
6) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el 
artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71766/16 v. 29/09/2016
#F5182927F#

#I5182928I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6795 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N°  5299/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES del 
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto N° 7/16.

Que la empresa IPV6 S.R.L (CUIT 30-71461672-9) solicitó que se le otorgue Licencia Única de 
Servicios de Telecomunicaciones y los registros de los Servicios de Valor Agregado (Acceso a 
Internet).

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que de conformidad con lo previsto en el Punto 4.3 del Artículo 4° del Reglamento citado prece-
dentemente, el otorgamiento de la licencia es independiente de la existencia y asignación de los 
medios requeridos para la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, la licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar su disponibilidad, debiendo 
la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante 
este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Reglamento 
General de Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado como Ane-
xo IV del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la IPV6 S.R.L (CUIT 30-71461672-9) de los requisitos previstos en 
el Reglamento de Licencias mencionado para el otorgamiento de la Licencia y los registros de 
servicios a su nombre.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a IPV6 S.R.L (CUIT 30-71461672-9) Licencia Única Argentina Di-
gital, que la habilita a prestar al público todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, 
alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los térmi-
nos del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de IPV6 S.R.L (CUIT 30-71461672-9) en el Registro de 
Servicios previsto en el apartado 5.4 del Artículo 5°, del Anexo I del Decreto N° 764, de fecha 3 
de septiembre de 2000, los Servicios de Valor Agregado (Acceso a Internet).

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico tramitarse ante esta Autoridad de conformidad con los términos y condiciones 
estipulados en el Reglamento General de Administración, Gestión y Control del Espectro Ra-
dioeléctrico vigente y en la demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71767/16 v. 29/09/2016
#F5182928F#

#I5182929I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6796 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 5338/2014 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor CANEPA JUAN CRUZ (CUIT 20-24336681-0) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso 
a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de 
los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor CANEPA JUAN CRUZ (CUIT 20-24336681-0) solicitó la inscripción en el Registro de 
Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedente-
mente, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de 
recursos de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación 
del Estado Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos 
recursos tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los 
términos y condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor CANEPA JUAN CRUZ (CUIT 20-24336681-0) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.
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Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto 
de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor CANEPA JUAN CRUZ (CUIT 20-24336681-0) Licencia 
que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor CANEPA JUAN CRUZ (CUIT 20-24336681-0) en el Re-
gistro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71768/16 v. 29/09/2016
#F5182929F#

#I5182930I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6797 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 5593/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y N° 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa ACERTO WIRELESS SOLUTIONS S.A. (CUIT 30-71038674-5) solicitó que se le 
otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor 
Agregado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada 
el 16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 
2015, estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la pres-
tación de los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de 
TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que la empresa ACERTO WIRELESS SOLUTIONS S.A. (CUIT 30-71038674-5) solicitó la inscrip-
ción en el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedente-
mente, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de 
recursos de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación 
del Estado Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos 
recursos tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los 
términos y condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa ACERTO WIRELESS SOLUTIONS S.A. (CUIT 30-71038674-5) 
de los requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Ser-
vicios Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa ACERTO WIRELESS SOLUTIONS S.A. (CUIT 30-
71038674-5) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, 
sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura pro-
pia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE a la empresa ACERTO WIRELESS SOLUTIONS S.A. (CUIT 30-
71038674-5) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto 
en el artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71769/16 v. 29/09/2016
#F5182930F#

#I5182931I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6798 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 8307/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor Jordán Luis BERBERIAN (CUIT 20-32402798-0) solicitó que se le otorgue Licencia 
y el registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada 
el 16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 
2015, estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la pres-
tación de los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de 
TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor Jordán Luis BERBERIAN (CUIT 20-32402798-0) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 12 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 
2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor Jordán Luis BERBERIAN (CUIT 20-32402798-0) Licencia 
que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.
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ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor Jordán Luis BERBERIAN (CUIT 20-32402798-0) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71770/16 v. 29/09/2016
#F5182931F#

#I5182933I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6799 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 8313/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor Tomás Sebastián ALDERETE RIVAS JORDÁN (CUIT 20-27142014-6) solicitó la ins-
cripción en el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor Tomás Sebastián ALDERETE RIVAS JORDÁN (CUIT 20-27142014-
6) de los requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Ser-
vicios Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto 
de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor Tomás Sebastián ALDERETE RIVAS JORDÁN (CUIT 20-
27142014-6) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, 
sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura pro-
pia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor Tomás Sebastián ALDERETE RIVAS JORDÁN. (CUIT 20-
27142014-6) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto 
en el artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71772/16 v. 29/09/2016
#F5182933F#

#I5182934I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6800 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 8445/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor KINDEBALUC, YARI SEBASTIAN (CUIT N° 20-33191144-6) solicitó la inscripción en 
el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que artículo 3 de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483, otorga a 
aquellos sujetos comprendidos en la situación prevista en el último párrafo del Artículo 93 de la ley 
N° 27.078, la posibilidad de regularizar su situación; dando cumplimiento a lo dispuesto por el pro-
cedimiento de registro -aprobado en el Anexo de esa norma-, en el plazo perentorio de NOVENTA 
(90) DIAS, a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor KINDEBALUC, YARI SEBASTIAN (CUIT N° 20-33191144-6) de los 
requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor KINDEBALUC, YARI SEBASTIAN (CUIT N° 20-33191144-
6) licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor KINDEBALUC, YARI SEBASTIAN (CUIT N° 20-33191144-
6) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el 
artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71773/16 v. 29/09/2016
#F5182934F#

#I5182935I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6801 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 8446/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la señora Liliana Patricia ALBA POSSE (CUIT N° 27-24877980-8) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.
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Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que artículo 3 de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483, otorga 
a aquellos sujetos comprendidos en la situación prevista en el último párrafo del Artículo 93 de 
la ley N° 27.078, la posibilidad de regularizar su situación; dando cumplimiento a lo dispuesto 
por el procedimiento de registro —aprobado en el Anexo de esa norma—, en el plazo perentorio 
de NOVENTA (90) DIAS, a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la señora Liliana Patricia ALBA POSSE (CUIT N° 27-24877980-8) de los 
requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la señora Liliana Patricia ALBA POSSE (CUIT N° 27-24877980-
8) licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE a la señora Liliana Patricia ALBA POSSE (CUIT N° 27-24877980-8) 
en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 
3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71774/16 v. 29/09/2016
#F5182935F#

#I5182936I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6802 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6.714/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la señora SEÑORANS, MÓNICA ELISA (CUIT 27-23735054-0) solicitó que se le otorgue 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que la señora SEÑORANS, MÓNICA ELISA (CUIT 27-23735054-0) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la señora SEÑORANS MONICA ELISA (CUIT 27-23735054-0) de los re-
quisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor 
Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la señora SEÑORANS, MÓNICA ELISA (CUIT 27-23735054-0) 
Licencia que la habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, 
sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura pro-
pia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE a la señora SEÑORANS, MÓNICA ELISA (CUIT 27-23735054-0) 
en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 
3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71775/16 v. 29/09/2016
#F5182936F#

#I5182937I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6803 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6759/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex Autoridad 
Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor LERME DIEGO HERNAN (CUIT 20-23355647-6) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agregado - Ac-
ceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor LERME DIEGO HERNAN (CUIT 20-23355647-6) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.
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Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor LERME DIEGO HERNAN (CUIT 20-23355647-6) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor LERME DIEGO HERNAN (CUIT 20-23355647-6) Licencia, 
para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alám-
brico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos 
del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 
de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor LERME DIEGO HERNAN (CUIT 20-23355647-6) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71776/16 v. 29/09/2016
#F5182937F#

#I5182939I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6804 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6829/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor Pablo Guillermo GÓMEZ (CUIT 20-29985367-6) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agregado - Ac-
ceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor Pablo Guillermo GÓMEZ (CUIT 20-29985367-6) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del Pablo Guillermo GOMEZ (CUIT 20-29985367-6) de los requisitos previs-
tos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agregado, Ac-
ceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 
de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de Agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor Pablo Guillermo GÓMEZ (CUIT 20-29985367-6) Licencia, 
para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alám-
brico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos 
del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 
de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor Pablo Guillermo GÓMEZ (CUIT 20-29985367-6) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71778/16 v. 29/09/2016
#F5182939F#

#I5182940I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6805 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 5994/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor LUIS EDUARDO CATTANEO (CUIT 20-28147520-8) solicitó que se le otorgue Li-
cencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor LUIS EDUARDO CATTANEO (CUIT 20-28147520-8) solicitó la inscripción en el Re-
gistro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor LUIS EDUARDO CATTANEO (CUIT 20-28147520-8) de los requisi-
tos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agre-
gado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor LUIS EDUARDO CATTANEO (CUIT 20-28147520-8) Licen-
cia que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo 
o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en 
los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 
de fecha 16 de mayo de 2016.
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ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor LUIS EDUARDO CATTANEO (CUIT 20-28147520-8) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71779/16 v. 29/09/2016
#F5182940F#

#I5182941I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6806 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6.005/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa CYBERWAVE SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-71207441-4) solicitó que se le 
otorgue Licencia de Servicios TIC y el registro de los Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que la empresa CYBERWAVE SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-71207441-4) solicitó la inscripción 
en el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa CYBERWAVE (CUIT 30-71207441-4) de los requisitos previstos 
en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agregado, Acceso 
a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto 
de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa CYBERWAVE SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
71207441-4) Licencia que la habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso 
a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraes-
tructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE a la empresa CYBERWAVE SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
71207441-4) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto 
en el artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 

estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71780/16 v. 29/09/2016
#F5182941F#

#I5182942I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6807 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 6012/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa VAVCOM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71435384-1) 
solicitó que se le otorgue Licencia de Servicios TIC y el registro de los Servicio de Valor Agrega-
do - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que la empresa VAVCOM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71435384-1) 
solicitó la inscripción en el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la empresa VAVCOM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CUIT 30-71435384-1) de los requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de 
Servicios TIC- Servicios Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa VAVCOM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA (CUIT 30-71435384-1) Licencia que la habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agre-
gado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con 
o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE a la empresa VAVCOM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA (CUIT 30-71435384-1) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso 
a Internet previsto en el artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de 
mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71781/16 v. 29/09/2016
#F5182942F#
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#I5182977I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6810 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 13.410/1998 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y N° 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el Señor Walter Ricardo DEMALDE (CUIT 20-12507641-7), solicitó autorización para la ce-
sión de la Licencia para prestar el Servicio de Valor Agregado que le fuera otorgada mediante 
Resolución N° 2.726 de fecha 29 de diciembre de 1998 dictada por la entonces SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a favor de la empresa INTERCOM 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-70775445-8).

Que la mencionada Licencia fue otorgada al Señor Don Walter Ricardo DEMALDE (CUIT 20-
12507641-7) en los términos de la Resolución CNT N° 477 de fecha 17 de febrero de 1993.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de 
los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC), como 
así también lo referido a los requisitos que deben cumplirse para autorizar la transferencia de 
licencias.

Que el artículo 13 de la Ley N° 27.078 establece que: “Los licenciatarios deberán obtener auto-
rización del ENACOM, para efectuar cualquier modificación de las participaciones accionarias 
o cuotas sociales en las sociedades titulares, que impliquen la pérdida de control social en los 
términos del artículo 33 de la LEY GENERAL DE SOCIEDADES N° 19.550, T.O. 1984 y sus modi-
ficatorias, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 25.156. Las transferencias 
de licencias y de participaciones accionarias o cuotas sociales sobre sociedades licenciatarias 
se considerarán efectuadas ad referéndum de la aprobación del ENACOM, y deberán ser comu-
nicadas dentro de los TREINTA (30) días posteriores a su perfeccionamiento…”.

Que conforme lo dispuesto en su Artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
para Servicios de Telecomunicaciones, aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo 
lo que no se oponga a la citada Ley, y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la ma-
teria.

Que de la conjunción de lo dispuesto en los artículos 13 y 92 de la Ley N° 27.078, resulta que la 
transferencia de licencia se encuadra dentro las previsiones del artículo 13 del Reglamento de 
Licencias para Servicios de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto N° 764/00.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento, por parte del Señor Walter Ricardo DEMALDE (CUIT 20-12507641-7) en su carácter 
de cedente, como así también de la empresa INTERCOM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (CUIT 30-70775445-8) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias men-
cionado para la autorización de la transferencia de licencia.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27.078, 
el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE la transferencia de la Licencia del Señor Walter Ricardo DEMAL-
DE (CUIT 20-12507641-7), otorgada mediante Resolución N° 2.726 de fecha 29 de diciembre de 
1998 dictada por la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIONES de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a favor de la empresa INTERCOM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 
30-70775445-8).

ARTÍCULO 2° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos aprobado por Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71816/16 v. 29/09/2016
#F5182977F#

#I5182979I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6811 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 13539/2014 del Registro de la ex COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor Sergio Oscar ISE (CUIT 20-20523732-2) solicitó que se le otorgue Licencia Única 
de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agregado - Acceso 
a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor Sergio Oscar ISE (CUIT 20-20523732-2) solicitó la inscripción en el Registro de 
Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor Sergio Oscar ISE (CUIT 20-20523732-2) de los requisitos previstos 
en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agregado, Acceso 
a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor Sergio Oscar ISE (CUIT 20-20523732-2) Licencia, para 
prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o 
inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo 
de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo 
de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor Sergio Oscar ISE (CUIT 20-20523732-2) en el Registro de 
Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del Anexo de 
la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71818/16 v. 29/09/2016
#F5182979F#

#I5182981I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6813 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 14.602/2014 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa LINKEAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71204338-1) 
solicitó que se le otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del 
Servicio de Valor Agregado (Acceso a Internet).

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
de Servicios de Telecomunicaciones aprobado como Anexo I del Decreto N° 764/00, en todo lo 
que no se oponga a la citada Ley y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la materia.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.
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Que de conformidad con lo previsto en el Punto 4.3 del Artículo 4° del Reglamento citado prece-
dentemente, el otorgamiento de la licencia es independiente de la existencia y asignación de los 
medios requeridos para la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de frecuencias del espectro radioeléctrico, la licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar su disponibilidad, debiendo 
la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante 
este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones estipulados en el Reglamento 
Sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, aprobado como Anexo IV 
del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la empresa LINKEAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CUIT 30-71204338-1) de los requisitos previstos en el Reglamento de Licencias mencionado 
para el otorgamiento de la Licencia y el registro del servicio a su nombre.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE a la empresa LINKEAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA (CUIT 30-71204338-1) Licencia Única Argentina Digital, que lo habilita a prestar al público 
todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o in-
ternacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo I del Decreto N° 764 de 
fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2° — REGÍSTRESE a nombre de la empresa LINKEAR SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA (CUIT 30-71204338-1) en el Registro de Servicios previsto en el Apartado 5.4. 
del Artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de 
Valor Agregado (Acceso a Internet).

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico tramitarse ante este Organismo de conformidad con los términos y condiciones 
estipulados en el Reglamento Sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléc-
trico vigente y en la demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71820/16 v. 29/09/2016
#F5182981F#

#I5182982I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6814 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 15.042/2013 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el Señor RAMON EDGARDO ADAIME (CUIT 20-10083845-2) solicitó que se le otorgue Li-
cencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el Señor RAMON EDGARDO ADAIME (CUIT 20-10083845-2) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del Señor RAMON EDGARDO ADAIME (CUIT 20-10083845-2) de los requisi-

tos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agre-
gado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al Señor RAMON EDGARDO ADAIME (CUIT 20-10083845-2) Li-
cencia que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea 
fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura pro-
pia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al Señor RAMON EDGARDO ADAIME (CUIT 20-10083845-2) en 
el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71821/16 v. 29/09/2016
#F5182982F#

#I5182983I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6815 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 18.074/2014 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor ALBERTO JORGE MESTRE CORDERO (CUIT 20-18539998-3) solicitó que se le 
otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor 
Agregado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor ALBERTO JORGE MESTRE CORDERO (CUIT 20-18539998-3) solicitó la inscrip-
ción en el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor ALBERTO JORGE MESTRE CORDERO (CUIT 20-18539998-3) de 
los requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor ALBERTO JORGE MESTRE CORDERO (CUIT 20-
18539998-3) Licencia que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso 
a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraes-
tructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor ALBERTO JORGE MESTRE CORDERO (CUIT 20-
18539998-3) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previs-
to en el artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71822/16 v. 29/09/2016
#F5182983F#

#I5182984I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6816 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 1754/12 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la solicitud formulada por la MUNICIPALIDAD DE 
PARANÁ, tendiente a obtener autorización para la instalación, funcionamiento y explotación de 
un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, para la ciudad de PARANÁ, 
provincia de ENTRE RIOS.

Que el artículo 21 de la Ley N° 26.522 define a los prestadores de gestión estatal de los servicios 
de comunicación audiovisual, correspondiendo tal carácter, en el caso, a las personas de dere-
cho público estatal (cfr. inciso a) de la citada norma).

Que, por su parte, el artículo 37 de la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1225/10, establecen la modalidad y condiciones para la procedencia de las autorizaciones a 
las personas de existencia ideal de derecho público.

Que, en tal sentido el peticionante acompañó la documentación requerida por el artículo prece-
dentemente aludido, la cual resultó de aprobación.

Que, en particular, el artículo 89 inciso c) de la citada ley prevé la obligación de reservar en el 
Plan Técnico de Frecuencias —cuya adaptación progresiva establece el artículo 88 de la misma 
norma— “...Para cada Estado municipal una (1) frecuencia de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia (FM)”.

Que por Resolución N° 1857-AFSCA/11, se asignó a la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ el canal 
201, frecuencia 88.1 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 0,1 Kw y altura 
media de antena de SESENTA (60) metros, para la prestación del servicio de radiodifusión sono-
ra por modulación de frecuencia.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 10 de 
fecha 18 de agosto de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12, inciso 8), de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — AUTORÍZASE a la MUNICIPALIDAD DE PARANÁ la instalación, funcionamiento 
y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en el canal 
201, frecuencia 88.1 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima de 0,1 Kw y altura 
media de antena máxima de SESENTA (60) metros, en la ciudad de PARANÁ, provincia de EN-
TRE RIOS.

ARTÍCULO 2° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificada la presente, 
la autorizada, deberá presentar la documentación técnica definitiva, de conformidad con la nor-
mativa técnica vigente, para su aprobación y ulterior habilitación, en los términos del artículo 84 
de la Ley N° 26.522.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71823/16 v. 29/09/2016
#F5182984F#

#I5182985I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6817 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 7424/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor MATIAS EXEQUIEL BALANCINI (CUIT 20-35474273-0) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor MATIAS EXEQUIEL BALANCINI (CUIT 20-35474273-0) de los re-
quisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor 
Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor MATIAS EXEQUIEL BALANCINI (CUIT 20-35474273-0) 
Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor MATIAS EXEQUIEL BALANCINI (CUIT 20-35474273-0) en 
el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71824/16 v. 29/09/2016
#F5182985F#

#I5182986I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6818 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 7588/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual

Que el señor EDUARDO ESTEBAN URIA (CUIT 20-08429564-8) solicitó la inscripción en el Re-
gistro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.
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Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor EDUARDO ESTEBAN URIA (CUIT 20-08429564-8) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor EDUARDO ESTEBAN URIA (CUIT 20-08429564-8) Licen-
cia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, 
alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los térmi-
nos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 
16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor EDUARDO ESTEBAN URIA (CUIT 20-08429564-8) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71825/16 v. 29/09/2016
#F5182986F#

#I5182996I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6819 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 7713/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor ANDY TARON (CUIT 20-28993864-9) solicitó que se le otorgue Licencia Única y el 
registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet.

Que la Ley N° 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor ANDY TARON (CUIT 20-28993864-9) solicitó la inscripción en el Registro de Servi-
cios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor ANDY TARON (CUIT 20-28993864-9) de los requisitos previstos en 
el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agregado, Acceso 

a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta de Directorio N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — OTÓRGASE al señor ANDY TARON (CUIT 20-28993864-9) Licencia que lo ha-
bilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alám-
brico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos 
del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 
de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2° — INSCRÍBASE al señor ANDY TARON (CUIT 20-28993864-9) en el Registro de 
Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del Anexo de 
la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71835/16 v. 29/09/2016
#F5182996F#

#I5182997I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6820 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 7876/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa APINTER S.R.L (CUIT 30-71516830-4) solicitó la inscripción en el Registro de 
Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del 
cumplimiento por parte de la empresa APINTER S.R.L. (CUIT 30-71516830-4) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE a la empresa APINTER S.R.L. (CUIT 30-71516830-4) Licencia, para 
prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o 
inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo 
de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo 
de 2016.
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ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE a la empresa APINTER S.R.L. (CUIT 30-71516830-4) en el Re-
gistro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71836/16 v. 29/09/2016
#F5182997F#

#I5182998I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6821 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 8.072/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor CHIARAVIGLIO, RAUL FABIO (CUIT 23-28836665-9) solicitó que se le otorgue 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución N° 2483 
de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que rigen el alta, 
baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-Acceso a Internet.

Que el señor, CHIARAVIGLIO RAUL FABIO (CUIT 23-28836665-9) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor, CHIARAVIGLIO RAUL FABIO (CUIT 23-28836665-9) de los requisi-
tos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agre-
gado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al señor, CHIARAVIGLIO RAUL FABIO (CUIT 23-28836665-9) Li-
cencia que la habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea 
fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura pro-
pia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al señor, CHIARAVIGLIO RAUL FABIO (CUIT 23-28836665-9) en 
el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71837/16 v. 29/09/2016
#F5182998F#

#I5182999I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6822 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 8165/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual

Que el señor Alejandro Andrés APPENDINO (CUIT Nº 20-26099589-9) solicitó la inscripción en 
el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor Alejandro Andrés APPNDINO (CUIT Nº  20-26099589-9) de los 
requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al señor Alejandro Andrés APPENDINO (CUIT Nº 20-26099589-
9) licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al señor Alejandro Andrés APPEDINO (CUIT Nº 20-26099589-9) 
en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 
3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71838/16 v. 29/09/2016
#F5182999F#

#I5183000I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6823 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 6044/2015 del Registro de la EX COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor DARDO RENÉ SCHRODER (CUIT 20-30842626-3) solicitó la inscripción en el Re-
gistro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
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rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor DARDO RENE SCHRODER DARDO RENE (CUIT 20-30842626-3) 
de los requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Ser-
vicios Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al señor DARDO RENÉ SCHRODER (CUIT 30842626-3) Licencia, 
para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alám-
brico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos 
del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 
de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al señor DARDO RENE SCHRODER (CUIT 20-30842626-3) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71839/16 v. 29/09/2016
#F5183000F#

#I5183001I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6824 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 6108/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor HUGO ALBERTO RAMÓN GENOVESIO (CUIT 20-10633699-8) solicitó que se le 
otorgue Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor 
Agregado - Acceso a Internet.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor HUGO ALBERTO RAMÓN GENOVESIO (CUIT 20-10633699-8) solicitó la inscrip-
ción en el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 

Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor HUGO ALBERTO RAMÓN GENOVESIO (CUIT 20-10633699-8) de 
los requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al señor HUGO ALBERTO RAMÓN GENOVESIO (CUIT 20-
10633699-8) Licencia que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso 
a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraes-
tructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al señor HUGO ALBERTO RAMÓN GENOVESIO (CUIT 20-
10633699-8) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previs-
to en el artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71840/16 v. 29/09/2016
#F5183001F#

#I5183003I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6825 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 6126/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa TELEVER TELEVISIÓN S.R.L (CUIT 30-71437319-2) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa TELEVER TELEVISION S.R.L. (CUIT 30-71437319-2) de los 
requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE a la empresa TELEVER TELEVISIÓN S.R.L. (CUIT 30-71437319-
2) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE a la empresa TELEVER TELEVISION S.R.L (CUIT 30-71437319-2) 
en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 
3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71842/16 v. 29/09/2016
#F5183003F#

#I5183004I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6826 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 5.174/2016, del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267, de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa MOBILEA S.A. (CUIT 30-71065186-4) solicitó se le otorgue Licencia Única de 
Servicios de Telecomunicaciones, y el registro de los Servicios de Valor Agregado de Llamadas 
Masivas, y Audiotexto.

Que la Ley Nº 27.078, de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sancionada el 
16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267, de fecha 29 de diciembre de 2015, 
estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información, y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que conforme lo dispuesto en su artículo 92, resulta de aplicación el Reglamento de Licencias 
para Servicios de Telecomunicaciones, aprobado como Anexo I, del Decreto Nº 764/00, en todo 
lo que no se oponga a la citada Ley, y hasta tanto se dicte una nueva reglamentación en la ma-
teria.

Que el aludido Reglamento, estableció los principios y disposiciones que rigen el otorgamiento 
de la Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones, el registro de nuevos servicios, y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa MOBILEA S.A. (CUIT 30-71065186-4), de los requisitos previs-
tos en el Reglamento de Licencias mencionado para el otorgamiento de la licencia, y el registro 
de los servicios a su nombre.

Que ha tomado la intervención que le compete, el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015, y el Acta de Directorio Nº 1, de fecha 5 de enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE a la empresa MOBILEA S.A. (CUIT 30-71065186-4), Licencia Única 
Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio de telecomunicaciones, sea 
fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, 
en los términos del Anexo I del Decreto Nº 764, de fecha 3 de septiembre de 2000.

ARTÍCULO 2º — REGÍSTRESE a nombre de la empresa MOBILEA S.A. (CUIT 30-71065186-4), 
en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4. del Artículo 5º, del Anexo I del Decreto 
Nº 764, de fecha 3 de septiembre de 2000, el Servicio de Valor Agregado de Llamadas Masivas 
y Audiotexto.

ARTÍCULO 3º — OTÓRGASE a la empresa MOBILEA S.A. (CUIT 30-71065186-4), un plazo de 
180 (CIENTO OCHENTA) días, a fin que presente ante este Ente Nacional, copia certificada por 
escribano público, de la constancia definitiva de inscripción ante la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA, del Acta de Asamblea General Ordinaria del 19 de diciembre de 2014, mediante 
la cual se reeligieron los directores hasta el 31 de diciembre de 2017. Se aclara que la falta de 

presentación de la documentación requerida, operaría como condición resolutoria de la licencia 
otorgada.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11, de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos, Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL, y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71843/16 v. 29/09/2016
#F5183004F#

#I5183005I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6827 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 5082/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor DANIEL ALBERTO DELFINO (CUIT 20-17600711-8) solicitó que se le otorgue Li-
cencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor DANIEL ALBERTO DELFINO (CUIT 20-17600711-8) solicitó la inscripción en el Re-
gistro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor DANIEL ALBERTO DELFINO (CUIT 20-17600711-8) de los requisi-
tos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agre-
gado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al señor DANIEL ALBERTO DELFINO (CUIT 20-17600711-8) Licen-
cia que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo 
o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en 
los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 
de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al señor DANIEL ALBERTO DELFINO (CUIT 20-17600711-8) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71844/16 v. 29/09/2016
#F5183005F#
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#I5183007I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6828 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 5048/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la empresa NEUTICS S.A.P.E.M. (CUIT 30-71437516-0) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso 
a Internet.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada 
el 16 de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 
2015, estableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la pres-
tación de los servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de 
TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que la empresa NEUTICS S.A.P.E.M (CUIT 30-71437516-0) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa NEUTICS S.A.P.E.M (CUIT 30-71437516-0) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016. Sin perjuicio de que resta la inscripción del Acta N°2 de 
fecha 17/11/2015 de designación de autoridades, ante el Registro Público de Comercio Provin-
cial de Neuquén.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE a la empresa la empresa NEUTICS S.A.P.E.M (CUIT 30-71437516-
0) Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE a la empresa NEUTICS S.A.P.EM. (CUIT 30-71437516-0) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — OTÓRGASE a la empresa NEUTICS S.A.P.E.M (CUIT 30-71437516-0) un plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días, contados a partir de la fecha de publicación de la presente, 
a fin que aquella proceda a acompañar ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, la 
constancia de inscripción del Acta de la Asamblea Ordinaria N°2 del 17/11/2015 ante el Registro 
Público de Comercio Provincial de Neuquén. Se aclara que la falta de presentación de la docu-
mentación requerida operará como condición resolutoria de la Licencia otorgada y el servicio 
registrado.

ARTÍCULO 4º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 5° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71846/16 v. 29/09/2016
#F5183007F#

#I5183010I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6829 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 4554/2015 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el Señor MARCELO GUILLERMO ALTABE (CUIT 20-26140428-2) solicitó que se le otorgue 
Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agre-
gado - Acceso a Internet y Transmisión de Datos.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el Señor MARCELO GUILLERMO ALTABE (CUIT 20-26140428-2) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del Señor MARCELO GUILLERMO ALTABE (CUIT 20-26140428-2) de los 
requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al Señor MARCELO GUILLERMO ALTABE (CUIT 20-26140428-2) 
Licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al Señor MARCELO GUILLERMO ALTABE (CUIT 20-26140428-2) 
en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 
3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71849/16 v. 29/09/2016
#F5183010F#

#I5183011I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6830 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 4102/2015 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.
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Que la empresa CPT S.R.L. (CUIT 30-71080679-5) solicitó que se le otorgue Licencia Única de 
Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agregado - Acceso a 
Internet.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que la empresa CPT S.R.L (CUIT 30-71080679-5) solicitó la inscripción en el Registro de Servi-
cios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la empresa (CUIT 30-71080679-5) de los requisitos previstos en el artículo 
3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agregado, Acceso a Internet, 
aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de 
mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE a la empresa CPT S.R.L (CUIT 30-71080679-5) Licencia, para pres-
tar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o 
inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo 
de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo 
de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE a la empresa CPT S.R.L (CUIT 30-71080679-5) en el Registro de 
Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del Anexo de 
la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71850/16 v. 29/09/2016
#F5183011F#

#I5183013I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6831 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 2870/2015 del Registro de la ex COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor ORTLIEB JAN ALBERT (CUIT 20-92553227-5) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agregado - Ac-
ceso a Internet.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 

rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor ORTLIEB JAN ALBERT (CUIT 20-92553227-5) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor ORTLIEB JAN ALBERT (CUIT 20-92553227-5) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al señor ORTLIEB JAN ALBERT (CUIT 20-92553227) Licencia, 
que lo habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al señor ORTLIEB JAN ALBERT (CUIT 20-92553227-5) en el Re-
gistro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71852/16 v. 29/09/2016
#F5183013F#

#I5183015I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6832 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 2.665/1992, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se crea como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23 establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por 
el Decreto Nº 7/16.

Que mediante Resolución N° 637 de fecha 18 de mayo de 1992 dictada por la ex COMISIÓN 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, se otorgó licencia en Régimen de Exclusividad para 
la prestación del Servicio Básico Telefónico en la localidad de BOMBAL, Provincia de Santa Fé, a 
nombre de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE BOMBAL LIMITADA 
(CUIT 30-55556497-6).

Que mediante Resolución N° 2.994 de fecha 6 de octubre de 1997 dictada por la ex SECRE-
TARÍA DE COMUNICACIONES, entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, se 
otorgó a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS DE AGUA POTABLE 
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Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE BOMBAL LIMITADA (CUIT 30-55556497-6) licencia en ré-
gimen de competencia para brindar los servicios de Valor Agregado.

Que se ha advertido un error material en la denominación de la Cooperativa en la Resolución 
N° 637 de fecha 18 de mayo de 1992 dictada por la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECO-
MUNICACIONES, organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

Que el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 1.759/1972 T.O. 
1991, dispone que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y 
los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que las distintas Áreas competentes de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces depen-
diente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
se han expedido en sentido favorable.

Que en consecuencia resulta procedente dejar establecido que la Licencia para la prestación de 
Servicios de Telecomunicaciones oportunamente otorgada a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE BOMBAL LIMITADA a través de la Resolución Nº 637, de fecha 
18 de mayo de 1992, dictada por la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, or-
ganismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, 
entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
para la prestación del Servicio Básico Telefónico, debe entenderse otorgada a la COOPERATIVA 
DE PROVISIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS, DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚ-
BLICOS DE BOMBAL LIMITADA (CUIT 30-55556497-6).

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 del 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27.078, 
el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta de Directorio Nº1 de fecha 5 de 
enero de 2016, del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — RECTIFÍQUESE la redacción del artículo primero de la Resolución N° 637, de fe-
cha 18 de mayo de 1992, dictada por la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, 
organismo descentralizado de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, 
entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; 
donde dice “...COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE BOMBAL LIMITA-
DA...” debe decir: “...COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS, DE AGUA 
POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE BOMBAL LIMITADA...”.

ARTÍCULO 2° — ACLÁRASE que todas las autorizaciones de uso de frecuencias y asignación 
de recursos de numeración y señalización concedidas a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE BOMBAL LIMITADA deben entenderse otorgadas a la COOPERATI-
VA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS, DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE BOMBAL LIMITADA (CUIT 30-55556497-6).

ARTÍCULO 3º — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 4º — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71854/16 v. 29/09/2016
#F5183015F#

#I5183018I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6838 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 8.296/2016 del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
y los Expedientes Nº 4.261/2010, 5.584/2010, 6.296/2010, 1.986/2013, 1.987/2013, 2.511/2013, 
2.846/2013, 2.847/2013, 4.719/2013, 4.805/2013, 4.806/2013, 4.857/2013, 5.017/2013, 5.018/2013, 
5.089/2013, 5.126/2013, 5.144/2013, 5.333/2013, 5.373/2013 y 5.626/2013 del registro de la ex 
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, la Ley N° 19.549 y su Decreto Reglamentario 
N° 1.759/72, t.o. 1.991, el Decreto N° 267/15, la Resolución ENACOM N° 6.646/2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución ENACOM N° 6.646 de fecha 14 de septiembre de 2016 se renovó la 
inscripción de determinados equipos en el Registro de Materiales de telecomunicaciones.

Que en el artículo 2° se verificó la comisión de un error material en la identificación del Anexo 
que se aprobaba en dicha medida, toda vez que el nombre correcto es IF-2016-01386883-
APN-ENACOM#MCO, correspondiendo por tal motivo su rectificación conforme lo previsto en 
el Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Ley N° 19.549 según el artículo 101 del 
Decreto N° 1.759/72, texto ordenado por Decreto N° 1.883/91.

Que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Nº 2 de fecha 
1 de febrero de 2016 se delegó en su Presidente la firma de las inscripciones en el Registro de 
Actividades y Materiales de Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/15 y las 
facultades delegadas por el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES y en los términos del artículo 101 del Reglamento de Procedi-
mientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72, texto ordenado por Decreto N° 1.883/91.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Modifícase el ARTÍCULO 2° de la Resolución ENACOM N° 6.646/2016 se-
gún el siguiente texto: “ARTÍCULO 2°.- Otórgase la renovación de la inscripción conforme lo 
dispuesto en la Resolución N° 784 de fecha 21 de noviembre de 1987 del registro de la ex 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, a los equipos cuyas características se indican en el 
Anexo registrado en el GENERADOR ELECTRONICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como 
ANEXO IF-2016-01386883-APN-ENACOM#MCO, el cual forma en un todo parte integrante de 
la presente medida.”

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

Anexo

Renovación de inscripciones en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones

Expediente Marca Modelo Solicitante Nº Registro

EXPCNC 1987/2013 ERICSSON RRUS 01 B2 COMPAÑIA ERICSSON S.A.C.I. C-11640

EXPCNC 1986/2013 ERICSSON RRUS 01 B5 COMPAÑIA ERICSSON S.A.C.I. C-11641

EXPCNC 2511/2013 AUDI MIB Main-Unit VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., C-11692

EXPCNC 4857/2013 ADVANTECH ARDD-K270R SERVICIO SATELITAL S.A. C-11867

EXPCNC 5018/2013 RADWIN RADWIN 2000 
4.9GHz B.T.W. S.A. C-11878

EXPCNC 4719/2013 SAMSUNG WIDT30Q BGH S.A. C-11882

EXPCNC 5089/2013 MOTOROLA XT627 
H304107FF15B 

MOTOROLA MOBILITY OF 
ARGENTINA S.A. C-11896

EXPCNC 5126/2013 
SIAE 
MICROELETTRONICA 
S.P.A. 

TL-FRX-3E-7 
GHz SIAE MICROELETTRONICA S.A. C-11897

EXPCNC 5333/2013 MARQUARDT BV01 APPROVE - IT S.A. C-11916

EXPCNC 5144/2013 ADVANTECH ARDD-K1LR SERVICIO SATELITAL S.A. C-11924

IF-2016-01386883-APN-ENACOM#MCO

e. 29/09/2016 N° 71857/16 v. 29/09/2016
#F5183018F#

#I5183020I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6839 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 9.499/2016 del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
los Expedientes Nº  7.720/2012, 7.721/2012, 7.722/2012, 7.723/2012, 7.724/2012, 7.725/2012, 
6.892/2013, 6.893/2013, 7.695/2013 del registro de la ex COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, el Expediente N° 1.692/2015 del registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TEC-
NOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y los Expedientes N° 7.678/2016, 
7.679/2016, 7.680/2016, 7.681/2016, 7.682/2016, 7.683/2016, 8.762/2016, 8.795/2016, 9.056/2016, 
9.219/2016 del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES,, la Ley N° 19.549 y su 
Decreto Reglamentario N° 1.759/72, t.o. 1.991, el Decreto N° 267/15, la Resolución ENACOM 
N° 6.655/2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución ENACOM N° 6.655 de fecha 14 de septiembre de 2016, se otorgó la 
inscripción a determinados equipos en el Registro de Materiales de telecomunicaciones.

Que en el artículo 1° se verificó la comisión de un error material en la identificación del Ane-
xo que se aprobaba en dicha medida, toda vez que el nombre correcto es IF-2016-01402076-
APN-ENACOM#MCO, correspondiendo por tal motivo su rectificación conforme lo previsto en 
el Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Ley N° 19.549 según el artículo 101 del 
Decreto N° 1.759/72, texto ordenado por Decreto N° 1.883/91.

Que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Nº 2 de fecha 
1 de febrero de 2016 se delegó en su Presidente la firma de las inscripciones en el Registro de 
Actividades y Materiales de Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/15 y las 
facultades delegadas por el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES y en los términos del artículo 101 del Reglamento de Procedi-
mientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72, texto ordenado por Decreto N° 1.883/91.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Modifícase el ARTÍCULO 1° de la Resolución ENACOM N° 6.655/2016 según 
el siguiente texto: “ARTÍCULO 1°.- Otórgase la inscripción en el Registro de Materiales de 
Telecomunicaciones a los equipos cuyas características se indican en el Anexo registrado 
en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como ANEXO IF-2016-
01402076-APN-ENACOM#MCO, el cual forma en un todo parte integrante de la presente 
medida.”

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

Anexo

Inscripciones en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones

Expediente Marca Modelo Solicitante Nº Registro

EXPAFTIC 1692/2015 SEPURA STP9080 DAXA ARGENTINA S.A., H-15078

EXPENACOM 7678/2016 HACH TU5200 EPA MEDITECNA S.R.L., H-16443

EXPENACOM 7679/2016 HACH TU5200 ISO MEDITECNA S.R.L., H-16442

EXPENACOM 7680/2016 HACH TU5400sc ISO MEDITECNA S.R.L., H-16441

EXPENACOM 7681/2016 HACH TU5400sc EPA MEDITECNA S.R.L., H-16440

EXPENACOM 7682/2016 HACH TU5300sc EPA MEDITECNA S.R.L., H-16439

EXPENACOM 7683/2016 HACH TU5300sc ISO MEDITECNA S.R.L., H-16438

IF-2016-01402076-APN-ENACOM#MCO

e. 29/09/2016 N° 71859/16 v. 29/09/2016
#F5183020F#
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#I5183022I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6840 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 8.295/2016 del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
los Expedientes Nº 6.581/1998, 11.667/2009, 6.847/2010 del registro de la ex COMISION NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES y los Expedientes Nº  2.907/2016, 7.103/2016, 7.300/2016, 
7.301/2016, 7.356/2016, 7.841/2016, 7.847/2016, 7.848/2016, 7.905/2016, 7.925/2016, 7.926/2016, 
7.927/2016, 7.929/2016, 7.930/2016, 7.932/2016, 8.034/2016 y 8.040/2016 del registro del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, la Ley N° 19.549 y su Decreto Reglamentario N° 1.759/72, 
t.o. 1.991, el Decreto N° 267/15, la Resolución ENACOM N° 6.609/2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución ENACOM N° 6.609 de fecha 12 de septiembre de 2016, se otorgó la 
inscripción a determinados equipos en el Registro de Materiales de telecomunicaciones.

Que en el artículo 2° se verificó la comisión de un error material en la identificación del Ane-
xo que se aprobaba en dicha medida, toda vez que el nombre correcto es IF-2016-01334656-
APN-ENACOM#MCO, correspondiendo por tal motivo su rectificación conforme lo previsto en 
el Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Ley N° 19.549 según el artículo 101 del 
Decreto N° 1.759/72, texto ordenado por Decreto N° 1.883/91.

Que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Nº 2 de fecha 
1 de febrero de 2016 se delegó en su Presidente la firma de las inscripciones en el Registro de 
Actividades y Materiales de Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/15 y las 
facultades delegadas por el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES y en los términos del artículo 101 del Reglamento de Procedi-
mientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72, texto ordenado por Decreto N° 1.883/91.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Modifícase el ARTÍCULO 2° de la Resolución ENACOM N° 6.609/2016 según el 
siguiente texto: “ARTÍCULO 2°.- Otórgase la inscripción conforme lo dispuesto en la Resolución 
N° 784 de fecha 21 de noviembre de 1987 del registro de la ex SECRETARÍA DE COMUNICA-
CIONES, a los equipos cuyas características se indican en el Anexo registrado en el GENE-
RADOR ELECTRONICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como ANEXO IF-2016-01334656-APN-
ENACOM#MCO, el cual forma en un todo parte integrante de la presente medida.”

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

Anexo

Inscripciones en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones

Expediente Marca Modelo Solicitante Nº Registro

EXPENACOM 2907/2016 Therbuss M632T ROITZ S.A., C-16012

EXPENACOM 7356/2016 CISCO DPC3925 CISCO SYSTEMS 
ARGENTINA S.A., C-16409

EXPENACOM 7841/2016 AZUREWAVE AW-NB182NF DIGITAL FUEGUINA S.A., C-16460

EXPENACOM 7847/2016 AZUREWAVE AW-CB262 CARSA S.A., C-16461

EXPENACOM 7848/2016 FOXCONN J20H091 CARSA S.A., C-16462

EXPENACOM 7905/2016 LOGITECH M-R0063 TELEMED S.R.L., C-16464

EXPENACOM 7925/2016 SAF CFIP-6-PHOENIX B.T.W. S.A., C-16465

EXPENACOM 7926/2016 SAF INTEGRA-15 B.T.W. S.A., C-16466

EXPENACOM 7927/2016 HP DHN0 APPROVE - IT S.A., C-16467

EXPENACOM 7929/2016 HP AH0G APPROVE - IT S.A., C-16468

EXPENACOM 7930/2016 HP MH1GC APPROVE - IT S.A., C-16469

EXPENACOM 7932/2016 LEXMARK LEX-M06-001 LEXMARK INTERNATIONAL 
DE ARGENTINA INC., C-16472

EXPENACOM 8034/2016 SAMSUNG SM-T230NW SAMSUNG ELECTRONICS 
ARGENTINA S.A., C-16471

EXPENACOM 8040/2016 EXTREME WS-AP3805i-ROW ERICNET S.A., C-16474

IF-2016-01334656-APN-ENACOM#MCO

e. 29/09/2016 N° 71861/16 v. 29/09/2016
#F5183022F#

#I5183023I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6866 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 8498/2016 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor AGUSTÍN ALBERTO PORTELA (CUIT Nº 20-12775200-2) solicitó la inscripción en 
el Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 

NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor AGUSTÍN ALBERTO PORTELA (CUIT Nº 20-12775200-2) de los 
requisitos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios 
Valor Agregado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMU-
NICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al señor AGUSTÍN ALBERTO PORTELA (CUIT Nº 20-12775200-
2) licencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al señor AGUSTÍN ALBERTO PORTELA (CUIT Nº 20-12775200-2) 
en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 
3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° —NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71862/16 v. 29/09/2016
#F5183023F#

#I5183025I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6867 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 9567/2012 del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que la señora Néstor Oscar RICASOLI (CUIT 20-05516852-1) solicitó que se le otorgue Licencia 
Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro del Servicio de Valor Agregado - Acceso 
a Internet.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que la señora Néstor Oscar RICASOLI (CUIT 20-05516852-1) solicitó la inscripción en el Registro 
de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte de la señora Néstor Oscar RICASOLI (CUIT 20-05516852-1) de los requisitos 
previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agrega-
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do, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE a la señora Néstor Oscar RICASOLI (CUIT 20-05516852-1) Licencia 
que la habilita a prestar al público el Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los 
términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de 
fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE a la señora Néstor Oscar RICASOLI (CUIT 20-05516852-1) en el 
Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del 
Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° — NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — COMUNÍQUESE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comu-
nicaciones.

e. 29/09/2016 N° 71864/16 v. 29/09/2016
#F5183025F#

#I5183029I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6877 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 9941/2014 del Registro de la ex COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nro. 27.078 y 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
Autoridad Federal de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la ex Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Que el señor Armando Rafael MAROZZINI (CUIT 20-05860936-7) solicitó que se le otorgue Li-
cencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y el registro de los Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet.

Que la Ley Nº 27.078 de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sancionada el 16 
de diciembre de 2014, modificada por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, es-
tableció pautas y principios relativos al otorgamiento de una Licencia para la prestación de los 
servicios de Tecnología de la Información y las Comunicaciones (Servicios de TIC).

Que el 16 de mayo de 2016, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES dictó la Resolución 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, que aprobó el Anexo que estableció los principios que 
rigen el alta, baja o modificación del Registro de Servicios TIC-Servicio de Valor Agregado-
Acceso a Internet.

Que el señor Armando Rafael MAROZZINI (CUIT 20-05860936-7) solicitó la inscripción en el 
Registro de Servicios TIC- Valor Agregado- Acceso a Internet.

Que de conformidad con lo previsto el artículo 2.5 del Reglamento del Registro de Servicios 
TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet aprobado por Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016, la prestación del 
servicio solicitado es independiente de la tecnología o medios utilizados.

Que a su vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 del Reglamento citado precedentemen-
te, cuando el servicio requiera el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o de recursos 
de numeración y señalización la inscripción en el RESTIC no presupone la obligación del Estado 
Nacional de garantizar su disponibilidad, debiendo la autorización de uso de estos recursos 
tramitarse ante el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de conformidad con los términos y 
condiciones contemplados en la normativa aplicable.

Que se han expedido las Áreas Técnicas pertinentes, cuyas intervenciones dan cuenta del cum-
plimiento por parte del señor Armando Rafael MAROZZINI (CUIT 20-05860936-7) de los requisi-
tos previstos en el artículo 3° del Reglamento de Registro de Servicios TIC- Servicios Valor Agre-
gado, Acceso a Internet, aprobado por Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 267/2015 y el Acta de Directorio Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — OTÓRGASE al señor Armando Rafael MAROZZINI (CUIT 20-05860936-7) Li-
cencia, para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, 
alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los térmi-
nos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 
16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2º — INSCRÍBASE al señor Armando Rafael MAROZZINI (CUIT 20-05860936-7) en 
el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el artículo 3 
del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3º — La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numera-
ción y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de 
estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones 
contemplados en la normativa aplicable.

ARTÍCULO 4° —NOTIFÍQUESE al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos 
y alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes del Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunica-
ciones.

e. 29/09/2016 N° 71868/16 v. 29/09/2016
#F5183029F#

#I5183031I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 6878 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 9364/2016 del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que en el marco de sus funciones, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES deberá man-
tener una política pública de acción rápida y eficaz que establezca un sendero racional en el 
desarrollo del sector, adaptando la regulación a los requerimientos del sector y la sociedad y 
colaborando en el reordenamiento del mercado de las comunicaciones.

Que en las actuaciones del Visto documentan la voluntad del INSTITUTO NACIONAL DE TEC-
NOLOGÍA INDUSTRIAL de desarrollar, en conjunto con este ENTE NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES, estudios experimentales de herramientas y/o dispositivos de conectividad y propor-
cionar información sobre la creación y/o confección y/o funcionamiento de herramientas y/o 
dispositivos de conectividad, en cualquier tipo de formato, entre otras cuestiones.

Que, en este sentido, surge la voluntad del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y el INSTI-
TUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL de generar un Convenio Marco de Coopera-
ción y Asistencia a los efectos de ser suscripto por ambos organismos.

Que en el marco del Convenio referido ut supra, se propuso con el objeto de bridarse colabo-
ración mutua y asistencia técnica e investigativa en el ámbito de las competencias de ambos 
organismos, procurando satisfacer los propósitos inherentes a sus objetivos institucionales.

Que los objetivos enunciados por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL son 
concordantes con los objetivos de este Ente Nacional de Comunicaciones.

Que las áreas técnicas competentes del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES han tomado 
intervención.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS ha tomado la in-
tervención que le compete.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 del 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 5° del 
Decreto N° 267/15 y el Acta de Directorio N° 1 del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de 
fecha 05 de enero 2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Apruébese la suscripción del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASIS-
TENCIA TÉCNICA ENTRE EL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Y EL INSTITUTO NACIO-
NAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, que como Anexo IF-2016-01617421-APN-ENACOM#MCO 
forma parte en un todo de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

ANEXO

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE EL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES Y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el día XXXX del mes de XXXXXX de 2016, entre el 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, representado en este acto por el Sr. Miguel Ángel De 
Godoy, en su carácter de Presidente, con domicilio legal en Perú 103 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en adelante ENACOM, por una parte y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO-
GÍA INDUSTRIAL, a través de su Sistema de Centros de Investigación y Desarrollo, representado 
en este acto por el Ing. Javier Ignacio Ibáñez, en su carácter de Presidente, con domicilio legal en 
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Avenida Leandro N. Alem N° 1067, piso 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante 
INTI, por la otra, y, en adelante en conjunto, las PARTES, acuerdan celebrar el presente CONVE-
NIO MARCO, considerando:

Que el INTI es un organismo descentralizado creado por Decreto - Ley N° 17.138/57, de fecha 27 
de diciembre de 1957, ratificado por Ley Nº 14.467, en la órbita del Ministerio de Producción de 
la Nación, que tiene como objetivo atender las demandas expresadas por la Industria, el Estado 
y la base social, a través de la generación y transferencia de tecnología industrial.

Que el ENACOM es una entidad autárquica y descentralizada, en el ámbito del MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, creada por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, que actúa 
como autoridad de aplicación de las leyes N° 26.522 y N° 27.078 y sus normas modificatorias y 
reglamentarias.

Por lo expuesto, las PARTES acuerdan celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación 
y Asistencia Técnica, en adelante, CONVENIO MARCO, a tenor de las siguientes cláusulas y 
condiciones:

PRIMERA: OBJETO

Las PARTES convienen en celebrar el presente CONVENIO MARCO, con el objeto de brindarse 
colaboración mutua y asistencia técnica e investigativa en el ámbito de sus competencias, pro-
curando satisfacer los propósitos inherentes a sus objetivos institucionales.

Para ello, las PARTES se comprometen a brindarse recíprocamente la mayor cooperación en el 
desarrollo en forma conjunta de proyectos y acciones en materia técnica y científica, el aseso-
ramiento mutuo para el aprovechamiento de las capacidades científicas, tecnológicas y socio-
culturales, como así también la experiencia adquirida en sus respectivos campos de actuación.

SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECIFICOS

El INTI, en virtud de su experiencia y competencias específicas, podrá: a) Proponer estudios 
experimentales de herramientas y/o dispositivos de conectividad; b) Proporcionar información 
sobre la creación y/o confección y/o funcionamiento de herramientas y/o dispositivos de conec-
tividad, en cualquier tipo de formato, c) Proponer la creación y/o confección de herramientas 
y/o dispositivos de conectividad; entre otras acciones que permitan el desarrollo social de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y las Telecomunicaciones y procuren la 
disminución de la brecha digital en todo el país.

La asistencia técnica que el INTI brinde a ENACOM, será por intermedio de sus Centros de 
Investigación y Desarrollo y del personal técnico y profesionales que designe a tales efectos, 
en aquellas áreas que resulten de su interés y sean acordes a sus funciones, misiones y com-
petencias.

El ENACOM por su parte podrá: a) Proporcionar los materiales necesarios para la creación y/o 
confección y/o instalación y/o puesta en funcionamiento de herramientas y/o dispositivos de co-
nectividad que sean propuestos por INTI y/o que ENACOM le encomiende; b) Proponer lugares 
en los cuales se desarrollarán los estudios experimentales de herramientas y/o dispositivos de 
conectividad y/o en los cuales se dispondrá su instalación, entre otras acciones.

Asimismo, las PARTES podrán asistirse recíprocamente en la ejecución de acciones, en forma 
conjunta o, de común acuerdo, por separado, las cuales podrán consistir en: a) instalar los disposi-
tivos y/o herramientas de conectividad que se confeccionen en el marco del presente CONVENIO 
MARCO; b) poner en funcionamiento esos dispositivos y/o herramientas; c) realizar el seguimiento 
del funcionamiento de los dispositivos y/o herramientas de conectividad que se hubiesen instala-
do; d) evaluar el rendimiento de esos dispositivos y/o herramientas; e) realizar las reparaciones y/o 
correcciones técnicas que sean necesarias; f) intercambiar información técnica y/o de cualquier 
otra índole que sea conducente para la cumplimiento del objeto de este CONVENIO MARCO.

La presente enumeración no es taxativa sino meramente enunciativa, pudiendo las PARTES 
incorporar otras acciones a las ya mencionadas, todas las cuales se llevarán a cabo previa 
suscripción del Acta Complementaria respectiva, conforme lo previsto en la Cláusula Tercera.

TERCERA: ACTAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADENDAS

Las acciones y actividades complementarias que las PARTES realicen en el marco de este CON-
VENIO MARCO, serán instrumentadas y definidas mediante Actas Complementarias a suscribir 
entre las PARTES, las que se considerarán celebradas al amparo del presente.

En dichas Actas se establecerán la naturaleza, términos y alcance de las actividades a realizar, 
sus objetivos y planes de trabajo, plazos de ejecución, equipamiento y personal a ser afectados, 
los responsables de la dirección y ejecución de las actividades y toda otra cuestión que las 
PARTES consideren pertinente incluir.

Toda modificación que se efectúe al presente CONVENIO MARCO, se realizará de mutuo acuer-
do entre las PARTES y se formalizará mediante la suscripción de adendas.

CUARTA: DELEGACIÓN DE FIRMA

El ENACOM podrá delegar la firma de los instrumentos que se efectúen en adelante, en relación 
al CONVENIO MARCO y/o las Actas Complementarias y/o Adendas, en otros funcionarios que 
dependan de su estructura sin que sea necesario el asentimiento de INTI.

En cada Acta Complementaria y/o Adenda a suscribir se designarán las áreas de las PARTES 
que serán responsables del seguimiento de las actividades a desarrollarse en el marco del pre-
sente CONVENIO MARCO.

QUINTA: DURACIÓN

El presente CONVENIO MARCO regirá a partir de la fecha de la firma y tendrá vigencia por el término 
de CUATRO (4) años, prorrogables automáticamente por períodos iguales al inicial, salvo que sea 
denunciado por cualquiera de las PARTES mediante comunicación fehaciente cursada a la otra con 
una anticipación no menor a los treinta (30) días corridos de la fecha de vencimiento. Las actividades 
en ejecución al término de vigencia de este CONVENIO MARCO deberán ser cumplidas íntegramen-
te, salvo decisión contraria tomada conjuntamente entre las PARTES y que no perjudique a terceros.

En ningún caso la no renovación del presente otorgará a favor de ninguna de las PARTES dere-
cho alguno para formular reclamos o exigir indemnizaciones de cualquier naturaleza.

SEXTA: CESIÓN

Las PARTES no podrán ceder o transferir total o parcialmente por cualquier título que fuere el 
presente CONVENIO MARCO, salvo autorización escrita de la contraparte.

SÉPTIMA: RESCISIÓN

Cualquiera de las PARTES podrá rescindir el presente CONVENIO MARCO, sin que ello genere 
derecho a indemnización alguna a favor de la otra parte, debiendo comunicarlo fehacientemente 
a la otra con una antelación no menor a treinta (30) días corridos de la fecha en que pretenda 
que la rescisión tenga efectos. Las actividades en ejecución a la fecha de la rescisión deberán 

ser cumplidas íntegramente, salvo decisión contraria tomada conjuntamente entre las PARTES 
y que no perjudique a terceros.

OCTAVA: EXCLUSIVIDAD

Las PARTES manifiestan que el presente CONVENIO MARCO no implica exclusividad alguna 
entre las mismas, pudiendo por separado o en conjunto convocar a diversos entes u organismos 
para la realización de actividades, manteniendo cada uno su independencia y autonomía en 
cuanto a sus propios recursos humanos, presupuestarios y económicos.

Asimismo, la suscripción del presente CONVENIO MARCO no significa un obstáculo para que 
las PARTES signatarias, en forma individual o conjunta, puedan concertar convenios similares 
con otras entidades o instituciones del país o del exterior.

NOVENA: RESPONSABILIDADES

Las PARTES convienen que en toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
CONVENIO MARCO mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras 
técnicas y administrativas, y asumirán, respectivamente, las responsabilidades consiguientes. 
El personal aportado por cada una para la realización del presente, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó.

DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD

La información intercambiada por las PARTES en la negociación y ejecución del presente Con-
venio es confidencial, comprometiéndose las PARTES a no divulgar, ni revelar, ni transmitir a ter-
ceros cualquier información técnica relativa al CONVENIO MARCO, sin la expresa autorización 
previa y por escrito de la otra.

Como excepción a lo aquí acordado, las PARTES sólo podrán revelar la información confidencial 
cuando ésta sea objeto de requerimiento judicial o de autoridad competente, ello previo aviso a 
la otra parte, de manera fehaciente.

DÉCIMA PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL

Los derechos intelectuales que se originen como consecuencia de tareas realizadas en el marco 
de este CONVENIO MARCO pertenecerán a las PARTES en la proporción que se establezca en 
el Acta Complementaria y/o Adenda o, en su defecto, en proporción a las contribuciones que 
cada una realice. En los trabajos publicados constarán los autores, su grado de participación, 
así como el hecho de que el trabajo a publicar se origina en el presente CONVENIO MARCO.

En cada Acta Complementaria y/o Adenda a suscribirse, en donde se prevea la obtención de 
resultados de importancia económica, deberá incorporarse una cláusula previendo el resguardo 
de la propiedad de los resultados alcanzados y estableciendo la distribución, de los eventuales 
beneficios económicos, entre las PARTES y los autores de dichos resultados.

DÉCIMA SEGUNDA: COMPROMISOS

Las obligaciones que asumen las PARTES por medio de este CONVENIO MARCO, así como en las 
Actas Complementarias que se suscriban en su consecuencia, son de medios y no de resultado. 
En virtud de lo expuesto las PARTES deslindan cualquier tipo de responsabilidad por los resulta-
dos no exitosos ó adversos que se produzcan como consecuencia de la ejecución del presente.

Las obligaciones resultantes del presente CONVENIO MARCO en modo alguno podrán enten-
derse como afectando el adecuado cumplimiento de las funciones y misiones de las PARTES ni 
de aquellas que resulten de convenios preexistentes celebrados por cualquiera de las PARTES.

DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

En caso de surgir controversias sobre la interpretación y/o aplicación del presente CONVENIO 
MARCO y/o de las Actas Complementarias y/o Adendas suscriptas en su consecuencia, las 
PARTES las resolverán de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, la buena fe 
y en atención de las finalidades que les son comunes.

De subsistir las diferencias, las PARTES acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales 
Contencioso - Administrativos Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que por cualquier motivo pudiera correspon-
derles, constituyendo a tales efectos sus respectivos domicilios en los indicados en el encabe-
zamiento. De ser las mismas de naturaleza económica, las PARTES acuerdan someterlas a la 
competencia de la Procuración del Tesoro de la Nación (Ley N° 19.983 y Decreto N° 2481/93).

DÉCIMA CUARTA: DOMICILIOS

Para todos los efectos derivados del presente CONVENIO MARCO y/o de las Actas Comple-
mentarias y/o de las Adendas a suscribir en lo sucesivo, las PARTES fijan sus respectivos do-
micilios en los indicados en el encabezamiento, donde serán válidas todas las comunicaciones 
que se cursaren entre sí.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los XXXXX días del mes de XXXXXXX de 2016.

IF-2016-01617421-APN-ENACOM#MCO

e. 29/09/2016 N° 71870/16 v. 29/09/2016
#F5183031F#

#I5183483I#
MINISTERIO DE SALUD

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
Disposición 805 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 1-2002-4300017687/15-8 del Registro de este SERVICIO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN (SNR), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo tramita la categorización e inscripción en el REGISTRO NACIONAL 
DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, de la 
institución “PUERTAS ABIERTAS S.R.L.”, en la modalidad prestacional Servicio de Apoyo a la 
Integración Escolar.

Que la institución cuenta con domicilio legal en la calle Chile N° 924, piso 1°, departamento “B”, 
Código Postal N° 1098, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y real en la Avenida Mitre N° 5485, 
Código Postal N° 1874, de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires.

Que el día 8 de junio de 2016 se llevó a cabo la Auditoría de categorización en terreno, obrando 
agregada al expediente el acta debidamente notificada.
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Que se procedieron a evaluar los antecedentes del servicio de la mencionada institución según 
el MARCO BÁSICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE PRESTACIONES Y ESTA-
BLECIMIENTOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobado por Resolución 
Ministerial N° 1328/06.

Que para la evaluación mencionada se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas 
por Resolución N° 14/00 del PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES 
BÁSICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PDS-
PBAIPD).

Que merituando la constatación en terreno y la documentación aportada, la Junta Evaluadora 
emitió el informe que hace a su competencia el 13 de junio de 2016, en el que concluyó que la 
institución no se encontraba en condiciones de ingresar al Registro Nacional de Prestadores.

Que en la misma fecha, la interesada acompaño documentación, manifestando la subsanación 
de la totalidad de las observaciones realizadas por la Junta y solicitando una nueva auditoría en 
terreno.

Que atento no haberse dictado el acto administrativo que resolviera la petición y por el principio 
de verdad material que le asiste al interesado, se propició la realización de una nueva auditoría 
en terreno. 

Que la misma se llevó a cabo el 12 de agosto de 2016.

Que la evaluación se realizó conforme a la Resolución Ministerial N° 1328/06 y se utilizaron las 
Guías de Evaluación Institucional aprobadas por Resolución N° 14/00 (PDSPBAIPD).

Que merituando la constatación en terreno y la documentación aportada, la Junta Evaluado-
ra emitió un nuevo informe el 24 de agosto de 2016, en el que concluye que la institución se 
encuentra en condiciones de categorizar en la modalidad prestacional Servicio de Apoyo a la 
Integración Escolar.

Que obra agregado el Formulario de Constancia de Categorización conforme Punto 8.2.3., Ane-
xo I, Resolución N° 02/13 (PDSPBAIPD).

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del SNR han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta por aplicación de los artículos 1°, inciso f), apartado 3) de la Ley 
N° 19.549, Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y en virtud de las facultades conferi-
das al SNR por los Decretos Nros. 1193/98 y 627/10, y Disposición SNR N° 1176/11.

Por ello,

LA DIRECTORA
DEL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Categorízase a la institución “PUERTAS ABIERTAS S.R.L.”, C.U.I.T. N°  30-
71481636-1, con domicilio legal en la calle Chile N° 924, piso 1° Departamento “B”, Código Pos-
tal N° 1098, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y real en la Avenida Mitre N° 5485, Código 
Postal N° 1874, de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, en la 
modalidad prestacional Servicio de Apoyo a la Integración Escolar.

ARTÍCULO 2° — Encuádrase la atención brindada por el citado establecimiento en la modalidad 
prestacional Servicio de Apoyo a la Integración Escolar.

ARTÍCULO 3° — Inscríbase a la institución “PUERTAS ABIERTAS S.R.L.”, en el REGISTRO 
NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD.

ARTÍCULO 4° — Contra el presente acto podrá deducirse el Recurso de Reconsideración pre-
visto en el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 
(t.o. 1991) el que deberá interponerse en el plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MARIA ALEJANDRA FREY, Directora Nacional, 
Servicio Nacional de Rehabilitación.

e. 29/09/2016 N° 72322/16 v. 29/09/2016
#F5183483F#

#I5182856I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Disposición 49 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-18710-12/0 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Reso-
luciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 
de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, RE-
GULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 4 de fecha 19 de 
marzo de 2009 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACRE-
DITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representa-
tivas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos 
de Referencia de las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, 
Terapia Intensiva de adultos y Terapia Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados 

como estándar de evaluación de las residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA NA-
CIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Clínica Médica está incluida en el listado de especialidades recono-
cidas por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 4 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE PO-
LÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos 
Aires ha sido incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la 
residencia de Clínica Médica de la institución Hospital General de Agudos Dr. E. Tornú (CABA), 
utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en con-
diciones de ser acreditada por un período de CUATRO (4) años y ha formulado recomendaciones 
para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los 
Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la Especialidad y a las 
encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la 
formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la 
residencia de Clínica Médica de la institución Hospital General de Agudos Dr. E. Tornú (CABA).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acredítase la Residencia médica de Clínica Médica de la institución Hospital 
General de Agudos Dr. E. Tornú (CABA), en la especialidad Clínica Médica, en la Categoría A por 
un período de CUATRO (4) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo 
con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad de Medicina Interna de Buenos 
Aires y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y en con-
cordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de 
Salud.

ARTÍCULO 2° — La Residencia Médica de Clínica Médica de la institución Hospital General de 
Agudos Dr. E. Tornú (CABA) deberá:

a) Anexar al Programa general jurisdiccional especificaciones sobre las rotaciones, las activida-
des y la evaluación propias de la sede de la residencia.

b) Garantizar el desarrollo de los contenidos teórico–prácticos de la especialidad dentro del 
espacio de la residencia.

c) Incluir en el Programa de Formación todos los contenidos transversales y adecuar las activi-
dades para asegurar su desarrollo formativo durante la residencia.

d) Distribuir equitativamente tanto la carga horaria como la cantidad de guardias por residente 
entre los distintos niveles de formación.

e) Implementar las acciones necesarias para supervisar las actividades de los residentes en 
cada uno de los escenarios formativos, fortaleciendo la integración de profesionales de planta 
que puedan funcionar como tutores del aprendizaje.

f) Implementar las acciones necesarias para supervisar las situaciones de cansancio manifes-
tadas por los residentes.

g) Aumentar las oportunidades de desarrollar actividades de investigación dentro de la residen-
cia.

h) Promover la formación pedagógica en el equipo docente.

i) Reorganizar las tareas administrativas asignadas a los residentes de modo que éstas no se 
realicen en detrimento de las actividades teóricas.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Clínica Médica de la institución Hospital General de 
Agudos Dr. E. Tornú (CABA), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPI-
TAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y de 
los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4° — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estable-
cidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese y publíquese, dése a la Dirección Nacional de Regis-
tro Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de Políticas, Regula-
ción y Fiscalización.

e. 29/09/2016 N° 71695/16 v. 29/09/2016
#F5182856F#
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#I5183475I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 10692/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO la Ley 16.463, el Decreto N° 9763/64, la Disposición ANMAT N° 4548/2014 y el Expediente 
N° 1-47-0000-008618-16-0 del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICA-
MENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 16.463 regula la importación, exportación, producción, elabo-
ración, fraccionamiento, comercialización o depósito en jurisdicción nacional o con destino al 
comercio interprovincial, de las drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, 
medicamentos, elementos de diagnóstico y todo otro producto de uso y aplicación en la medi-
cina humana y las personas de existencia visible o ideal que intervengan en dichas actividades.

Que el artículo 2° del aludido cuerpo legal establece que las “actividades mencionadas en el 
artículo 1° sólo podrán realizarse, previa autorización y bajo el contralor del Ministerio de Asis-
tencia Social y Salud Pública, en establecimientos habilitados por el mismo y bajo la dirección 
técnica del profesional universitario correspondiente, inscrito en dicho ministerio. Todo ello en 
las condiciones y dentro de las normas que establezca la reglamentación, atendiendo a las ca-
racterísticas particulares de cada actividad y a razonables garantías técnicas en salvaguarda de 
la salud pública y de la economía del consumidor.”.

Que el artículo 1° del Decreto N° 9763/64, reglamentario de la Ley N° 16.463, establece que el 
ejercicio del poder de policía sanitaria referido a las actividades indicadas en el artículo 1° de 
la Ley N° 16.463, y a las personas de existencia visible o ideal que intervengan en ellas, se hará 
efectivo por el Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública, hoy Ministerio de Salud, en las 
jurisdicciones que allí se indican.

Que por su parte el Decreto N° 1490/92 crea esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica como organismo descentralizado de la Administración Pública 
Nacional, con un régimen de autarquía financiera y económica, con jurisdicción en todo el terri-
torio nacional, asumiendo dichas funciones.

Que el Decreto N° 150/92 (T.O. Decreto 177/93) reglamenta el registro de medicamentos y es-
pecialidades medicinales, estableciendo en los artículos 3°, 4° y 5° los regímenes de autoriza-
ción con sus requisitos, información y documentación necesarios para el otorgamiento de la 
autorización de comercialización y venta, debiendo demostrarse fehacientemente su eficacia y 
seguridad.

Que el artículo 1° inciso b) del Decreto N° 150/92 define al principio activo o droga farmacéutica 
como “toda sustancia química o mezcla de sustancias relacionadas, de origen natural o sintéti-
co, que poseyendo un efecto farmacológico específico, se emplea en medicina humana”.

Que el Capítulo III (artículos 7°, 8° y 9°) del citado decreto establece los requisitos que deberán 
cumplimentar los establecimientos que elaboren y/o fraccionen drogas y medicamentos.

Que la Disposición ANMAT N° 5260/2008 estableció que las actividades de fabricación/elabo-
ración, fraccionamiento, importación, exportación, comercialización y/o depósito en jurisdicción 
nacional o con destino al comercio interjurisdiccional, de Ingredientes Farmacéuticos Activos 
(IFA’s) de síntesis química y las personas de existencia visible o ideal que intervengan en di-
chas actividades, sólo podrán efectuarse previa autorización y bajo el contralor de esta Admi-
nistración Nacional, en establecimientos habilitados por ella, debiendo cumplir con todos los 
requisitos allí indicados y con las Buenas Prácticas de Fabricación incluidas en Anexo VI de la 
Disposición ANMAT N° 2819/04 o las que en un futuro las reemplacen y/o sustituyan.

Que por otra parte, el Decreto N° 1095/96 dispone las medidas que deberán adoptarse a fin de 
controlar la producción nacional y el comercio interior y exterior de las sustancias químicas sus-
ceptibles de ser utilizadas en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

Que de lo dispuesto por el referido decreto surge que determinados IFA’s son considerados 
precursores químicos.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° inciso a) del Decreto N° 1490/92, esta Administra-
ción Nacional tiene competencia en todo lo referente al control y fiscalización sobre la sanidad y 
la calidad de las drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, medicamentos, 
elementos de diagnóstico, materiales y todo otro producto de uso y aplicación en medicina 
humana.

Que por otra parte, de acuerdo con el inciso e) del citado artículo, corresponde a esta Admi-
nistración Nacional el contralor de las actividades, procesos y tecnologías que se realicen en 
función del aprovisionamiento, producción, elaboración, fraccionamiento, importación y/o ex-
portación, depósito y comercialización de los productos, substancias, elementos y materiales 
consumidos o utilizados en la medicina, alimentación y cosmética humanas.

Que asimismo por inciso n) del artículo 8° del citado cuerpo reglamentario, esta Administración 
Nacional tiene la facultad de disponer la realización de todo tipo de controles, verificaciones e 
inspecciones que considere adecuados.

Que la Disposición ANMAT N° 2385/2002, que incorporó al ordenamiento jurídico nacional las 
Resoluciones GMC Nros. 70/00 y 10/02, aprobándose el “GLOSARIO DE TÉRMINOS COMUNES 
PARA ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS Y PRECURSORES”, define a los pre-
cursores como aquellas “sustancias que integran el Cuadro I de la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, además 
de las sustancias precursoras consideradas por cada Estado Parte”.

Que en virtud de la facultad otorgada por el artículo 7° del Decreto N° 1271/13 que aprueba la 
estructura organizativa de primer nivel operativo de esta Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica, se dictó la Disposición ANMAT N° 4548/14 que crea 
la Dirección de Vigilancia de Sustancias Sujetas a Control Especial (DVSSCE) dependiente del 
Instituto Nacional de Medicamentos (INAME), otorgándole competencia para supervisar las ac-
ciones de fiscalización y control relacionadas con la elaboración, fraccionamiento, importación, 
exportación, depósito y comercialización de sustancias sujetas a control especial y para ejercer 
el monitoreo de la distribución y consumo de éstas.

Que asimismo la citada Dirección es competente para emitir la autorización previa de impor-
tación y exportación de precursores químicos, así como para proponer proyectos de normas 
técnicas específicas, modificatorias y/o aclaratorias a fin de prevenir su uso indebido.

Que por todo lo expuesto, se considera a los precursores químicos como Sustancias Sujetas 
a Control Especial, insertas dentro del marco de fiscalización de la DVSSCE dependiente del 
INAME de esta Administración Nacional.

Que en opinión de la referida Dirección resulta necesario contar con la fecha precisa de realiza-
ción de fraccionamiento y pesaje de los precursores químicos sujetos a control especial, a fin 
de que a través de sus agentes, esta Administración Nacional fiscalice y optimice el control de 
dichos procedimientos.

Que cabe recordar que mediante Disposición ANMAT 2819/2004 se estableció que “los materia-
les altamente activos y radioactivos, psicotrópicos y estupefacientes, otras drogas peligrosas y 
sustancias que presenten especial riesgo de abuso, fuego o explosión, deben ser almacenadas 
en áreas seguras”.

Que al respecto, y debido a las características particulares de las sustancias objeto de la pre-
sente, resulta acertado establecer que las áreas seguras deben tener un responsable a cargo, y 
a su vez, que el acceso restringido al personal autorizado debe estar debidamente registrado, a 
fin de procurar su correcto almacenamiento, en pos de salvaguardar la salud pública.

Que en virtud de todo ello, deviene de vital importancia regular las actividades de pesaje y de 
mezclado de productos que utilicen o contengan precursores químicos.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han 
tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 1490/92 y 101 del 16 de 
Diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Los laboratorios titulares de registro de especialidades medicinales que utilicen 
o contengan en sus productos precursores químicos, deberán informar a esta Administración 
Nacional con una antelación de cuarenta y cinco (45) días, la fecha y hora en que se llevarán a 
cabo las actividades de pesaje y de mezclado de las sustancias referidas.

ARTÍCULO 2° — A los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1°, los sujetos 
obligados deberán presentar en tiempo y forma el Informe Sobre Pesado y Mezclado de Precur-
sores que como Anexo I forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 3° — Los sujetos obligados en el artículo 1° deberán declarar ante la DVSSCE tri-
mestralmente el consumo y el saldo de los productos que utilicen o contengan precursores 
químicos, debiendo presentar al 31 de diciembre de cada año ante esa Dirección un informe con 
el consumo anual y la existencia prevista para el año siguiente.

ARTÍCULO 4° — Las droguerías autorizadas para realizar tránsito interjurisdiccional que comer-
cialicen precursores químicos como producto terminado darán cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3° de la presente norma.

ARTÍCULO 5° — Los precursores químicos deberán almacenarse correctamente en un sitio 
segregado, con medidas de seguridad suficientes acceso restringido al personal autorizado 
debidamente registrado.

ARTÍCULO 6° — Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción. Comuníquese a CAEME, CILFA, COOPERALA, CAPGEN, AFAR y demás Cámaras y enti-
dades profesionales de los sectores involucrados. Cumplido, archívese. — Dr. CARLOS CHIALE, 
Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

ANEXO I

INFORME DE PESAJE Y MEZCLADO DE PRECURSORES QUÍMICOS.

- NOMBRE DE LABORATORIO:

- DIRECTOR TÉCNICO:

- DIRECCIÓN DE PLANTA:

- DIRECCIÓN DEL DEPÓSITO:

- RESPONSABLE A CARGO DEL ÁREA RESTRINGIDA:

- FECHA, HORA Y LUGAR DE PESAJE:

- FECHA, HORA Y LUGAR DE MEZCLADO:

- CANTIDAD A PESAR/A MEZCLAR:

- DESTINO DE LA CANTIDAD DE LA SUSTANCIA PESADA/MEZCLADA (cantidad de lotes a 
elaborar, fecha de elaboración de los mismos, etc.):

- MERMA ESTIMADA DEL PROCESO DE FRACCIONAMIENTO Y MEZCLADO:

- FECHA DE PRESENTACIÓN DE INFORME:

___________________________

FIRMA Y ACLARACIÓN.

e. 29/09/2016 N° 72314/16 v. 29/09/2016
#F5183475F#

#I5182804I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 521/2016

Buenos Aires, 26/09/2016

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, 
el Procedimiento interno de esta ARN G-Clase II y III-02 Revisión 4 “Gestión de Permisos Indi-
viduales para Personal de Instalaciones Radiactivas Clase II”, el trámite de solicitud de Permi-
so Individual del Señor Alberto Eduardo PEREYRA, lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN 
APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9 Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o 
jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su 
competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización respectiva que lo 
habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su Artículo 16 Inciso c) establece que es 
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facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que el Señor Alberto Eduardo PEREYRA, presentó el formulario de solicitud de Permiso Indivi-
dual para el uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA 
CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, han verificado que se haya dado cumplimiento a 
los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de la solicitud mencionada, y que el 
solicitante posee la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención 
del Permiso Individual.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONI-
ZANTES (CAAR) en su Reunión N° 06/2016 - Listado 854 - Aplicaciones Industriales, recomendó 
dar curso favorable al trámite de solicitud referido.

Que el solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos necesarios a fin de obtener el permiso 
antemencionado.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RE-
CURSOS han tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que el Directorio la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado del 
presente acto, conforme lo establecen los Artículos 16 Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión del 21 de septiembre de 2016 (Acta N° 38)

EL DIRECTORIO
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar el Permiso Individual correspondiente a la Reunión del CAAR N° 06/2016 
- Listado 854 —Aplicaciones Industriales—, de acuerdo al siguiente detalle:

Expediente Permiso Individual Nuevo Propósitos de uso

07957-IN PEREYRA ALBERTO EDUARDO 9.0.2 - USO DE FUENTES RADIACTIVAS DE MEDICIÓN 
INDUSTRIAL

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la República Argentina. Publíquese en el Boletín de 
este organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. EMILIANO MANUEL LUACES 
RUDYJ, Vicepresidente 2°, e/a Presidente del Directorio.

e. 29/09/2016 N° 71643/16 v. 29/09/2016
#F5182804F#

#I5183083I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR

Resolución 522/2016

Buenos Aires, 26/09/2016

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, 
el Procedimiento interno de esta ARN G-Clase II y III-02 Revisión 4 “Gestión de Permisos Indi-
viduales para Personal de Instalaciones Radiactivas Clase II”, el trámite de solicitud de Permiso 
Individual del Señor Ale David CASAS, lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGI-
CA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES 
DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9 Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o 
jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su 
competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización respectiva que lo 
habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su Artículo 16 Inciso c) establece que es 
facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que el Señor Ale David CASAS presentó el formulario de solicitud de Permiso Individual para el 
uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA 
CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES han verificado que se haya dado cumplimiento a 
los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, y 
que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la 
obtención o renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONI-
ZANTES (CAAR), en su Reunión N° 06/2016 - Listado 854 —Aplicaciones Industriales—, reco-
mendó dar curso favorable a los trámites de solicitud referidos.

Que el solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos necesarios a fin de obtener el permiso 
antemencionado.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RE-
CURSOS han tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado 
del presente acto, conforme lo establecen los Artículos 16 Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 21 de septiembre de 2016 (Acta N° 38)

EL DIRECTORIO
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR 
N° 06/2016 - Listado 854 —Aplicaciones Industriales—, de acuerdo al siguiente detalle:

Expediente Permiso Individual Nuevo Propósitos de uso

07878-IN CASAS, ALE DAVID

9.9 - USO DE FUENTES SELLADAS EN PERFILAJE DE 
POZOS PETROLÍFEROS

11 - USO DE TRAZADORES RADIACTIVOS EN 
APLICACIONES INDUSTRIALES Y DE INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la República Argentina, publíquese en el Boletín de 
este organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. EMILIANO MANUEL LUACES 
RUDYJ, Vicepresidente 2°, e/a Presidente del Directorio.

e. 29/09/2016 N° 71922/16 v. 29/09/2016
#F5183083F#

#I5183106I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 40058/2016

Expediente N° SSN: 0009491/2016 - Qualia Compañía de Seguros S.A. Seguro Riesgos Varios.

Síntesis:

27/09/2016

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a QUALIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a operar en todo el te-
rritorio de la REPÚBLICA ARGENTINA en el Ramo RIESGOS VARIOS, con la documentación 
correspondiente al Plan de seguro de Riesgos Varios que se detalla a continuación: Anexo I 
de Exclusiones a folio 2/4; Cláusula de Cobranza del Premio a folio 5/7; Frente de Póliza a folio 
8/9; Solicitud del Seguro a folio 10/11; Formulario de Denuncia de Siniestros a folio 12/13; Infor-
mación Complementaria a folio 14; Nota Técnica a folio 15/16; Condiciones Generales para los 
Seguros de Riesgos Varios a fs. 2/7 del folio 28.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. EDGARDO 
ISAAC PODJARNY, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en Av. Julio A. Roca 721 Planta 
Baja, Capital Federal - Mesa de Entradas.

e. 29/09/2016 N° 71945/16 v. 29/09/2016
#F5183106F#

#I5183597I#

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 258 - E/2016

Buenos Aires, 25/08/2016

VISTO el Expediente N° S02:0029077/2016 del Registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes Nros. 25.164 y 27.198 de Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional para el Ejercicio 2016, los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 
39 de fecha 9 de enero de 2012 y 227 de fecha 20 de enero de 2016, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por el por 
el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, las Decisiones Administrativas Nros 3 de 
fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, Nro. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 
52 de fecha 6 de marzo de 2009, Nro. 10 de fecha 19 de enero de 2016, las Resoluciones Nros. 
48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 20 de fecha 29 de febrero de 
2012 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la propuesta de renovación del contrato cele-
brado bajo el régimen de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
con cambio de nivel del agente Da. Magdalena DORIGO, persona especializada, de acuerdo a lo 
solicitado por la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRE-
TARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley 25.164, reglamentada por el Decreto N° 1.421 
de fecha 8 de agosto de 2002 y la Resolución N° 48 de fecha 30 de Diciembre de 2002 de la 
ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y sus modificatorias, norman la naturaleza y características de la relación de empleo 
del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de servicios de 
carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de la planta perma-
nente.

Que ante la creciente complejidad de las funciones propias de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPOR-
TE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y en función de una eficaz prosecución de sus ac-
tividades operativas propias, resulta necesario fortalecer y complementar la labor del área 
solicitante, procediendo a aprobar la renovación del contrato de la persona mencionada, 
en los términos del Artículo 9° del anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 9° y 
14° del Anexo I al Decreto N° 1.421/2002, las pautas para la aplicación del régimen de contrata-
ciones de personal aprobadas por la Resolución N° 48/2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la asignación de grado, 
contenidas en la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias 
Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que el agente Da. Magdalena DORIGO, se encuentra exceptuada del cumplimiento de lo esta-
blecido en la Circular N° 4 de fecha 14 de marzo de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por no existir reingreso en la Administración Pública Na-
cional.

Que la persona mencionada fue contratada hasta al 31 de diciembre de 2015, bajo el régimen de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.
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Que se ha cumplimentado lo dispuesto por el Decreto N° 39 de fecha 9 de enero de 2012, que 
homologa el Acta de Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), de fecha 30 de 
noviembre de 2011, por la cual las partes intervinientes acordaron un régimen de compensa-
ciones transitorias aplicables al personal sujeto al régimen previsto por el Artículo 9° del Anexo 
a la Ley N° 25.164, con vigencia a partir del 1° de diciembre de 2011 de conformidad con lo 
estipulado mediante la Resolución N° 20 de fecha 29 de febrero de 2012 de la ex SECRETA-
RÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRAIVA del MINISTERIO DE TRANS-
PORTE, ha certificado la existencia de la partida presupuestaria necesaria para solventar la 
presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que ha tomado la intervención que le compete el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 4° del De-
creto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dáse por aprobada la renovación del contrato celebrado bajo el régimen del 
Artículo 9 del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su 
reglamentación, con cambio de nivel del agente Da. Magdalena DORIGO (DNI 31.709.720) de 
conformidad con los datos consignados en el ANEXO (IF-2016-00919277-APN-MTR), que forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Autorízase al Señor Subsecretario de Coordinación Administrativa Dr. Juan Ma-
nuel GALLO (DNI N° 27.217.067), a suscribir el contrato emergente de lo dispuesto por el Artículo 
1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido 
con cargo a los créditos del presupuesto correspondiente a la jurisdicción 57 - MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, aprobados para el Ejercicio 2016, por la Ley N° 27.198 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional y distribuidos por la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 19 de 
enero de 2016.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, en orden a lo dispuesto 
por el Artículo 6° del Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — GUILLERMO JAVIER DIETRICH, Ministro, Ministerio de Transporte.

ANEXO

RENOVACIONES CON CAMBIO DE MONTO

APELLIDOS NOMBRES TIPO DNI. N° NIVEL GRADO TIEMPO DETERMINADO

DORIGO Magdalena DNI 31.709.720 B 1 01/01/2016 hasta el 31/12/2016

IF-2016-00919277-APN-MTR

e. 29/09/2016 N° 72436/16 v. 29/09/2016
#F5183597F#

#I5183599I#

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 259 - E/2016

Buenos Aires, 25/08/2016

Visto el Expediente N° S0:0073557/2016 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley N° 25.164, las Decisiones Administrativas N° 477 de fecha 16 de 
septiembre de 1998 y N° 1 de fecha 12 de enero de 2000 y el Decreto N° 227 de fecha 20 de 
enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por los Artículos 7° y 10 del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164 se establecieron, respectivamente la situación de revista y 
el régimen de prestación de servicios del personal de gabinete de las autoridades superiores.

Que por su parte la Decisión Administrativa N° 477 de fecha 16 de septiembre de 1998 esta-
bleció la constitución de los Gabinetes de los señores: VICEPRESIDENTE DE LA NACIÓN, Jefe 
de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretario General de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios y Subsecretarios, Jefe de la Casa Militar, Procurador del Tesoro de la Nación, Se-
cretario Legal y Técnico de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Vocero Presidencial, FISCAL DE 
CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN y Coordinador de Programas 
Deportivos Jurisdiccional, los que estarán integrados con el equivalente a la cantidad de Unida-
des Retributivas, que se detallan en la planilla anexa al artículo 8° de la Decisión Administrativa 
N° 1 de fecha 12 de enero de 2000.

Que a través del Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016, se delimitaron las competencias 
de los señores Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que así el decreto mencionado en el párrafo precedente, en su Artículo 4° faculta a los Señores 
Ministros y Secretarios de la Presidencia de la Nación a efectuar contrataciones de personal, 
asignar funciones, promover y reincorporar personal y designar al personal de gabinete de las 
autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones.

Que conforme el régimen aludido, resulta procedente efectuar la designación de la Señora María 
Julieta LUISO (D.N.I. N° 24.551.205), como Asesora en la Planta de Gabinete de la SECRETARÍA 

DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE con la asigna-
ción de las Unidades Retributivas correspondientes.

Que cabe señalar que la agente antes mencionada, ha efectuado una real y efectiva prestación 
de servicios a partir del 1° de junio de 2016, por lo que corresponde efectuar su designación con 
efectos a esa fecha.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 227 
de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dase por designada, a partir del 1° de junio de 2016, como Asesora de Gabinete 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANS-
PORTE, a la Señora María Julieta LUISO (D.N.I. N° 24.551.205), asignándosele la cantidad de 
DOS MIL VEINTE (2.020) Unidades Retributivas mensuales.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 57 - MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, Programa 1, Inciso 1, Gasto en Personal, Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — GUILLERMO JAVIER DIETRICH, Ministro, Ministerio de Transporte.

e. 29/09/2016 N° 72438/16 v. 29/09/2016
#F5183599F#

#I5183699I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 522/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente ENRE N° 45.630/2016 y el Expediente ENRE N° 45.631/2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 5 de la Resolución N° 7 de fecha 27 de enero de 2016, el MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA resolvió instruir al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICI-
DAD (ENRE) para que, dentro del ámbito de su competencia, lleve a cabo todos los actos que 
fueren necesarios a efectos de proceder a la Revisión Tarifaria Integral (RTI) de la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), la que deberá entrar en 
vigencia antes del 31 de diciembre de 2016.

Que dicha instrucción se enmarca en el ACTA ACUERDO DE RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL 
suscripta el 13 de febrero de 2006, entre la UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CON-
TRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS (UNIREN) y EDENOR S.A., y el ACTA ACUERDO DE RENE-
GOCIACIÓN CONTRACTUAL suscripta el 15 de febrero de 2006, entre la UNIREN y EDESUR 
S.A., ratificadas respectivamente, mediante Decretos PEN N° 1957/2006 y N° 1959/2006, ambos 
de fecha 28 de diciembre de 2006. 

Que el ENRE con el objeto de cumplir con la instrucción impartida por el MINISTERIO DE ENER-
GÍA Y MINERÍA, mediante su Resolución ENRE N° 54 de fecha 1° de abril de 2016 dio inicio 
al proceso de Revisión Tarifaria Integral (RTI), llamando a Concurso Público de Etapa Múltiple 
Nacional, para la contratación de los servicios de consultoría para la realización de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) de EDENOR S.A. y EDESUR S.A. y aprobó el respectivo Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares.

Que, asimismo, por Resolución ENRE N° 55 de fecha 1° de abril de 2016 el ENRE aprobó el 
Programa para la Revisión Tarifaria de Distribución en el año 2016, que establece los criterios 
y la metodología para el proceso de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) y el consecuente plan de 
trabajo.

Que por Resolución ENRE N° 463 de fecha 8 de agosto de 2016 se aprobaron los parámetros 
de Calidad del Servicio de Distribución de Energía Eléctrica, el Costo de la Energía Eléctrica No 
Suministrada (CENS) y las Áreas Típicas de Distribución (ATD) que integran los “Criterios para la 
Presentación de la Propuesta Tarifaria”.

Que por Resolución ENRE N° 492 de fecha 29 de agosto de 2016 el Ente resolvió aprobar los 
criterios referidos a calidad de producto técnico; calidad de servicio comercial; sancionatorios 
relacionados con los reclamos de usuarios ingresados al ENRE; factor representativo de la curva 
de carga; afectación extraordinaria de la prestación del servicio; afectación de la prestación del 
servicio por eventos climáticos menores; y contribución especial reembolsable (CER), que tam-
bién integran los “Criterios para la Presentación de la Propuesta Tarifaria”.

Que, a su vez, por Resolución ENRE N° 493 de fecha 29 de agosto de 2016 y su rectificatoria 
N° 494 de fecha 30 de agosto de 2016, el Ente definió la tasa de rentabilidad a considerar por 
EDENOR S.A. y EDESUR S.A.

Que, teniendo en consideración los “Criterios para la Presentación de la Propuesta Tarifaria” alu-
didos en los Considerandos precedentes, las empresas concesionarias EDENOR S.A. mediante 
Nota de Entrada ENRE N° 233.484 de fecha 5 de septiembre de 2016 y EDESUR S.A. mediante 
Notas de Entrada ENRE N° 231.778 de fecha 20 de julio de 2016, N° 232.074 de fecha 27 de julio 
de 2016, N° 233.342 de fecha 1° de septiembre de 2016 y N° 233.495 de fecha 6 de septiembre 
de 2016, han presentado sus respectivas propuestas tarifarias.

Que, habiéndose cumplido las etapas previstas en el plan de trabajo establecido por Resolución 
ENRE N° 55/2016, resulta procedente convocar a la realización de una Audiencia Pública a los 
efectos de dar tratamiento a las Propuestas Tarifarias para la Revisión Tarifaria Integral presen-
tadas por EDENOR SA y por EDESUR SA, para el próximo período quinquenal.

Que dicha Audiencia Pública se regirá por el procedimiento establecido por Decreto N° 1172 de 
fecha 3 de diciembre de 2003, receptado por la Resolución ENRE N° 30 de fecha 15 de enero 
de 2004.

Que, en efecto, por Resolución ENRE N° 30/2004 el Ente resolvió adoptar como Reglamento de 
Audiencias Públicas el “Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Na-
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cional” y el “Formulario de Inscripción para Audiencias Públicas del Poder Ejecutivo Nacional” 
que, como Anexos I y II, forman parte integrante del Decreto N° 1172/2003.

Que se ha emitido el dictamen jurídico correspondiente en los términos dispuestos en el inciso 
d) del Artículo 7 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) se encuentra facultado 
para el dictado del presente acto de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) j) y s) del 
Artículos 56, en los incisos a) y g) del Artículo 63 y Artículo 74 de la Ley N° 24.065.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner en conocimiento y escu-
char opiniones sobre las Propuestas Tarifarias presentadas por la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y por la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), para el próximo período quinquenal; 
ello dentro del Proceso de Revisión Tarifaria Integral (RTI) y con carácter previo a definir las 
tarifas a aplicar por las referidas Concesionarias en dicho quinquenio.

ARTÍCULO 2° — La Audiencia Pública se llevará a cabo en el Teatro de la Ribera, sito en Avenida 
Pedro de Mendoza 1821, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el día viernes 28 de octubre 
de 2016, a las 9:00 horas y su procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), aprobado por Resolución 
ENRE N° 30 de fecha 15 de enero de 2004.

ARTÍCULO 3° — La Audiencia Pública será presidida por los integrantes del Directorio del ENRE, 
en forma sucesiva, quienes serán asistidos por el Asesor Jurídico del Ente y/o su Alterna.

ARTÍCULO 4° — Designar como Instructores a los responsables de las Áreas de Análisis Regu-
latorio y Estudios Especiales y de Secretaría de Directorio.

ARTÍCULO 5° — La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública estará 
a cargo de las Áreas de Análisis Regulatorio y Estudios Especiales, de Aplicación y Administra-
ción de Normas Regulatorias, de Asesoría Jurídica, de Secretaría del Directorio y del Departa-
mento Administrativo, las que requerirán la participación de las restantes unidades organizativas 
del ENRE.

ARTÍCULO 6° — Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona física o jurídica, pública 
o privada, que invoque un derecho subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, 
conforme los requisitos previstos en el procedimiento de Audiencia Pública aprobados por la 
Resolución ENRE N° 30/2004.

Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus 
representantes, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debida-
mente certificado, admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre.

A tales fines deberán inscribirse personalmente y en forma previa, en el correspondiente Re-
gistro de Participantes. Se entregará la respectiva constancia de inscripción. No se habilitará la 
inscripción por página Web.

ARTÍCULO 7° — Habilitar, a partir del día 11 de octubre de 2016 y hasta las DOS (2) primeras 
horas, es decir la hora 11 del día 26 de octubre de 2016, el Registro de Participantes que funcio-
nará en el horario de 9 hs a 17 hs, en la Mesa de Entradas del ENRE, ubicada en Avenida Madero 
1020, Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 8° — Poner a disposición de los interesados los Formularios necesarios para la ins-
cripción en el Registro de Participantes en la Mesa de Entradas y en la página Web del ENRE 
(www.enre.gov.ar). En oportunidad de la Inscripción, quien solicite participar como expositor en 
la Audiencia Pública deberá manifestarlo expresamente en el Formulario de Inscripción, reali-
zando en su parte pertinente un resumen que refleje el contenido de la exposición; pudiendo 
adjuntar un informe escrito de la exposición a realizar, así como toda otra documentación y/o 
propuesta relativa al objeto de la Audiencia Pública.

ARTÍCULO 9° — En la Audiencia Pública, las personas físicas que se hayan inscripto como parti-
cipantes tendrán derecho a UNA (1) intervención oral de CINCO (5) minutos y los representantes 
de las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas que se hayan inscripto como 
participantes, tendrán derecho a UNA (1) intervención oral de DIEZ (10) minutos. 

ARTÍCULO 10. — El informe de cierre conteniendo la descripción sumaria de las intervenciones 
e incidencias de la Audiencia Pública, sin apreciación alguna sobre su contenido, se publicará 
en el Boletín Oficial y en la página Web del ENRE (www.enre.gov.ar) en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados desde la finalización de la Audiencia Pública.

ARTÍCULO 11. — Publicar la convocatoria por DOS (2) días consecutivos en el Boletín Oficial; en 
por lo menos DOS (2) diarios de circulación nacional, y en la página Web del ENRE.

ARTÍCULO 12. — Hacer constar en la publicación:

1.- el objeto de la Audiencia definido en el Artículo 1 de la presente resolución;

2.- que el procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas (Resolución ENRE 
N° 30/04);

3.- la designación del Presidente y los Instructores dispuesta en los Artículos 3 y 4 precedentes;

4.- lugar, fecha y hora de realización de la Audiencia;

5.- que podrá tomarse vista de las actuaciones y obtenerse copia de las mismas a cargo del 
solicitante, desde el día 11 de octubre de 2016 y hasta las DOS (2) primeras horas, es decir la 
hora 11 del día 26 de octubre de 2016, en el horario de 9 hs a 17 hs, en la oficina del ENRE sita 
en Avda. Eduardo Madero 1020, Piso 9°, CABA.

6.- que podrá participar toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho 
subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos en 
el procedimiento de Audiencia Pública aprobado por Resolución ENRE N° 30/2004. Las perso-
nas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus repre-
sentantes, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente 
certificado, admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre.

7.- que quienes deseen participar deberán inscribirse personalmente y en forma previa, a partir 
del día 11 de octubre de 2016 y hasta las DOS (2) primeras horas, es decir la hora 11 del día 26 
de octubre de 2016, en el Registro de Participantes, que funcionará en el horario de 9 hs a 17 
hs, en la Mesa de Entradas del ENRE, ubicada en Avenida Madero 1020, PB, CABA. En oportu-
nidad de la Inscripción, quien solicite participar como expositor en la Audiencia Pública deberá 
manifestarlo expresamente en el Formulario de Inscripción, realizando en su parte pertinente un 

resumen que refleje el contenido de la exposición; pudiendo adjuntar un informe escrito de la 
exposición a realizar, así como toda otra documentación y/o propuesta relativa al objeto de la 
Audiencia Pública.

8.- que el informe de cierre se publicará en el Boletín Oficial y en la página Web del ENRE (www.
enre.gov.ar), en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde la finalización 
de la Audiencia Pública.

9.- los medios por los cuales se difundirá la presente Convocatoria.

ARTÍCULO 13. — Notifíquese al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, a la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, a la EMPRESA DISTRI-
BUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y a las Asociaciones de Usuarios 
registradas en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores de la Subsecretaría de 
Defensa del Consumidor (R.N.A.C.).

ARTÍCULO 14. — Comuníquese la presente resolución a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, a los Municipios comprendidos en las áreas de concesión de EDENOR SA y EDESUR SA, 
a la Defensoría del Pueblo de la Nación y a la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor.

ARTÍCULO 15. — Invitar a participar a las Defensorías del Pueblo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de la Provincia de Buenos Aires y de cada uno de los Municipios que se encuen-
tran dentro del área de concesión de EDENOR SA y de EDESUR SA, a cuyo fin cúrsense las 
comunicaciones de rigor.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, regístrese, publíquese por DOS (2) días consecutivos, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — RICARDO A. MARTÍNEZ LEONE, Presi-
dente, Ente Nacional Regulador de la Electricidad. — Dra. MARTA I. ROSCARDI, Vicepresidente, 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad. — Ing. CARLOS M. BASTOS, Director, Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad. — Ing. RICARDO H. SERICANO, Director, Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad.

e. 29/09/2016 N° 72538/16 v. 30/09/2016
#F5183699F#

#I5183711I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 523/2016

Acta N° 1443

Expediente ENRE N° 46.636/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Ins-
truir a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDENOR S.A.) y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), 
en relación a los montos no abonados (facturados o no facturados a la fecha de publicación 
del presente acto) por los usuarios de cualquier categoría, como consecuencia de la apli-
cación de la medida cautelar dispuesta en los autos “ABARCA, WALTER JOSÉ Y OTRO C/
ESTADO NACIONAL, MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA Y OTRO S/ AMPARO LEY 16.986” 
(Expte. 1319/16), a otorgar a dichos usuarios, como facilidad de pago, la cancelación de los 
montos adeudados hasta el momento de su facturación, en CUATRO (4) cuotas mensuales 
iguales y consecutivas, sin intereses ni recargos relacionados con la falta de pago, la primera 
de ellas, con vencimiento en el mes de octubre de 2016. 2.- EDENOR S.A. y EDESUR S.A. no 
podrán aplicar, por el término de SESENTA (60) días corridos, contados desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución, los mecanismos de notificación de deuda previos al corte 
de suministro por falta de pago previstos en el Reglamento de Suministro respecto de la fac-
turación de consumos referenciados en el Artículo 1 de este acto. 3.- Notifíquese a EDESUR 
S.A., a EDENOR S.A. y a las Asociaciones de Defensa del Usuario y/o Consumidor registra-
das. Firmado: Vocal Tercero Ing. Ricardo Sericano - Vocal Primero Ing. Carlos Manuel Bastos 
- Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Ricardo Martínez Leone. — Dra. MA. 
GRACIELA ANDINA SILVA DE ALFANO, Secretaria del Directorio, Ente Nacional Regulador de 
la Electricidad.

e. 29/09/2016 N° 72550/16 v. 29/09/2016
#F5183711F#

#I5183802I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 524/2016

Acta N° 1443

Buenos Aires, 28/09/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Apro-
bar el Programa a aplicar para la Revisión Tarifaria Integral (RTI) del Transporte de Energía 
Eléctrica en el año 2016, para las empresas Transportistas de Energía Eléctrica: la COMPA-
ÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIE-
DAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.), la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE 
CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), el ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DE 
NEUQUÉN (EPEN), la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELÉCTRICA POR DISTRI-
BUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.), 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL 
DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) y la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL COMAHUE 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCO S.A.) que como ANEXO forma parte integrante de la pre-
sente Resolución. Firmado: Vocal Tercero Ing. Ricardo Sericano - Vocal Primero Ing. Carlos 
Manuel Bastos - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Ricardo Martínez 
Leone. — Dra. MA. GRACIELA ANDINA SILVA DE ALFANO, Secretaria del Directorio, Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad.

El ANEXO citado puede ser consultado por los interesados en la Sede del ENTE NACIONAL RE-
GULADOR DE LA ELECTRICIDAD, Avda. Madero N° 1020 10° piso de la Capital Federal, en el 
horario de 9 a 13 y de 14 a 17.30 horas.

e. 29/09/2016 N° 72641/16 v. 29/09/2016
#F5183802F#
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5182050I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES

EDICTO BOLETÍN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fa-
llecido Juan Cruz ARRAMBIDE (D.N.I. N° 29.967.236), alcanzados por el beneficio establecido en 
el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubila-
ciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes 
de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito 
Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite 
su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 07/09/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, A/C Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 27/09/2016 N° 70889/16 v. 29/09/2016
#F5182050F#

#I5182059I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PERSONAL

SECCIÓN JUBILACIONES
EDICTO BOLETÍN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Diego Ricardo CALA’LESINA (D.N.I. N° 27.843.690), alcanzados por el beneficio es-
tablecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución 
S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la 
Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 07/09/2016

Lic. ABEL EDUARDO AGUIRRE MANDL, A/C Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 27/09/2016 N° 70898/16 v. 29/09/2016
#F5182059F#

#I5180033I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Cristhian Pierola Liñan (D.N.I. 
N° 94.058.942) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la 
GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, 
oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Suma-
rio Cambiario N° 5458, Expediente N° 101.462/11, caratulado “CRISTIAN PIEROLA LIÑAN”, que se 
le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incom-
parecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — FEDERICO 
G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — LIDIA S. MENDEZ, 
Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 26/09/2016 N° 68872/16 v. 30/09/2016
#F5180033F#

#I5182708I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

SECRETARÍA DE DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN

ENTE NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO

TRIBUNAL DE DISCIPLINA
EDICTO

El Tribunal de Disciplina del ENTE NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO (E.N.A.R.D.), 
con asiento en la calle Buschiazzo N° 3060, en el marco del Expediente N° 01/2014, que tramitan 
ante dicho organismo, NOTIFICA, cita y emplaza al Señor Carlos Enrique DE LA VEGA Pasaporte 
N° 13.542.189, para comparezca, constituya domicilio y efectúe por escrito su descargo, dentro 
del plazo de QUINCE (15) días corridos y ofrezca la prueba que haga a su derecho, haciéndosele 
saber que podrá tener asistencia letrada a su costa si lo estimare conveniente a la mejor defensa 
de sus derechos. Todo ello bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya o 
de un apoderado o representante legal.

El anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser consultada en la calle Bus-
chiazzo N° 3060, ciudad de Buenos Aires de lunes a viernes de 10 hs. a 17 hs.

En la Ciudad de Buenos Aires a 22 de septiembre de 2016.

El presente edicto debe publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991).

Dr. EDUARDO VÍCTOR VITTAR SMITH, Presidente del TD ENARD.

e. 28/09/2016 N° 71547/16 v. 30/09/2016
#F5182708F#

#I5182180I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL ADMINISTRATIVA
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, Vocalía de la 13° Nominación, a cargo del Dr. Chris-
tian GONZALEZ PALAZZO, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, 
comunica por tres (3) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en el Diario de Cuyo de la 
provincia de San Juan en autos “AGROBEL FRUITS S.R.L. C/ D.G.A. s/ Recurso de Ape-
lación”, Expte. N° 24.837-A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 6 de 
Septiembre de 2016... SE RESUELVE: Atento al estado de la causa y dejando la debida 
constancia en autos, publíquense edictos por tres días en el Boletín oficial y por dos días 
en el DIARIO DE CUYO de la provincia de San Juan, emplazando a la empresa AGROBEL 
S.R.L. para que, dentro de los diez (10) días a contarse desde la última publicación, compa-
rezca a tomar la intervención que le corresponde en éste proceso. (conf. Arts. 42, 145 y 146 
del CPCCN). Notifíquese. FIRMADO: Dr. Christian González Palazzo. Vocal.”. — Dr. JUAN 
BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 27/09/2016 N° 71019/16 v. 29/09/2016
#F5182180F#

Convenciones Colectivas de Trabajo

#I5182330I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 593 - E/2016

Buenos Aires, 12/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.214/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 23/25 vta., luce el acuerdo celebrado por el SINDICATO OBREROS, ESPECIALIS-
TAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE 
SANTA FE (S.O.E.E.S.I.T.) por la parte sindical, y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
por la parte empresaria, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 821/06 
“E”, junto a los anexos de escalas salariales a fojas 26/27, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo en los Artículos Primero y Segundo establece una suma no remunerativa a 
abonar desde el 1° de julio de 2016, de acuerdo a las condiciones y categorías indicadas, 
que será incorporada como remunerativa a partir del 1° de abril de 2017; una gratificación 
extraordinaria por única vez remunerativa a abonar el 6 de enero de 2017, y una suma por el 
día del Telefónico el 06 de enero de 2017, además de establecer la composición del salario 
por la incorporación de las sumas establecidas en los Artículos Primero, Segundo, Quinto, 
entre otros temas.

Que en efecto, dicho acuerdo deviene de las tratativas que han mantenido las partes el marco del 
proceso de Conciliación Obligatoria Ley N° 14.786, decretado en el Expediente N° 1.727.367/16, 
el pasado 3 de agosto de 2016.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral 
vigente.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en el Artículo Primero, resulta 
procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos 
que componen el ingreso a percibir por los trabajadores es de alcance restrictivo.

Que además corresponde dejar establecido que el término estipulado no podrá ser prorrogado 
ni aún antes de su vencimiento y los montos acordados serán considerados de carácter remu-
nerativo de pleno derecho, a todos los efectos legales a partir de ésa fecha.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponde remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulacio-
nes del Trabajo para que en orden a su competencia, determine si resulta pertinente elaborar el 
Proyecto base Promedio y Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1974) y sus modificaciones.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/2015.
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBRE-
ROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECO-
MUNICACIONES DE SANTA FE (S.O.E.E.S.I.T.) por la parte sindical, y TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, que luce a fojas 23/25 vta. y Anexos de fojas 
26/27 del Expediente N° 1.731.214/16.

ARTÍCULO 2° — Gírense las presentes actuaciones a la Dirección General de Registro, Gestión 
y Archivo Documental dependiente de la Subsecretaría de Coordinación. Cumplido pase a la 
Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el acuerdo 
obrante a fojas 23/25 vta. y Anexos de fojas 26/27 del Expediente N° 1.731.214/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente corresponde remitir las 
actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a su com-
petencia, determine si resulta pertinente elaborar el Proyecto base Promedio y Tope Indemniza-
torio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1974) y sus 
modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo junto al Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 821/06 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.731.214/16

Buenos Aires, 19 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 593/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 23/25 y 26/27 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 909/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 03 de Agosto de 2016, se reúnen por una parte el 
SINDICATO DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES DE SANTA FE (S.O.E.E.S.I.T. SANTA FE), representado por el 
Sr. Carlos CABRAL, y por la otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA S.A., representada 
por los Sres. Roberto TRAFICANTE, Walter GERBOLES y Jorge LOCATELLI, quienes acuerdan 
lo siguiente para el personal encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 821/06 “E”:

PRIMERO: La Empresa otorgará a partir del 1° de julio de 2016 y hasta el mes de marzo de 2017 
inclusive una suma que se abonará bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”.

Dicha suma, entre los meses de julio 2016 y enero 2017 inclusive, será equivalente al 30% del 
salario conformado neto promedio de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 
2016, cuyos valores para cada categoría se detalla a continuación:

Categoría Acuerdo Julio 2016

1 2.870

2 3.293

3 3.908

4 4.403

5’ 4.569

5 4.795

6’ 4.935

6 5.137

7 5.305

W 4.737

X 5.176

Y 5.581

Z 5.990

Z1 6.412

Z2 6.811

Z3 7.214

Z4 7.641

En los meses de febrero y marzo de 2017 inclusive, a la suma pactada en el párrafo anterior se 
le adicionará un 5% del salario conformado neto promedio de cada categoría según la escala 
vigente al 30 de junio de 2016. Por lo tanto, los valores correspondientes a dicho período para 
cada categoría profesional serán los siguientes:

Categoría Acuerdo Julio 2016

1 3.348

2 3.842

3 4.559

4 5.137

5’ 5.331

5 5.594

6’ 5.757

6 5.993

7 6.189

W 5.527

X 6.039

Y 6.511

Z 6.988

Z1 7.481

Z2 7.946

Z3 8.416

Z4 8.914

SEGUNDO: Las sumas pactadas en la cláusula primero revestirán carácter no remunerativo. A 
partir del 1° de abril de 2017, la suma no remunerativa pactada en la cláusula PRIMERO del pre-

sente acuerdo pasará a abonarse como remunerativa a todos los efectos, debiéndose adicionar 
a dicha suma el monto equivalente a los aportes obligatorios de ley convencionales a cargo de 
los trabajadores. 

El 60% de dicha suma remunerativa pasará a integrar el salario básico convencional. El 40% 
restante se adicionará a los montos actualmente abonados bajo la voz “Adicional Especial”.

TERCERO: Las partes acuerdan que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, se abonarán el correspondiente sueldo anual complemen-
tario, el plus vacacional, las horas extras y la zona desfavorable.

CUARTO: Las partes acuerdan que el 60% de las sumas acordadas con carácter no remunera-
tivo en la cláusula PRIMERO del presente, serán tenidas en cuenta para el cálculo de los rubros 
“Productividad” y “Turno diagramado”.

QUINTO: Las sumas pactadas en los puntos PRIMERO y SEGUNDO serán aplicadas a traba-
jadores de jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establece en el Anexo A. 
Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será 
proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.

Asimismo, con el objeto de simplificar los recibos de haberes del personal encuadrado en el 
C.C.T. 821/06 “E”, las partes acuerdan la unificación de diversos conceptos salariales de carác-
ter remunerativo vigentes al 31/07/2016 que se detallan a continuación:

CONCEPTOS VIGENTES AL 31/07/2016 CONCEPTO UNIFICADO 
A PARTIR DE AGOSTO 2016

Acta Julio 2013 (1655)
Adicional Especial (1335)

Acta 6/14 (1663)
Acta 12/08/2013 (1678)

Acta 08/07/2010 Art. Primero (1247)
Suma Rem. Ley 26341 LC (2850)

Comp. Suma Rem. Ley 26341 LC (2851)

Adicional Especial (1335)

Así, a partir del 1° de agosto de 2016, los conceptos mencionados en el cuadro que antecede 
pasarán a liquidarse bajo un único concepto remunerativo “Adicional Especial”; siendo el valor 
de éste, el resultante de la sumatoria de dichos conceptos tal como se detalla en la escala de-
tallada en el Anexo Adjunto.

SEXTO: Las partes acuerdan que la Empresa abonará, el día 6 de enero de 2017, una gratifica-
ción extraordinaria por única vez, de carácter remunerativo, por un valor de $ 5.500.- (pesos cin-
co mil quinientos) para cada trabajador convencionado cualquiera sea su jornada, desglosada 
bajo la voz “Gratificación única vez”, y “SAC s/Gratificación única vez”.

SEPTIMO: Las partes acuerdan establecer en la suma de $ 6.000.- (pesos seis mil), de carácter 
remunerativo, el nuevo valor total de la suma prevista para conmemorar el 18 de marzo el día del 
Trabajador Telefónico. Dicho monto se abonará el día 6 de enero de 2017, desglosados bajo las 
voces “Día del telefónico” y “SAC s/ Día del Telefónico”.

OCTAVO: Las partes convienen que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, la Empresa abonará la contribución a su cargo con des-
tino a la obra social OSTEL.

Asimismo, a partir del 1° de enero de 2017 la Empresa abonará las contribuciones a favor del 
sindicato respecto de las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO.

NOVENO: En función a lo establecido en el punto QUINTO del acta suscripta el 22/06/11, las Par-
tes detallan la composición del nuevo valor de referencia (categoría 4) a considerar para la ac-
tualización de algunos rubros convencionales, que hasta el 30/06/16 estaba fijado en $ 17.968:

CONCEPTO Valor a partir de Julio/16 Valor a partir de Febrero/17

Sueldo Básico $ 10.684 $ 10.684

Adicional Especial $ 3.913 $ 3.913

Acuerdo Junio 2015 $ 1.659 $ 1.659

Acuerdo Julio 2016 NR $ 4.403 $ 5.137

Comp. Mensual Viáticos $ 1.355 $ 1.355

Comp. Tarifa Telefónica $ 357 $ 357

TOTAL $ 22.371 $ 23.105

Los valores resultantes de los adicionales que se ajustan automáticamente en función de este 
valor de referencia, se detallan en el Anexo B del presente.

DECIMO: Las partes acuerdan que con fecha 12 de agosto de 2016 la Empresa abonará en 
carácter de anticipo el retroactivo del mes de julio por aplicación de lo pactado en la cláusula 
PRIMERO del presente acuerdo. En igual fecha serán reintegrados los montos que hubieren 
resultado descontados en virtud de la presente negociación bajo el Código 2020 “Inasistencia 
en horas”, ajustándose respecto de sus aportes y contribuciones con los haberes del mes de 
agosto de 2016.

DECIMO PRIMERO: Las partes ratifican los lineamientos que receptaran en el ACUERDO MAR-
CO PROGRAMATICO para la EFICIENCIA, la CALIDAD, la MEJORA OPERATIVA de los SERVI-
CIOS y el CLIMA LABORAL, que suscribieran con fecha 29 de junio de 2015.

Asimismo, manifiestan su plena voluntad de continuar trabajando, en el marco de la Comisión 
Permanente de Seguimiento instituida en el acuerdo mencionado precedentemente, con el ob-
jeto de lograr las actualizaciones necesarias en la organización del trabajo y prestación del 
servicio, en función de la evolución del negocio y del mercado de las telecomunicaciones y de la 
mejora continua de las condiciones laborales de los trabajadores de nuestra actividad.

DECIMO SEGUNDO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente 
acuerdo, tendrán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2016, 
hasta el 30 de junio de 2017.

Sin perjuicio de ello, las partes se comprometen a reunirse en el mes de febrero de 2017 a los 
fines de analizar la evolución del presente acuerdo. Cuando alguna de las partes considere que 
existen circunstancias extraordinarias que lo ameriten, se fijará un mes distinto al señalado.

DECIMO TERCERO: Las partes se comprometen a analizar en el futuro la incorporación al sala-
rio básico de las sumas remunerativas que no integran el mismo.

DECIMO CUARTO: Las Partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente los 
argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, asumen 
el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante el plazo de vigencia del 
presente acuerdo.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asumi-
dos en el presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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ANEXO A - Escalas Salariales

ESCALA SALARIAL DESDE JULIO/2016

Categoría Salario 
Básico

Acta Julio 
2015

Adicional 
Especial

Sub total 
Rem. Fijos Viáticos Tarifa 

telefónica
Acuerdo 

Julio 2016
Sub total 
no Rem.

TOTAL 
CONFORM.

1 6.506 1.068 2.274 9.848 1.355 357 2.870 4.582 14.430

2 7.722 1.230 2.664 11.616 1.355 357 3.293 5.005 16.621

3 9.352 1.468 3.366 14.186 1.355 357 3.908 5.620 19.806

4 10.684 1.659 3.913 16.256 1.355 357 4.403 6.115 22.371

5’ 11.133 1.723 4.096 16.952 1.355 357 4.569 6.281 23.233

5 11.769 1.811 4.314 17.894 1.355 357 4.795 6.507 24.401

6’ 12.143 1.864 4.472 18.479 1.355 357 4.935 6.647 25.126

6 12.713 1.942 4.669 19.324 1.355 357 5.137 6.849 26.173

7 13.161 2.007 4.857 20.025 1.355 357 5.305 7.017 27.042

W 11.549 1.788 4.317 17.654 1.355 357 4.737 6.449 24.103

X 13.013 1.958 4.522 19.493 1.355 357 5.176 6.888 26.381

Y 14.143 2.114 4.926 21.183 1.355 357 5.581 7.293 28.476

Z 15.282 2.271 5.340 22.893 1.355 357 5.990 7.702 30.595

Z1 16.697 2.475 5.913 25.085 1.355 357 6.412 8.124 33.209

Z2 17.909 2.646 6.388 26.943 1.355 357 6.811 8.523 35.466

Z3 19.107 2.811 6.809 28.727 1.355 357 7.214 8.926 37.653

Z4 20.135 2.954 7.192 30.281 1.355 357 7.641 9.353 39.634

ESCALA SALARIAL DESDE FEBRERO/2017

Categ. Salario 
Básico

Acta Julio 
2015

Adicional 
Especial

Sub total 
Rem. Fijos Viáticos Tarifa 

telefónica
Acdo. Julio 

2016 NR
Sub total 
no Rem.

TOTAL 
CONFORM.

1 6.506 1.068 2.274 9.848 1.355 357 3.348 5.060 14.908

2 7.722 1.230 2.664 11.616 1.355 357 3.842 5.554 17.170

3 9.352 1.468 3.366 14.186 1.355 357 4.559 6.271 20.457

4 10.684 1.659 3.913 16.256 1.355, 357 5.137 6.849 23.105

5’ 11.133 1.723 4.096 16.952 1.355 357 5.331 7.043 23.995

5 11.769 1.811 4.314 17.894 1.355 357 5.594 7.306 25.200

6’ 12.143 1.864 4.472 18.479 1.355 357 5.757 7.469 25.948

6 12.713 1.942 4.669 19.324 1.355 357 5.993 7.705 27.029

7 13.161 2.007 4.857 20.025 1.355 357 6.189 7.901 27.926

W 11.549 1.788 4.317 17.654 1.355 357 5.527 7.239 24.893

X 13.013 1.958 4.522 19.493 1.355 357 6.039 7.751 27.244

Y 14.143 2.114 4.926 21.183 1.355 357 6.511 8.223 29.406

Z 15.282 2.271 5.340 22.893 1.355 357 6.988 8.700 31.593

Z1 16.697 2.475 5.913 25.085 1.355 357 7.481 9.193 34.278

Z2 17.909 2.646 6.388 26.943 1.355 357 7.946 9.658 36.601

Z3 19.107 2.811 6.809 28.727 1.355 357 8.416 10.128 38.855

Z4 20.135 2.954 7.192 30.281 1.355 357 8.914 10.626 40.907

ANEXO B

Adicionales y Compensaciones

CONCEPTO Coeficiente Valor a partir 
de Julio/16

Valor a partir 
de Febrero/17

Valor a partir 
de Abril/17

Antigüedad 0,3795% $ 84,90 $ 87,68 $ 92,06

Disponibilidad Día Hábil (Categorías 1 a 3) 0,0262% $ 5,86 $ 6,05 $ 6,36

Disponibilidad Día Hábil (Resto Categorías) 0,0385% $ 8,61 $ 8,90 $ 9,34

Automotor Función Adicional 0,0454% $ 10,16 $ 10,49 $ 11,01

Unidades Especiales 0,0661% $ 14,79 $ 15,27 $ 16,03

1 Idioma 0,3634% $ 81,30 $ 83,96 $ 88,15

2 Idiomas 0,7268% $ 162,59 $ 167,93 $ 176,30

Becas 0,7268% $ 162,59 $ 167,93 $ 176,30

Capacitación (por Hora) 0,3198% $ 71,54 $ 73,89 $ 77,57

Comp. Escolaridad 0,2181% $ 48,79 $ 50,39 $ 52,90

Plus Comida 0,2617% $ 58,54 $ 60,47 $ 63,48

Falla Caja (Cajeros) 0,0768% $ 17,18 $ 17,74 $ 18,63

Falla Caja (Otros) 0,0390% $ 8,72 $ 9,01 $ 9,46

Benef. Guardería 8,2390% $ 1.843,00 $ 1.904,00 $ 1.999,00

Adic. Función Critica 5,9461% $ 1.330,00 $ 1.373,00 $ 1.442,00

#F5182330F#

#I5182332I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 594 - E/2016

Buenos Aires, 12/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.212/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 48/50 y 51/53 del Expediente Nº 1.731.212/16, obran el Acuerdo y sus anexos ce-
lebrados entre el CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES 
(C.E.P.E.T.E.L.), por el sector sindical, y TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron incrementos salariales, entre otros be-
neficios, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que motivan las presentes actuaciones el acuerdo arribado en el marco del proceso de Con-
ciliación Obligatoria Ley N° 14.786, decretado en el Expediente N° 1.727.367/16 entre la FEDE-
RACIÓN OBRERA EMPLEADOS TELEFONICOS de la REPUBLICA ARGENTINA -FOETRA- SIN-
DICATO BUENOS AIRES y la empresa TELECOM ARGENTINA S.A., el pasado 3 de agosto de 
2016.

Que se ha acreditado en autos la personería invocada por ambas partes y su capacidad para 
negociar.

Que el ámbito territorial y personal del Acuerdo, se corresponde con la actividad de la Empresa 
signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gre-
mial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal en torno a lo solicitado, destaca que a los fines homologatorios pretendi-
dos se encuentran cumplimentados los requisitos de forma y fondo previstos en la Ley. 14.250 
(t.o. 2004).

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se procederá a 
girar a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia del 
cálculo de Base Promedio y Tope indemnizatorio, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárense homologados el Acuerdo y sus Anexos celebrados entre el CEN-
TRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L.), por el 
sector sindical, y TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, 
que lucen a fojas 48/50 y 51/53 del Expediente Nº 1.731.212/16, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y sus Anexos 
obrantes a fojas 48/50 y 51/53 del Expediente Nº 1.731.212/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.731.212/16

Buenos Aires, 19 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 594/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 48/50 y 51/53 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 907/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, el 1° de agosto de 2016, se reúnen por una parte el CENTRO DE 
PROFESIONALES DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES en adelante CEPETEL, repre-
sentada por los Sres. Luis COSTA y Ricardo AVIGLIANO, y por otra parte la Empresa TELEFONI-
CA DE ARGENTINA S.A. representada por los Sres. Mariano PERI y Ernesto POLOTTO, quienes 
acuerdan lo siguiente para el CCT 172/91 E y representado por CEPETEL:

PRIMERO: La Empresa otorgará a partir del 1° de julio de 2016 y hasta el mes de marzo de 2017 
inclusive una suma que se abonará bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”.

Entre los meses de julio de 2016 y enero de 2017, inclusive, la Empresa abonará una suma equi-
valente al 30% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 2016, 
cuyos valores para cada categoría profesional se detallan a continuación.

Categoría Incremento a partir de jul-16 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

G $ 5.003

H $ 5.519

I $ 6.458

I1 $ 6.975

J $ 7.754

J1 $ 8.582

J2 $ 8.666

K $ 9.063

En los meses de febrero y marzo de 2017, inclusive, a la suma pactada en el párrafo anterior se 
le adicionará un 5% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 
2016. Por lo tanto, los valores correspondientes a dicho período para cada categoría profesional 
serán los siguientes:

Categoría Incremento a partir de febrero-17 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

G $ 5.837

H $ 6.439

I $ 7.534

I1 $ 8.137

J $ 9.046

J1 $ 10.012

J2 $ 10.110

K $ 10.574

SEGUNDO: Las sumas pactadas en la cláusula primero revestirán carácter no remunerativo. 
A partir del 1° de abril de 2017, la suma no remunerativa pactada en la cláusula PRIMERO del 
presente pasará a abonarse como remunerativa a todos los efectos, debiéndose adicionar a 
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dicha suma el monto equivalente a los aportes a cargo de los trabajadores. De tal manera, se 
incorporarán como remunerativos los valores para cada categoría profesional que se detalla a 
continuación:

Categoría Suma remunerativa a abonarse 
a partir de abril de 2017

G $ 6.986

H $ 7.721

I $ 9.056

I1 $ 9.792

J $ 10.900

J1 $ 12.078

J2 $ 12.199

K $ 12.763

El 60% de dicha suma remunerativa pasará a integrar el salario básico convencional. El 40% 
restante se adicionará a los montos actualmente abonados bajo la voz “Plus por Profesionali-
zación”.

TERCERO: Las partes acuerdan que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, se abonarán el correspondiente sueldo anual complemen-
tario, el plus vacacional, las horas extras y la zona desfavorable.

CUARTO: Las partes acuerdan que el 60% de las sumas acordadas con carácter no remunera-
tivo en la cláusula PRIMERO del presente, serán tenidas en cuenta para el cálculo de los rubros 
“Productividad” y “Turno Especial”.

QUINTO: Las sumas pactadas en los puntos PRIMERO y SEGUNDO serán aplicadas a trabaja-
dores de jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establece en el Anexo A y 
B. Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será 
proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.

SEXTO: Las partes acuerdan que la Empresa abonará, el día 6 de enero de 2017, una gratifica-
ción extraordinaria por única vez, de carácter remunerativo, por un valor de $ 5500 (pesos cinco 
mil quinientos) para cada trabajador convencionado cualquiera sea su jornada, desglosada bajo 
la voz “Gratificación única vez”, y “SAC s/Gratificación única vez”.

SEPTIMO: Las partes acuerdan establecer en la suma de $ 10.550 (pesos diez mil quinientos 
cincuenta), de carácter remunerativo, el nuevo valor total de la suma prevista para conmemorar 
el 18 de marzo el día del Trabajador Telefónico. Dicho monto se abonará el día 6 de enero de 
2017, desglosados bajo las voces “Día del telefónico” y “SAC s/ Día del Telefónico”.

OCTAVO: Las partes convienen que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, la Empresa abonará la contribución a su cargo con des-
tino a la Obra Social.

Asimismo, a partir del 1° de enero de 2017 la Empresa abonará las contribuciones a favor del 
sindicato respecto de las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO.

NOVENO: Las partes acuerdan que con fecha 12 de agosto de 2016 la Empresa abonará en 
carácter de anticipo el retroactivo del mes de julio por aplicación de lo pactado en la cláusula 
PRIMERO del presente acuerdo. En igual fecha serán reintegrados en carácter de anticipo el 
80% de los salarios del mes de julio de 2016 que hubieren resultado descontadas en virtud de 
la presente negociación bajo los rubros “Deducción por huelga”, “paro en horas” y “asamblea 
gremial no autorizada”. Los valores se regularizaran con los haberes del mes de agosto 2016.

DECIMO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente acuerdo, ten-
drán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2016, hasta el 30 de 
junio de 2017. Sin perjuicio de ello, las partes se comprometen a reunirse en el mes de febrero 
de 2017 a los fines de analizar la evolución del presente acuerdo. Cuando alguna de las partes 
considere que existen circunstancias extraordinarias que lo ameriten, se fijará un mes distinto 
al señalado.

DECIMO PRIMERO: Las partes se comprometen a analizar en el futuro la incorporación al salario 
básico de las sumas remunerativas que no integran el mismo.

DECIMO SEGUNDO: Las Partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente los 
argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, asumen 
el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante el plazo de vigencia del 
presente acuerdo.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asumi-
dos en el presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO A

Escala salarial hasta junio 2016

Categoría Básico Jornada 
Discontinua

Plus por 
Profesionalización

Acuerdo 
30-6-15

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa Telefónica

G 12.340 2.000 $ 2.066 1.843 1.355 357

H 13.673 2.000 $ 2.650 2.024 1.355 357

l 16.082 2.000 $ 3.705 2.376 1.355 357

I1 17.576 2.000 $ 4.119 2.570 1.355 357

J 19.575 2.000 $ 5.000 2.855 1.355 357

J1 21.739 2.000 $ 5.891 3.166 1.355 357

J2 22.138 2.000 $ 5.805 3.198 1.355 357

K 23.257 2.000 $ 6.151 3.346 1.355 357

Escala salarial desde julio 2016

Categoría Básico Jornada 
Discontinua

Plus por 
Profesionalización

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica

G 12.340 2.000 $ 2.066 1.843 5.003 1.355 357

H 13.673 2.000 $ 2.650 2.024 5.519 1.355 357

I 16.082 2.000 $ 3.705 2.376 6.458 1.355 357

I1 17.576 2.000 $ 4.119 2.570 6.975 1.355 357

J 19.575 2.000 $ 5.000 2.855 7.754 1.355 357

J1 21.739 2.000 $ 5.891 3.166 8.582 1.355 357

J2 22.138 2.000 $ 5.805 3.198 8.666 1.355 357

K 23.257 2.000 $ 6.151 3.346 9.063 1.355 357

Escala salarial desde febrero 2017

Categoría Básico Jornada 
Discontinua

Plus por 
Profesionalización

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica

G 12.340 2.000 $ 2.066 1.843 5.837 1.355 357

H 13.673 2.000 $ 2.650 2.024 6.439 1.355 357

I 16.082 2.000 $ 3.705 2.376 7.534 1.355 357

I1 17.576 2.000 $ 4.119 2.570 8.137 1.355 357

J 19.575 2.000 $ 5.000 2.855 9.046 1.355 357

J1 21.739 2.000 $ 5.891 3.166 10.012 1.355 357

J2 22.138 2.000 $ 5.805 3.198 10.110 1.355 357

K 23.257 2.000 $ 6.151 3.346 10.574 1.355 357

Escala salarial desde abril 2017

Categoría Básico Jornada 
Discontinua

Plus por 
Profesionalización

Acuerdo 
30-6-15

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa Telefónica

G 16.532 2.000 4.860 1.843 1.355 357

H 18.306 2.000 5.738 2.024 1.355 357

l 21.516 2.000 7.327 2.376 1.355 357

I1 23.451 2.000 8.036 2.570 1.355 357

J 26.115 2.000 9.360 2.855 1.355 357

J1 28.986 2.000 10.722 3.166 1.355 357

J2 29.457 2.000 10.685 3.198 1 355 357

K 30.915 2.000 11.256 3.346 1.355 357

ANEXO B

Concepto Valores desde 
jul-16

Valores desde 
feb-17

Valores desde 
abr-17

Antigüedad $ 84,90 $ 87,68 $ 92,06

Guardia Especial (valor por hora día hábil) $ 8,61 $ 8,90 $ 9,34

Becas $ 162,59 $ 167,93 $ 176,30

Capacitación (x hora) $ 71,54 $ 73,89 $ 77,57

Plus por Guardería $ 1.843,15 $ 1.903,62 $ 1.998,53

Turnos Especiales $ 1.384,80 $ 1.430,72 $ 1.500,70

Viáticos por Comisiones y Adscripciones

Concepto Valores desde 
jul-16

Valores desde 
feb-17

Valores desde 
abr-17

Desayuno $ 56 $ 58 $ 61

Almuerzo $ 235 $ 243 $ 255

Cena $ 235 $ 243 $ 255

Alojamiento $ 582 $ 601 $ 631

Gastos Menores $ 78 $ 81 $ 85

Total Viático diario $ 1.186 $ 1.226 $ 1.287

#F5182332F#

#I5182333I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES
Resolución 596 - E/2016

Buenos Aires, 12/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.227/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 48/51 vta. del Expediente N° 1.731.227/16 obra glosado el Acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE UNION DE TRABAJADORES TELEFÓNICOS Y AFINES DEL CHACO (SUTTACH), 
por el sector sindical, y TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., por el sector empleador, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron incrementos salariales, entre otros be-
neficios, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que motivan las presentes actuaciones el acuerdo arribado en el marco del proceso de Con-
ciliación Obligatoria Ley N° 14.786, decretado en el Expediente N° 1.727.367/16 entre la FEDE-
RACIÓN OBRERA EMPLEADOS TELEFONICOS de la REPUBLICA ARGENTINA -FOETRA- SIN-
DICATO BUENOS AIRES y la empresa TELECOM ARGENTINA S.A., el pasado 3 de agosto de 
2016.

Que se ha acreditado en autos la personería invocada por ambas partes y su capacidad para 
negociar.

Que el ámbito territorial y personal del Acuerdo, se corresponde con la actividad de la Empresa 
signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gre-
mial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal en torno a lo solicitado, destaca que a los fines homologatorios pretendi-
dos se encuentran cumplimentados los requisitos de forma y fondo previstos en la Ley. 14.250 
(t.o. 2004).

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se procederá a 
girar a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia del 
cálculo de Base Promedio y Tope indemnizatorio, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE UNION 
DE TRABAJADORES TELEFÓNICOS Y AFINES DEL CHACO (SUTTACH), por el sector sindical, 
y TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, obrante a fojas 
48/51 vta. del Expediente N° 1.731.227/16, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y sus Anexos 
obrantes a fojas 48/51 vta. del Expediente N° 1.731.227/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente remítase las actuaciones 
a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de 
practicar en autos el cálculo de la base promedio de remuneraciones y topes indemnizatorios, 
conforme lo impuesto por el Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo. Posteriormente, pro-
cédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.731.227/16

Buenos Aires, 19 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 596/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 48/51 vuelta del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 906/16. — Lic. ALEJANDRO lNSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, el 3 de agosto de 2016, se reúnen por una parte el SINDICATO 
DE UNION DE TRABAJADORES TELEFONICOS Y AFINES DEL CHACO - SUTTACH, represen-
tada por el Sr. Jorge Wocznicka, y por otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S. 
A. representada por los Sres. Sergio Mariano Peri y Ernesto María Polotto, en su conjunto “las 
partes”, quienes acuerdan lo siguiente para el personal comprendido en el CCT 828/06 E y re-
presentado por SUTTACH:

PRIMERO: La Empresa otorgará a partir del 1° de julio de 2016 y hasta el mes de marzo de 2017, 
una suma que se abonará bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”.

Entre los meses de julio de 2016 y enero de 2017, inclusive, la Empresa abonará una suma equi-
valente al 30% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 2016, 
cuyos valores para cada categoría profesional se detallan a continuación.

Categoría Incremento a partir de jul-16 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

1 $ 2.870

2 $ 3.293

3 $ 3.908

4 $ 4.403

5’ $ 4.569

5 $ 4.795

6’ $ 4.935

6 $ 5.137

7 $ 5.305

W $ 4.737

X $ 5.176

Y $ 5.581

Z $ 5.990

Z1 $ 6.412

Z2 $ 6.811

Z3 $ 7.214

Z4 $ 7.641

En los meses de febrero y marzo de 2017, inclusive, a la suma pactada en el párrafo anterior se 
le adicionará un 5% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 
2016. Por lo tanto, los valores correspondientes a dicho período para cada categoría profesional 
serán los siguientes:

Categoría Incremento a partir de febrero-17 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

1 $ 3.348

2 $ 3.842

3 $ 4.559

4 $ 5.137

5’ $ 5.331

5 $ 5.594

6’ $ 5.757

6 $ 5.993

7 $ 6.189

W $ 5.527

X $ 6.039

Y $ 6.511

Z $ 6.988

Z1 $ 7.481

Z2 $ 7.946

Z3 $ 8.416

Z4 $ 8.914

SEGUNDO: Las sumas pactadas en la cláusula primero revestirán carácter no remunerativo. A 
partir del 1° de abril de 2017, la suma no remunerativa pactada en la cláusula PRIMERO del pre-

sente pasará a abonarse como remunerativa a todos los efectos, debiéndose adicionar a dicha 
suma el monto equivalente a los aportes a cargo de los trabajadores.

El 60% de dicha suma remunerativa pasará a integrar el salario básico convencional. El 40% 
restante se adicionará a los montos actualmente abonados bajo la voz “Adicional Especial”.

TERCERO: Las partes acuerdan que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, se abonarán el correspondiente sueldo anual complemen-
tario, el plus vacacional, las horas extras y la zona desfavorable.

CUARTO: Las partes acuerdan que el 60% de las sumas acordadas con carácter no remunera-
tivo en la cláusula PRIMERO del presente, serán tenidas en cuenta para el cálculo de los rubros 
“Productividad” y “Turno diagramado”.

QUINTO: Las sumas pactadas en los puntos PRIMERO y SEGUNDO serán aplicadas a traba-
jadores de jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establece en el Anexo A. 
Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será 
proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.

SEXTO: Las partes acuerdan que la Empresa abonará, el día 6 de enero de 2017, una gratifica-
ción extraordinaria por única vez, de carácter remunerativo, por un valor de $ 5500 (pesos cinco 
mil quinientos) para cada trabajador convencionado cualquiera sea su jornada, desglosada bajo 
la voz “Gratificación única vez”, y “SAC s/Gratificación única vez”.

SEPTIMO: Las partes acuerdan establecer en la suma de $6.000 (pesos seis mil), de carácter 
remunerativo, el nuevo valor total de la suma prevista para conmemorar el 18 de marzo el día del 
Trabajador Telefónico. Dicho monto se abonará el día 6 de enero de 2017, desglosados bajo las 
voces “Día del telefónico” y “SAC s/ Día del Telefónico”.

OCTAVO: Las partes convienen que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, la Empresa abonará la contribución a su cargo con des-
tino a la Obra Social.

Asimismo, a partir del 1° de enero de 2017 la Empresa abonará las contribuciones a favor del 
sindicato respecto de las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO.

NOVENO: En función a lo establecido en el punto SEXTO del acta suscripta el 22/06/11, las 
Partes detallan la composición del nuevo valor de referencia (categoría 4) a considerar para 
la actualización de algunos rubros convencionales, que hasta el 30/06/16 estaba fijado en 
$ 17.968.-:

Concepto Valor a partir de julio 2016 Valor a partir de febrero 2017

Básico $ 10.684 $ 10.684

Adicional Especial $ 3.913 $ 3.913

Acuerdo 30-6-15 $ 1.659 $ 1.659

Acuerdo julio 2016 $ 4.403 $ 5.137

Compensación mensual por Viáticos $ 1.355 $ 1.355

Compensación Tarifa Telefónica $ 357 $ 357

Total $ 22.371 $ 23.105

Los valores resultantes de los adicionales que se ajustan automáticamente en función de este 
valor de referencia, se detallan en el Anexo B del presente.

DECIMO: Las partes acuerdan que con fecha 12 de agosto de 2016 la Empresa abonará en 
carácter de anticipo el retroactivo del mes de julio por aplicación de lo pactado en la cláusula 
PRIMERO del presente acuerdo. En igual fecha serán reintegrados los salarios del mes de 
julio de 2016 que hubieren resultado descontadas en virtud de la presente negociación bajo 
los rubros “Deducción por huelga”, “paro en horas” y “asamblea gremial no autorizada”, 
ajustándose respecto de sus haberes y contribuciones con los haberes del mes de agosto 
del 2016.

DECIMO PRIMERO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente 
acuerdo, tendrán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2016, 
hasta el 30 de junio de 2017.

Sin perjuicio de ello, las partes se comprometen a reunirse en el mes de febrero de 2017 a 
los fines de analizar la evolución del presente acuerdo. Cuando alguna de las partes consi-
dere que existen circunstancias extraordinarias que lo ameriten, se fijará un mes distinto al 
señalado.

DECIMO SEGUNDO: Las partes se comprometen a analizar en el futuro la incorporación al sa-
lario básico de las sumas remunerativas que no integran el mismo.

DECIMO TERCERO: Las Partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente los 
argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, asumen 
el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante el plazo de vigencia del 
presente acuerdo.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asumi-
dos en el presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ESCALA SALARIAL DESDE JULIO 2016

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica

1 6506 2274 1068 2870 1355 357

2 7722 2664 1230 3293 1355 357

3 9352 3366 1468 3908 1355 357

4 10684 3913 1659 4403 1355 357

5’ 11133 4096 1723 4569 1355 357

5 11769 4314 1811 4795 1355 357

6’ 12143 4472 1864 4935 1355 357

6 12713 4669 1942 5137 1355 357

7 13161 4857 2007 5305 1355 357

W 11528 4338 1788 4737 1355 357

X 12753 4778 1958 5176 1355 357

Y 13791 5276 2114 5581 1355 357

Z 14837 5781 2271 5990 1355 357

Z1 15950 6270 2434 6412 1355 357

Z2 17047 6686 2588 6811 1355 357

Z3 18141 7119 2744 7214 1355 357

Z4 19303 7577 2909 7641 1355 357



 Jueves 29 de septiembre de 2016 Primera Sección BOLETÍN OFICIAL Nº 33.472 74

ANEXO A - Escalas salariales

ESCALA SALARIAL HASTA JUNIO 2016

Categoría Básico Adicional Especial Acuerdo 
30-6-15

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa Telefónica

1 6506 2274 1068 1355 357

2 7722 2664 1230 1355 357

3 9352 3366 1468 1355 357

4 10684 3913 1659 1355 357

5’ 11133 4096 1723 1355 357

5 11769 4314 1811 1355 357

6’ 12143 4472 1864 1355 357

6 12713 4669 1942 1355 357

7 13161 4857 2007 1355 357

W 11528 4338 1788 1355 357

X 12753 4778 1958 1355 357

Y 13791 5276 2114 1355 357

Z 14837 5781 2271 1355 357

Z1 15950 6270 2434 1355 357

Z2 17047 6686 2588 1355 357

Z3 18141 7119 2744 1355 357

Z4 19303 7577 2909 1355 357

ESCALA SALARIAL DESDE FEBRERO 2017

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica

1 6506 2274 1068 3348 1355 357

2 7722 2664 1230 3842 1355 357

3 9352 3366 1468 4559 1355 357

4 10684 3913 1659 5137 1355 357

5’ 11133 4096 1723 5331 1355 357

5 11769 4314 1811 5594 1355 357

6’ 12143 4472 1864 5757 1355 357

6 12713 4669 1942 5993 1355 357

7 13161 4857 2007 6189 1355 357

W 11528 4338 1788 5527 1355 357

X 12753 4778 1958 6039 1355 357

Y 13791 5276 2114 6511 1355 357

Z 14837 5781 2271 6988 1355 357

Z1 15950 6270 2434 7481 1355 357

Z2 17047 6686 2588 7946 1355 357

Z3 18141 7119 2744 8416 1355 357

Z4 19303 7577 2909 8914 1355 357

ANEXO B

Adicionales y Compensaciones

Concepto Coeficiente Valores desde 
julio-16

Valores desde 
febrero-17

Antigüedad 0,3795% $ 84,90 $ 87,68
Disponibilidad día hábil (categoría 1,2 y 3) 0,0262% $ 5,86 $ 6,05
Disponibilidad día hábil (resto de las categorías) 0,0385% $ 8,61 $ 8,90
Automotores función adicional 0,0454% $ 10,16 $ 10,49
Unidades especiales 0,0661% $ 14,79 $ 15,27
1 idioma 0,3634% $ 81,30 $ 83,96
2 idiomas 0,7268% $ 162,59 $ 167,93
Becas 0,7268% $ 162,59 $ 167,93
Capacitación (x hora) 0,3198% $ 71,54 $ 73,89
Escolaridad 0,2181% $ 48,79 $ 50,39
Comida 0,2617% $ 58,54 $ 60,47
Falla de caja (cajeros) 0,0768% $ 17,18 $ 17,74
Falla de caja (otros) 0,0390% $ 8,72 $ 9,01

Viáticos por Comisiones y Adscripciones

Concepto Valores desde jul-16 Valores desde feb-17
Desayuno $ 56 $ 58
Almuerzo $ 235 $ 243
Cena $ 235 $ 243
Alojamiento $ 582 $ 601
Gastos Menores $ 78 $ 81
Total Viático diario $ 1.186 $ 1.226

#F5182333F#

#I5182334I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES
Resolución 597 - E/2016

Buenos Aires, 12/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.217/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 51/53 y 54/57 del Expediente Nº 1.731.217/16, obran el Acuerdo y sus anexos celebrados 
entre la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS 
TELEFONICOS ARGENTINOS, por el sector sindical, y TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por el sector empresarial, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo los agentes negociadores pactaron incrementos salariales, entre 
otros beneficios, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que se ha acreditado en autos la personería invocada por ambas partes y su capacidad para 
negociar.

Que el ámbito territorial y personal del Acuerdo, se corresponde con la actividad de la Empresa 
signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gre-
mial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal en torno a lo solicitado, destaca que a los fines homologatorios pretendi-
dos se encuentran cumplimentados los requisitos de forma y fondo previstos en la Ley. 14.250 
(t.o. 2004).

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se procederá a 
girar a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia del 
cálculo de Base Promedio y Tope indemnizatorio, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárense homologados el Acuerdo y sus Anexos celebrados entre la FEDE-
RACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONI-
COS ARGENTINOS, por el sector sindical, y TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNI-
MA, por el sector empresarial, que luce a fojas 51/53 y 54/57 del Expediente Nº 1.731.217/16, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y sus Anexos 
obrantes a fojas 51/53 y 54/57 del Expediente Nº 1.731.217/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente al CCT N° 257/97 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º— Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Labora-
les.

Expediente N° 1.731.217/16

Buenos Aires, 19 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 597/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 51/53 y 54/57 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 905/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, el 1° de agosto de 2016, se reúnen por una parte la FEDERA-
CION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS ARGENTINOS 
(FOPSTTA), representada por los Sres. José MAGNO, Oscar GARCIA, Eduardo GARCIA BEAU-
MONT y Luis SOLARI, y por otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. represen-
tada por los Sres. Mariano PERI y Ernesto POLOTTO, quienes acuerdan lo siguiente para el CCT 
257/97 E y representado por FOPSTTA:

PRIMERO: La Empresa otorgará a partir del 1° de julio de 2016 y hasta el mes de marzo de 2017 
inclusive una suma que se abonará bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”.

Entre los meses de julio de 2016 y enero de 2017, inclusive, la Empresa abonará una suma equi-
valente al 30% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 2016, 
cuyos valores para cada categoría profesional se detallan a continuación.

Categoría Incremento a partir de jul-16 a liquidar
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

P $ 4.964

Q $ 5.120

R $ 5.343

R1 $ 5.773

R2 $ 6.477

En los meses de febrero y marzo de 2017, inclusive, a la suma pactada en el párrafo anterior se 
le adicionará un 5% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 
2016. Por lo tanto, los valores correspondientes a dicho período para cada categoría profesional 
serán los siguientes:

Categoría Incremento a partir de febrero-17 a liquidar
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

P $ 5.791

Q $ 5.973

R $ 6.234

R1 $ 6.735

R2 $ 7.557

SEGUNDO: Las sumas pactadas en la cláusula primero revestirán carácter no remunerativo. 
A partir del 1° de abril de 2017, la suma no remunerativa pactada en la cláusula PRIMERO del 
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presente pasará a abonarse como remunerativa a todos los efectos, debiéndose adicionar a 
dicha suma el monto equivalente a los aportes a cargo de los trabajadores. De tal manera, se 
incorporarán como remunerativos los valores para cada categoría profesional que se detalla 
a continuación:

Categoría Suma remunerativa a abonarse
a partir de abril de 2017

P $ 7.096

Q $ 7.324

R $ 7.651

R1 $ 8.280

R2 $ 9.310

El 60% de dicha suma remunerativa pasará a integrar el salario básico convencional. El 40% 
restante se adicionará a los montos actualmente abonados bajo la voz “Adicional Especial”.

TERCERO: Las partes acuerdan que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, se abonarán el correspondiente sueldo anual complemen-
tario, el plus vacacional, las horas extras y la zona desfavorable.

CUARTO: Las partes acuerdan que el 60% de las sumas acordadas con carácter no remunera-
tivo en la cláusula PRIMERO del presente, serán tenidas en cuenta para el cálculo de los rubros 
“Productividad” y “Turno especial”.

QUINTO: Las sumas pactadas en los puntos PRIMERO y SEGUNDO serán aplicadas a traba-
jadores de jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establecen en el Anexo A 
y B del presente. Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su 
aplicación será proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.

SEXTO: Las partes acuerdan que la Empresa abonará, el día 6 de enero de 2017, una gratifica-
ción extraordinaria por única vez, de carácter remunerativo, por un valor de $ 5500 (pesos cinco 
mil quinientos) para cada trabajador convencionado cualquiera sea su jornada, desglosada bajo 
la voz “Gratificación única vez”, y “SAC s/Gratificación única vez”.

SEPTIMO: Las partes acuerdan establecer en la suma de $ 7.800 (pesos siete mil ochocientos), 
de carácter remunerativo, el nuevo valor total de la suma prevista para conmemorar el 18 de 
marzo el día del Trabajador Telefónico. Dicho monto se abonará el día 6 de enero de 2017, des-
glosados bajo las voces “Día del telefónico” y “SAC s/ Día del Telefónico”.

OCTAVO: Las partes convienen que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, la Empresa abonará la contribución a su cargo con des-
tino a la Obra Social.

Asimismo, a partir del 1° de enero de 2017 la Empresa abonará las contribuciones a favor del 
sindicato respecto de las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO.

NOVENO: Las partes acuerdan que con fecha 12 de agosto de 2016 la Empresa abonará 
en carácter de anticipo el retroactivo del mes de julio por aplicación de lo pactado en la 
cláusula PRIMERO del presente acuerdo. En igual fecha serán reintegrados en carácter de 
anticipo el 80% de los salarios del mes de julio de 2016 que hubieren resultado desconta-
das en virtud de la presente negociación bajo los rubros “Deducción por huelga”, “paro en 
horas” y “asamblea gremial no autorizada”. Los valores se regularizaran con los haberes 
del mes de agosto 2016.

DECIMO: Las Partes acuerdan continuar con la aplicación de la contribución solidaria del 2,25% 
de las remuneraciones totales sujetas a aportes y contribuciones oportunamente establecidas 
en el punto OCTAVO del acta de fecha 29/12/2004 homologada por la Resolución SSRL n° 50 de 
fecha 10/06/05, expediente N° 1098279/04 conforme lo autoriza el artículo 3 de la parte dispo-
sitiva del referido acto administrativo y resolución ST N° 694/13 de fecha 24/06/13, expediente 
N° 1516470/12, todo ello por el plazo de vigencia del presente acuerdo.

DECIMO PRIMERO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente 
acuerdo, tendrán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2016, 
hasta el 30 de junio de 2017.

Sin perjuicio de ello, las partes se comprometen a reunirse en el mes de febrero de 2017 a 
los fines de analizar la evolución del presente acuerdo. Cuando alguna de las partes consi-
dere que existen circunstancias extraordinarias que lo ameriten, se fijará un mes distinto al 
señalado.

DECIMO SEGUNDO: Las partes se comprometen a analizar en el futuro la incorporación al sa-
lario básico de las sumas remunerativas que no integran el mismo.

DECIMO TERCERO: Las Partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente los 
argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, asumen 
el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante el plazo de vigencia del 
presente acuerdo.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asumi-
dos en el presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO A

Escala salarial hasta junio 2016

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica
SNR

P 12300 4240 1872 1355 357 150

Q 12743 4390 1932 1355 357 150

R 13386 4595 2018 1355 357 150

R1 14570 5042 2184 1355 357 150

R2 16518 5764 2456 1355 357 150

Escala salarial desde julio 2016

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica
SNR

P 12300 4240 1872 4964 1355 357 150

Q 12743 4390 1932 5120 1355 357 150

R 13386 4595 2018 5343 1355 357 150

R1 14570 5042 2184 5773 1355 357 150

R2 16518 5764 2456 6477 1355 357 150

Escala salarial desde febrero 2017

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica
SNR

P 12300 4240 1872 5791 1355 357 150

Q 12743 4390 1932 5973 1355 357 150

R 13386 4595 2018 6234 1355 357 150

R1 14570 5042 2184 6735 1355 357 150

R2 16518 5764 2456 7557 1355 357 150

Escala salarial desde abril 2017

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica
SNR

P 16558 7078 1872 1355 357 150

Q 17137 7320 1932 1355 357 150

R 17977 7655 2018 1355 357 150

R1 19538 8354 2184 1355 357 150

R2 22104 9488 2456 1355 357 150

ANEXO B

Adicionales y Compensaciones

Concepto Valores 
desde jul-16

Valores 
desde feb-17

Valores 
desde abr-17

Antigüedad $ 84,90 $ 87,68 $ 92,06

Guardia Especial (valor por hora día hábil) $ 8,61 $ 8,90 $ 9,34

Plus por Guardería $ 1.843,15 $ 1.903,62 $ 1.998,53

Becas $ 162,59 $ 167,93 $ 176,30

Capacitación (x hora) $ 71,54 $ 73,89 $ 77,57

COMPENSACION POR RESPONSABILIDAD OPERATIVA

Tipo de oficina (todas las categorías) Valores 
desde jul-16

Valores 
desde nov-16

Valores 
desde feb-17

Valores 
desde abr-17

Media Responsabilidad (valor diario) $ 153 $ 153 $ 158 $ 166

Media Responsabilidad (valor mensual) $ 3.048 $ 3.048 $ 3.147 $ 3.306

Alta Responsabilidad (valor diario) $ 218 $ 218 $ 225 $ 236

Alta Responsabilidad (valor mensual) $ 4.353 $ 4.353 $ 4.496 $ 4.722

Adicional Acta 27/10/11 punto 2 a) COT-CEA $ 1.809 $ 1.809 $ 1.869 $ 1.963

Adicional Acta 27/10/11 punto 2 b) PREV. $ 1.034 $ 1.034 $ 1.068 $ 1.122

Adicional Acta 27/10/11 punto 2 c) FVD $ 516 $ 516 $ 533 $ 560

Adicional Acta 05/12/2012 punto 2 (Módulo 
8 hs) $ 2.684 $ 2.759 $ - $ -

Adicional tareas diversas $ 1.193 $ 1.193 $ 1.232 $ 1.294

TURNOS ESPECIALES

Concepto Valores 
desde jul-16

Valores 
desde feb-17

Valores 
desde abr-17

1 turno especial $ 1.362 $ 1.405 $ 1.474

2 ó más turnos especiales $ 2.723 $ 2.822 $ 2.948

Viáticos por Comisiones y Adscripciones

Concepto Valores 
desde jul-16

Valores 
desde feb-17

Valores 
desde abr-17

Desayuno $ 56 $ 58 $ 61

Almuerzo $ 235 $ 243 $ 255

Cena $ 235 $ 243 $ 255

Alojamiento $ 582 $ 601 $ 631

Gastos Menores $ 78 $ 81 $ 85

Total Viático diario $ 1.186 $ 1.226 $ 1.287

#F5182334F#

#I5182329I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 598 - E/2016

Buenos Aires, 12/08/2016

VISTO el Expediente N° 1.731.218/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 23/27 y 29/31 del Expediente N° 1.731.218/16, lucen agregados el Acuerdo y sus 
Anexos celebrados entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELE-
COMUNICACIONES, por el sector sindical, y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
el sector empleador, ratificado a fojas 32, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo los agentes negociadores pactaron incrementos salariales, entre 
otros beneficios, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que se ha acreditado en autos la personería invocada por ambas partes y su capacidad para 
negociar.

Que el ámbito territorial y personal del Acuerdo, se corresponde con la actividad de la Empresa 
signataria y la representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gre-
mial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.
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Que la Asesoría Legal en torno a lo solicitado, destaca que a los fines homologatorios pretendi-
dos se encuentran cumplimentados los requisitos de forma y fondo previstos en la Ley. 14.250 
(t.o. 2004).

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se procederá a 
girar a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia del 
cálculo de Base Promedio y Tope indemnizatorio, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárense homologados el Acuerdo conjuntamente con sus Anexos cele-
brados entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICA-
CIONES, por el sector sindical, y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector 
empleador, que lucen a fojas 23/28 y 29/31 del Expediente N° 1.731.218/16, ratificado a fojas 32, 
conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y sus anexos 
obrantes a fojas 23/28 y 29/31 del Expediente N° 1.731.218/16.

ARTÍCULO 3º — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia del cálculo de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
Legajo.

ARTÍCULO 4º — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo y de 
esta Disposición, las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.731.218/16

Buenos Aires, 19 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 598/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 23/28 y 29/31 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 910/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 3 de Agosto de 2016, se reúnen, por una parte, la 
UNIÓN DEL PERSONAL JARÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), 
representada por los Sres. Osvaldo SERRANO, Roberto TUCCI y Edgar QUINTILLAN, y por la 
otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA S. A., representada por los Sres. Roberto Trafi-
cante, Walter Gerboles y Jorge Locatelli, quienes acuerdan lo siguiente para el personal encua-
drado en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 497/02 “E”:

PRIMERO: La Empresa otorgará a partir del 1° de julio de 2016 y hasta el mes de marzo de 2017 
inclusive, una suma que se abonará bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”.

Dicha suma, entre los meses de julio de 2016 y enero 2017 inclusive, será equivalente al 30% del 
salario conformado neto promedio de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 
2016, cuyos valores para cada categoría profesional, se detallan a continuación:

Categoría Incremento a partir de jul-16 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

VII1 3.079

VII2 3.841

VII3 5.114

VII4 5.707

VII5 6.008

VIII 6.294

IX 6.885

X 7.345

XI 7.791

XII 8.190

XIII 8.402

En los meses de febrero y marzo de 2017, inclusive, a la suma pactada en el párrafo anterior se 
le adicionará un 5% del salario conformado neto promedio de cada categoría según la escala 
vigente al 30 de junio de 2016. Por lo tanto, los valores correspondientes a dicho período para 
cada categoría profesional serán los siguientes:

Categoría Incremento a partir de febrero-17 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

VII1 3.592

VII2 4.481

VII3 5.967

VII4 6.658

VII5 7.009

VIII 7.343

IX 8.033

X 8.570

XI 9.089

XII 9.556

XIII 9.802

SEGUNDO: Las sumas pactadas en la cláusula primero revestirán carácter no remunerativo. A 
partir del 1° de abril de 2017, la suma no remunerativa pactada en la cláusula PRIMERO del pre-

sente acuerdo pasará a abonarse como remunerativa a todos los efectos, debiéndose adicionar 
a dicha suma el monto equivalente a los aportes obligatorios de ley y convencionales a cargo 
de los trabajadores. De tal manera, se incorporarán como remunerativos los valores para cada 
categoría profesional que se detalla a continuación:

Categoría Suma Remun. a abonarse 
a partir de abril de 2017

VII1 4.445

VII2 5.545

VII3 7.384

VII4 8.239

VII5 8.673

VIII 9.087

IX 9.940

X 10.605

XI 11.248

XII 11.825

XIII 12.130

El 60% de dicha suma remunerativa pasará a integrar el salario básico convencional. El 
40% restante se adicionará a los montos actualmente abonados bajo la voz “Adicional 
Especial”.

TERCERO: Las partes acuerdan que sobre las sumas acordadas con carácter no remune-
rativo en la cláusula PRIMERO del presente, se abonarán el correspondiente sueldo anual 
complementario, el plus vacacional, las horas extras y la zona desfavorable.

CUARTO: Las partes acuerdan que el 60% de las sumas acordadas con carácter no remu-
nerativo en la cláusula PRIMERO del presente, serán tenidas en cuenta para el cálculo de los 
rubros “Productividad” y “Turno Especial”.

QUINTO: Las sumas pactadas en los puntos PRIMERO y SEGUNDO serán aplicadas a traba-
jadores de jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establece en el Anexo 
A. Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación 
será proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.

SEXTO: Las partes acuerdan que la Empresa abonará, el día 6 de enero de 2017, una gratifi-
cación extraordinaria por única vez, de carácter remunerativo, por un valor de $ 5500 (pesos 
cinco mil quinientos) para cada trabajador convencionado cualquiera sea su jornada, des-
glosada bajo la voz “Gratificación única vez”, y “SAC s/Gratificación única vez”.

SEPTIMO: Las partes acuerdan establecer en la suma de $10.000 (pesos diez mil), de carác-
ter remunerativo, el nuevo valor total de la suma prevista para conmemorar el 18 de marzo el 
día del Trabajador Telefónico. Dicho monto se abonará el día 6 de enero de 2017, desglosa-
dos bajo las voces “Día del telefónico” y “SAC s/Día del Telefónico”.

OCTAVO: Las partes convienen que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerati-
vo en la cláusula PRIMERO del presente, la Empresa abonará la contribución a su cargo con 
destino a la Obra Social OSMMEDT.

Asimismo, a partir del 1° de enero de 2017 la Empresa abonará las contribuciones a favor del 
sindicato respecto de las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO.

NOVENO: Las partes acuerdan que con fecha 12 de agosto de 2016 la Empresa abonará en 
carácter de anticipo el retroactivo del mes de julio por aplicación de lo pactado en la cláusula 
PRIMERO del presente acuerdo. En igual fecha serán reintegrados en carácter de anticipo el 
80% de los salarios del mes de julio de 2016 que hubieren resultado descontadas en virtud 
de la presente negociación bajo el Código Código 2020 “Inasistencia en horas”. Los valores 
se regularizarán con los haberes del mes de agosto 2016.

Decimo: De acuerdo al acta de fecha 07 de enero de 2013, el remanente del rubro “Residual 
Adicional Jerarquización” será incrementado en un 30% en el mes de julio de 2016 y en un 
5% en el mes de febrero del 2017.

DECIMO PRIMERO: Las partes ratifican y acuerdan continuar con la aplicación de la contri-
bución solidaria del 1,75% de las remuneraciones totales sujetas a aportes y contribuciones 
oportunamente establecida en el punto 2 del acta de fecha 11/02/2009, homologada por la 
Resolución S.T. N° 706, de fecha 12/06/2009, Expediente N° 1.317.323/09 y en el punto 1 y 
2 del acta de fecha 31/07/2012 homologada por Resolución ST N° 1597/13 del 24/08/2012, 
Expediente N° 1.521.950/12, todo ello por el plazo de vigencia del presente acuerdo.

DECIMO SEGUNDO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente 
acuerdo, tendrán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2016, 
hasta el 30 de junio de 2017.

Sin perjuicio de ello, las partes se comprometen a reunirse en el mes de febrero de 2017 a 
los fines de analizar la evolución del presente acuerdo. Cuando alguna de las partes consi-
dere que existen circunstancias extraordinarias que lo ameriten, se fijará un mes distinto al 
señalado.

DECIMO TERCERO: Las partes se comprometen a analizar en el futuro la incorporación al 
salario básico de las sumas remunerativas que no integran el mismo.

DECIMO CUARTO: Las partes ratifican los lineamientos que receptaran para la EFICIENCIA, 
la CALIDAD, la MEJORA OPERATIVA de los SERVICIOS y el CLIMA LABORAL. Asimismo, 
manifiestan su plena voluntad de continuar trabajando, en el marco de la Comisión Perma-
nente de Seguimiento instituida en el acuerdo mencionado precedentemente, con el objeto 
de lograr las actualizaciones necesarias en la organización del trabajo y prestación del servi-
cio, en función de la evolución del negocio y del mercado de las telecomunicaciones y de la 
mejora continua de las condiciones laborales de los trabajadores de nuestra actividad.

DECIMO QUINTO: Las Partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente 
los argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, 
asumen el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante el plazo de 
vigencia del presente acuerdo.

Upjet manifiesta que las condiciones acordadas serán puestas consideración del Consejo 
Directivo Nacional y del Cuerpo de Delegados.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos 
asumidos en el presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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ANEXO A - Escalas Salariales

Escala salarial desde julio 2016

Categ. Salario 
Básico

Acta 
Julio 
2015

Adic. 
Jerarq.

Adicional 
Especial

Sub total 
Rem. Fijos

Importe 
Acta 
12/05

Viáticos 
9/2003

Tarifa 
telefónica

Acdo. 
Julio 

2016 NR

Sub total 
no Rem.

TOTAL 
CONFORM

VII1 7.332 1.173 68 2.267 10.840 150 1.355 357 3.079 4.941 15.781

VII2 9.458 1.463 83 2.979 13.983 150 1.355 357 3.841 5.703 19.686

VII3 12.719 1.947 108 4.461 19.235 150 1.355 357 5.114 6.976 26.211

VII4 13.877 2.173 810 4.818 21.678 150 1.355 357 5.707 7.569 29.247

VII5 14.638 2.288 970 5.024 22.920 150 1.355 357 6.008 7.870 30.790

VIII 15.670 2.397 1.332 4.653 24.052 200 1.355 357 6.294 8.206 32.258

lX 17.149 2.622 1.478 5.241 26.490 200 1.355 357 6.885 8.797 35.287

X 18.386 2.797 1.588 5.617 28.388 200 1.355 357 7.345 9.257 37.645

XI 19.574 2.967 1.703 5.981 30.225 200 1.355 357 7.791 9.703 39.928

XII 20.673 3.119 1.823 5.259 31.874 200 1.355 357 8.190 10.102 41.976

XIII 21.737 3.200 1.844 5.966 32.747 200 1.355 357 8.402 10.314 43.061

Escala salarial desde febrero 2017

Categ. Salario 
Básico

Acta 
Julio 
2015

Adic. 
Jerarq.

Adicional 
Especial

Sub total 
Rem. Fijos

Importe 
Acta 
12/05

Viáticos 
9/2003

Tarifa 
telefónica

Acdo. 
Julio 

2016 NR

Sub total 
no Rem.

TOTAL 
CONFORM

VII1 7.332 1.173 68 2.267 10.840 150 1.355 357 3.592 5.454 16.294

VII2 9.458 1.463 83 2.979 13.983 150 1.355 357 4.481 6.343 20.326

VII3 12.719 1.947 108 4.461 19.235 150 1.355 357 5.967 7.829 27.064

VII4 13.877 2.173 810 4.818 21.678 150 1.355 357 6.658 8.520 30.198

VII5 14.638 2.288 970 5.024 22.920 150 1.355 357 7.009 8.871 31.791

VIII 15.670 2.397 1.332 4.653 24.052 200 1.355 357 7.343 9.255 33.307

lX 17.149 2.622 1.478 5.241 26.490 200 1.355 357 8.033 9.945 36.435

X 18.386 2.797 1.588 5.617 28.388 200 1.355 357 8.570 10.482 38.870

XI 19.574 2.967 1.703 5.981 30.225 200 1.355 357 9.089 11.001 41.226

XII 20.673 3.119 1.823 5.259 31.874 200 1.355 357 9.556 11.468 43.342

XIII 21.737 3.200 1.844 5.966 32.747 200 1.355 357 9.802 11.714 44.461

Escala salarial desde abril 2017

Categ. Salario 
Básico

Acta Julio 
2015

Adic. 
Jerarq.

Adicional 
Especial

Sub total 
Rem. Fijos

Importe 
Acta 
12/05

Viáticos 
9/2003

Tarifa 
telefónica

Sub total 
no Rem.

TOTAL 
CONFORM

VII1 9.999 1.173 68 4.045 15.285 150 1.355 357 1.862 17.147

VII2 12.785 1.463 83 5.197 19.528 150 1.355 357 1.862 21.390

VII3 17.149 1.947 108 7.415 26.619 150 1.355 357 1.862 28.481

VII4 18.820 2.173 810 8.114 29.917 150 1.355 357 1.862 31.779

VII5 19.842 2.288 970 8.493 31.593 150 1.355 357 1.862 33.455

VIII 21.122 2.397 1.332 8.288 33.139 200 1.355 357 1.912 35.051

lX 23.113 2.622 1.478 9.217 36.430 200 1.355 357 1.912 38.342

X 24.749 2.797 1.588 9.859 38.993 200 1.355 357 1.912 40.905

XI 26.323 2.967 1.703 10.480 41.473 200 1.355 357 1.912 43.385

XII 27.768 3.119 1.823 10.989 43.699 200 1.355 357 1.912 45.611

XIII 29.015 3.200 1.844 10.818 44.877 200 1.355 357 1.912 46.789

ANEXO B - Adicionales y Compensaciones

CONCEPTO Valor a partir 
de Julio/16

Valor a partir 
de Febrero/17

Valor a partir 
de Abril/17

Antigüedad $ 84,90 $ 87,68 $ 92,06

Guardia Especial (Valor x Hora Día Hábil) $ 8,61 $ 8,90 $ 9,34

Turnos Especiales (4,27% s/Conf. Cat. VIII) $ 1.377,00 $ 1.422,00 $ 1.497,00

Becas $ 162,59 $ 167,93 $ 176,30

Capacitación (por Hora) $ 71,54 $ 73,89 $ 77,57

Benef. Guardería $ 1.843,00 $ 1.904,00 $ 1.999,00

Pers. a Cargo (5,444% s/Conf. Cat. VIII) $ 1.756,00 $ 1.813,00 $ 1.908,00

Adic. Función Critica $ 1.330,00 $ 1.373,00 $ 1.442,00

#F5182329F#

#I5182335I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 601 - E/2016

Buenos Aires, 12/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.226/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 48/49 y 50/51 vta. obran el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre TELEFÓ-
NICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
TELEFÓNICOS DE TUCUMÁN, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo, las partes pactan incrementos en sus escalas salariales, como así 
también el pago de sumas no remunerativas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 906/07 “E” siendo las partes las mismas signatarias.

Que corresponde aclarar, respecto de la cláusula décima, que la misma lo es sin perjuicio del 
derecho individual del personal de los trabajadores.

Que asimismo, es dable destacar que en relación con el carácter atribuido al incremento pac-
tado en el Artículo segundo, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de 
carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y 
su aplicación a los efectos contributivos, es como principio, de origen legal y de aplicación res-
trictiva. En consecuencia, corresponde dejar establecido que el plazo estipulado en el Artículo 
segundo, no podrá ser prorrogado ni aún antes de su vencimiento.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitan estas actuacio-
nes a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de que evalúe si procede el cálculo 
del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre 
TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE OBREROS Y EM-
PLEADOS TELEFÓNICOS DE TUCUMÁN, obrante a fojas 48/49 Y 50/51 vta. del Expediente 
Nº 1.731.226/16 conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Gestión 
y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido ello, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que registre el Acuerdo y Escalas Salariales, 
obrantes a fojas 48/49 y 50/51 vta. del Expediente Nº 1.731.226/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio de las escalas salariales que por este acto se homologan, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colecti-
vo de Trabajo N° 906/07 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.731.226/16

Buenos Aires, 19 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 601/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 48/49 y 50/51 vuelta del expediente de referencia, quedando registrado 
bajo el número 904/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, el 3 de agosto de 2016, se reúnen por una parte el SINDICATO 
DE OBREROS Y EMPLEADOS TELEFONICOS DE TUCUMAN - SOETTUC, representada por 
el Sr. Carlos SLY, y por otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. represen-
tada por los Sres. Sergio Mariano Peri y Ernesto María Polotto, en su conjunto “las partes”, 
quienes acuerdan lo siguiente para el personal comprendido en el CCT 906/07 E y represen-
tado por SOETTUC:

PRIMERO: La Empresa otorgará a partir del 1° de julio de 2016 y hasta el mes de marzo de 2017, 
una suma que se abonará bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”.

Entre los meses de julio de 2016 y enero de 2017, inclusive, la Empresa abonará una suma equi-
valente al 30% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 2016, 
cuyos valores para cada categoría profesional se detallan a continuación.

Categoría Incremento a partir de jul-16 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

1 $ 2.870

2 $ 3.293

3 $ 3.908

4 $ 4.403

5’ $ 4.569

5 $ 4.795

6’ $ 4.935

6 $ 5.137

7 $ 5.305

W $ 4.737

X $ 5.176

Y $ 5.581

Z $ 5.990

Z1 $ 6.412

Z2 $ 6.811

Z3 $ 7.214

Z4 $ 7.641

En los meses de febrero y marzo de 2017, inclusive, a la suma pactada en el párrafo anterior se 
le adicionará un 5% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 
2016. Por lo tanto, los valores correspondientes a dicho período para cada categoría profesional 
serán los siguientes:
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Categoría Incremento a partir de febrero-17 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

1 $ 3.348

2 $ 3.842

3 $ 4.559

4 $ 5.137

5’ $ 5.331

5 $ 5.594

6’ $ 5.757

6 $ 5.993

7 $ 6.189

W $ 5.527

X $ 6.039

Y $ 6.511

Z $ 6.988

Z1 $ 7.481

Z2 $ 7.946

Z3 $ 8.416

Z4 $ 8.914

SEGUNDO: Las sumas pactadas en la cláusula primero revestirán carácter no remunerativo. A 
partir del 1° de abril de 2017, la suma no remunerativa pactada en la cláusula PRIMERO del pre-
sente pasará a abonarse como remunerativa a todos los efectos, debiéndose adicionar a dicha 
suma el monto equivalente a los aportes a cargo de los trabajadores.

El 60% de dicha suma remunerativa pasará a integrar el salario básico convencional. El 40% 
restante se adicionará a los montos actualmente abonados bajo la voz “Adicional Especial”.

TERCERO: Las partes acuerdan que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, se abonarán el correspondiente sueldo anual complemen-
tario, el plus vacacional, las horas extras y la zona desfavorable.

CUARTO: Las partes acuerdan que el 60% de las sumas acordadas con carácter no remunera-
tivo en la cláusula PRIMERO del presente, serán tenidas en cuenta para el cálculo de los rubros 
“Productividad” y “Turno diagramado”.

QUINTO: Las sumas pactadas en los puntos PRIMERO y SEGUNDO serán aplicadas a traba-
jadores de jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establece en el Anexo A. 
Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será 
proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.

SEXTO: Las partes acuerdan que la Empresa abonará, el día 6 de enero de 2017, una gratifica-
ción extraordinaria por única vez, de carácter remunerativo, por un valor de $ 5500 (pesos cinco 
mil quinientos) para cada trabajador convencionado cualquiera sea su jornada, desglosada bajo 
la voz “Gratificación única vez”, y “SAC s/Gratificación única vez”.

SEPTIMO: Las partes acuerdan establecer en la suma de $6.000 (pesos seis mil), de carácter 
remunerativo, el nuevo valor total de la suma prevista para conmemorar el 18 de marzo el día del 
Trabajador Telefónico. Dicho monto se abonará el día 6 de enero de 2017, desglosados bajo las 
voces “Día del telefónico” y “SAC s/Día del Telefónico”.

OCTAVO: Las partes convienen que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, la Empresa abonará la contribución a su cargo con des-
tino a la Obra Social.

Asimismo, a partir del 1° de enero de 2017 la Empresa abonará las contribuciones a favor del 
sindicato respecto de las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO.

NOVENO: En función a lo establecido en el punto SEXTO del acta suscripta el 22/06/11, las Par-
tes detallan la composición del nuevo valor de referencia (categoría 4) a considerar para la ac-
tualización de algunos rubros convencionales, que hasta el 30/06/16 estaba fijado en $ 17.968.-:

Concepto Valor a partir de julio 2016 Valor a partir de febrero 2017

Básico $ 10.684 $ 10.684

Adicional Especial $ 3.913 $ 3.913

Acuerdo 30-6-15 $ 1.659 $ 1.659

Acuerdo julio 2016 $ 4.403 $ 5.137

Compensación mensual por Viáticos $ 1.355 $ 1.355

Compensación Tarifa Telefónica $ 357 $ 357

Total $ 22.371 $ 23.105

Los valores resultantes de los adicionales que se ajustan automáticamente en función de este 
valor de referencia, se detallan en el Anexo B del presente.

DECIMO: Las partes acuerdan que con fecha 12 de agosto de 2016 la Empresa abonará en 
carácter de anticipo el retroactivo del mes de julio por aplicación de lo pactado en la cláusula 
PRIMERO del presente acuerdo. En igual fecha serán reintegrados los salarios del mes de 
julio de 2016 que hubieren resultado descontadas en virtud de la presente negociación bajo 
los rubros “Deducción por huelga”, “paro en horas” y “asamblea gremial no autorizada”, 
ajustándose respecto de sus haberes y contribuciones con los haberes de mes de agosto 
del 2016.

DECIMO PRIMERO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente 
acuerdo, tendrán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2016, 
hasta el 30 de junio de 2017.

Sin perjuicio de ello, las partes se comprometen a reunirse en el mes de febrero de 2017 a 
los fines de analizar la evolución del presente acuerdo. Cuando alguna de las partes consi-
dere que existen circunstancias extraordinarias que lo ameriten, se fijará un mes distinto al 
señalado.

DECIMO SEGUNDO: Las partes se comprometen a analizar en el futuro la incorporación al sa-
lario básico de las sumas remunerativas que no integran el mismo.

DECIMO TERCERO: Las Partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente los 
argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, asumen 
el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante el plazo de vigencia del 
presente acuerdo.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asumi-
dos en el presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO A - Escalas salariales

ESCALA SALARIAL HASTA JUNIO 2016

Categoría Básico Adicional Especial Acuerdo 
30-6-15

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa Telefónica

1 6506 2274 1068 1355 357

2 7722 2664 1230 1355 357

3 9352 3366 1468 1355 357

4 10684 3913 1659 1355 357

5’ 11133 4096 1723 1355 357

5 11769 4314 1811 1355 357

6’ 12143 4472 1864 1355 357

6 12713 4669 1942 1355 357

7 13161 4857 2007 1355 357

W 11528 4338 1788 1355 357

X 12753 4778 1958 1355 357

Y 13791 5276 2114 1355 357

Z 14837 5781 2271 1355 357

Z1 15950 6270 2434 1355 357

Z2 17047 6686 2588 1355 357

Z3 18141 7119 2744 1355 357

Z4 19303 7577 2909 1355 357

ESCALA SALARIAL DESDE JULIO 2016

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica

1 6506 2274 1068 2870 1355 357

2 7722 2664 1230 3293 1355 357

3 9352 3366 1468 3908 1355 357

4 10684 3913 1659 4403 1355 357

5’ 11133 4096 1723 4569 1355 357

5 11769 4314 1811 4795 1355 357

6’ 12143 4472 1864 4935 1355 357

6 12713 4669 1942 5137 1355 357

7 13161 4857 2007 5305 1355 357

W 11528 4338 1788 4737 1355 357

X 12753 4778 1958 5176 1355 357

Y 13791 5276 2114 5581 1355 357

Z 14837 5781 2271 5990 1355 357

Z1 15950 6270 2434 6412 1355 357

Z2 17047 6686 2588 6811 1355 357

Z3 18141 7119 2744 7214 1355 357

Z4 19303 7577 2909 7641 1355 357

ESCALA SALARIAL DESDE FEBRERO 2017

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa 

Telefónica

1 6506 2274 1068 3348 1355 357

2 7722 2664 1230 3842 1355 357

3 9352 3366 1468 4559 1355 357

4 10684 3913 1659 5137 1355 357

5’ 11133 4096 1723 5331 1355 357

5 11769 4314 1811 5594 1355 357

6’ 12143 4472 1864 5757 1355 357

6 12713 4669 1942 5993 1355 357

7 13161 4857 2007 6189 1355 357

W 11528 4338 1788 5527 1355 357

X 12753 4778 1958 6039 1355 357

Y 13791 5276 2114 6511 1355 357

Z 14837 5781 2271 6988 1355 357

Z1 15950 6270 2434 7481 1355 357

Z2 17047 6686 2588 7946 1355 357

Z3 18141 7119 2744 8416 1355 357

Z4 19303 7577 2909 8914 1355 357

ANEXO B

Adicionales y Compensaciones

Concepto Coeficiente Valores desde 
julio-16

Valores desde 
febrero-17

Antigüedad 0,3795% $ 84,90 $ 87,68

Disponibilidad día hábil (categoría 1, 2 y 3) 0,0262% $ 5,86 $ 6,05

Disponibilidad día hábil (resto de las categorías) 0,0385% $ 8,61 $ 8,90

Automotores función adicional 0,0454% $ 10,16 $ 10,49

Unidades especiales 0,0661% $ 14,79 $ 15,27

1 idioma 0,3634% $ 81,30 $ 83,96

2 idiomas 0,7268% $ 162,59 $ 167,93

Becas 0,7268% $ 162,59 $ 167,93

Capacitación (x hora) 0,3198% $ 71,54 $ 73,89

Escolaridad 0,2181% $ 48,79 $ 50,39

Comida 0,2617% $ 58,54 $ 60,47

Falla de caja (cajeros) 0,0768% $ 17,18 $ 17,74

Falla de caja (otros) 0,0390% $ 8,72 $ 9,01
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Viáticos por Comisiones y Adscripciones

Concepto Valores desde jul-16 Valores desde feb-17

Desayuno $ 56 $ 58

Almuerzo $ 235 $ 243

Cena $ 235 $ 243

Alojamiento $ 582 $ 601

Gastos Menores $ 78 $ 81

Total Viático diario $ 1.186 $ 1.226

#F5182335F#

#I5182331I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES
Resolución 604 - E/2016

Buenos Aires, 12/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.731.222/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) Ley N° 14.786, la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 48/49 y 50/51vta. obran el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre TELEFO-
NICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO LUJAN DE OBREROS, ESPECIA-
LISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo, las partes pactan incrementos en sus escalas salariales, como así 
también el pago de sumas no remunerativas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 819/06 “E” siendo las partes las mismas signatarias.

Que el pasado 3 de agosto de 2016, las entidades actuantes -sindical y empresaria - luego de 
prolongadas tratatativas mantenidas en el marco del proceso de Conciliación Obligatoria Ley 
N° 14.786, decretado en el Expediente N° 1.727.367/16, arribaron al citado acuerdo.

Qué asimismo, es dable destacar que en relación con el carácter atribuido al incremento pac-
tado en el artículo segundo, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de 
carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores 
y su aplicación a los efectos contributivos, es como principio, de origen legal y de aplicación 
restrictiva.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitan estas actuacio-
nes a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de que evalúe si procede el cálculo 
del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/2015.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre TE-
LEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO LUJAN DE OBREROS, ES-
PECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIO-
NES, obrante a fojas 48/49 Y 50/51 vta. del Expediente Nº 1.731.222/16 conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido ello, pase a la Dirección de 
Negociación Colectiva a fin que registre el Acuerdo y Escalas Salariales, obrantes a fojas 48/49 
y 50/51 vta. del Expediente Nº 1.731.222/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio de las escalas salariales que por este acto se homologan, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colecti-
vo de Trabajo N° 819/06 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.731.222/16

Buenos Aires, 19 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 604/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 48/49 y 50/51 vuelta del expediente de referencia, quedando registrado 
bajo el número 908/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, el 3 de agosto de 2016, se reúnen por una parte el SINDICATO 
LUJAN DE OBREROS ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE 
LAS TELECOMUNICACIONES - SLOEESIT LUJAN, representada por los Sres. Enrique PAGANO 
y Daniel PEREZ, y por otra parte la Empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S. A. representada 
por los Sres. Sergio Mariano Peri y Ernesto María Polotto, en su conjunto “las partes”, quienes 
acuerdan lo siguiente para el personal comprendido en el CCT 819/06 E y representado por 
SLOEESIT LUJAN:

PRIMERO: La Empresa otorgará a partir del 1° de julio de 2016 y hasta el mes de marzo de 2017, 
una suma que se abonará bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”.

Entre los meses de julio de 2016 y enero de 2017, inclusive, la Empresa abonará una suma equi-
valente al 30% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 2016, 
cuyos valores para cada categoría profesional se detallan a continuación.

Categoría Incremento a partir de jul-16 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

1 $ 2.870

2 $ 3.293

3 $ 3.908

4 $ 4.403

5’ $ 4.569

5 $ 4.795

6’ $ 4.935

6 $ 5.137

7 $ 5.305

W $ 4.737

X $ 5.176

Y $ 5.581

Z $ 5.990

Z1 $ 6.412

Z2 $ 6.811

Z3 $ 7.214

Z4 $ 7.641

En los meses de febrero y marzo de 2017, inclusive, a la suma pactada en el párrafo anterior se 
le adicionará un 5% del salario neto de cada categoría según la escala vigente al 30 de junio de 
2016. Por lo tanto, los valores correspondientes a dicho período para cada categoría profesional 
serán los siguientes:

Categoría Incremento a partir de febrero-17 a liquidar 
bajo la voz “Acuerdo Julio 2016”

1 $ 3.348

2 $ 3.842

3 $ 4.559

4 $ 5.137

5’ $ 5.331

5 $ 5.594

6’ $ 5.757

6 $ 5.993

7 $ 6.189

W $ 5.527

X $ 6.039

Y $ 6.511

Z $ 6.988

Z1 $ 7.481

Z2 $ 7.946

Z3 $ 8.416

Z4 $ 8.914

SEGUNDO: Las sumas pactadas en la cláusula primero revestirán carácter no remunerativo. A 
partir del 1° de abril de 2017, la suma no remunerativa pactada en la cláusula PRIMERO del pre-
sente pasará a abonarse como remunerativa a todos los efectos, debiéndose adicionar a dicha 
suma el monto equivalente a los aportes a cargo de los trabajadores.

El 60% de dicha suma remunerativa pasará a integrar el salario básico convencional. El 40% 
restante se adicionará a los montos actualmente abonados bajo la voz “Adicional Especial”.

TERCERO: Las partes acuerdan que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, se abonarán el correspondiente sueldo anual complemen-
tario, el plus vacacional, las horas extras y la zona desfavorable.

CUARTO: Las partes acuerdan que el 60% de las sumas acordadas con carácter no remunera-
tivo en la cláusula PRIMERO del presente, serán tenidas en cuenta para el cálculo de los rubros 
“Productividad” y “Turno diagramado”.

QUINTO: Las sumas pactadas en los puntos PRIMERO y SEGUNDO serán aplicadas a traba-
jadores de jornada completa. El detalle de las escalas resultantes, se establece en el Anexo A. 
Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será 
proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.

SEXTO: Las partes acuerdan que la Empresa abonará, el día 6 de enero de 2017, una gratifica-
ción extraordinaria por única vez, de carácter remunerativo, por un valor de $ 5500 (pesos cinco 
mil quinientos) para cada trabajador convencionado cualquiera sea su jornada, desglosada bajo 
la voz “Gratificación única vez”, y “SAC s/Gratificación única vez”.

SEPTIMO: Las partes acuerdan establecer en la suma de $6.000 (pesos seis mil), de carácter 
remunerativo, el nuevo valor total de la suma prevista para conmemorar el 18 de marzo el día del 
Trabajador Telefónico. Dicho monto se abonará el día 6 de enero de 2017, desglosados bajo las 
voces “Día del telefónico” y “SAC s/Día del Telefónico”.

OCTAVO: Las partes convienen que sobre las sumas acordadas con carácter no remunerativo 
en la cláusula PRIMERO del presente, la Empresa abonará la contribución a su cargo con des-
tino a la Obra Social.
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Asimismo, a partir del 1° de enero de 2017 la Empresa abonará las contribuciones a favor del 
sindicato respecto de las sumas pactadas en la cláusula PRIMERO.

NOVENO: En función a lo establecido en el punto SEXTO del acta suscripta el 22/06/11, las 
Partes detallan la composición del nuevo valor de referencia (categoría 4) a considerar para 
la actualización de algunos rubros convencionales, que hasta el 30/06/16 estaba fijado en 
$ 17.968.-:

Concepto Valor a partir de julio 2016 Valor a partir de febrero 2017

Básico $ 10.684 $ 10.684

Adicional Especial $ 3.913 $ 3.913

Acuerdo 30-6-15 $ 1.659 $ 1.659

Acuerdo julio 2016 4.403 $ 5.137

Compensación mensual por Viáticos $ 1.355 $ 1.355

Compensación Tarifa Telefónica $ 357 $ 357

Total $ 22.371 $ 23.105

Los valores resultantes de los adicionales que se ajustan automáticamente en función de este 
valor de referencia, se detallan en el Anexo B del presente.

DECIMO: Las partes acuerdan que con fecha 12 de agosto de 2016 la Empresa abonará en 
carácter de anticipo el retroactivo del mes de julio por aplicación de lo pactado en la cláusula 
PRIMERO del presente acuerdo. En igual fecha serán reintegrados los salarios del mes de 
julio de 2016 que hubieren resultado descontadas en virtud de la presente negociación bajo 
los rubros “Deducción por huelga”, “paro en horas” y “asamblea gremial no autorizada”, 
ajustándose respecto de sus haberes y contribuciones con los haberes del mes de agosto 
del 2016.

DECIMO PRIMERO: Las Partes establecen que las condiciones establecidas en el presente 
acuerdo, tendrán vigencia durante el plazo de 1 (un) año, contado desde el 1 de julio de 2016, 
hasta el 30 de junio de 2017.

Sin perjuicio de ello, las partes se comprometen a reunirse en el mes de febrero de 2017 a 
los fines de analizar la evolución del presente acuerdo. Cuando alguna de las partes consi-
dere que existen circunstancias extraordinarias que lo ameriten, se fijará un mes distinto al 
señalado.

DECIMO SEGUNDO: Las partes se comprometen a analizar en el futuro la incorporación al sa-
lario básico de las sumas remunerativas que no integran el mismo.

DECIMO TERCERO: Las Partes manifiestan que, habiendo sido receptados razonablemente los 
argumentos y fundamentos vertidos por las mismas durante la presente negociación, asumen 
el compromiso recíproco y conjunto de sostener la paz social durante el plazo de vigencia del 
presente acuerdo.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos 
asumidos en el presente acuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ANEXO A - Escalas salariales

ESCALA SALARIAL HASTA JUNIO 2016

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa Telefónica

1 6506 2274 1068 1355 357

2 7722 2664 1230 1355 357

3 9352 3366 1468 1355 357

4 10684 3913 1659 1355 357

5’ 11133 4096 1723 1355 357

5 11769 4314 1811 1355 357

6’ 12143 4472 1864 1355 357

6 12713 4669 1942 1355 357

7 13161 4857 2007 1355 357

W 11528 4338 1788 1355 357

X 12753 4778 1958 1355 357

Y 13791 5276 2114 1355 357

Z 14837 5781 2271 1355 357

Z1 15950 6270 2434 1355 357

Z2 17047 6686 2588 1355 357

Z3 18141 7119 2744 1355 357

Z4 19303 7577 2909 1355 357

ESCALA SALARIAL DESDE JULIO 2016

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa Telefónica

1 6506 2274 1068 2870 1355 357
2 7722 2664 1230 3293 1355 357
3 9352 3366 1468 3908 1355 357
4 10684 3913 1659 4403 1355 357
5’ 11133 4096 1723 4569 1355 357
5 11769 4314 1811 4795 1355 357
6’ 12143 4472 1864 4935 1355 357
6 12713 4669 1942 5137 1355 357
7 13161 4857 2007 5305 1355 357
W 11528 4338 1788 4737 1355 357
X 12753 4778 1958 5176 1355 357
Y 13791 5276 2114 5581 1355 357
Z 14837 5781 2271 5990 1355 357
Z1 15950 6270 2434 6412 1355 357
Z2 17047 6686 2588 6811 1355 357
Z3 18141 7119 2744 7214 1355 357
Z4 19303 7577 2909 7641 1355 357

ESCALA SALARIAL DESDE FEBRERO 2017

Categoría Básico Adicional 
Especial

Acuerdo 
30-6-15

Acuerdo 
julio 2016

Compensación 
mensual por 

Viáticos

Compensación 
Tarifa Telefónica

1 6506 2274 1068 3348 1355 357

2 7722 2664 1230 3842 1355 357

3 9352 3366 1468 4559 1355 357

4 10684 3913 1659 5137 1355 357

5’ 11133 4096 1723 5331 1355 357

5 11769 4314 1811 5594 1355 357

6’ 12143 4472 1864 5757 1355 357

6 12713 4669 1942 5993 1355 357

7 13161 4857 2007 6189 1355 357

W 11528 4338 1788 5527 1355 357

X 12753 4778 1958 6039 1355 357

Y 13791 5276 2114 6511 1355 357

Z 14837 5781 2271 6988 1355 357

Z1 15950 6270 2434 7481 1355 357

Z2 17047 6686 2588 7946 1355 357

Z3 18141 7119 2744 8416 1355 357

Z4 19303 7577 2909 8914 1355 357

ANEXO B

Adicionales y Compensaciones

Concepto Coeficiente Valores desde 
julio-16

Valores desde 
febrero-17

Antigüedad 0,3795% $ 84,90 $ 87,68

Disponibilidad día hábil (categoría 1,2 y 3) 0,0262% $ 5,86 $ 6,05

Disponibilidad día hábil (resto de las categorías) 0,0385% $ 8,61 $ 8,90

Automotores función adicional 0,0454% $ 10,16 $ 10,49

Unidades especiales 0,0661% $ 14,79 $ 15,27

1 idioma 0,3634% $ 81,30 $ 83,96

2 idiomas 0,7268% $ 162,59 $ 167,93

Becas 0,7268% $ 162,59 $ 167,93

Capacitación (x hora) 0,3198% $ 71,54 $ 73,89

Escolaridad 0,2181% $ 48,79 $ 50,39

Comida 0,2617% $ 58,54 $ 60,47

Falla de caja (cajeros) 0,0768% $ 17,18 $ 17,74

Falla de caja (otros) 0,0390% $ 8,72 $ 9,01

Viáticos por Comisiones y Adscripciones

Concepto Valores desde jul-16 Valores desde feb-17

Desayuno $ 56 $ 58

Almuerzo $ 235 $ 243

Cena $ 235 $ 243

Alojamiento $ 582 $ 601

Gastos Menores $ 78 $ 81

Total Viático diario $ 1.186 $ 1.226
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